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LA COLECCIÓN PENDONEROS1

Plutarco Cisneros Andrade
Presidente y fundador, 

Instituto Otavaleño de Antropología

6LQ�OXJDU�D�GXGDV��OD�PD\RU�VDWLVIDFFLyQ�FLHQWt¿FD�GH�WRGD�OD�KLVWRULD�
del Instituto de Antropología de Otavalo, en cuanto a publicaciones que 
recogen sus propias investigaciones y las de sus asociados, la constituye la 
Colección Pendoneros, que nació como un proyecto de difusión de trabajos 
de investigación realizados a partir de 1975. Debieron ser, inicialmente, cinco 
volúmenes. En 1979, la circunstancia del aniversario del sesquicentenario de 
2WDYDOR�KL]R�TXH��FRPR�XQ�KRPHQDMH�D�OD�FLXGDG��VH�GXSOLFDUD�HO�Q~PHUR�GH�
OLEURV�TXH�GHEtDQ�LPSULPLUVH��6LQ�HPEDUJR��RWUR�KHFKR�GH�PD\RU�FRQQRWDFLyQ�
PRGL¿Fy�HO�SUR\HFWR��HO�VHVTXLFHQWHQDULR�GH�OD�5HS~EOLFD��HQ������

6H�HODERUy�HO�SUR\HFWR�TXH�¿My�HQ�FLQFXHQWD�HO�Q~PHUR�GH�OLEURV�TXH�
integrarían la ya para entonces llamada colección Pendoneros, volúmenes a 
los que se añadirían índices y bibliografías.

(O�FULWHULR�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�HPSUHQGHU�HVWi�DXGD]�DYHQWXUD�KD\�TXH�
EXVFDUOR�HQ�OR�TXH�H[SUHVp�HQ������

Analicemos también la inminente realización de dos sesquicentenarios. Uno, 
que recuerda la vida ciudadana de Otavalo y otro que alude el punto de partida 
para una nueva situación jurídica, cuando a un pueblo grande le dijeron que 
KDEtDQ�GHFLGLGR�KDFHUOH�5HS~EOLFD��$�OR�PHMRU�SRU�HOOR��KDVWD�KR\��WUDVFRUGDGR�HO�
VHJXQGR��2�TXL]i�SRU�OD�LQQDWD�WHQWDFLyQ�GH�DOJXQRV�GH�QXHVWURV�KLVWRULDGRUHV�
GH�UHFRUGDUQRV�PiV�ODV�IHFKDV�GH�OD�FRQTXLVWD��FRQFHUWDMH�\�FRORQLDMH�TXH�ODV�
de rebelión e independencia, tal vez porque en aquellas fueron protagonistas 
gentes cuyos nombres merecieron estar el libro del recuerdo escrito, mientras 

1 7H[WR�LQFOXLGR�SDUD�OD�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�YHUVLyQ�GLJLWDO�GH�OD�&ROHFFLyQ�3HQGRQHURV�>����@��
7RPDGR�RULJLQDOPHQWH�GH��&LVQHURV�$QGUDGH��3OXWDUFR����������Pensamiento Otavaleño. Aportes 
de dos grupos culturales al Ecuador del siglo XX���SS�����������(GLWRULDO�3HQGRQHURV��,2$�



en estas otras, los anónimos, gentes del pueblo que, en el mejor de los casos, 
PHUHFtDQ� FRQVWDU� HQ� H[SHGLHQWHV� MXGLFLDOHV�� >���@� 6L� DPERV� DFRQWHFLPLHQWRV�
van a servirnos para evaluar el camino andado y ayudar a perpetuarnos como 
pueblo, con compromisos ineludibles, bienvenidos los sesquicentenarios. Si, 
por lo contrario, los tornamos en celebración festiva intrascendente, no tienen 
sentido las recordaciones. Que sea un llamado para que todos los que puedan 
GDU�VX�DSRUWH�OR�KDJDQ�

(O�,2$�UHFRJLy�VX�SURSLR�UHWR��Pendoneros��DGHPiV�GH�KDEHU�VLGR�
HO� HVIXHU]R�HGLWRULDO�PiV�JUDQGH�HPSUHQGLGR�KDVWD� HQWRQFHV� �\� TXL]i�KDVWD�
KR\�� HQ� HO� FDPSR� HVSHFt¿FR� GH� OD�$QWURSRORJtD�� FXPSOtD�� SULQFLSDOPHQWH�� HO�
objetivo prioritario de dar una visión de conjunto respecto al área geocultural 
delimitada como los Andes Septentrionales o la Sierra Norte, como parte, a 
su vez, del proyecto mayor, el Atlas Cultural. Establecidos los lineamientos 
teóricos para la investigación, creadas la infraestructura institucional y sus 
unidades de apoyo y formados los equipos interdisciplinarios para someter a 
prueba el modelo elaborado en el interior del IOA, entre otros proyectos, se 
DUPy�XQR�GH�HVSHFLDO�LPSRUWDQFLD��OD�HODERUDFLyQ�GHO Atlas Cultural de la Sierra 
Norte, del que Pendoneros era una fase sustantiva.

$� ODV� FRQVLGHUDFLRQHV� WHyULFDV� UHIHULGDV� VH� DxDGtD� XQD� PiV�� HO�
trabajo interinstitucional que no solo permitiría un intercambio de conocimientos 
y experiencias, sino también una mayor aproximación al esfuerzo de integración 
regional y latinoamericana. Prueba del efecto positivo de esta iniciativa son los 
trabajos de investigación arqueológica efectuados con el grupo de la Universidad 
de Nariño, Colombia, y con el Instituto Interamericano de Etnomusicología y 
Folklore, con sede en Caracas.

Una poderosa circunstancia permitía soñar con el Proyecto 
Pendoneros��VH�HVWDED��VLPXOWiQHDPHQWH��SUHSDUDQGR�OD�JUDQ�HPSUHVD�FXOWXUDO�
Gallocapitán�\�HUD�H[FHOHQWH�RFDVLyQ�SDUD�DUPRQL]DU�OD�GREOH�PHWD��OD�FLHQWt¿FD�
\�OD�¿QDQFLHUD�

El proyecto Pendoneros pudo, igualmente, llevarse a cabo por la 
ampliación de los resultados obtenidos en la investigación, fuera a través de 
su propio equipo o gracias a la coparticipación de investigadores asociados, 
y porque se consideró “ la necesidad de que otros estudios referentes al 
iUHD� JHRJUi¿FD� R� ]RQDV� JHRFXOWXUDOHV� TXH� VLUYLHURQ� GH� UHODFLyQ� HVWXYLHUDQ�
LQFOXLGRV�DXQ�FXDQGR�KXELHVHQ�VLGR�HODERUDGRV�SRU�RWUDV� LQVWLWXFLRQHV�R�SRU�
otros investigadores”, puesto que “si buscábamos un conocimiento integral 
\� VDEtDPRV� SRU� UHODFLyQ� ELEOLRJUi¿FD� GH� OD� H[LVWHQFLD� GH� YDULRV� HVWXGLRV�
SXEOLFDGRV�HQ�RWURV� LGLRPDV�� HUD�REOLJDFLyQ� FLHQWt¿FD�HO� LQFRUSRUDUORV�� SXHV��
además, su difusión y conocimiento tenían que dar impulso a la continuación 
de los mismos”.



Con Pendoneros y, luego, con el Atlas Cultural, pretendíamos 
WDPELpQ�GDU�XQ�DSRUWH�SDUD�XQD�YLVLyQ�PiV�DPSOLD�\�FRKHUHQWH�GH�OD�³FRPSOHMD�
formación social” desarrollada en la referida zona geocultural. Una visión que 
incluía análisis sobre varias culturas englobadas en esa formación social y que, 
desde la diferentes ópticas de los especialistas y sus interpretaciones, eran 
elementos para intentar construir alguna vez, a manera de rompecabezas, y 
GHVGH�ODV�FRPSOHMLGDGHV�KRUL]RQWDO�\�YHUWLFDO�DQWHV�VHxDODGDV��XQD�DSUHFLDFLyQ�
GH�FRQMXQWR�VREUH�HO�KXPDQR�\�HO�KiELWDW�TXH�OR�FRELMy��\�VREUH� OD�UHVSXHVWD�
derivadas de la reciproca interacción, así como sobre la continuidad y los 
cambios que esa vivencia determinó y seguirá determinando.

La Colección, si bien nacía con cincuenta títulos, para cumplir sus 
objetivos debía “devenir en una serie interminable que siga agrupando el 
mayor número de trabajos inter y multidisciplinarios en el futuro”, puesto que 
HO�,2$�SODQHDED�³GRV�SUR\HFWRV�GH¿QLWLYRV�\�HVWDEOHV��3HQGRQHURV�FRPR�VHULH�
y Sarance como revista de divulgación. Cada nuevo volumen enriquecería 
el conjunto y sería la voz de aliento para los investigadores y para la propia 
institución”.

Pendoneros consiguió, además, presentar de cuerpo entero las 
FRQWUDGLFFLRQHV� TXH� VH� GDEDQ� HQ� QXHVWUR� SDtV� SRU� IDOWD� GH� XQD� FRKHUHQWH�
política cultural; reclamar en forma permanente un mayor conocimiento de 
nuestras culturas, un fortalecimiento cualitativo de la investigación, “un penetrar 
PX\�SURIXQGDPHQWH�HQ�HO�YLHQWUH�KLVWyULFR�GHO�(FXDGRU´��SHUR��SRU�RWUR� ODGR��
GHPRVWUDU� OD� QHJDWLYD� GH�HVWDPHQWRV�R¿FLDOHV� DO� TXHKDFHU� GH�HVRV�PLVPRV�
investigadores o a las instituciones que los forman o los patrocinan, a pesar de 
estar creados, teóricamente, para apoyarlas e impulsarlas.

3HQGRQHURV� GHPRVWUDUtD� �\� OR� KL]R�� OD� YDOLGH]� GHO� WUDEDMR� GH� ORV�
DQWURSyORJRV�HFXDWRULDQRV�\�GH�ORV�H[WUDQMHURV�TXH�KDQ�LQYHVWLJDGR�HQ�HO�SDtV��
aun cuando, llegado el momento, para las instancias burocráticas los estudios 
de Antropología fueran desatendidos porque “no ven con claridad que es en 
ese ámbito donde se logra la totalización del fenómeno multidimensional que 
representa la vida de las sociedades”.

Pendoneros fue para el IOA una enorme satisfacción académica, 
pero fue, a la vez, la posibilidad cierta para demostrar y denunciar un caso de 
piratería intelectual. El Banco Central del Ecuador, cuyo rol inicial se limitaba 
D�FR¿QDQFLDU�HO�FRVWR�GH�XQD�SDUWH�GH�OD�HGLFLyQ��DxRV�PiV�WDUGH��VLQ�GHFRUR�
alguno, asumió como suya la Colección, marginando al IOA.

Ello motivó un airado reclamo, en nombre del IOA y en mi propio 
QRPEUH��SXHVWR�TXH�QR�OH�DVLVWtD�UD]yQ�DOJXQD�DO�%DQFR�&HQWUDO�SDUD�KDFHU�VX\D�



la propiedad intelectual de la Colección, desconociendo la participación de la 
Institución y la mía como coautor y director de ella, así como la de los miembros 
del Comité Editorial, que realizaron con calidad ese esfuerzo, especialmente 
en lo que concernía a Segundo Moreno Yánez y a Juan Freile Granizo, entre 
RWURV��(O�WUiPLWH�GH�UHFODPDFLyQ�VLJXH�KDVWD�KR\�HO�FXUVR�SHUWLQHQWH�

6LQ� SXGRU� DOJXQR�� HQ� DFWR� GH� GHVKRQHVWLGDG� LQWHOHFWXDO� ÀDJUDQWH��
el Banco Central inscribió en el registro de propiedad intelectual la Colección 
Pendoneros como obra suya cuando de ella faltaban por editarse unos pocos 
volúmenes, cuyos manuscritos fueron conseguidos o proporcionados por el 
propio IOA. Los burócratas que así procedieron, por desconocimiento o mala 
IH��R�SRU�DPEDV�FRVDV��QR�KLFLHURQ�VLQR��FRPR�GLFH�2UWHJD�\�*DVVHW�³SHQVDU�
HQ�KXHFR���´��(VWH�SHQVDU�HQ�KXHFR�\�D�FUpGLWR��HVWH�SHQVDU�DOJR�VLQ�SHQVDUOR�
es, en efecto, el modo más frecuente de actuar de funcionarios de áreas de 
instituciones que, apartadas de los lineamientos de quienes las concibieron, no 
pueden mantener la capacidad creativa de aquellos y optan por una conducta 
truculenta y soterrada.

2UWHJD�\�*DVVHW�FODUL¿FD�HO�FRQFHSWR�DO�D¿UPDU�

“La ventaja de la palabra que ofrece un apoyo material al pensamiento 
WLHQH�OD�GHVYHQWDMD�GH�TXH�WLHQGH�D�VXSODQWDUOR�>SHUR�DXQTXH�KDFHUOR��
WUDQVLWRULDPHQWH�� FRQ¿HUD� OHDOWDG�� QXQFD� GDUi� OHJLWLPLGDG� D� XQ� DFWR�
LOHJLWLPR� FRPR� HO� GH@� XQ�%DQFR� HQ� TXLHEUD� IUDXGXOHQWD�� )UDXGXOHQWD�
porque cada cual vive con sus pensamientos y éstos son falsos, son 
YDFtRV��IDOVL¿FDQ�VX�YLGD��VH�HVWDID�D�Vt�PLVPR´��³(Q�WRUQR�D�*DOLOHR��
HVTXHPD�GH�ODV�FULVLV´��������







A YLLU DE CUCHAGRO 

Y SALINERO 

Cot acache, 30 de diciembre 
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Entró Antonio ter~ 

cio SJn 1650 

Cuchagro 

Ai11o y parcialidad de / los indios que residen en este 
pueblo de Cotacache llamado Cuchagro del repartimien
to de Otavalo de la Real Corona de que fue principal don 
Gabriel Chalánpuento difün to que por no dejado 
heredero ni subcesor le administra don Diego Chalan
puen to hijo legitimo de Francisco Anrraguaquin diftmto 
subjeto a don Lorenqo Ango de Salazar cacique princi
pal des te repartimiento, 

23 

El dicho don Diego C'halanpuento hijo legitimo de Fran
cisco Anrraguaquin edad seglÍn su aspecto que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado de veinte y tres 
aiios casado con dor1a Ana García de la mesma edad se
gún su aspecto de cual dijo no tenia hijos, tiene / el 
suso dicho por su hermano legitimo y menor a. 

19 

Hernando Chalanpuento hem1a110 legitimo y menor del 
sobre dicho de edad según su aspecto de diez y nueve 
a.~os el cual dijo era soltero, solo y sin hijos, tiene el rnso 
por su madre legitima a, 

X 

Potenciana Cuxilagam madre legitima de los sobre dichos 
de edad segtín su aspecto de cincuenta años la cual tiene 
por sus hijos )egitimos y menores a Antonio Chalanpuen
to de trece a110s y doiia Ana Chalanpuen to de once 
aiios, esta india en pueblo, 

38 

Diego Anrrango hijo legitimo de Gonqalo Ebaquimba 
Anqo de ociad según visita pasada de treinta y oc/lo 
arios que no pareció por decir estaba preso en la cárcel 
ele Piguchi casado con Ana Farinquilago la mesma 
edad según la dicha reladón e/el dicho su mandón que no 
¡;areció por decir estaba con el dicho su marido de la 
cual tiene su hijo legitimo a don Diego Anrrango / Entró don Diego 

13 



Reservado 

Juan 1654. 

San 

Murió Tomás San 

f. 849 v. Juan 1656. 

f 850 

14 

Murió Lonmso 

San Juan 1656. 

En!ró Bautista ter· 

cw San Juan 16S0 

de diez años según otro que por él mostraron que no pa
reció por decir estaba con el dicho su padre y vive como 
está dicho en Piguchi. 

42 

Lázaro Famango hijo legitimo de Sebastiana Anrrafar
nango de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y dos años casado con Ana Faringuango de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos legitimas a Diego Cacoango de siete años y a Tomás 
Cacoango de tres años y a Petronilla Faringuango de un 
año, este indio vive en el pueblo de Otavalo donde es mi
tayo de obras. 

33 -

Augustin Cacoango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según la visita pasada de treinta y tres 
afios que no pareció por decir su mandón estaba preso en 
el obraje de Piguchi casado con Ana Faringuango de la 
mesma edad según la dicha relación que no pareció por 
decir estaba con el dicho su marido de la cual dijo tenia 
por sus hijos legi'timos Tomás Cacoango de ocho años 
/ según otro que por él mostraron y a Miguel Cacoango 
de tres años y a Ignacio Cacoango recien nacido, este in
dio como dicho es vive en Piguchi. 

36 

Lorenqo Malchinango hijo legitimo de Juan Quimba de 
edad según la visita pasada de treinta y seis años el cual 
dijo su mandón era soltero, solo y sin hijos y no pareció 
por decir su mandón habia ido a la Villa de Riobamba 
con Melchor Carrascal por arriero. 

39 -

Miguel Anrrango hijo legitimo de Juan Farnango de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y nueve años 
casado con Maria Cuxilaguan de la mesma edad seqtin su 
aspecto de la cual tiene por sus hijos leqitimos a Baptista 
Arias de trece años y a Francisco Macota de doce años y 

a Christóval García de tres arios y a Andrés Cacoango de 
un año, este indio vive en este pueblo y es perchero en 
el obraje de Piguchi. 

24 

Matheo Corral hermano legitimo y menor e/el sobre di
cho de edad según su aspecto r¡ue hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte/ y cuatro ai'ios el cual di

jo era soltero, solo y sin hijos y v1v1a en este pueblo y es 
hilador en el obraje ele Pique/Ji. 

San Juan 1653. 
Murió este Diego 
constó por el Ji~ 

bro de difuntos de 
este convento Na
vidad 1655. 

Entró Diego San 

Juan 1656. 

Entró Tomás San 
Juan 1656. 

Muríó este Miguel 

Anrrango constó 

por certificación 

del Víca1 io de es
te asiento tercio 

Navidad 1646. 

Entró Francisco 

San Juan 1651. 



f. 850 V. 

f. 851 

42 

Augustín Cofamango hijo legítimo de Andrés Muenango 
difunto de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y dos años casado con Juliana Parinquilago de 
la mesma edad según su aspecto de la cual dijo no tenía 
hijos y vive en el pueblo de Tontaquí en tierras propias. 

58---------------

Lorenqo Quenlago de edad según la visita pasada de cin
cuenta y ocho años casado con Clara Faringuango de la 
mesma edad según la relación de su mandón que no pa
reció por decir estaba en la Villa de Ybarra en la estancia 
de Alonso Méndez de la cual dijo su mandón tenia por 
su hijo legitimo a. 

Lorenqo Quinlago hijo legitimo del sobre dicho de edad 
según otro que por él mostraron de diez y nueve años ca
sado según la relación de / su mandón con Yzavel Quan
quilago de la mesma edad según la dicha relación de la 
cual dijo no tenia hijos y vive con el dicho su padre en la 
Villa de Ybarra en la estancia de Alonso Méndez. 

55 

Juan Muenango tio legitimo del sobre dicho de edad se
gún su aspecto de cincuenta y cinco años casado con 
Luisa Paringuango de la mesma edad según la relación 
del dicho su marido que no pareció por decir estaba en
ferma de la cual tiene por su hijo legi"timo a este indio 
vive en este pueblo y es cardador en el obraje de Piguchi. 

25 

Francisco Espinosa hijo legitimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto de veinte y cinco a1los casado con Ana 
Cupcuguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por su hija legítima a Catalina Parinquilago re
cien nacida este indio vive en este pueblo y es cardador 
en el obraje de Piguchi. 

X 

Angelina Pichuguango viu/da de Martín de Torres de 
edad según su aspecto de cincuenta años la cual tiene por 
sus hijos leg,-timos a Juan Anrrango de diez años y a Lo
rem;o Qururo de cuatro años vive esta india en este pue
blo de Cotacache. 

50 -

Alonso Quingoango hijo legitimo del sobre did10 de 

Murió este Augus• 
tín en 12 de sep
tiembre de 1644 
constó por certi
ficación del padre 

fray Lorenzo de 
Padilla Vicario del 
pueblo de Tonta

qui'. 

Entró Juan San 

Juan 1653. 

15 



[. 851 v. 
Entró Antón San 
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Murió Augustín 

San Juan 1653, 

Reservado tercio 

&m Joa.'1 de 1649 

años. 

Entró Marcos &:m 

f. 852 Juan 1653, 

)6 

edad según la visita pasada de cincuenta años casado con 
Veatríz Parinquilago de la mqsma edad según la relación 
de su mandón de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Miguel Anrrango de diez y seis años y a Antón Cacuango 
de cuatro años y a Gaspar Mechila de dos anos según la 
relación de su mandón que todo se ha puesto por rela
ción del dicho su mandón. 

45 

Francisco Cacoango hermano legitimo del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de cuarenta y cinco años casado con 
Angelina Farinquilago de la mesma edad según la rela
ción de su mandón de la cual dijo tenia por / sus hijos 
legítimos a Antón Cuclrnango de ocho años y a Pedro 
Mechila de cuatro años y a Alonso Tucuango de dos 
años, todo ésto se ha puesto por relación del dicho su 
mandón. 

24 

Augustin Cdbascango de edad según su aspecto que hasta 
ahora noha sido visitaclc ni numerado de veinte y cuatro 
afios casado con Francisca Anrraquilago de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijas legiti
mas a Juana Pancha de un año vive este indio en la estan

cia de Juan de Eredía. 

47 

Martín Cofarnango padre legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 
siete afios casado con Veatriz Quanquilago de la mesma 
edad segtín la relación de su marido que no pareció por 
cleeir estaba enferma en la estancia de Jurui de Hereclia 
en el pueblo de Pemgac/1i de la cual tiene por sus hijos 
legítimos a Marcos Anrrango de diez años y a C'hristóval 
Ro/mero ele cuatro afios y a Juan de Mendo,¡a de dos 
años vive este indio en Pirngachi en la estancia de Juan 
de Ereclia. 

Auguslin Quinchan va hijo legitimo de Francisco Anrran
go de eclad según su aspecto y la visita pasada ele treinta 
y cuatro aI1os casado con Madalena Quanquilago de la 
mesma edad según su aspecto ele la cual tiene por sus hi-

13 jos legítimos a Diego de tres a110s y a Juana Pilla 
de un afio vive este en la estancia de Mateo Guerro 

y tiene por su hermano legitimo a. 

Martín Ulcu hermano legitimo y menor del sobre dicho 

Entró Miguel An

rrango tercio de 

San Juan de 1647 

Este Francisco se 

rebaja de esta ca• 

por estar nu
merado dos veces 

cor.ata la segunda 
casa adelante a fo· 
jas 858. 



[, 853 

f 852 V 

Reservado San 

Juan 1655. 

E:ntró t.ribur;,u 

oste Lísaro tercio 

San Juari 1649. 

de edad según otro que por él mostraron de veinte y cua
tro años casado con Luda Cuxilago de la mesma edad se
gtin la relación de su hermano que tampoco pareció por 
decir estaba con el dicho su marido en el obraje de Pigu
chi donde es cardador de la cual dijo su mandón no te
nia hijos ni los l,a tenido durante el dicho matrimonio. 

Chtistóval ele ia Torre hijo le/gitimo de Lázaro Chigan
go ele edad segtín otro que por él mostraron ele veinte 
y cuatro años casado con Ursula Pichaguango de la mes
ma edad segun la dicha relación de su mandón que no 
pareció por decir estaba en Quito con el dicho su mari
do y dijo su mandón no tenia hijos donde es platero. 

75 

Agustú1 Macutango de edad según la visita pasada ele se
tenta y cinco años que no pareció por decir estaba en la 
Villa ele Ybarra donde es barbero casado con Angelina 
Gunbaya ele la mesma edad según la dicha reladón ele Ja 
cual elijo no tenia hijos y solo tenia un nieto suyo lla-

16 mado Christóval Garda ele edad ele seis años según la di
cha relación este i11clio vive en la Villa ele Ybarra. 

33 

Andrés Tamayo hijo legitimo de Christóval Garda ele 
edad según la visita pasada ele treinta y tres años que no 
pareció por decir su mandón estaba en la ciudad de Qui
to y vivi'a en la pal'l'oquía de Santa Bárbara casado con 
J..,ucl,J/ J:'ar.mq,uanqo ele la mesma edad según la relación 
del did10 su mandón de la eual dijo no tenia hijos. 

26 

Juan Pinzacango hijo legitimo ele Hernando Anrraynba 
ele edad según su aspecto ele veinte y seis años casado 
con Maria Pícl1aguango de la mesma edad según la rela
ción ele su ma11clón ele la cual elijo 110 tenía hijos, digo que 
tiene por s 1 hijo legitimo a Baltazar Bonifaz ele dos años 
vive este indio en los venos en casa de don Melchor Fr0y. 
re. 

41 

M.arti'n Gualcaguílingo /Jíj9 legítimo ele Juan Anrrango 
difunto de edad según la visita pasada ele cuarenta y un 
años casado co11 Qunaquilago ele la mesma edad 
según la relación su mandón ele la cual tiene por sus 
hijos legi'timos a Lázaro ele la Torre ele catorce años y d 

Alonso Pue,·acota ele tres años y a Tomás Cacoango ele 
un año, este indio vive en casa ele Matias Sánc/Jez en la 
Villa ele Ybarra. 

Muri6 Lázaro ter

cio Navidad 1654 

constó por certi~ 

fic.-1ción. 

17 



----------------- 24 ---·------------

Andrés Cabascango hijo legítimo de Diego Muenango de Murió tercio Navi-

f, 853 V, Hungamita de edad según I la relación de su mandón de dad. 

veinte y cuatro años que no pareció por decir su mandón 
andaba en la Villa de Ybarra y que era sol tero, solo y sin 

Entró Juan San 
110 

hijos y tiene por su hermano legitimo a Juan Anrrango 

Juan 1653', de diez años el cual vive en Coñaqui con un tio suyo. 

----------------X--------------

Juliana Cufirinquilago viuda de Diego Pincaco de edad 
según su aspecto de sesenta y dos años la cual tiene por 
sus hijos legítimos a, 

----------------39--------------

Francisco Anrrango hijo legitimo de la sobre dicha de 
edad según la visita pasada de treinta y nueve años que 
no pareció por decir su mandón era muerto no constó 
por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
ínterin que la traen consta a fojas 103 tiene el suso dicho 
por su hermano legitimo y menor a. 

------------------ 22 --------------

Sebastián Cobacango hermano legítimo y menor del so-
bre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora 110 

ha sido visitado ni numerado de veinte y dos años casado 
[, 854 con Juana I Pichaguango de la mesma edad segün su as-

pecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a Andrés de 

13 Cajas de tres años y a Maria Cuxilago de un año, este in-
dio está por gañán de don Diego de Troya en Coñaqui y 
tiene por su hermano legítimo y menor a. 

-------- 21 

Joseph Caguascango hermano legitimo y menor del so-
bre dicho de edad según su aspecto de veinte y un años 
el cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vive en la estan-
cía de don Diego de Troya en Coñaqui. 

---------------45---------------

Reservado San Christóval Anrrango hijo legitimo de Agustín Cobacango 
Juan 1651. difunto de edad según la visita pasada de cuarenta y cin-

co años que no pareció por decir su mandón estaba en-
fenna en la estancia de Francisco Méndez el cual dijo su 
mandón era viudo de una india que no supieron decir su 
nombre de la cual dijo su mandón tenia dos hijas casadas 
en el pueblo de Perucho. 

---------------33 

[, 854 v. Bartolomé Ymbaquinago hijo legitimo de Bartolomé I 

18 



f. 855 

f. 855 V, 

Reservado tercio 

de &n Juan de 

1647. 

Entró Alonso ter· 
cio San Junn 1650 

Ymbaquinago difunto de edad según la visita pasada de 
treinta y tres años que no pareció por decir estaba en el 
pueblo de Perucho en la estancia de Agustín Moreno ca
sado con Yzavel Quanquilago de la mesma edad según la 
relación de su mandón que no pareció por decir estaba 
con el dicho su marido de la cual dijo no ten la hijos. 

38 

Agustín Muenango hijo legi'timo de Juan Anrrango di
funto de edad según la visita pasada de treinta y ocho 
años que no pareció por decir su mandón había muchos 
dias que faltaba de este pueblo no supo dar razón si te
nia mujer ni hijos, pónese esta razón por si los tuviere. 

49 

Sebastián Tugunbango hijo legitimo de Augustin A11-
rrango difunto de edad según su aspecto y la visí ta pasa
da de cuarenta y nueve años casado con Francisca Ango
quilago de la mesma edad según su aspecto/ de la cual 
dijo no tenía hijos y vive en el valle de Coambo e n la es
tancia de Francisco López términos del pueblo de Tum
baviro y tiene por su hermano legitimo a. 

33 

Agustín Serrano hermano legitimo y menor del sobro di
cho de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta 
y tres años casado con Catalina Pichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legiti-

13 mos a Bias Peña de tres años y a Juan Chusquillo de dos 
12 años y a Lázaro Cullumbango recien nacido, este indio 

1
o vive en la estancia de doña Gregaria Pinar del Castillo en 

Coñaqui. 

19 

Christóval Ramos hijo legitimo de Juan Cofamango de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de diez y nueve años casado con Ysavel 
Cotocollao de la mesma edad según la relación de su ma
rido que no pareció por decir estaba enferma de la cual 
dijo no tenia hijos digo por su hijo legitimo a Agustín de 
Morales recien nacido y tiene el suso dicho / por su ma
dre legitima a. 

X 

Juana Anrraguán madre legitima del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de sesenta y cinco 
aiios viuda de Juan Cofarnango la cual tiene por sus hi
jos legítimos y menores a Alonso Oyagata de trece años 
y a Antón Bique de once años, este indio y sus hijos vi
ven en la estancia de Juan de Ribera en Coñaqui. 

Entró Antón San 
Juan 1652. 

19 



f 856 

{, 856 V, 

20 

l:.~ntró Fe!1p, San 

Judn 1653 

Munó Estevan San 

Juan 1653. 

61- -

Benwra Amrafarnanqo de edad segun la vi:,ita pasada de 
S('<;enta y un anos que no pareóo por decir estaba muy 

vieJo y en formo en fo estancia de dalla Creqoria Pmar del 
CastíJ:o y r¡ue era solte10, solo y sin hijos, 

Felipe Coliaquazo hiJo leqi"umo de Agusun Collaguazo 

difunto de eclaci '->equn la relacion rle su mandan de die;~ 

a1io'> r¡ue 110 parecio por decir estaba en el pui::bio de Ur
cuqu 1 ·~on .';u abuela 

58 

Ltus Caguascango de c1dad .segun la visita pa'>·ada de cin· 

cuentJ y ocho afias que ne, parecía por decir/ estaba en 

el pueblo de U1cuc¡ui en el convento del dicho pueblo 

por cocinero del padre y dijo era viudo solo y sin hijos. 

34 

Esrevan Anrrango hi10 legitimo de Lorenqo Famango ele 
celad segun su aspectu y la visita de treínta y cuatro JI'ios 

casarlo con Veatrlz Angoquilago ele la mesma edad segnn 
su aspecto de la cual diJo no ten1·a hijcs y vivfa en este 
pueblo, 

Salineros 

36-

Sebastiá11 Cabascango hijo legitirno de Santiago Anrran· 

go Farnango ele edad según su aspecto y la visita pasarla 

ele treinta y seis a1ios casado con Juana Cufichaguan de 
la mesma edad scqlÍn st.: aspecto de la cual tíene por sus 
hijos Jegitfrnos a Antón Cayqa de cinco años y a Augus• 

tin Matanqo ele cuatro a1los y a Sebastian Fi/lajo ele w, 
a1io, este indio vive en casa de Francisco Vaca en Tum

baviro y tiene por sus hermanos legitimas a.! 

28 

Estevan Faánan90 hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha si
do visitado ni nwnerado de veinte y ocho aüos casado 
con Clara Anrraguan de la mesma edad según su aspecto 
ele la cual elijo no tenia hijos ni los había tenido durante 
el matrimonio y vive en 1.as salinas en la estancia de Die• 
go ele Meneses_ 



f. 857 

Reservado San 

Juan 1653. 

f. 857 v. 

---------·------26---------------

Juan Pincacango hijo legítimo de Juan Farinango de 
edad según la relación de su mandón de veinte y seis 
años que no pareció por decir estaba en el pueblo de 
Riobarnba donde había ido por arriero el cual dijo su 
manéion ser soltero solo y sin hijos y vive en Tunbaviro 
en la estancia de Melchor Sánchez Carrascal. 

---------------35---------------

Juan Tucunbango de edad según su aspecto de treinta y 

cinco años hijo legitimo de Juan Tucunbango casado con 
Angelina Anrratango de la mesma edad según la relación 
de su marido que no pareció por decir estaba enferma/de 
la cual tiene por su hija legítima a Faustína Anrrango de 
nueve años, este iudio tiene la pierna derecha hinchada y 
vive en el pueblo las Salinas. 

Lázaro Quilumbaquen hijo legitimo de Christóval Qui
lumbaquem de edad según la visita pasada de cuarenta y 

tres años que no pareció por decir su mandón estaba en 
la ciudad de Quito donde es gapaiero y que vive en casa 
de Juan de Heredia Escribano, casado con Lucía Anrra· 
guán de la mesma edad según la relación de su mandón 
que no pareció por decir estaba enfe1ma de la cual tiene 
por sus hijos legítimos a. 

Bias Cuxilumbaqwm hijo legítimo del sobre dicho de 
edarl según la relación de su mandón de veinte años que 
no pareció por decir estaba en la ciudad de Quito con su 
padre en oficio de qapatero el cual dijo era soltero, solo 
y sin hijos y vive como dicho es en la/ ciudad de Quito y 
tiene por su hermano legitimo a. 

------------·-----19-----------------

Pedro Cuxilumbaquen hermano legitimo y menor del so
bre dicho de edad según fa relación de su mandón de 
diez y nueve anos el cual dijo era soltero, y sin hijos y vi
vía en la ciudad de Quito con sus padres. 

---------------39---------------

Gonqalo Anrranqo hijo legitimo de Martín Culago de 
edad según la visita pasada de treinta y nueve años que 
no pareció por decir su mandón estaba en el pueblo de 
Coñaqui el cual dijo su mandón, era soltero, solo y sin 
hijos. 

Murió e5te Gonsa· 

lo constó por el Ji. 
bro de difuntos de 
este con ven to ter

cio de Navidad 

1648. 

21 



f. 858 

Rebájase a este 
Vartolomé Criollo 
por estar numera• 
do en este hamo 
a fojas 854 terw 

f. 858 v. cio San Juan 1647. 

22 

---------------35----------------

Sebastián Ay ala hem1ano legitimo y menor del sobre di
cho de edad según la relación de su mandón de treinta y 
cinco años que no pareció por decir el dicho su mandón 
estaba en la Villa de Ybarra y dijo ser soltero, solo y sin 
hijos y vive en casa de Gerónimo Núñez en la dicha Villa 
de Ybarra. 

---------------35----------------

Francisco Caguascango hijo legitimo de Felipe/ Tugum
bango de edad según la visita pasada de treinta y cinco 
años que no pareció por decir su mandón estaba en el 
pueblo de Tabacundo y que era casado con Angelina Fa
rinquilago de la mesma edad segün la dicha relación de la 
cual dijo tenía por sus hijos legitimos a tres que no supo 
decir sus nombres, el cual dice tiene por su hermano legí
timo y menor a. 

---------------32----------------

Alonso Cacoango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según la relación de su mandón de treinta 
y dos ar1os casado con una india que no supo decir su 
nombre y tenia tres que tampoco supo decir sus nom
bres y vive en el pueblo de Tabacundo. 

---------------32----------------

Bartolomé Criollo de edad según la visita pasada de trein
ta y dos años que no pareció por decir estaba en la estan
cia de Agustín Moreno en el pueblo de Perucho el cual 
dijo su mandón era casado con Yzavel Cofarinquilago de 
la mes/ma edad según la dicha relación de la cual dijo no 
tenia hijos. 



Auto 

f. 859 

En el pueblo de Santa Ana de Cotacache en treinta días 
del mes de diciembre de mil y seiscientos y cuarenta y 
cinco yo Andies de Sevilla Escribano Mayor de Visitas 
y Juez de Comisión por los señores de la Real Audien
cia de San Francisco del Quito hice parecer ante mi a 
don Diego Chalanpuento principal deste haillo de Cucha
gro sub jeto a don Lorenqo Ango de Salazar del cual reci
bí juramento por Dios Nuestro Señor y una señal de la 
cruz y ello hizo bien y cumplidamente y prometió de de
cir verdad y pregmttado si tiene algunos más indios que 
numerar de los numerados y exhortándole diga la verdad 
solas penas en el auto contenido impuestas dijo que no 
tenia más indios de los que ha puesto en la presente nu
meración y hoy no sabe ni tiene noticia de otros ningu
nos y prometió que si de hoy en adelante tuviere noticia 
de otros algunos indios pertenecientes a su haillo los 
traerá y manifestará ante mi como Escribano Mayor de 
Visitas y vista su respuesta por mi dada le mandé así Jo 
haga y lo firmé Andrés de Sevilla Juez de Comisión y 
Mayor de Visitas. 

Suma y resolución de los indios e indias que hay en este 
haillo. 

Indios tributarios casados y solteros desde diez y 
ocho años para arriba cuarenta y dos .... .-. . . . 042 
Indias casadas y solteras desde quince años para 
arriba treinta y dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 032 
Muchachos varones desde diez y ocho años para 
arriba treinta y nueve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 039 

... Muchachas solteras desde quince años para aba-
jo, siete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 007 
Viejos reservados desde cincuenta años para arri-
ba, seis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 006 
Indias viudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 002 
Por manera que hay en este dicho haillo ciento 
y veinte y ocho personas de todos sexos y eda- 128 
des salvo error de cuenta y Jo firmé, Andrés de 
Sevilla. 

23 



AYLLU DE PANGOBUELA 

Y AGUABORIN 

Cotacache, 31 de diciembre 



f. 859 v. 

Reservado San 
Juan 1655. 

f. 860 

Reservado San 

Pangobuela 

Haillo y parcialidad de los indios del pueblo de Cota• 
cache llamado Pangobuela de que es principal don Bias 
de Olmos hijo legítimo de don Fabián Apoango de Villa
sante y nieto de don Francisco de Olmos Gualcaguilingo 
subjeto a don Lorenqo Ango de Salazar cacique principal 
deste /repartimiento de Otavalo. 

---------------41---------------

El dicho don Bias Amocoango de Olmos hijo legitimo de 
don Fabián Achoango de Villasante y nieto legitimo de 
don Francisco de Olmos Gualcaguilingo de edad según su 
aspecto y la visita pasada de cuarenta y un años casado 
con Juana Quaquilago de la mesma edad según su aspec
to de la cual dijo no tenia hijos ni los había tenido du
rante el matrimonio tiene el suso dicho por su hijo natu
ral que irá ¡:,uesto en la casa de abajo. 

---------------20---------------

Don Martín de Villasante de Olmos hijo natural del sobre 
dicho habido en una india de Quito llamada Catalina 
Ponce de edad según su aspecto que hasta ahora no ha si
do visitado ni numerado de veinte años casado con Fran
cisca Pichaguango de la mesma edad según su aspecto de 
la cual dijo no tenia hijos y vive en este pueblo. 

---------------33----------------

Don Andrés Cabascango / hijo legítimo de Andrés Ca
guascango de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y tres años casado con Bárbara de Pineda de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos legitimes a Ygnacio de Villasante de siete años y a 
Gabriel de Olmos de tres años y a Bias de Olmos de dos 
años y a Bonifacio de Olmos de un año y a Tereza de Ol
mos de cuatro años, vive este indio en este pueblo. 

---------------45---------------

Fabián Abarca nieto natural de Francisco de Olmos se-

Entró Ignacio San 
Juan 1656. 

27 



f. 860 v. 

f. 861 

28 

Juan 1651. 

Entró Sebastián 
&in Juan 1652. 
Entró Francisco 

&in Juan 1656. 

Reservado tcroio 

de San Joan de 

1650 años. 

Entró Bernal año 

de 1654. Entró 
Benito 

Reservado tercio 

de San Joan de 

1650 años. 

gún consta de la visita pasada de edad de cuarenta y cin
co años casado con Catalina Picliaguango de la mesma 
edad según su aspecto la cual tiene por sus hijos legí
timos a Lucas Abarca de cuatro mios y a Bárbara Araujo 
de diez y ocho años 1a cual dijo era soltera, sola y sin hi
jos y vivía en San Antonio de Carangue donde era som
brerero. 

---------------~---------------

Madalena Anrraquilago / viuda de Agustín Anrrango de 
edad según su aspecto cuarenta años, la cual tiene por 
sus hijos legítimos a Sebastián Cacoango de once años y 
a Sebastián Anrrango de diez años y a Francisco Que-
1uango de siete años, india vive con sus hijos en el 
obraje de Piguche. 

Martín Tucumbango hermano legitimo y menor de la 
sobre dicha de edad según la visita pasada de treinta y 
seis años que no pareció por decir era muerto no constó 
por certificación por cuya causa pone por vivo en el 
ínterin que la traen consta a fojas 42. 

---------------46---------------

Lorem¡o Amocoango hijo legítimo de Pedro Amocoango 
digo Cofarnango de edad según otro que por él mostra
ron y la visita pasada de cuarenta y seis afíos casado con 
Bárvara Anrraquilago de la mesma edad según su aspecto 
de 1a cual tiene por sus hijos legítimos a Bemal Amoco
ango de nueve mios y Agustín Cofarnango de ocho 
años y a Benito Anrrango de seis años, este indio / vive 
en este pueblo de Perucho en tierras propias. 

----------------X---------------

Luisa Cofarinquilago viuda de Lázaro Anrrango de edad 
según su aspecto de cuarenta y seis m,os, 1a cual dijo 110 

tenia hijos y vive en este pueblo. 

---------------46---------------

Juan Muenango hijo legítimo de SebastiáJJ Tugunquelum 
de edad según 1a visita pasada de cuarenta y seis mios ca
sado con Juana Anrraquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual dijo no tenía hijos y vive en casa de 
Ca ta.lina de Meneses en Villa de Ybarra. 

---------------70---------------

Christóval Anrrango Morales de edad según su aspecto y 
la visita pasada de setenta años casado con Juana Cufarin
quilago de la mesma edad según su aspecto de la cual tie
ne por su hijo legítimo a. 



f. 861 V. 

f. 862 

f. 862 v. 

Entró Sebastián 

Guaytara tercio de 

San Juan 1649. 

---------------33---------------

Juan de Morales cantor hijo legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita• 
do ni numerado / de treinta y tres años casado con Espe• 
ranqa Anrrilllquilago de la mesma edad según su aspecto 
de Ía cual tiene por sus hijos legítimos a Loreq:o de Mo• 
rales de cinco años y a Blas do Mordies de un año y a 
Ana Pichaguango de doce ar1os y a Margarita Pichaguan• 
go de siete años según la relación de su padre, este indio 
vive en este pueblo donde es cantor. 

----------··-----22--·--------------

Felipe de Morales sobrino legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita· 
do ni numerado de veinte y dos años casado con Jua:na 
Muenala de la mesma edad según su aspecto de la cual di
jo no tenia hijos, tiene el suso die/Jo por su hijo natural a 

1 O Joseph de Morales recien nacido que lo hubo en una in
dia soltera de este pueblo donde él vivía. 

---------------~---------------

Juan Ulcuango hijo legitimo de Andrés Cofa.mango di
funto de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y ocho afios casado con Vea/triz Picha guango de 
la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus 
hijos legítimos a Andrés Cofarnango de ocho años y a 
Lucía Aílrranguán de seis años, este indio vive en Urcu
qui en la estancia de don Antonio de Recalde y tiene por 
sus hermanos legítimos a. 

----------------25---------------

Augustin Anrrango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad segl.Ín su aspecto que hasta ahora no ha si
do visitado ni numerado de veinte y cinco a,ios casado 
con Merenciana Parinquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a Lázaro 
de Torres de edad de dos ail<lf y vive en este pueblo en la 
estancia de don Antonio de Recalde y tiene por su her• 
mano legítimo y menor a. 

Augustin Anrrango hermano legitimo y menor del sobre 
did10 de edad según su aspecto que hasta ahora noha si• 
do visit~do ni numerado de veinte/ y cuatro años casado 
con Maria Pic/Jaguango de la mesma edad según su as
pecto de la cual tiene por su hija legítima a Maria recíen 
nacida tiene así mismo el suso didio en su casa y compa• 
Ma Sebastián Guaytara de catorce aiios este indio vive en 
Urcuquí en casa de don Antonio de Recalcle. 

Murió este Juan 
tercio de San Juan 
de 66 y constó 
por certificación 
de Diego . . . cu
ra y vicario del 
pueblo de Pimam
piro. 

Entró Andrés San 

Juan 1655. 

Murió este Sebas
tián tercio de Na• 

1 vidad de 1649 
años que constó 1 
por certificación 
del padre Fray An
tonio Revelo vi
cario del pueblo 
de Urcuquí. 

29 



f. 863 

f. 863 v. 

30 

Entró Rodrigo ter~ 
cío de San Juan 
1651. 

---------------54---------------

Hernando Amocoango tío legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que ilasta allora no ila sido visita
do ni numerado de cincuenta y cuatro años casado con 
Ana Pichaguango de la mesma edad según su aspecto de 
la cual tiene por sus ilijos legítimos a y es cardador en 
el obraje de Piguchi. 

---------------27---------------

Hierónimo de Cháves hijo legitimo y mayor del sobre di
cilo de edad según su aspecto de veinte y siete años casa
do con Rufína Anrraquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por sus 11ijos legítimos a Catarina 
Anrraguán de un ai,o, este indio vive en Piguchi y es car
dador en / compañía de su padre y tiene en su casa y 
compañia un sobrino suyo llamado Rodrigo Quinchoan
go de doce años y tiene por su hermano legitimo a. 

---------------19---------------

Felipe de Morales ilermano legítimo y menor del sobre 
dicho de edad según otro que por él mostraron de diez y 
nueve años que no pareció por decir estaba en Piguchi 
donde es cardero y dijo ser soltero, solo y sin ilijos. 

---------------36---------------

Augustin Anrrango hijo legitimo de Francisco Farnango 
y de Maria Picl1aguango difuntos de edad según la visita 
pasada de treinta y seis ai1os que no pareció por decir es
taba en el pueblo de Otavalo casado con una india del di
cho pueblo, este indio está asentado en el haillo de don 
Carlos Mal donado y así no se ha de contar en éste. 

---------------51---------------

Andrés Cacoa11go hijo legitimo de Andrés Limaguan di
funto de edad según la visita pasada de cincuenta y un 
años que no pareció por decir su mandón había mucllo 
tiempo / que faltaba de este pueblo no supieron dar ra
zón si tenia mujer ni hijos ni donde vivía. 

----------------X----------------

Catalina Cofarinquilago viuda de Francisco C/1uchago de 
edad según su aspecto de sesenta y cinco años, la cual 
tiene por sus hijos legítimos a. 

---------------~---------------
Lucas Gonqáles ilijo legítimo de Francisco Gonqáles Cu
chago de edad según la visita pasada de treinta y cuatro 
años casado con Maria Pichaguango de la mesma edad se-
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gún la relación de su marido que no pareció por decir es
taba enferma de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Juan Gonqáles de seis años y a Francisco Quiloango de 
ocho años este indio vive en este pueblo y es cantor en el 
convento del. 

Gabriel Gómes hermano legítimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta 
y dos años casado con Luisa Guarache de la mesma edad 
según su aspecto de la cual / tiene por sus hijos legítimos 
a Pedro Gómes de ocho aI1os y a Felipe Gómes de tres 
años, vive este indio en este pueblo, 

---------------60---------------

Hemando Cofamango de edad según su aspecto y la visi
ta pasada de sesenta afies viudo ele Ana Anrraquilago de 
la cual tiene por sus hijos legítimos a, 

---------------36---------------

Francisco Anrrango hijo legitimo del sobre dicho de 
edad según la visita pasada de treinta y seis años que no 
pareció por decir estaba enfermo en el obraje de Piguchi 
casado con Ana Quanquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por sus hijos ligítimos a Augus
tín Pinan de tres arios y a Constanqa Pichaguango de tre
ce años y a Catalina Chapín de cuatro aI1os y a Madalena 
Pichaguango recíen nacida este indio es hilador en Piqu
e/Ji y tiene por su hermano legitimo a, 
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Lorenqo Aldana hermano legítimo y menor del sobre di
cho que hasta ahora / no ha sido visitado ni numerado de 
edad segun su aspecto de treinta y dos años casado con 
Madalena Anrraquilago de la mesma edad segun su aspec
to de la cual tiene por sus hijos legítimos a Gabriel Gó
mes de siete aI1os y a Estevan Tamayo de cuatro afios y 
a Loren,;:o Aldana un afio, vive este indio en la estan
cia de Mateo Guerrero y tiene por su hermano legítimo 
y menor a, 

-------------- ---27-----------------

Felipe Cacoango hermano legítimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y siete aiíos casado con 
Maria Pichaguango de la mesma edad según su aspecto 
de la cual dijo no tenia hijos y vivía en la estancia de Ma
theo Guerrero y tiene por su hennana legítima y menor 
a. 

Murió este Fran• 
cisco Navidad 
1655, constó por 
la certificación 

Entró Pedro y mu

rió San Juan 1655. 
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padre Fray An to• 
nfo Revelo vicario 
del pueblo de Co
tacache. Entró a 
tributar este Agus• 
tin tercio de San 
Juan de 1650 años 

---------------X------

Francisca Guaringuango viuda de Lázaro Cacoango de 
edad según su aspecto treinta años, la cual tiene por 
su hijo legítimo a Juan Méndez de cuatro años/ vive esta 
india en este pueblo. 

-----------54---------------

Juan Anmwgo de edad según su aspecto y la visita pasa
da de cincuenta y cuatro años casado con Yzavel Anrra
quí1ago de la mesma edad según su aspecto de la cual tie
ne por sus hijos ligítimos a, vive en la estancia de Rodri
go Ortíz en este pueblo. 

Lázaro Amocoango hijo legitimo y mayor del sobre di
cho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y tres anos casado con 
María Pichaguango de la mesma edad según su aspecto 
de la cual elijo no tenía hijos y vive en la estancia de Ro
drigo Ortíz. 

---------------69---------------

Francisco Caguascango de edad según su aspecto y de la 
visita pasada de sesenta y nueve años, casado que dijo ser 
con Juan Pichaguango de la mesma edad según la rela
ción de su marido que no pareció por decir estaba enfer
ma de la cual dijo no tenia hijos y vive en este pueblo es 
ciego al parecer de ambos ojos. 

---------------51---------------

Francisco An10coango de / edad según su aspecto y la vi
sita pasada de cincuenta y un años casado con Madalena 
Cuxilaguán de la mesma edad segjm su aspecto de fo cual 
dijo no tenía hijos y tejedor en el obraje de comuni
dad de Otavalo. 

--------------··----44----------------

Andrés Anrrango hijo legítimo de Alonso Cofamango di
funto de edad según su aspecto de cuarenta y cuatro 
aüos casado con Ana Fa,inguango de la mesma edad se
gún su aspecto de 1a cual tiene por sus hijos legítimos a 
flgustín Tamayo de trece años y a Hemando de Escobar 
de tres años y a Juana Asago de catorce años, vive este 
indio en Coüaquí en el trapiche de Diego de Troya. 

---------------36---------------

Christóval Chillaguamán hijo legítimo de Juan Pita Quin
va Ango de edad según la visita pasada de treinta y seis 



af)os que no pareció por decir estaba enfemio, casado 
con Catalina Anrraquilago de la mesma edad según la di-
cha relación que tampoco pareció por decir estaba muy 

f. 866 enfemia con el dicho su marido / de la cual tiene por su 

Entró AndJW tel'- 112 hijo legítimo a AndriJs Tugunguango de doce años y a 

cío San Juan 1656 17 B1as de Saabedra de siete años y a Juan Cobacango de Entró Bias San 

14 cuatro afia; y a Christóval Pichaguango de un año, es- Juan 1656. 

¡l ta casa se puso por relación de Antonio de Medina en 
cuyo servicio está este indio y tiene por su hemia.i10 le-
gítimo a. 

---------------34---------------
Augustín de Císneros hemiano legitimo y menor del so-
bre díc/Jo de edad s"gún su _aspecto y la visita pasada de 
treinta y cuatro a/los casado con Angelina Píc/Jaguango 
de la mesma edad según su aspecto de la cual dijo no te-
nía hijos y vive con el dicho su hemiano en casa de Juan 
de Medina. 

---------------39---------------
Gerónimo Cabascango hijo legítimo de don Diego Ca-
guascango de edad 5egúll su aspecto y la visita pasada de 
treinta y nueve años que no pareció por decir estaba en-
femio en la estancia de doña Yzavel Altaminmo y dijo 
su mandón era soltero solo y sin hijos. 

---------------~---------------
f. 866 V. Juan Turagoc/Je hijo legítimo de Andrés Tugumbango / 

difunto de edad según la visita pasada de treinta y cinco 
años que no pareció por decir estaba enfemio en el pue-
blo de Tun1babiro en casa de un indio del dicho pueblo y 
dijo su mandón ser sol~ro, solo y sin hijos y tiene por su 
hemiano legítimo a. 

---------------~---------------
Lucas Pérez 1,emiano legítimo y menor del sobre dicho 
de edad según su aspecto de veinte y cuatro años que 
hasta ahora no ha sido visitado ni numerado casado con 
Madalena Cutic/Jaguango de la mesma edad según su as-
pecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a Blas de 

¡l Olmos de un año y vive en el ingenio de San Andrés de la 
Puente con Andrés de Sevilla. 

---------------X---------------

Esperanqa Cufichaguango viuda de Sebastián Amocoan-
go de edad según su aspecto de treinta afios la cual tiene 

17 
por sus hijos legítimos a Agustín de Morales de siete 

11 
afios y a Esteban de Morales de un año, este indio vive en 

f. 867 este pueblo. / 
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---------------26---------------

Rodrigo Anmmgo hijo legitimo de Andrés Cacoango de 
edad según su aspecto de veinte y seis años casado coo 

Maria Quanquilago de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por sus hijos legítimos a Juan Píracota de 

14 cuatro a1ios y a Felipe Moreoo de un año, este indio vive 
11 en casa de doña Yzavel Altainirano y ahora vive en el in• 

genio de Andrés de SeviUa en San Andrés de la Puente. 

---------------59---------------
Francisco Diez de edad según su aspecto y la visita pasa
da de cincuenta y nueve años casado con Madalena Pi
chaguango de la mesma edad de la cual tiene por sus hi
jos legítimos a Petronilla Pichaguango de siete años y a 
Juana Anrraquilago de trece años y ansí mismo tiene por 
su hijo ligítimo a y vive en este pueblo. 

---------------26---------------

Francisco Diez hijo ligitimo del sobre dicho de edad se
gún otro que por él mostraron de veinte y seis años el 
cual no pareció por decir estaba/ enfermo y dijo ser sol
tero, solo y sin hijos, vive en este pueblo. 

---------------24---------------

Juan Diez hemiano legítimo y menor del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de veinte y cuatro años casado con 
Francisca Quanquilago de la mesma edad según su aspee• 
to de la cual tiene por su hija legitima a Maria Quanqui• 
lago de un año este indio vive en este pueblo. 

---------------67--------------- -·-

Hierónimo Diez de edad según la visita pasada de sesenta 
y siete años el cual no pareció por decir estaba en la es· 
tancia de doña Yzavel Altamirano y que era soltero, solo 
y sin hijos y así lo declaró su mandón y que vivía en este 
pueblo. 

--------37----- ------·-

Fabián Apoango hijo ligítimo de Francisco López arriba 
visitado de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y siete años casado con doña Marce/a de Córdova 
de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por 
su hijo legitimo a Gaspar Reynoso/de siete años y a Jua
na Pichaguango de tres arios este indio vive en el obraje 
de Piguchi donde es hilador. 

------------ -·- -46- -----

Francisco Anrrango hijo legitimo de August1h Anrrango 
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de edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 
seis años casado con Yzavel Quanquilago de la mesma 
edad de la cual tiene por sus hijos legítimos y vive en la 
estancia de Andrés de Sevilla en guarda de una manada 
de ovejas y tiene por sus hijos legítimos y menores a 
Juan Anrrango de once años y a Diego Oyagata de nueve 
años y a Joseph Caguascango de siete años y a Pedro Ri
masqui de seis años. 

--25--

Juan Anrrango hijo legitimo y mayor del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de veinte y cinco años, el cual dijo era 
soltero, solo y sin hijos, vive este indio en este pueblo y 
tiene por su hermano legitimo y menor a. 

Diego Mata hermano legitimo y menor del sobre/ dicho 
de edad según su aspecto de diez y ocho años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado, y dijo ser soltero, 
solo y sin hijos y vive en guarda de las ovejas de Andrés 
de Sevilla. 

Juana Cuxilago viuda de Martín Cofamango de edad se
gún su aspecto de cuarenta años la cual tiene por su nue
ra a. 

Francisca Cuxilago viuda de Francisco Tucumbango de 
edad según la relación de su mandón de treinta y cinco 
años que no pareció por decir su mandón estaba enfermo 
de la cual tiene por sus hijos legitimas a Felipe Queguan
go de siete años y a Francisco Tugumbango de dos años 
digo de cuatro años, y vive en el trapiche de don Juan de 
Larrainsar. 

Diego Pincacango hijo legítimo que dijo ser de Andrés 
Caguascango de edad según su aspecto de veinte y cuatro 
años que hasta ahora no ha sido visitado ni numerado ca
sado con Angelina Covaquango /dela mesma edad según 
su aspecto de la cual dijo no tenía hijos y vivía en el tra
piche de don Diego de Troya. 

Christóval Anrrango hijo legítimo de Andrés Cacoango 
difunto de edad según su aspecto que hasta ahora no ha 
sido visitado ni numerado de veinte y cuatro años casado 

Entró Diego San 

Juan 1654. 
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1652. 
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con Gerónima Pillapa11a de fa mesma edad según su 
pecto de la cual tiene sus hijos legítimos Juan Ca-

11 beqas de un año a Madalena Anrraquilago recíen naci
da, esté indio vive en el trapiche de don Jvan de Larraín
car y tiene por su hermano legítimo a. 

Augustfn Cacoango hennano legítimo y menor del sobre 
dicho de edad según sn aspecto de diez y ocho años el 
cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vivía en el trapi
che de don Juan de Larraincar y tiene por su hermano 
legítimo y menor a Diego Cacoango de diez aJ1os que vi
ve así mesmo con / el dicho su hermano en el tra
piche de Juan de Lafl'aincar. 

----------------52-----------------

Antón Anrraguán hijo legítimo de Andrés Pincacango de 
edad según su aspecto de cincuenta y dos aiíos casado 
con Constanqa Angoquilago de la mesma edad según la 
relación de su marido que no pareció por decir estaba en-
fenna y que guardaba ovejas de Pedro Mexia de Aquí-
lar y digo de Pedrn Solíz en Carangue de la cual dijo 
no tenía hijos y tiene el suso dicho por su hermano legí
timo a. 

---37-----

Christóval Chalaguamán hermano legitimo del sobre di
cho de edad según la pasada de treinta y siete aJ1os 
que no pareció por decir su mandón había mucho tiem
po que faltaba de este pueblo no supo dar razón si era 
casado ni sí tenía hijos. 

---------------63---------------

Hernando Ulcuango edad según su aspecto y la visita 
pasada de se/senta y años casado con Maria Anrra
guán de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por su hijo legitimo 

Bartolomé Hemándes hijo legítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta al10ra no ha sido visita
do ni numerado de veinte y cuatro años el cual dijo era 
casado con Ana Quanquilago de la mesma edad según la 
relación de su marido no pareció por decir estaba en
ferma de la cual dijo 110 tenia hijos y vivía en este pueblo 
con su padre. 

Y así mesmo tiene el suso dicho por sus hermanas legiti-
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mas a Gerónima Anrreguán de diez y nueve años la cual 
dijo era soltera, y sin hijos y a Rufina Quanquilago 
de diez y seis arios la cual dijo era soltera, sola y sin hijos 

vivían en este pueblo con sus hermanos. 

----------------58---------------

Diego Quilumbango Quilumbaquen tio legitimo de los 
sobre dichos de según su aspecto de cincuenta y 
ocho años casado con María Asanquilago de la mesma 
edad según la relación del dicho su marido que no pare· 
ció por decir enferma de la cual dijo no tenía hi• 
jos, este indio es hortelano de los padres del Convento de 
este pueblo./ 

--------·---- ---47- ------- -------

Juan Amocoango hijo legítin,o de Juan Amocoango de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 

siete aiios casado con María Anrraguán de la mesma edad 
según la relación su marido que no pareció por decir 
estaba guardando unas ovejas de la cual dijo tenia por su 
llijo legítimo a Alonso AmTango de siete años, este indio 
vive en este pueblo y es gañá11 de Rodrigo Ortíz. 

---------------20---------------

Santiago Oyagata hijo legitimo y mayor del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora 110 ha sido vi· 
sitado ni numerado de veinte años el cual dijo era solte
ro solo y sin hijos vivía en guarda de las ovejas de Ro• 
drigo Ortfz. 

---------------37---------------

Augustin Cobacango hijo legitimo de Juan Cobacango 
de edad según otro que por él mostraron de treinta y sie· 
te años que no pareció por decir estaba enfermo casado 
con Cisilia Anrraquilago de fa mesma edad según su as• 
pecto de la cuel por su hijo legitimo a Blas de la 
Torre de siete años y Juan de Salazar de cinco años, di• 
go recien nacido y Catelina Anrraguán de once años, 
este indio vive en pueblo de San Antonio / de Caran• 
gue en la estancia del padre Orves. 

---------------45--------------··-

Sebastián Anrrango hijo legítimo de Antón Tucumbango 
de edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 
cinco años casado Juana Anrraquilago de la mesma 
edad según la relación de su marido que no pareció por 
decir estaba enferma en casa de Rodrigo Ortiz de la cual 
dijo su mandón no tenía hijos y tiene por su hermano le• 
gítimo a. 
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---------------38---------------

Ben tura Quilumbango hennanolegitimo y menor del so
bre dicho de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y ocho años casado con Juan Puchaguango de la 
mesma edad según Ia relación de su marido que no pare
ció por decir estaba guardando las ovejas de Rodrigo Or
tíz de la cual tiene por sus hijos legítimos a Hemando 
Pincacango de once años y a Juan Ulacango de nueve 
años, este indio vive en casa de Rodrigo Ortiz. 

Andrés Cabascango hem,ano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y siete años casado con Ana Pichaguango de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos ligítimos a Bentura Tucumbango de ocho años /ya 
Sebastián Anrrango de tres años y a Juan Maango de un 
año, este indio vive en casa de Rodrigo Ortiz. 

---- -- --------- -35- -- ----- -

Lázaro Cacoango hijo Iigitimo de Felipe Amocoango di
funto de edad según la visita pasada de treinta y cinco 
años viudo de Luisa Quanquilago de la cual tiene por 
sus hijos legítimos a Joseph Cacoango de once años y a 

Gregorio Chilco de tres años, vive este indio en este pue
blo. 

---------------~----------

Pedro Anrrango hijo legítimo de Sebastián Cabascango 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido vi
sitado ni numerado de treinta y dos años casado con 
Francisca Anrraquilago de la mesma edad según su aspee· 
to de la cual tiene por sus hijos legítimos a Juan Quin· 
choango de diez y seis años manco y tullido de la mano 
izquierda que no la puede mandar y a Sebastián Pifoango 
de nueve años y a Nicolás Pérez de ocho años y a María 
Allrraguán de cuatro aríos y a Graciana Anrraguán recien 
nacida, este indio vive en casa de doña Yzavel Altamira

no. 

---------------38---------------

Alonso Tucumbango hijo ligítimo de Sebastíán Caguas
cango de edad según la relación de/ su mandón de trein• 
ta y ocho años que no pareció por decir estaba en el Va• 
Ile de Tumbabiro el cual dijo el dicho su mandón es viu
do de Beatriz Pichagua11go de la cual dijo no tenía hijos 
y vive en la estancia de Melchor Carrascal y tiene por su 
hermano legitimo y menor a. 

Rebájase a este 
Juan por provisión 
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----------------32---------------·-

Luoas Pérez hermano legítimo y menor del sobre dicho 
que hasta ahora no ha sido visitado ni numerado de edad 
según su aspecto de treinta y dos años el cual dijo era 
soltero solo y sin hijos y vive en este pueblo en la estan
cia de doña Yzavel Altamirano en Colinbuela. 

---------------20----------------

Felipe Amocoango hijo legitimo de Augustin Anrrango 
de edad según su aspecto de veinte años casado con 
Francisca Muenala de la mesma edad según su aspecto 
de la cual dijo no tenía hijos y vive en este pueblo y es 
hilador en el obraje de Piguclii. 

Agua Borin 

---------------43---------------
Don Estevan Monrroy hijo legítimo de don Juan Tucum
bango de edad según su aspecto y la visita pasada de cua
renta y tres años casado/ con Susana Chichaguango de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos legítimos a Juan Albaro de doce años y a Lorenqo 
Cepeda de seis años y a María Pichaguango de tre;s años, 
este indio vive en este pueblo y tiene por su hijo legítimo 
y mayor a. 

---------------18----------------

Alonso Ramos hijo legitimo del sobre dicho de edad se
gún la relación de su padre de diez y ocho años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado que no pareció 
por decir había ido fuera de este pueblo, de la cual dijo 
no tenia hijos y vivía can su padre en este pueblo y tenía 
por su hermano natural a. 

----------------20------------···---

Pedro López hermano del sobre dicho de edad según su 
aspecto que hasta ahora no ha sido visitado ni numerado 
de veinte años casado con Francisca Pichaguango de la 
mesma edad según su aspecto de la cual dijo no tenia hi
jos y vivía en este pueblo. 

---------------~---------------

Sebastián Anrrango hijo legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y ocho 
años casado con Madalena Cofarinquilago de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legí
timos a Esperanqa Anrraguán de un año, vive este indio 
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en este pueblo y tiene por su hijo legítimo y mayor a./ 

---------------20---------------

Pedro Monrroy hijo legitimo del sobre dicho de edad se
gún su aspecto que ahora no ha sido visitado ni nu
merado de veinte años casado con Bea tríz Farinquilago 
de la mesma edad según la relación de su marido que no 
pareció por decir estaba enferma de la cual dijo no tenía 
hijos y vivía en este pueblo. 

55 

Sebastián Anrrango de edad según su aspecto y la visita 
pasada de cincuenta y cinco ar1os casado con Y zavel Pi
chaguango de la mesma edad según la visita pasada que 
no pareció por decir en la ciudad de Quito de la 
cual tiene por sus hijos legítimos ii.1Antonio de Salazar de 
los Ríos de siete años según la rela9ión de su mandón tie• 
ne asi mesmo otros dos hijos qué no supieron decir sus 
nombres ni que edad tenían, este indio vive en la ciudad 
de Quito donde es pintor. 

---34 

Gervacio de Salazar hijo legítimo del sobre dicho que 
tampoco pareció por decir estaba en la ciudad de Pasto 
donde era pintor de edad según la visita pasada de treinta 
y cuatro años casado con Esperanqa Diez que tampoco 
pareció por decir estaba en la ciudad de Quito y tenia 
por sus hijos legítimos Antonio de Salazár de los Ríos 
de siete años según la relación de su mandón y tiene así 
mesmo otros dos hijos que no supieron decir sus nom• 
bres ni que edad tenían así mesmo tiene por sus hijos le
gítimos a Melchor de Arcos de cuatro años y Bernardo 
de Sal azar de dos años. 

35 

Marcos de la Plaqa hijo ligítimo de Martín Tucumbango 
de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y 

cinco años casado con Pasquala Quanquilago de la mes• 
ma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos 
legítimos a Tomás de la Plaqa de once años y a Bartolo
mé de la Plaqa de seis años y a Angelina Castro de cuatro 
años este indio vive en Otavalo donde es alfombrero. 

69 

Christóval Amocoango de edad según su aspecto y la vi
sita pasada de sesenta nueve años viudo ele Angelina 
Quanquilago de la cual tiene por sus hijos legítimos a y 
vive en este pueblo. 

Murió Pedro cons• 
tó por certifica• 
ción del cura que 
1o enterró tercio 
San Juan 1650. 

Entró Antonio 

San Juan 1656. 
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Entró Antón Snn 

Juan 1654. 

No se cuenta 

ta casa porque os~ 

tá puesta 

36 

AntóJJ Monrroy hijo legitimo del sobre did10 de edad se
gún su aspecto y la visita pasada de treinta y seis años ca
sado con Juliana Asago de la mesma edad según su aspec
to de la cual tiene por su hijo ligítimo a Juan MoJJrroy 
de trece años / y Juana Anrraquilago de cuatro arios y 
a Beatriz Pichaguango de tres años y a María Anrraguán 
de un ario, este indio vive en este pueblo con su padre y 
tiene por su hermano legitimo y menor a. 

26 

Diego Monn·oy hermano legitimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y seis años casado con 
María Anrraquilago de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por su hija legítima a Beatríz áe Luna de 
un afio, este indio vive en este pueblo. 

59 

Lucas Ymbaquen edad según su aspecto y la visita pa
sada de cincuenta nueve ar1os, casado con Joana Cuxi
lago de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por sus hijos liqítimos a. 

36 

Augustín Muenanqo hijo ligítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y seis 
ar1os casado con Beatriz Anrraquilago de la mesma edad 
según la relación de su marido que no pareció por decir 
estaba enfenna de cual tiene por sus hijos legítimos a 
Antón Tabango de nueve años y a Agustín Muenango de 
siete años y a Juan Cutago de cinco años y a Beatriz An
rraquilago de tres años, este indio vive y guarda las ovejas 
de Andrés de Sevilla en el sitio de Agualongo y tiene por 
sus hermanos legítimos a./ 

59 

Lucas Ymbaquen edad según su aspecto y la visite pa-
sada de cincuenta nueve arios casado con Juana Cuxi
lago de la mesma según su aspecto de la cual tiene 
por sus hijos legítimos a. 

23 

Antón Famango hermano legítimo y menor del sobro di
cho rle edad segun aspecto que hasta al1ora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y tres anos casado con 
Bárbara Pichaguango de la mesma edad según su aspecto 
ele la cual dijo no tenia hijos, este indio es garián de don 
Diego de Troya. 

Entró Augustin 

San Juan . . 

41 
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Entró San Uago 

San Juan 1652, 

Entró Juan San 

Juan 1655. 

f. 875 v. 

Entró este Juan 

---------------39---------------

Antón Pichanbango hijo ligítimo de Simón Cacoango de 
edad según la visita pasada de treinta y nueve años que 
no pareció por decir su mandón había mue/Jo tiempo 
que faltaba de este pueblo no supo dar razón si era casa• 
do ni si tenía hijos. 

20 

Lorenqo Aldayo hijo legitimo de ,Tosep/J Anrrango de 
edad según la relación de su mandón de vein té años que 
no pareció por decir estaba enfermo casado con Ana 
Anrraquilago de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por su hijo / legitimo a Juan Pinán de un ar1o 
y a Sebastián Diez recien nacido, vive este indio en Co
limbuela en casa de doña Yzavel Altamirano. 

---------------37---------------

Pablo Chalacán hijo legítimo de Rodrigo Quinclloango 
de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y 
siete años casado con Beatriz Anrraguán de la mesma 
edad según la relación de su marido que no pareció por 
decir estaba enferma de la cual tiene por sus hijos legíti
mos a Miguel Cacoango de tres años y a Santiago An
rrango de once años y a Augustfr1 Quilumbango de tres 
años, este indio es caballo cama del padre de este pueblo 
y tiene en su casa y compañía un sobrino suyo hijo de 
Diego Cabascango llamado Juan Cabascango de oc/Jo 
años y a Pedro Benavides de seis años y a Elena Quanqui
lago de cuatro años. 

---------------63 

Hernando Cabascango de edad según su aspecto y la visi
ta pasada de sesenta y tres años casado con Catalina 
Quanquilago de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por sus hijos legítimos a y vive en casa de do
ña Yzavel Altamfrano. 

----------------37---------------

Felipe Caguascango hijo legi/timo del sobre die/Jo de 
edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y siete 
años viudo de Madalena Quanquilago de la cual dijo no 
tenia hijos y vive en casa de doiia Yzavel Altamirano. 

33 

P/Jelipe Cabascango hijo legitimo de Diego Cabascango 
difunto de edad según su aspecto que hasta a/Jora no ha 
sido visitado ni numerado de treinta y tres años casado 
con Merenciana Quanquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual dijo no tenía hijos y tiene en su casa y 
compañía un hermano suyo llamado Juan. Baptista de 



[. 876 

f. 876 V, 

tercio de San Juan 

de 1650 años. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1656. 

trece arios y a Sebastíán Cabascango de seis años, este in
dio vive en el pueblo de Tontaqui. 

40 

Juan Cataqua barbero hijo legítimo de Augustin Cuchi
qui de edad según la visita pasada de cuarenta arios, que 
no pareció por decir su mandón estaba enfermo en la Vi
lla de Ybarra casado con María Anrraguán de la mesma 
edad según su aspecto de la cual dijo no tenia hijos y vi
ve como dicho es en la Villa de Ybarra. 

49 

Santiago Cofarnango hijo legitimo de Lorenqo / Anrran
go de edad según la visita pasada de cu aren ta y nueve 
años que no pareció por decir estaba enfermo casado, ca
sado con Clara Anrraquilago de la mesma edad según la 
relación de su marido de la cual dijo no tenia hijos y vive 
en la estancia de August1'n López en el Valle de Tumba
biro tiene el suso dicho por su sobrino legítimo a. 

18 

Christóval de Lara hijo legitimo de Vicente Anrrango di
funto de edad según su aspecto de diez y ocho arios, el 
cual no ha sido visitado ni numerado, el cual dijo era sol
tero, solo y sin hijos y tenia en su casa y compañia un 
hermano suyo llamado Antón Anrrango de edad según 
su aspecto de quince años, este indio y su hermano viven 
en casa de Augustin López en Tumbabiro. 

34 

Santiago Machún hijo legitimo de Juan Cabascango Qui
luango de edad según la visita pasada de treinta y cuatro 
años que no pareció por decir su mandón había mucho 
tiempo que faltaba de este pueblo, no supo dar razón sí 
tenía mujer ni hijos./ 

67---------------

Juan Famango de edad según su aspecto y la visita pasa
da de sesenta y siete años casado con Francisca Farin
guango de la mesma edad según su aspecto de la cual tie
ne por sus hijos legitimes a. 

39 

Martín Famango l1ijo legitimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y nueve 
arios casado con Maria Anrraquilago de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por sus hijas legítimas a 
Beatriz Anrraquilago de quince arios, la cual dijo era sol• 
tora, sola y sin hijos v a Luisa Angoquelaerio de catorce 

Entró a tributar 

Antón Anrrango 

tercio de San Juan 

de 1648. 

43 



f. 877 

f. 877 v. 

44 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1650 años. 

Rese1vado 

años y a Juana Anrraquilago de tres años, este indio vive 

en este puebio con su padre. 

37 

Sebastián Pincacango tuerto del ojo izquierdo y hermano 
legítimo del sobre dicho de edad según su aspecto y la vi

sita pasada de treinta y siete años casado con Yzavel Pi
chaguango de la mesma edad según su a.~pecto de la cual 
tiene por sus hijos legítimos a Felipe de Morales de tres 
años y a Cisilia Anrraquilago de doce años y a Juana Fa
rinquilago de ocho años, este indio es panadero del padre 
de este pueblo./ 

39 

Loren,;,o Quilumbaquinango hijo legitimo de Lorenqo 
Cabascango de edad según la visita pasada de treinta y 
nueve años que no pareció por decir·su mandón estaba 
enfermo casado con Pichaguango de la mesma 
edad según la relación su mandón que tampoco pare-
ció por decir estaba en Pigudii con su marido donde era 
leñatero. 

46 

Antón Amar,go hijo legítimo de Augustín Anrrango de 
edad según su aspecto la visita pasada de cuarenta y 
seis años casado con Angelina de la mesma 
edad según la relación su marido que no pareció por 
decir estaba enferma de cual tiene por sus hijos legíti-
mos a Lázaro Ramirez nueve a.ríos según su aspecto y 
a Merencíana Luna de quince años, la cual dijo era solte-
ra, sola y sin hijos y vive indio en este pueblo. 

---------------53 

Gabriel Quelumbaquen edad según su aspecto y la vi
sita pasada de cincuenta y tres años casado con Yzavel 
Cuxilago de la mesma según la relación de su mari
do que no pareció por decir estaba enferma de la cual di
jo no tenía hijos I y por sus nietos legítimos, hijos 
de Gabriel de Cáceres llamados Mateo Suáres de cuatro 
años y a Lorenqo Capata de dos años, este indio vive en 
Otavalo donde es alfombrero. 

47---------------

Bartolomé Anrtango hijo legitimo de Francisco Cofar
nango de edad según la visita pasada de cuarenta y siete 
años que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el in terin que la traen consta a fojas 57. 

Murió este Loren
yo constó por cer

tificación del pa
dre fray Christóval 
Garcla cura y vi
cario del • pueblo 
de ter
cio de San Juan 
de 1656. 

Entró Lázaro San 

Juan 1654. 
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38 

Francisco Cabascango hijo legitimo de Luis Cabascango 
de edad según la visita pasada de treillta y ocho años ca• 
sado con Lucia Puraquilago de la cual tiene por sus hijos 
legítimos a Augustín Matango de nueve años y a Diego 
Anrrango de un y a Ana Quanquilago de cuatro 
afias, este indio vive en la estancia de dofia Yzavel Alta
mirano donde es tiene por su hermano legitimo 
a. 

43 

Lázam Anrtango hermano legitimo menor del sobre 
dicho de edad según su / aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y tres casado con Madalena Pid1aguango 

la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por 
sus /Jijas legítimos Lorenqo • Anrrango de tres años y a 
Maria Anrraquilago de cuatro años, este indio es ovejero 
de F odrigo Ortiz. 

37 

Sebastián Cabascango hijo legitimo de Juan Famango de 
edad según su aspecto de treinta y siete años casado con 
Madalena Pichaguango de la mesma edad según su aspec
to de la cual tiene por su hijos legítimos a Loren90 
Aguemba de doce años y a Ben tura Gunbango de un afio 
y a Francisco Pid1aguango de cuatro anos, este indio es 
ovejero de Rodrigo Ortiz. 

18 

Santiago Amocoango hijo legitimo y mayor dqJ sobre di
ello de edad según su aspecto de diez oc/Jo años, el 
cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vivía en casa de 
Rodrigo Ort1z la mano izquierda al parecer des
concertada. 

55 

Juan Cabascango edad según su aspecto de cincuenta 
y cinco anos casado con Juans Pidiaguango /dela mes
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legí
mos a. 

33 

Jl.ndrés Pidiamba hijo legitimo del sobre die/Jo de edad 
según su aspecto que hasta ahora no ha sido visitado ni 
numerado de treinta y tres afies casado con Maria Anrra
quilago de la mesma edad según su aspecto de la cual di
jo no tenia hijos y en casa de Luis de Binuesa en Ur
cuqui y tiene el suso dicho por su hermano legitimo a. 

45 
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Entró Juan Ynga 

tercio San Juan 

1649. 

19 ----

Bartolomé Anrrango hermano legitimo del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de diez y nueve años el cual dijo era 
soltero, solo y sin hijos y vive este indio con su padre en 
casa de Luis de Binuesa y tiene por su hermano legitimo 
a. 

18 

Hemando Morán hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de diez y ocho años, que 
hasta ahora no ha sido visitado ni numerado y dijo ser 
soltero solo y sin hijos y vive con su hermano en casa de 
Luis de Binuesa en Urcuqui. 

--------------- 35 

Andrés Cabascango hijo legi/timo de Alonso Tugunqui
/umin de edad según la visita pasada de treinta y cinco 
años que no pareció por decir esta enfermo casado con 
Beatriz Faringuango de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por sus hijos legitimas a Juan Ynga de 
catorce años y a Lorenciana Farinquilago de diez y seis 
años la cual dijo era soltera, sola y sin hijos y vivía en el 
obraje de Piguchi con el dicho su padre donde es carda
dor. 

22 

Fabián Ytaliano hijo legitimo de Miguel Ytaliano que no 
pareció por decir su mandón estaba enfemio de edad se• 
gún la dicha relación de veinte y dos arios casado con 
Francisca Pichaguango de la mesma edad según la re/a· 
ción de su marido que tampoco pareció por decir estaba 
enferma con el dicho su marido de la cual tiene por sus 
hijos legitimas a Antón Morán Otavalo de dos años y 
tiene por su hermano legitimo a. 

20 

Marcos Quispi hermano ligítimo del sobre dicho de edad 
según la relación de su mandón de veinte años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado el cual no pareció 
por decir estaba con su hermano en el pueblo de San 
Luis de Otavalo donde reside y dijo ser soltero, solo y sin 
hijos./ 

---------------M--------

Augustin Tucubango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho que tampoco pareció por decir su mandón estaba 
enfermo en Otavalo con su hermano de edad según dicha 
relación de catorce años, soltero, solo y sin hijos. 

Murió este Andres 

Navidad 1655. 

Murió este Fabián 

Navidad de 1655. 



---------------- 38 

Joseph Anrrango /Jijo legítimo de Juan Famango de 
edad según la relación de su mandón de treinta y ocho 
años que no pareció por decir estaba en el trapiche de 
don Diego de Troya casado con Madalena Anrraquilago 
de la mesma edad según la dicha relación de la cual elijo 
no tenía hijos. 

---------------15 

Pedro Rodrigues hijo legítimo de Lorenco Lalchicota de 
edad según su aspecto de quince años, este indio vive en 
este pueblo y es hilador en el obraje de Piguchi. 

47 
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En el pueblo de Ana de Cotacache en treinta y 
uno del mes de de mil seiscientos y cuarenta y 
cinco años, yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Vi
sitas y Juez de Comisión por los seriores Presidente y Oi
dores de la Real Audiencia de San Francisco del Quito 
hice parecer ante a don Blas de Olmos principal de 
este haillo de Pangobuela subjeto a don Lorenqo Ango 
de Salazar cacique principal de todo este repartimiento de 
la cual recibí jura/mento por Dios Nuestro Señor y una 
señal de la crnz y lo hizo bien y cumplidamente y pro
metió de decir verdad Y preguntado si tiene algWJos 
más indios que numerar de los numerados y exhortándo
le diga la verdad solas penas en el auto contenido im
puestas y dijo que no tiene más indios que nwnerar de 
los numerados de numeración presente y hoy no sabe 
ni tiene noticia de otros ningunos y prometió que si de 
hoy en adelante tuviere noticia de algunos pertenecientes 
a su haillo los traerá y manifestará ante mi como Escri
bano Mayor de Visitas y vista su respuesta por mi dadd le 
mandé así lo haga y lo firmé hoy did10 día, Andrés de 
Sevilla, Juez de Comisión y Escribano Mayor de Visitas. 

Suma y resolución de todos los indios e indias que hay 
en este haillo de Pangobuela. 

Indios tributarios casados y solteros de diez y ocho 
aI1os para arriba, ochenta y uno . . . . . . . . . . . U081 
Indias casadas y solteras desde quince arios 
para arriba setenta cinco. . . . . . . . . . . . . . . U075 
Muchachos varones desde diez y ocho arios para 
abajo, ochenta . . . . . . . . . . . . . . . . . U080 
Mucl1acl1as solteras desde quince arios para aba-
jo veinte y seis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U026 
Indios viejos reservados desde cincuenta arios pa-
ra arriba, trece . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U013 
Indias viudas, seis . . . . . . . . . . . . . . . . . U006 
Por manera que hay en este dicho haillo docien- -----
tas y ochenta y un almas de todos los sexos y U281 
edades salvo error y lo firmé hoy dicho día, testado .... 
entre renglones eve, Andrés de Sevilla./ 
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Suma y resolución mayor de los seis hall/os que 
hay en este pueblo de Cotacac/Je, indios tributa
rios, mujeres, muchachas, viejos y viudas. 

Indios tributarios casados y solteros desde diez y 
oc/Jo años para arriba cuatrocientos y cincuenta y 
siete . . . . . . . . . . U457 
Indias casadas y solteras desde diez y siete años 
para arriba, trescientas y treinta y una. . U331 
Muchachos varones de diez y ocho años para aba-
jo, trescientos y cincuenta y seis. . . . . . . U356 
Muchachas solteras desde diez y siete años para 
abajo ciento cuaienta. U140 
Indios viejos reservados desde cincuenta años pa-
ra arriba cincuenta seis . . 
Indias viudas, veinte y una . . 

U056 
U021 

Por manera que hay en este dicho pueblo de U1361 almas 
Cotacache mil trescientos y sesenta y un al-
mas de todos los sexos y edades salvo error de 
cuenta y lo fim,é Enmendado=º= vale Andrés de 
Sevilla. 
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AYLLU DE URCUQUI 

Urcu9:ui, 18 de enero de 1646 



Auto 

f. 881 Urcuquí 

Pregón 

Notificación 

f. 881 v. 

Notificación 

En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en catorce días 
del mes de enero de mil y seiscientos y cuarenta y seis 
a/los, yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visitas y 
Juez de Comisión por los señores Presidente y Oidores 
de la Real Audiencia de San Francisco del Quito·- Digo 
que por cuanto hoy he llegado a este pueblo de San Mi
guel de Urcuquí de la Real Corona a hacer la numeración 
de los indios e indias, mucha . .. / 

.... chos e muchachas en virtud de la ..... dicha mí• 
comisión y queriéndola ha .......... el Gobernador 
y demás Caciques . . . . . se excusan de hacerla con 
ocasión ........... no tienen juntos los indios de su 
haillo ..... estar en estancias como son gañanes y ove. 
jeros y para que cesen las . . . . . . . . dilaciones y no se 
pierda tiempo ....... y haciendo la numeración con 
la . . . . . y puntualidad - Mando se notifique al Gober• 
nador y demás Caciques ..... Juego sin dilación ningu. 
na .... dos los indios e indias de todos los sexos y eda• 
des para que se empiece ...... con la numeración que 
se ha de .... te dicho pueblo no embargan ta . . . . sas 
que para ello dan y . . . . . . solo procederá contra ellos 
con todo rigor y así Jo proveyó, mandó y firmó Andrés 
de Sevilla Juez de Comisión y Escribano Mayor de Vi• 
sitas. 

En el pueblo de San Miguel de Urcuqui catorce dias del 
mes de enero de mil y seíscien tos y cuarenta y seis ailos, 
yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visitas hice 
pregonar . .......... en el cementerio del convento . 
por voz de Matheo Anbuela pregonero deste pueblo y 
del de San Pablo de la Laguna en voz alta estando juntos 
y congregados muchos indios . ......... lo oyeron y 
para que de ello conste lo firmé hoy dicho día Andrés de 
Sevilla. 

En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en quince dias 
del mes de enero de mil seiscientos y cuarenta y seis años 
yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visitas y Juez 
de Comisión por los señores Presidente y Oidores de la 
Real Audiencia de San Francisco del Quito hice saber / 
el auto de atrás a don Miguel Velásques Gobernador des• 
te pueblo en su persona de que doy fé Andrés de Sevilla. 

En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en quince dias 
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Norificación 

Reservado 

Juan 1652. 

San 

Entró ChristÓVdl 

San Juan 1652 

Entró Ant~;r,h, 

San Juan 1654 

del mes ele enero del arlo de mil y seiscientos y cuarenta 
y seis yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visitas y 

Juez ele comisión por los señores Presidente e Oidores ele 
la Real Audiencia de San Francisco del Quito le i y noti• 
fiqué el auto de atrás a don Sebastiiin Cave¡:as principal 

ele Urcuqui en su persona de que cloy fé, Andrés de Sevi
/la. 

En el pueblo ele San Miguel de Urcuqui en quince dias 

del rnes de enero de mil y seiscientos y cu aren ta y seis 
aflos yo Andres de Sevilla Escribano Iv1ayor de Visitas lei 
y notifique el auto ele atras don Miquel Yacelga Arella
no pnlici¡;a] del liaillo Yacelga en su persona de que 
doy fe, All(ires Sevilla. 

Urcuqu1 

Ayllo y JX'lrC1dlidad ele loe; indios que resrcien en el pueblo 
de Urc11c¡u1 del repartimiento de Otavalo ele la Real Co

rona /Jamado Urcuqui que es principal don Silvestre 
Urcuquiango principal r¡ue fue ele haillo subjeto a 
don Lorenr;:o Ango de Salazar Cacique prin/cipal de este 
repartimiento. 

44 

El die/to don Silvestre Urcquiango hijo legitimo ele clon 

Jl'coqw,in§ro de[unto que fue ele este 
,,,,,,.,,,vn,n:,nnn asi rnismo 

difunto de edad según aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y cuatro afias ca,,;;ado con doña Francisca de QJ. 

mos la cual no pareció por decir su marido estaba enfer• 

ma de la cual dijo no ren ia h¡jos y tiene en su casa y 
comparlia clos sobrinos suyos hijos legitimos ele Bias Tu

cunbango difunto llamado Bias Anrrango de cinco ai'Jos 

y a Pedro Farnango de anos. 

36 

Don Scbastián ele las Caveqas pnmo hermano del sobre 

diclio hijo legitimo ele don Juan de las Caver;as difunto 
de edad según su aspecto y la visita pasada ele treinta y 
seis años casado con doha Francisca Velásqucs de la mes
rna edad sec;ún su aspecto de la cual tiene por sus hijos 
legítimos a Christóval Caveqas ele once a1los y a Antonio 
Cave,;:as de nueve anos y a Felipe Caveqas ele tres arios y 

Juan Cavcyas recien nacido y tiene el suso dicho por su 

cui'iado legitimo 

2'7 

Baltazar Y/mes cuñado sobre dicho de edad según su 
aspecto que hasta ahora no ha sido/ visitado ní numera-



f. 883 

do de veinte y siete años el cual dijo era viudo de doña 
Petronilla de Cave9as difunto de la cual tiene por su hijo 

13 legítimo a Felipe Cavecas de tres años ésta es hermana de 
don Sebastiá11 Caveqas, este indio vive en este pueblo con 
su cuñado. 

---------------53---------------

Mart1il de Gusmán Cobacango tío legítimo de don Se
bastián Cavei:¡as arriba numerado de edad según su aspee• 
to y la visita pasada de cincuenta y tres años tuerto del 
ojo derecho casado con Constan,;:a de la mesma edad se• 
gún la relación de su marido que no pareció por decir es• 
taba enferma en este pueblo de la cual tiene por sus hijos 
legítimos a. 

26 

Estevan de Gusmán hijo legítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora 110 ha sido visita• 
do ni numerado de veinte y seis años casado con Juana 
Quina de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por su hija legítima a Ana Quanquilago de cuatro años 
según su aspecto este indio vive en este pueblo con su 
padre y es cantor. 

---------------29 

Lázaro Cofamango hijo bastardo de don Juan de las Ca• 
veqas / dif,mto de edad según su aspecto que hasta ahora 
no ha sido visitado ni numerado de veinte y nueve años 
casado con Madalena Pichaguango de la mesma eC:ad se• 
gún su aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Felipe Anrraynba de seis años y a Estevan Cacoango de 
un año, este indio vive en este pueblo. 

65 

Don Miguel Velázques sobrino legitimo de Lorenqo An• 
rrango difunto de edad según su aspecto y ia visita pasa• 
da de sesenta y cinco años casado con doña Ana Picha• 
guango de la mesma edad según su aspecto de la cual dijo 
no tenia hijos porque una hija que tenia era casada con 
un indio del pueblo de Coucache, éste es Gobernador 
deste pueblo. 

53 

Alonso Gualcavilingo hijo legítimo de Juan Cabascango 
difunto de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cincuenta y tres años casado con Y nés Quan quilago de 
la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por su 
hijo legítimo a. 

61 
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Entró Llsaro y 
murió San Joan 

1653. 

Entró Lorenso San 

Juan 1654. 

Reservado 

Juan 1655. 
San 

---------------33---------------

Fernando Olguín hijo legítimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y tres años 
casado con Madalena Angoqui/lago de la mesma edad se
gún su aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Lázaro Toracochi de diez años y a Loren,¡;o Toracochi de 
nueve años, este indio es cantor en la Iglesia del conven
to de este pueblo y tiene por su tío legítimo a. 

---------------- 35 ---------------

Sebastián Ann-ango tío legítimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y cinco 
a11os casado con Lucia Quanquilago de la mesma edad se
gún su aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Diego Araujo de cuatro a110s y a Loren,¡;o Caravajal de un 
año y a Francisca Angeles de doce años, este indio vive 
en el pueblo de Tontaquí. 

---------------33---------------

Francisco Olguin hermano legítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de treinta y tres años casado con Ynés 
Faringuango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual dijo no tenia hijos ni los había tenido durante el di
cho matrimonio, este indio vive en el pueblo de Tonta
quí. 

---------------43 

Antón Ylluenango hijo legitimo de Hernando Caguas
cango de edad según / su aspecto que hasta al1ora no ha 
sido visitado ni numerado de cuarenta y tres años viudo 
de Lucia Angoquilago de la cual tiene por sus hijos legf
timos a Luis Muenilllgo de un año y a Maria Faringuango 
de catorce años, este indio vive en este pueblo y es co
brador de este haillo y tiene por su hijo mayor a. 

24 --------------·-

Alonso Muenango hijo legitimo y mayor del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de veinte y cuatro años el cual dijo era 
soltero, solo y sin hijos y vive en este pueblo con su pa
dre y tiene por su tío legitimo a. 

41 

Clemente Cofarnango tio legitimo del sobre did10 de 
edad según su aspecto de cuarenta y un años el cual dijo 
era soltero, solo y sin hijos y es panadero de los padres 
del convento de este pueblo. 
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Reservado San 

Juan 1652. 

Entró Pedro San 

Juan 1657. 

44 -------------

Francisco Munaeltuilllgo de edad según su aspecto y la 
visita pasada de cuarenta y cuatro años casado COll María 
Anrraqui/ago de la mesma edad según la relación de su 

marido que no pareció por decir estaba enferma de la 
cual tiene por su hija legitima a Micaela An/rraquilago de 
once años este indio es gañán de Jua¡¡ Gill·cía de Aguado 
en el Valle de Santiago. 

50---------------

Francisco Anrrango hijo legitimo de Antón Muenanva 
difunto de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cincuenta años casado con Catalina Cupichaguango de la 
mesma edad según su aspecto de la cual dijo no tenía hi
jos y vivía en la estancia de don Juilll de Larrain;,ar en 
este pueblo. 

X-----------------

Angelina Quanquilago viuda de Christóval Ynbaqumago 
de edad según su aspecto de cu aren ta años la cual tiene 
por sus hijos legítimos y del dicho matrimonio a Pedro 
Quinchoango de nueve años y a Agustín Familllgo de sie
te años vive esta india en la estancia de Melchor Carrascal 
en el pueblo de Tumbaviro. 

29---------------

Benito Vásques hijo legitimo de Alonso, de Alonso (sic) 
Cofamilllgo de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de veinte y nueve años, ca
sado con Veatriz Pichaguango de la mesma edad de la 
cual tiene por sus hijos legitímos a Lorell(;o Silllchu
chu / de seis años y Bentura Cacoa¡¡go de seis años y a 
Hemalldo Baptista de cuatro años y a María Cuficha
gua1Jgo de un año, este mdio es gafián de don Juan de 
Larrainqar en este pueblo. 

39---------------

Sebastián Tucunbango hijo legítimo de Juan CaguascalJ• 
go de edad según sn aspecto y la visita pasada de treinta 
y nueve años casado COll Madalena Quanquilago de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos legítimos a Francisco Cofamango de tres afios y a 
Juan Farnilllgo de un año, este indio es gañán de don 
Juan de La1Tainqar en esle pueblo. 

38 ---------------

Andrés Cuya¡¡ga hem1a¡¡o legitimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta 
Y ocho años casado, casado (sic) con Angelina Picha-

Entró Agustín y 
murió San Juan 

1656. 

Murió Sebastián 

San Juan 1653. 

Murió este Andrés 

tercio de San Juan 

de 1649 constó 
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difunto 

Resenrado San 

Juan 1656. 

Entró este Hernan• 
do Cofarnango ter• 

cio de San Juan 
de 1650 años. 

guango de la mesma edad según su aspecto de la cual dijo 
no tenia hijos y vivía en este pueblo. 

--------------- 33 

Diego Oyagata hijo legitimo de Pedro Farmva de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y tres años 
casado con Ana Cuxilago de la mesma edad según su as
pecto de la cual tiene por su hijo legitimo a Lorenqo Ca
guascango de dos años, este indio es gañán de don Juan / 
de Larrain,¡ar en este pueblo. 

42 

Juan Famango hijo legftiJno de Augustin Anrrango di
funto de edad según la visita pasada de cuarenta y dos 
años que no pareció por decir su mandón era muerto no 
consta por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el in terin que traen certificación consta a fojas 455. 

29 

Juan Cobascango hijo legitimo de Augustin Farimin di
funto de edad según su aspecto de veinte y nueve años 
casado con Maria Farinquilago ele la mesma edad según 
su aspecto de la cual tieno por sus hijos legítimos a Fran-

1
4 cisco Apoango de cuatro años y a Marcos Tucunbango 

11 de un ano, este indio vive en casa de Antonio Yánes y en 
este pueblo. 

---------------26 

Andrés Boga hennano legitiJno y menor del sobre dicho 
de edad según su aspecto ele veinte y seis años que hasta 
ahora no ha siclo visitado ni numerado ele veinte y seis 
anos casado con Angelina Cupichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legí
timos a Juan Anrrango de cinco alios y a Maria Quanqui
lago recien nacida vive este indio vive en este pueblo y es 
cabrero de Juan García Aguado./ 

40 

Domingo Pinango hijo legitimo de Luis Ulapinca difunto 
de edad según su aspecto y la visita pasada ele cuarenta 
años casado con Costanqa Pichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legíti
mos a Hemanclo Cofamango de trece años según su as
pecto y a Santiago Felipe de diez alios vive este indio en 
la estancia de Rodrigo Baca en Puchumbuela donde es 
ovejero y tiene por su hijo legitimo y mayor a. 

19 

Loren90 Tucumbango hijo legítimo y mayor del sobre 

por certífic.:ición 

del cura de este 

pueblo. 

Entró Santiago 

San Juan 1653. 

Murió este Loren• 
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Reservado San 
Juan 1654. 

Entró Andrés San 
Juan 1655. 

3 hijos hace de 
averiguar. 

dicho de edad según su aspecto y la visita pasada de diez 
y nueve años que hasta ahora no ha sido visitado ni nu
merado, el cual dijo era casado con Catalina Anrraguán 
de la mesma edad según la relación de su marido de la 
cual dijo no tenia hijos y vive en la estancia de Rodrigo 
Vaca en Colimbuela. 

---------------42 

Alonso Anbiango tío legitimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y dos 
años casado con Angelina Quanquilago de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos 

a./ 

--------------. 8 

Andrés Caguascan go de ocho años según su aspecto y a 
Yzavel Quanquilago de un año y a Juana Cufichaguango 
de cinco años, este indio con sus hijos vive en casa de do
ña Mariana de Villafüerte y tiene por su hermano legíti
mo a. 

-------------·--·-- 30 

Marcos Caguascango hermano legítimo y menor del so
bre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de treinta años casado con 
Ana Puraquilago de la mesma edad según su aspecto de 
la cual tiene por su hija legitima a Veatríz Pichaguango 
de un año vive este indio en casa del Capitán Mathías 
Sánchez en guarda de unas ovejas en la Villa de Ybarra. 

---------------20 

Felipe Tucumbango hijo legitimo que dijo ser de Marcos 
Tucumbango de edad según su aspecto que hasta ahora 
no ha sido visitado ni numerado de veinte años el cual di
jo era soltero, solo y sin hijos y vive en el pueblo de San 
Luis de Otavalo en c;isa de Matheo Guerrero donde es 
curtidor en las tenerlas./ 

35 

Alonso Cacoango hijo legitimo de Sebastián Ynbaqui
nago de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y cinco años casado con una india del pueblo de 
Otavalo que no supo decir su nombre de la cual dijo te
nia por sus hijos tres varones que no supo decir sus nom
bres y tampoco parecieron por decir estaban enfem10s 
en el pueblo de Otavalo, este indio dice el dicho su man
dón que le ha puesto en el haillo de don Francisco de 
Aguilar hace de ver la razón y si así fuere se ha de tildar 
de allí. 

so tercio de San 
Juan de 1649 años 
constó por certifi
cación del padre 
Fray Antonio 
Taón Vicario del 
pueblo de Tumba
viro. 
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so Cacoango ter• 
cio do San Joan 
de l 650 años. 

f. 887 v. 

Entró Antón ter
cio de San Juan 
de 1647. 

41 

Bartolomé Cabascango /Jijo legítimo de Francisco Tu
gunbango difunto de edad según su aspecto y la visita 
pasada de cuarenta y cuatro años digo cuarenta uno 
casado con Beatriz Píc/Jaguango de la mesma edad según 
su aspecto de la cual tiene por sus /Jíjos legitimas a Lo• 
renqo Anrrango de trece años según su aspecto, este ín• 
dio vive en casa dei Capitán Joseph Velásques en el pue• 
blo de Cotacache y tiene por su hijo legitimo y mayor a. 

18 

Andrés Muenango hijo ! legitimo y mayor del sobre di· 
cho de edad según otro que por él mostraron de diez y 

ocho años que no pareció por decir estaba en casa del 
Capitán Joseph Vázquez ydijo ser soltero, solo y sin hi• 
jos y vive como dicho es en casa del Capitán Joseph 
Vázquez y así mismo tiene en su casa y compañia y 
compa1lía un hermano suyo llamado Anrrango 
de diez y seis afios que no pareció por estaba con el 
dicho su hermano. 

37 

Christóval Cofarnango tio legitimo del sobre dicho de 
edad según la visita pasada de treinta y siete a1los casado 
con Pasquala Curillo de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por su hija legitima a Francisca Toniba 
de un ailo, vive este indio en este pueblo. 

53 

Antón Toragoche de edad según su aspecto y la visita pa· 
sada de cincuenta y tres años casado con Lucia Parín· 
guango de la mesma edad según su aspecto de la cual tíe• 
ne por sus hijos legítimos a. 

27 

Christóval Toragoche hijo legitimo y mayor del sobre dí· 
cho de edad según su aspecto de veinte y siete años casa
do ! con Francisca de Morales de la mesma edad digo de 
más de cincuenta a1ios de la cual dijo no tenia hijos y vi· 
ve en este pueblo y tiene por su hermano legitimo a. 

26 

Lorenqo Toragoche hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según aspecto de veinte y seis años que 
hasta ahora no ha sido visitado ni numerado casado con 

Catalina Anrraquilaqo de la mesma edad según la rela• 
ción de su marido de la cual dijo no tenia hijos y vive en 
casa de ,Juan de Valencia en este pueblo. 

Este Antón se re• 

baja por el tiem• 
po que estuviere Ji. 
brado por haber 
constado estar 
manco de una caí
da que dió reservó-

por el Capitán 
don Juan Suáres 

Navidad da 1647. 
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---------------37---------------

Juan Quinchoango hijo legítimo de Diego Cofarinva de 
edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y siete 
años casado con Yzavel Pichaguango de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por su hijo legitimo a 

11 Estevan Cacoango de un año este indio vive en la estan
cia de Lázaro Femández Castellano en el pueblo de 
Tumbaviro. 

66---------------

Miguel Tugunbango de edad según la visita pasada de se
senta y seis años que no pareció por decir su mandón es
taba en el pueblo de Tumba viro en casa de Rodrigo Baca 
el cual dice su mandón es viudo de Angelina Anrraquila
go de la cual tiene por sus hijos legítimos a./ 

40---------------

Sebastián Anrraymba hijo legitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta años 
casado con Catalina Azecbimbo de la mesma edad según 
la relación de su marido que no pareció por decir estaba 
enferma de la cual dijo no tenia hijos vive en la estancia 
de Miguel de Morales en este pueblo y tiene por su her
mano legitimo y m~nor a. 

33 

L á:zaro Pamango herrnano legitimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto de treinta y tres años casa
do con Beatriz Pichaguango de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a Baltazar 

16 Caguascangodeseisaiios este indio vive en casa de Fran
cisco López en Tumbaviro y tiene por su hermano legi
timo y menor a. 

26 

Rodrigo Anrrango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha si
do visitado ni numerado de veinte y seis años casado con 
Ana Puraquilago de la mesma edad según la relación de 
su marido que no pareció por decir estaba enferma de la 
cual dijo no tenia hijos y vive en casa del Alféres Miguel 
I de Morales en este pueblo. 

25 

Juan Anrraguaqui hermano legi'timo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de veinte y cinco años 
casado con Clara Pichaguango de la mesma edad según la 
relación de su marido que no pareció por decir estaba en
ferma de la cual dijo tenia por su hija legitima a Madale-

67 
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l 

na Quanquilago de dos ax1os, este indio vive en la estan• 
cía del Alferés Miguel de Morales en este pueblo. 

39 

Agustín Caguascango hijo legitimo de Miguel Tugunban
go difumo de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y nueve años casado con Beatriz Faiinguan de la 
mesma edad según su aspecto de la cual dijo no tenia hi
jos y tiene en su casa y compañía dos sobrinos de su mu
jer y de un indio del pueblo ele Lita llainados Agustín 
Cobecango ele catorce años y a Cristóval Freyre de diez 
arios este indio vive en la estancia de doña Mariai1a Ro• 
drigues de Villafuerte y tiene por su hermano legitimo y 
mayor a. 

41 

Hemando Caguascango hermano legitimo / y menor del 
sobre cliclio de edad según la relación ele su liermano ele 
cuaronta y un ar1os que hasta ahora no ha sido visitado ni 
numerado que no pareció por decir estaba guardando 
unas cabra., ele doña Mariana ele Villafuerte jurisdicción 
de este pueblo casado con Madalena Catavaguán ele 1a 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus J¡j. 

jas legitimas a Juana Picl1aguango de tres años y a Luci'a 
Puringuaco de un año. 

44 

Antón Anrraguaquin hijo legitimo de Antón Tugun
guasque difunto de edad según su aspecto de cuarenta y 
cuatro años casado con Francisca Anrraqullago de la 
mesma edad según la relación de su marido que no pare
ció por decir estaba enfenna de la cual tiene por sus hijas 
legitimas a Beatriz Anrraguán ele diez y ocho arios según 
la relación de su padre que tampoco pareció por decir es
taba enferma con su madre a Juana Pichaguai1qo de diez 
y seis años según su aspecto la cual dijo era soltera, solo 
y sin hijos y a Madalena Pichaguango de catorce años 
que ansi mismo dijo era soltera, sola y sin hijos, este in
dio vive en guarda de una manada/ de cabras de Pe trona 
de Aguilai· en la Villa ele Yba1ra. 

34 

Felipe Cacoango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto ele troú1ta y cuatro años 
casado con Esperanqa Pichaguán de la mesma edad según 
su aspecto de la cual tiene por su hijo legitimo a Ben tura 
Torai1che de tres ar1os, este indio vive en términos de es
te pueblo en guarda de unas cabras de Luis Gómes. 
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37 

Francisco Famango hijo legítimo de Lorenr;:o Pinango di
funto de edad según la visita pasada de treinta y siete 
años que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el ínterin que la traen consta a fojas 450. 

63 

Sebastián Anrraymba de edad según su aspecto y la visita 
pasada de sesenta tres afios casado con Ynés Arago de 
la mesma edad según la relación de su marido que no pa
reció por decir estaba enferma de la cual tiene por sus hi
jos legítimos a./ 

23 

Andrés Caguascango hijo legi'timo del sobre dicho de 
edad según su aspecto de veinte y tres anos que hasta 
ahora 110 ha sido visitado ni numerado casado con Maria 
Quanquilago de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por su hija legitima a Esperanqa Cuxilumian 
de dos anos este indio vive en este pueblo de Urcuqu í 
con su padre. 

53 

Juan Ymba de edad según su aspecto y la visita pasada 
de cincuenta y tres anos casado con Beatriz Pichaguango 
de la mesma edad su aspecto de la cual tiene por 
sus hijos legltimos Estovan Anrrango de diez anos y a 

Juana Pichaguango diez y seis ar1os la cual dijo era sol
tera sola y sin hijos y vive en este pueblo con su padre 
donde es caballo cama de los padres deste con ven to y 
tiene por su hijo legitimo a. 

33 

Alonso Ymba híjo legitimo y menor del sobre dicllo de 
edad según la/ visita pasada de treinta y tres arios que no 

pareció por decir el mandón de su haillo e.;taba en la Vi
lla de Ybarra casado con Ynés Pichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legi
timos a Lázaro Y mbaquinago de seis aiios y a Pedro 
Ymba de un año, este indio vive en este pueblo con su 
padre. 

Lorenqo Caguascango hijo legitimo de Agustú, Caguas
cango de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y cuatro casado con Beatriz Anrratango de 
la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por su 

18 hijos legítimos a Andrés Cuyanqui de ocho aiios según 

Murió este Andrés 
t:a,¡ua.sca.ugo cons-

por certifica
ción del Vicario 
de su pueblo tor
do Navidad 1646. 
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su aspecto y a Agustina Quanquilago de doce años según 
la relación de su padre que no pareció por decir estaba 
guardando unas cabras y ...... Quanquilago de ..... , 
este indio vive en este pueblo y es ..... / ...... Mejía 
de Aguilar. 

50---------------

Juan Cofamango hijo legitimo de Hemando Pualco de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cincuenta 
años viudo de Ynés Quanquilago de la mesma edad digo 
que como dicho es viudo de la cual tiene por sus hijos le-

11 o gitimos a Sebastián Cacoango de diez años según la rela
ción de su marido que no pareció por decir estaba enfer
mo, este indio vive en este pueblo y tiene por su hijo le
gitimo y mayor a. 

19---------------

Sebastián Cacoango hijo legitimo y mayor del sobre di
cho de Sabastián digo del sobre dicho y hermano mayor 
del sobre dicho Sebastián Cacoango que irá puesto en la 
casa de arriba de edad según su aspecto que hasta ali ora 
no ha sido visitado ni numerado de diez y nueve años el 
cual dijo su mandón era soltero, solo y sin hijos y vivía 
en este pueblo con su padre. 

73 ---------------

....... Cutucumba de / edad según su aspecto y la visi
ta pasada de se tema y tres años que no pareció por decir 
estaba muy viejo casado con Beatriz Pichaguán de la mes
ma edad según la visita pasada de la cual tiene por su hi
jo legi'timo a. 

33---------------

Ben tura Quinchoango hijo legítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de treinta y tres 
años casado con Francisca Pichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos legi'
timos a Andrés Anrrango de siete años y a Estevan Ymba 
de tres años y a Clara Cupicliaguán de un año, este indio 
vive en este pueblo y es leñatero de los padres de este 
pueblo. 

---------------- 55 

Lázaro Cofamango hijo legitimo de Augusti'n Caguascan
go de edad según su aspecto y la visita pasada de cin
cuenta y cinco años casado con Yzavel Pichaguán de la 
mesma edad según su aspecto / de la cual tiene por sus 
hijos legítimos a Agustín Cofarnango de catorce años se
gún su aspecto y a Mari'a Madalena de diez y ocho años, 
la cual dijo era soltera, sola y sin hijos y tiene el suso di-



f. 893 

f. 893 V. 

cho en su casa y compañia a un nieto de su mujer hijo de 
Miguel Cacoango difunto llamado Felipe Cofamango de 

1 
7 siete años según su aspecto este indio es hortelaJJo de los 

padres del convento de este pueblo. 

43 

Juan Anrrango legitimo de Andrés Ylaguán difunto de 
edad según la visita pasada de cuarenta y tres a.fios que 
no pareció por decir su mandón hablan muchos dias que 
faltaba de este pueblo, casado con Catalina Tanvillo de la 
mesma edad según la dicha relación que tampoco pareció 
por decir anclaba con el dicho su marido de la cual tiene 
por su hijo legitimo a Manuel Fa.mango de ocho años se• 
gún la relación de su mandón el cual dice que este indio 
vive en casa ele Francisco ...... rria en la ciudad . .. . 

. tiene por su hermano/ legitimo y menor a. 

26 

Francisco Cuellan hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto que hasta a.hora no ha si• 
do visitado ni numerado ele veinte y seis años casado con 
Yzavel Rodrigues de la mesma edad segtÍn su aspecto de 

1
1 la cual tiene por sus hijos legfümos a Pedro Cuellar de un 

año y a Pasquala Anrraquilago de siete años y a Francis
ca Carrera de cuatro años, este indio vive en este puebio 
y tiene por su hermano legitimo y menor a. 

- 19 

Diego Narváes hermano legitimo y menor del sobre di
cho de edad según otro que por él mostraron de diez y 
nueve años que no pareció por decir su mandón estaba 
enfermo en este pueblo casado con Maria Clrnquln de la 
mesma edad segl.Ín su aspecto la cual dijo no tenia hijos 
y vive como dicho en este pueblo. 

40 

Antón Pincacango hijo .legitimo de Diego . . . . dala di• 
funto de edad según / su aspecto y fa visita pasada ele 
cuarenta años el cual no pareció por decir su mandón era 
muerto no constó por certificación por cuya causa se po
ne por vivo en el interin que traen dicha certificación 
consta a fojas 431 y tiene por su hermano legitimo y me• 
nora. 

36 

Juan Taquiri hermano legitimo y menor del sobre dicho 
ele edad segtín la visita ele treinta y seis años que no pare
ció por decir su mandón era muerto no constó por certi· 
ficación por cuya causa se pone por vivo en el in terin 
que traen certificación consta a fojas 431. 

71 
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Reservado 

Juan 1651. 
San 

39 

Marcos Cofarnango hijo legi'timo de Agustín Mindala di
funto de edad según la visita pasada de treinta y nueve 
años que no pareció por decir estaba en el V al/e de Mira 
en casa de Juan Rodrigues Chacón casado con Yzavel 
Angoquilago de la mesma edad según la relación de su 
mandón que no pareció por decir estaba / con el dicho 
su marido de la cual elijo no tenia hijos y vive como dicho 
es en casa de Juan Rodrigues Chacón. 

42 

Rodrigo Anrrango hijo legítimo de Agustín Cofarnango 
difunto de edad según la visita pasada de cuarenta y dos 
años que no pareció por decir su mandón era muerto y 
que era manco de una ma110 no dejó hijos no constó por 
certificación por cuya causa se pone por vivo en el ínte
rin que traen dicha certificación consta a fojas 432, 

38 

Agustín Caguascango hermano legitin10 y menor del so
bre dicho de edad segú11 la visita pasada de treinta y 
ocho años que no pareció por decir su mandón era muer
to, no constó por certificació11 por cuya causa se pone 
por vivo en ehnterin que la traen consta a fojas 432. 

Agustin Apoango hijo legitimo de Miguel Cacoango di
funto de edad según la visita pasada de treinta y siete 
años que 110 pareció/por decir su mandón era muerto no 
constó por certificació11 por cuya causa se pone por vivo 
en el in terin que la traen consta a fojas 432. 

45 

Juan Farnango hijo legítimo de Pedro Anrrafarnango de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 
cinco años casado con Beatríz Amraguán digo Catalina 
Cuxilago de la mesma edad según Sll aspecto de la cual 
tiene por sus hijos legítimos a Andres Cabascango de do
ce años segun Sll aspecto y a Gerónimo Belásques de cua
tro años este indio vive en este pueblo y es cabrero del 
Capitan Mat/Jías Sáncliez Rueda e11 el valle de Coambo y 
tiene por su /Jijo legítimo 

Antón Muenango hijo legitimo y mayor ele/ sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no /Ja sido vi
sitado ni numerado de veinte años el cual elijo era solte
ro, solo y sin hijos y vive en Coambo con su padre en 
guarda de las cabras arriba referidas. / 

Murió este Antón 

tercio de Navidad 

de 1650 años 

constó por el libro 

de difuntos del 

pueblo de Urcu~ 

qui'. 



Este Santiago est.á 
reservado en la vi
sita pasada en la 
cas(1 de Pedro An
rafarinba su pdre 
por lisiado de la 
mano derecha 
consta por ella ser 
el mismo fojas 

f, 895 v. 483 y así se reser• 
va San Juan de 46. 
Diego Caquer. 

f. 896 

Entró Agustín ter
cio San Juan 1651 

Entró Christóval 
S/Jil Juan 1653. 

----------"-----X--------------·-

Beatriz Anrraguango viuda de Antón AnJTango de edad 
según su aspecto de cincuenta y cuatro años del cual di
cho matrimonio tiene por sus hijos legítimos a Juan Ym
bango de ocho años y a Bias Camorano de cillco años y 
a Antón Muenalango de cuatro años, este indio vive en 
el pueblo de Tontaquí. 

---------------41---------------

Santiago Yabaquenango cuñado de la sobre dicha de 
edad según la visita pasada de cuarenta y un años que no 
pareció por decir su mandón estaba enfermo casado con 
Yzabel Catavaguán de 1d mesma edad segzín su aspecto 
de la cual tiene por su hijo legitimo a Antón Muenalango 
de cuatro años, vive este indio en el pueblo de Tontaqui 
en la estancia del Alguacil Mayor de la Villa de Ybarra. / 

---------------33---------------

Hernando Caguascango hijo legitimo de Juan Farnango 
de edad según la relación de su mandón de treinta y tres 
años que no pareció por decir estaba en casa de doña Ma
riana Rodríguez de Villafuerte cesado con Madalena An" 
rraguán de li1 mesma edad según la dicha relación que 
tampoco pareció por decir estaba con el dicho su marido 
de la cual dijo no tenia hijos y vivia como dicho es en ca
sa de doña Juana Rodríguez de Villafuerte. 

---------------37----------------

Agustín Caguescango hijo legitimo de Miguel Cacoango 
difunto de edad según la visita pasada de treinta y siete 
años que no pareció por decir su mandón estaba en casa 
de doña Mariana Rodríguez de Villafuerte casado con 
Beatriz F'aringuango de la mesma edad según/ su aspec
to de la cual tiene por sus hijos legi'timos a Agustín Ca
guascango de doce años y a Christóval Péres de diez 
años. 

Hemando Caguasca11go hijo legitimo de Juan Farnango 
difunto de edad según la visita pasada de cuarenta y dos 
años que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el ínterin que la traen consta a fojas 433. 

---------------~--------------
Andrés Cobaquimba hermano legítimo y menor del so
bre dicho de edad según la visita pasada de treinta y cin
co años que no pareció por decir su Cacique era muerto 
no constó por certificación por cuya causa se pone por 

Entró Juan San 

Juan 1651" 

Rebájase este Her~ 
nando por estar 
numerado dos ve
ces a fojas 889. 

Rebájase este 
Agustín por estar 
numerado en dos 
partes a fojas 889. 

Murió Agust in S.an 
Ju,,n 1653. 

Reservado 
Juan 1652. 

San 
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Este Antón está 
reservado consta 
en la pasada a fo. 
jas 484 ya se re
scrvi1 en ésta San 

Juan de 46. 
f. 897 Diego Caguer. 

f. 897 v. 

f. 898 
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Reservado 
Juan 1654. 

San 

vivo en el ínterin que traen dicha/ certificación consta a 
fojas 433. 

---------------~---------------

Estevan López hijo legi'timo de Santiago López Farnan· 
go de edad según la visita pasada de treinta y ocho aiios 
que no pareció por decir su mandón estaba en el pueblo 
de Malcbingui donde es barbero y dijo su mandón es viu

do solo y sin hijos. 

---------------48---------------

Antón Quinchoango de edad según la visita pasada de 

cuarenta ocho años casado con Ylvira Azago de la mes
ma según la relación de su mandón que antes no 
parecieron por decir estaban en la estancia de Antonio 
Y á.nes en este pueblo, indio tiene por sus hijos legi· 
timos a./ 

---------------42---------------

Francisco Apoango hijo legitimo de Antón Quinchoango 
de edad según su aspecto de cuarenta y dos años casado 
con Catalina Pichaguango de la mesma edad según su as
pecto de la cual dijo no tenia hijos y vive en casa de An
tonio Y ánes en este pueblo. 

---------------28---------------

Francisco Farnango l1ijo legitimo de Sebastiá.n Anrrango 
difunto de edad según su aspecto que hasta ahora no ha 
sido visitado ni numerado de veinte y ocho años casado 
que dijo ser con Madalena Pichaguango de la mesma 
edad según la relación de su mandón que no pareció por 
decir estaba enferma / de la cual dijo no tenia hijos vive 
el suso dicho en este pueblo donde es alguacil. 

----·---------- <38--------·-------

Lorenqo Martín hermano legitimo y menor del sobre di
cho de edad según la visita pasada de treinta y ocho años 
que no pareció por decir su mandón era muerto no cons
tó por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
interin que traen dicha certificación consta a fojas 484. 

---------------36---------------

Juan Cacoango hermano legítimo y menor del sobre di
cho de edad según la visita pasada de treinta y seis años 
que no pareció por decir su cacique era muerto no cons/
tó por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
interín que traen dicha certificación consta a fojas 484. 



f, 898 v. 

f. 899 

Reservado tercío 

de San Juan de 

1650 años, 

f. 899v 

Martín ter• 

San Juan 

Lázaro Cacoango de edad según su aspecto que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado de cuarenta y seis 
años casado con Lucia Cofaringuan de la mesma edad se
gún su aspecto de la cual tiene por sus hijos legítimos a 
Bentura Cacoango de cinco años y a Francisca Coba
quango de once años, este indio es ovejero de Catalina 
Meneses en este pueblo y tiene por su hijo legitimo y 
mayor a. 

---------------19---------------

Juan Ymba hijo legitimo y mayor del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido/ vi
sitado ni numerado de diez y nueve años casado con 
Ana Quanquilago de la mesma edad según su aspecto 
de la cual dijo no tenla hijos y vive en este pueblo con 
su padre en casa de Catalina de Meneses en este pueblo. 

---------------~---------------

Blas Poma cuñado del sobre dicho de edad según su as
pecto que hasta ahora no ha sido visitado ni numerado 
de veinte y cinco afios casado con Angelina Anrraquilago 
de la mesma edad según su aspecto de la cual dijo tenia 
por su hija legitima a Ynés Cabaquango recien nacido es
te indio vive en casa de Catalina de Meneses en este pue· 
blo con el dicho su suegro. / 

---------------~---------------
Lucas Cobaquimba hijo legftimo de Diego Cofarin difun
to de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de treinta y cuatro aiios casado con 
Maria Pichaguango de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por sus hijos legltimos a Pasquala Picha· 
guango de cuatro años y a Paula Anrraquilago de un año, 
este indio vive en casa de Francisco López en el Valle de 
Coambo y tiene por su hermano legitimo y mayor a. 

-26---------------

Sebastián Caguascango hermano legaimo y menor del! 
sobre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de veinte y seis años el cual 
dijo era soltero, solo y sin hijos y vive en este pueblo en 
casa de don Sebastfán de Cabeqas en este pueblo y tiene 
por sus hermanos legitimas a. 

--·----·---16-

Mart1n Cofamango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de diez y seis aiios el cual 
tiene por su hermana legitima a Juana Pic}iaguango de 
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f. 901 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1649 años. 

f. 901 v. 

once aiios viven los dichos sus hermanos en este pueblo. 

Hernando Cobacango I hijo legitimo de Francisco Mala-
bien de edad según la de cuarenta cinco 
años que no pareció por su Cacique en el 
pueblo de Otavalo casado con Maáalena Pichaguango de 
la mesma edad según la dicha relación de la cual dijo no 
tenia hijos y tampoco pareció por decir estaba con el di
cho su marido en el pueblo de Otavalo. 

Sebastián Coymba hijo legitimo dP Ac¡ustin Quinchoan
go difunto de edad según su aspecto de veinte y cuatro 
años casado con Catalina Anrraquilago de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por su I hijo legúimo a 
Diego Coymba de un afio y vive en Tumbaviro en casa de 
Auc¡ustin López y tiene por su hermano legitimo y me
nor a. 

Hierónimo de Alcacer hermano legitimo y menor del 
sobre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de diez y nueve afios casa• 
do con Veatríz Anrrango de la mesma edad según su as
pecto de ia cual tiene por su hijo legitimo a Juan Fari
nango de un año este indio vive con su hermano en 
Tumbaviro en casa ele Agustln López. 

Diego Cavascango hijo/ lec¡itimo de Domingo Chubango 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de veinte y dos años casado con Juana 
Pichac¡uango de la mesma edad según la relación de su 
marido que no pareció decir estaba enfermo en casa 
de Rodrigo Baca y dijo no tenia hijos. 

Agustin Cofomango hijo legitimo de Juan Ymba difun
to de edad según la visita pasada de cuarenta y siete aüos 
que no pareció por decir estaba enfermo en Coan1bo y 
que guardaba una manada de cabras del Capitán Matz"a, 
Sánchez y dijo su mandón que era soltero, solo y sin hi
jos y tenia por su hermano legitimo y menor a. 

Santiago Anrrafarnan/go hermano legitimo y menor del 
sobre dicho de edad segü11 la visita pasada de cu aren ta y 
un aiios que tampoco pareció por decir estaba en Coam-



f. 902 

bo enfermo con dicho su hermano en casa del Capitán 
Mathías Sánchez era cabrero el cual dijo el die/Jo su 
mandón era soltero, solo y sin hijos. 

Lucas Boga hijo legi'timo de Agustín Cofarinmin de edad 
según su aspecto vemte y seis años que hasta ahora no 
ha sido visitado numerado casado con Catalina Anrra-

de la mesma según su aspecto de la cual dijo no 
tenia hijos y vive casa de Juan / de Balenc1a en este 
pueblo. 

Juan Paula hijo legitimo que dijo ser de Francisco Paula 
difunto de edad su aspecto que hasta ahora no ha 
sido visitado ni numerado de veinte y ocho alios casado 
con Lucia Malqui la mesma edad según su aspecto de 

11 fa cual tiene por hijo legitimo a Joseph Paula de un 
año este indio vive en este pueblo por gañán de don Se
bastián Cabeqas. 
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En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en diez y ocho 
días del mes de enero de mil y seiscientos y cu aren ta y 
seis años yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visi
tas y Juez de Comisión por los señores Presiden te y Oi
dores de la Real Audiencia de San Francisco del Quito 
hice parecer ante mi a don Silvestre Cabeqas principal del 
pueblo de Urcuquiango del cual recíbi juramento por 
Dios Nuestro Señor y u/na señal de cruz en forma debida 
de derecho y él lo hizo bien y cumplidamente= Y pre
guntado si tiene algunos más indios que numerar de los 
numerados y exhortándole diga la verdad solas penas en 
el auto contenido e impuestas= Dijo que no tenia más 
indios que numerar ele los numerados que ha puesto en 
la numeración presente y hoy no sabe ni tiene noticia de 
otros ningunos indios pertenecientes a su haillo, prome
tió que si de hoy en adelante tuviere noticia de algunos 
los traerá y manifestará ante mi como Escribano Mayor 
ele Visitas y vista su respuesta por mí dada le mandé asi 
Jo haga y lo firme dicho día Andrés de Sevilla Juez ele 
Comisión y Escribano Mayor ele Visitas. 

Suma y resolución de todos los indios e indias que hay 
en este haillo ele Urcuquiango. 
Indios tributarios casados y solteros desde diez y 
ocho afios para arriba ochenta y uno 081 
Mujeres casadas y solteras desde quince años para 
arriba sesenta y dos 062 
Muchachos varones desde diez y ocho años para 
abajo cincuenta y cinco 055 

Muchachas solteras desde quince años para abajo 
veinte y cinco 
Viejos reservados de cincuenta años para arriba, 

025 

once. 011 
Indias viudas, dos. - --····-·-·-----·-·---·-- ___ QQZ.. 

Por manera que hay en este dicho haillo doscien

tas y treinta y seis almas de todos sexos y edades 
salvo error de cuenta y lo firmé hoy dicho clia, 
Andrés de Sevilla./ 

236almas 
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f. 903 v. 

f. 904 

Entró don Andrés 

Yaselga tercio San 

Juan de 1647. 

Yacelga = Urcuqui'. 

Haillo y parcialidad de los indios que residen y están po
blados en este pueblo de Urcuquí del repartimiento de 
Otavalo de la Real Corona llamado Yacelga de que es 
Cacique don Miguel Y acelga y Arellano hijo legitimo de 
don Francisco Y acelga y Arellano difunto subjeto a don 
Loren,;o Ango de Salazar Cacique Principal de todo este 
repartimiento. 

El dicho don Miguel Yacelga y Arellano hijo ligitimo de 
don Francisco Yacelga y Arellano difunto/ y nieto de 
don Gerónimo Yacelga y Arellano difuncto de edad se• 
gún su aspecto que hasta ahora no ha sido visitado ni nu
merado de diez y nueve años el cual dijo era soltero, solo 
y sm hijos y tiene en su casa y compañia dos hermanos 
suyos llamados don Andrés Yaselga y Arellano de diez y 
seis años y a don Lorenqo Y acelga y Arellano de catorce 
años tiene asimismo el suso dicho por su madre legitima 
a. 

---------------X---------------

Doña Maria de las Cabeqas madre legitima de los sobre 
dichos de edad según su aspecto de cuarenta años viuda 
de don Francisco Yacelga y Arellano Cacique que fue 
deste dicho haillo la cual dijo no tenía más hijos que los 
arriba puestos. 

---------------~---------------

Don Gerónimo Yacelqa y Arellano hijo natural que se 
averiguó ser del dicho don Francisco Yacelga y Arellano 
de edad según otro que por él mostraron de vemte y cua• 
tro años que no pareció por decir el Gobernador de este 
pueblo estaba enfermo en este pueblo y dijo su mandón 
ser soltero, solo / y ,Jn hijos y tiene por su hermano na• 
tural y menor a. 

Entró Lorenso ter• 

cio &m Juan de 
1649 años. 
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f. 904 v. 

f. 905 
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Entró este Ysidro 

tercio de San Juan 

de 1649 anos. 

22 

Andrés Yacelga y Arellano hermano natural del sobre di
cho de edad según otro que por él mostraron de veinte y 
dos años que no pareció por decir se habia ido a la ciu
dad de Quito a recoger indios casado con Maria Erma· 
chino de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por sus hija legitima a Maria Pichaguango recien nacida 
este indio vive en este pueblo. 

X 

Doña Maria Y acelga y Arellano hermaJJa legitima de don 
Francisco Yacelga y Arellano principal que fue de este 
haillo de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y siete años la cual d¡jo era soltera, sola y sin hi· 
jos y vive en este pueblo. 

-- 34 

Don Francisco Lázaro Machado Yacelga hermano natu· 
ral del dicho don Francisco Yacelga y Arellano principal 
que fue de este haillo y se averiguó con los indios de este 
pueblo ser como dicho es hermano del dicho/ don Fran· 
cisco Yacelga y Arellano de edad según su aspecto y la 
visita pasada de treinta y cuatro aiios casado con doña 
Joana de Vivar de la mesma edad según la relación de su 
marido que no pareció por decir estaba enferma en el 
pueblo de Tontaqui de la cual tiene por sus hijos ligíti
mos a Ysidro de Vivar Yacelga de catorce años según su 
aspecto y a doña Ursula de Vivar de diez y seis arios se· 
gún su aspecto la cual dijo era soltera, sola y sin hijos tie
ne asimismo el suso dicho por su hermano digo hijo ligi· 
timo a Tomás de Vivar de seis años según la relación de 
su padre y a doña Getrudis ele Vivar de dos años, vive es· 
te indio en el pueblo ele Tontaquí. 

34 

Meldwr Anrrafamango hijo ligítimo ele Phelipe Anrra
farnango ele edad según la relación de su mandón de 
treinta y cuatro años que no pareció por decir estaba en 
el pueblo de Tavacundo donde era viudo ele Beatriz An
rraguán de la cual tiene por sus hijas ligi'timas a Petroni· 
lla Anrraguán de cuatro años según la dicha relk.ción y a 
Joana Covacuango de dos años según didia rela~ión. 

40 

Bartolomé Anrrango hermar10 ligitimo y menor elel so· 
bre dicho de edael según la visita pasada de cuarenta 
años que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el ínterin que traen dicha certificación consta a fojas 
439. 



f. 905 v. 

f. 906 

Joon Quilunvango edad según su aspecto y la visita pa
sada de sesenta y dos años casado con Graciana Apoango 
de la mesma según la dicha relación del dicho su 
marido que no pareció por decir estaba enferma en este 
pueblo de la cual dijo no tiene hijos tiénelos el suso di
ch o en Luisa Anrraguán su primera muje1· difunta Es-

indio vive en este pueblo. 

---------------22---------------

Marcos de Samabria hijo ligitimo del sobre dicho de 
edad según su que hasta ahora no ha sido visita-
do ni numerado dos años casado con Felicia-
na Cuxilago de la mesma edad según su aspecto de la 
cual dijo no tiene hijos vive este indio/ en este pueblo y 
es gañán de don Antonio de Recalde y sirve de apunta
miento a don Joan de Larraincar. 

----------------- 55 --·--------

Joan Ymba tío ligfümo del sobre dicho de edad según la 
visita pasada de cincuenta y cinco años casado con Ana 
Piahaguango de la mesma edad se91ín su aspecto de la 
cual tiene por sus hijos ligítimos a Alonso Olguin de cua
tro años este indio vive en este pueblo y tiene por su hijo 
ligítimo y mayor a. 

---------------26----------------

Josephe Baptista J¡jjo ligítimo y mayor del sobre dicho 
de edad según otro que por él mostraron de veinte y seis 
il11os que no pareció por decir estaba en Colimbuela casa
do con Petronilla Faringuango de la mesma edad según la 
relación de su marido que no pareció por decir estaba en
fenna de la cual tiene por sus hijos ligitimos Luis Ta
paco de cinco años según la relación de su padre y a Vea
tris Pannguango de cuatro años según la dicha relación. 

---------------- 43 -----------------

Joan Anrrill1go hijo 1ígítin10 de Alonso Anrrango difunc
to / de edad según aspecto y la visita pasada de cua
renta y tres ai1os casado con María Lima Ychumbi de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por su hija 
ligítima a María Lima Ichumbe de cinco años vive este 
indio en este pueblo y tiene por su madre ligítima a. 

---------------X---------------

Costanqa Pichaguango madre /igitima del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de sesenta aiios 
la cual dijo tenla por su hijo ligítimo a. 

85 



f. 906 v. 

[, 907 

86 

Entró Andrés San 

Juan ... 

27--------------

Alonso Tugumbango hijo ligitimo que dijeron era de la 
sobre dicha de edad según la relación de su hermano de 
veinte y siete años que no pareció por decir su hermano 
había ido a la ciudad de Pasto del cual no supieron dar 
razón ¡j tenía mujer ni si tenía hijos. 

---------------39---------------

Diego Tezero que por otro nombre se llamó Diego Ca
guascango de edad según la visita pasada de treinta y 
nueve años que no pareció por decir su hermano estaba 
enfermo en la estancia / de Joan de Rivera términos des
te pueblo casado con doila Lucia Tito de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por su hija ligítima a 
Augustina Tito de diez y seis años la cual dijo era soltera, 
y sin hijos y vive en casa de Joan de Ribera y tiene por 
su hermano ligitímo a. 

---------------36---------------

Joan Gualoan,banga hermano 1igítín,o y menor del sobre 
dicho de edad según la visita pasada de treinta y seis años 
que no pareció por decir su hermano había mucho tiem
po que faltaba de este pueblo por haberse llevado una in
dia casada consigo el cual dijo su mandón era viudo y te
nía por sus hijos lig:fümos a Gerónimo Caguascango de 
nueve años según la relación de su aguela tiene el suso 
dicho por su sobrino a Andrés Quinchoango de doce 
años vive este muchacho en casa de doña Yzave1 Altami
rano. 

--------------- 32---------------

Augustín Cofamango hermano ligítimo y menor del so
bre dicho de edad según su aspecto que hasta a/Jora no 
/Ja sido visitado/ ni numerado de treinta y dos ailos casa
do con Esperanqa Pachaguango de la mesma edad según 
su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligítimos a Sebas
tián Anrraymba de tres años y a Catalina Coazán de 
r,ueve a/los según otra que por ella mostraron y a Joana 
Puraquilago de seis a/los según la dicha relación y a Ca
talina Cuzilago reden nacida y vive este indio en casa de 
Juan de Balen cía en el pueblo. 

----------------- 28 ------·--·--··----

Francisco Cave,;as hijo ligitimo de Francisco Anrrango 
difuncto de edad según s,,1 aspecto que hasta a/Jora no /Ja 
sido visitado ni numerado de veinte y oc/Jo ai1os casado 
con Lucia Pic/Jaguango de 1a mesma edad según su aspec
to de la cual tiene por sus hijos Jigitimos a Andrés An
rrango de dos a/los según su aspecto, tiene asi mesmo 
por su hijo ligitimo a Bartolomé Anrrango de un año y a 



Xacinta Popayán de siete años este indio vive en el pueblo 
de Tumbabiro en guarda de una manada de cabras de Pe-
dro Mexía de Aguilar y tiene por sus hermanos Jigítimos 

f. 907v. 111 y menores a Joan Méndes de once años y a Sebas/tián 

17 Anrrango de siete años y a Esperanqa Pichaguango de do-
ce años que no pareció por decir estaba en guarda de las 
dichas cabras de Pedro Mexia de Aguilar. 

---------------23--------------

Joan Amrraymba hijo Jigítimo de Joan Ynlaguán difunc-
to de edad según la relación de su mandón de veinte y 
tres años que no pareció por decir su mandón estaba en 

Después dijo era muerto no constó por certificación 
por cuya causa se pone por vivo en el ínterin que la traen. 

----------------75---------------

Magdalena Puraquilago de edad según la visita pasada de 
setenta y cinco mios que no pareció por decir estaba en-
ferma en su pueblo de la cual dijo no tenía hijos. 

---------------X---------------

Esperanqa Quanquilago viuda de Diego Alféres de edad 
según su aspecto de treinta mios tiene la suso dicha por 

17 sus hijos ligitimos a Diego Alféres de siete años y a Jose-
16 phe Alféres de seis años y a otro Diego Alféres de tres 

f. 908 
13 años y a otro Diego Alféres de un año y a Beatriz/Picha-
¡l guango de dos años vive esta india en el pueblo de Tum-

babiro en la estancia de Francisco Lópes. 

33 ----------·-----

Diego Anrrango hijo ligitimo de Francisco Anrrango di-
funto de edad según su aspecto que hasta ahora no ha si-
do visitado ni numerado de treinta y tres años lisiado del 
brazo derecho por la parte de arriba casado con Ana Ta-
quer de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por su hija ligitima a Marta Ana de siete años, este indio 
vive en 1 a Iglesia digo Villa de Y barra en casa de V ar tolo-
méCano. 

--------------- 26 ----------------

Pablo Anrrango hermano ligitímo del sobre dicho de 
edad según su aspecto de veinte y seis años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado casado con Ana 
Quanquilago de la mesma edad según su aspecto de la 

¡l cual tiene por sus hijos ligitimos a Bernavé Ulchicango 
de un año y a Beatriz Anrraquilago de tres años, vive es-
te indio en la estancia de Joan de Valencia en este pue-
blo. 
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---------------- 40 ---------------

Francisco Manaulco hijo J Iigitimo de Santiago Manaulco 
de edad según la visita pasada de cuarenta años casado 
con Ysavel Puembo de la mesma edad según la relación 
de don Francisco Cachoango que no pareció por decir el 
suso dicho estaba en su casa de la cual tiene por sus hijos 
ligítimos a Marcos Manaulco de once años y a Antonio 
de Silva de cinco años y a Diego Manaulco de tres años y 
a Sebastián Anagumbla de un año.y a Joana Quanquilago 
de nueve a/los y a Pasquala Puembo Quilago de siete 
a/los según la dicha relación vive este indio en el pueblo 
de Tumbaco. 

---------------37 

Joa.11 Anrrango hijo ligítimo de Augustin Anrrango di
funto de edad según la visita pasada de treinta y siete 
a/los que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el interín que la traen consta a fojas 492. 

---------------X---------------

Lucia Angoquilago viuda de C/Jristóval Muenango di
functo de edad según su aspecto y la visita pasada de se
senta y tres a/los tiene / la suso dicha por sus hijos ligfti
mos a Angelina Puraquilago de veinte a/los según la rela
ción de su hermano, la cual dijo era soltera, sola y sin hi
jos, tiene la suso dicha por su hijo lígitímo y mayor a. 

---------------40---------------

Pedro Anrrango sacristán de este pueblo de edad según 
su aspecto de cu aren ta a.fios casado con Francisca Cuxila
go de la mesma edad según su aspecto de la cual tiene 
por sus hijos ligitimos a Andrés Anr,ango de siete años 
según su aspecto tiene asimismo el suso dicho por su hi
jo JigÍtimo y mayor a Y vive en este pueblo donde es 
sacristán. 

15 --------------

Estevan Baptista hijo ligitlmo y mayor del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta a/Jora no ha sido visi
tado ni numerado de quince a.fios casado con doña A.na 
Anrraquilago de la mesma edad digo de veinte a.fios se
gún su aspecto de la cual dijo no tenia hijos y vive en es
te pueblo donde está con su padíe. 

37 ----------------

Francisco Anrrango tio ligítimo del sobre die/Jo de e/dad 
según la visita pasada de treinta y siete a/los que no pare
ció por decir su hermano era muerto no constó por certi-

Entró Estevan a 

tributar tercio de 

San Juan de 1648 

años. 
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ficación por cuya causa se pone por vivo en el ínterin 
que traen dicha certificación consta a fojas 492. 

32 

Alonso Cofarnango hermano ligitímo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto que hasta ahora noha si
do visitado ni numerado de treinta y dos años casado 
con Juana Cupichaguango de la mesma edad según su as
pecto de la cual tiene por sus hijos ligitimos a Felipe Vi
llanueba de cinco ar1os y a Andrés Alcocer de un ar,o y a 
María Covaguán de seis años este indio es cantor de este 
pueblo y vive en él. • 

26 

Gonqalo Dies hermano ligítimo y menor del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de veinte y seis años casado con Pas
quala Cupichaguango de la mesma edad según su aspecto 
de la cual dijo no tenia hijos y vive en este pueblo y es 
Alguacil de la doctrina. / 

37 

Augustin Pichanga hijo ligitimo de Joan Anrra.ngo de 
edad según la visita pasada de treinta y siete años que no 
pareció por decir su mandón era muerto no consta por 
certificación por cuya causa se pone por vivo en el ínte
rin que la traen consta a fojas 493. 

---------------39 

Gabriel Tugumbango hijo ligítimo de Francisco Anrra
farnango difunto de edad según su aspecto de tremta y 
nueve años casado con Beatriz Cupichaguán de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligi
timos a Marti11 Anrrango de nueve 2ños, a Diego Cofar
nango de tres años y a Joan Farnango recien nacido este 
indio vive en Tumbabiro en casa de Augustin Lópes. 

Sebastián Covacango hermano legitimo y mayor del so
bre dicho de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y un años casado con Catalina Quanquilago de 
la mesma edad según la relación de su ma/rido que no 
pareció por decir el "dicho su marido estaba enferma de la 
cual dijo el suso dicho no tenía hijos y tenia en su casa y 
compañía dos sobrinos suyos hijos ligftimos de Heman
do Cofarnango difunto llamados August1n Lara de quin
ce años según otro que por él mostraron que no pareció 
por decir estaba en la Villa de Ybarra en casa de Joan de 
Medina difunto y a Felipe Cabascango de once años se-
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1652. 

Murió este Agus• 
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gún otro que por él nostraron y vive en casa de Xacinto 
Bedón en la Villa de Ybarra Este Augustin de Lara se
gún su aspecto tiene diez y ocho aflos casado con Angeli
na Pic/Jaguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual dijo no tenia hijos, este indio vive en la Calera de los 
Padres de Nuestra Señora de las Mercedes y tiene por su 
madre ligitima a Angelina Cupichaguango de cincuenta 
aflos según su aspecto. 

--------------- 38 

Phelipe Cachoango hijo ligítimo de Sanctiago Ul/cuango 
difunto de edad según la visita pasada de treinta y oc/Jo 
años que no pareció por decir su mandón se había ido 
hacia la ciudad de Pasto mucho tiempo había y que era 
casado con Lucia Anrraguán de la mesma edad según llil 
dicha relación, el cual dijo no tenia hijos. 

--------------·-- 68 

Andrés Caguascango de edad según su aspecto y la visita 
pasada de sesenta y ocho años viudo de Angelina Cuxila
go de la cual tiene por sus hijos ligitimos a Francisco de 
la Vega de doce años según su aspecto y a Pedro de la 
Vega de once años y a Joseph Apoango de siete años vive 
este indio en Otavalo en casa de Matheo Guerrero y tiene 
por su hijo ligitimo y mayor a. 

--------------- 39 -----------------

Antón Cacoango hijo ligitimo del sobre dicho de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y nueve 
años casado con Angelina Paringuango de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligitimos a 
Christóval Cacodllgo de diez años y a Francisco Calderón 
de seis años y a Ynés Anrragwin / de un atlo este indio 
vive en Piguchi donde es obejero. 

---------------16 

Hernando Anrrango hijo lígitimo de Andrés Cabascango 
de edad según 1a relación de su mandón de diez y seis 
años que no pareció por decir estaba en la estancia de 
don Antonio Recalde el cual dijo que tenia una liermana 
suya llan1ada Maria Cuzilago de edad según la relación de 
su hermano de diez años y vive con el dicho su hermil11o 
en dicha estancia de don Antonio de Recalde. 

60---------------

Andrés Quiad Hava de edad según su aspecto y la visita 
pasada de sesenta años viudo de Magdalena Cuzilago de 
la cual tiene por su hijo ligi'timo a Bernardo Aguascan
go de quince años según su aspecto el cual vive en casa 
de don Antonio de Recalde en este pueblo. 
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--------------- 34 ---------------

Favián Cutago hijo ligitimo de Sebastíán Farnango de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de treinta y cuatro años casado con 
Magdalena Pi/chaguán de la mesma edad según la rela
ción de su mandón que no pareció por decir estaba en
ferma de la cual dijo no tenia hijos y vive en el pueblo de 
Cota cache en casa de Oliva. 

22--------------

Hernando Caguascango hijo ligitimo de Agustín Anrra
ymba difuncto de edad según su aspecto que hasta ahora 
no ha sido visitado ni numerado casado con Joana Quan
quilago de la mesma edad según la relación de su cacique 
de la cual tiene por sus hijos ligitimos a Lorenqo Caguas
cango de dos años, este indio está en el trapiche de To
más Sánches en la Villa de Ybarra. 

---------------- 26 ---------------

Xacinto Tamayo hermano que dijo ser del sobre dicho 
de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visi
tado ni numerado de veinte y seis años casado con Joana 
Picliaguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por su hija ligitíma a Ana Pichaguango recien 
nacida vive este indio en la estancia de doña Mariana 
Rodrlgues de Villafuerte y tiene en su casa/ y compañía 
dos hermanos suyos llamados Diego del Castillo de quin
ce años según su aspecto y Alonso Mundala de doce arios 
tiene el;suso dicho por su hermano ligitimo a. 

---------------- 24 --------------

Hernando Anrrango hermano ligitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto de veinte y cuatro años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado casado con Yzavel 
Pichaguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por sus hijos ligitimos a Pedro de Ayala de un 
año este indio vive en la Villa de Ybarra en casa de To
más Sánclies de Alba en la Villa de Ybarra y tiene por su 
tia ligitima. 

---------------- X 

Luissa Cofarinquilago tia ligitima del sobre dicho de 
edad según su aspecto de cincuenta años la cual dijo era 
casada con un indio de este pueblo y que no tenía más 
hijos que los que están visitados. 

---------------36--------------

Sevastián Hegunvango hijo ligitimo de Alonso Guaquin
gua de edad según/ la visita pasada de treinta y seis años 
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que no pareció por decir es cobrador estaba en el Valle 
de Mira en la estancia de Mathias Lópes el cual dijo era 
casado con Angelina Anrraquilago de la mesma edad se
gún la dicha relación de cual dijo no tenia hijos ni los 
habla tenido durante el matrimonio. 

X 

Mari'a Catocanze viuda de Christóval Anrrango difuncto 
de edad según su aspecto y la visita pasada de sesenta y 
seis ailos la cual tiene por su hijo lígftimo a. 

41 

Josephe Anrraymba hijo ligítimo de la sobre dicha de 
edad según su aspecto y visita pasada de cuarenta y un 
años casado con Pasquala Covaquango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligiti
mos a Bernabé Xadraque de diez y siete ailos según su as
pecto y a Matheo Cacoango de doce años y a Francisco 
Ruanes de siete años y Y zavel Angoquilago de diez¡ 
años según la relación de su padre que no pareció por de
cir estaba enferma en pueblo y a Joana Anrraquilago 
de tres años y a Olalla Farinquilago de una año, este in
dio vive en este pueblo y tiene por su hijo ligítimo y ma
yor a. 

---------------19---------------

Alexo Anrrango hijo lígitimo y mayor del sobre dicho de 
edad según la relación su padre de diez y nueve ailos 
que no pareció por decir estaba en la ciudad de Qui to el 
cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vive como dicho 
es en la ciudad de Quito. 

--·------------40 

Joan Quilumín hijo ligítimo de Sebastián Angumba di
functo de edad según la visita pasada de cuarenta ailos 
que no pareció por decir su mandón era muerto no cons
tó por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
ínterin que traen dicha certificación consta a fojas 495. 

--------------·- 28 

Alonso Guaquinguan hermano ligitimo y menor del so
bre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha si/do visitado ni numerado de veinte y ocho ailos ca
sado con Beatriz ?iclJaguango de la mesma edad según la 
relación de su marido no pareció por decir estaba en 
el pueblo de Cotacache de la cual dijo tenía por su hija 
ligítima a Joana Pic/iaguango de siete ailos que tampoco 
pareció por decir el die/Jo su padre estaba enferma, este 
indio vive en la estancia de don Joan de Larraim;:ar digo 
de don Antonio de Recalde en términos de este pueblo. 
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---------------~---------------

Sebastián Farinango López hijo ligltimo de Sebastián 
Cofai:nango difuncto de edad según su aspecto que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado de tJ:einta y dos 
años casado con Ysavel Pichaguango de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por su hijo ligitimo a 

1
3 Francisco Caguascango de tres ar1os, este indio vive en 

casa de don Antonio de Recalde en términos de este 
pueblo. 

----34-----------·-----

Bernavé Cacoango hermano ligítimo y menor del .sobre 
dicho de edad según la relación de su hermano de treinta 
y cuatro años que no pareéió por decir estaba en la Villa 
de Ybarra en casa del Ca/pitán Mathias Sánches en la Vi
lla de Ybarra y dijo su hermano era casado c011 Joana 
Cufichaguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por sus hijos ligitimos a Francisco de Alcorer 
de nueve años según la relación de su madre y a Joan AJ. 
cocer de un ar1o tiene este indio así mesmo por su hijo 
natural a un muchacho que no supieron decir su nombre 
de dos años habido en una india de este pueblo. 

---------------43---------------

Alonso Tugumbango hijo ligitimo de Augustin Cacoango 
difuncto de edad según su aspecto y la visita pasada de 
cuarenta y tres años casado con Veatns Anrratán de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos ligitimos a Bias Hernándes de trece años según su as
pecto y a Andrés Farinango de cuatro años y a Lucia Cu
zilago de oeho años, este Ílldio vive en casa de don Anto
nio de Recalde y tiene por sus hijos ligitimos y mayores 
a. 

Lorenqo Caguascango hijo ligitimo y mayor del sobre 
dicho de edad según la relación de su padre ele veÍllte y 

ocho eríos que no pareció por decir/ el suso dicho estaba 
enfermo casado con Ana Paringuango dé la mesma edad 
según su aspecto de Ia cual tiene por su hijo ligltimo a 
Luis Melchor de tres año,, este indio vive en la estancia 
de don Antonio de Recalde en este pueblo. 

27 

Sebastián Famango hermano ligítimo /menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de veinte y siete años 
que hasta ahora no ha sido visitado ni numerado casado 
con Ana Cuzilaguán de la mesma edad según su aspecto 
de la cual tiene por su., hijos ligítimos a Joan Velásques 
de un año y a Ysavel Píchaguango de tres ar1os, este j¡¡. 
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dio vive en casa de don Antonio de Recalde y tiene por 
su hermano ligitimo y menor a. 

26 

Augustin Qui11cl10a11go hermano ligitimo y menor del 
sobre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de veinte y seis años casado 
con Rufina AnITaguán de la mesma edad según su aspee• 
to de la cual dijo tenia por su hija ligitima a Angelina 
Cufichaguán de dos años este indio vive en casa de don 
Antonio de Recalde y tiene por su tío ligi"timo a. 

41---------------

Francisco Anrrango tío / 1igitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y 
un años que hasta ahora no ha sido visitado ni m1merado 
de cuarenta y un años casado con Ysave1 Cuzilago de la 
mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus hi
jos ligitimos a Joan Fernándes de un año y a Joana Tan
ga de seis años, vive este indio en casa de doña Mariana 
Rodrigues de VilJafuerte. 

39 ---------------

Bias Fernándes hermano ligi"timo y menor del sobre di
cho de edad según la visita pasada de treinta y nueve 
años que no pareció por decir su Cacique era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el ínterin que la traen consta a fojas 498. 

X 

Catalina Cuzilaguán viuda de Sancho Pinchango de edad 
según su aspecto y la visita pasada de setenta años la cual 
tiene por sus hijos ligitimos a Fabián Famango de diez y 
seis años y a Maria Cufíchaguán de quince años la cual 
dijo era soltera, sola y sin hijos, esta india y sus hijos vive 
en el trapiche de Joan Me/dina en Tumbabiro. 

Tontaqui 

51 

Antón Covaquimba hijo ligitimo de don Joan Yquiguan• 
go difuncto de edad según su aspecto y la visita pasada 
de cincuenta y un años casado con Joana Cuxilago de la 
mesma edad según la relación de su marido que no pa
reció por decir estaba enferma de la cual tiene por sus hi• 
jos ligltimos a Felipe Goveo de trece años según su as
pecto y a Paula PiJlapana de ocho años según la rela
ción de su padre que no pareció por decir estaba en la 
Villa de Ybarra en casa de Gaspar de Oñaoe difunr.tn 
donde vivP 

.Murió 
Juan 1 



f. 916 v. 

f. 917 

Entró Andrés San 

Juan 1654. 

Entró a tributar 

este Juan Quin• 

choango tercio de 

San Juan de 1648 
arios. 

39 -----------------

Estevan Caguascango hijo ligftímo de Francisco Quilum
bango difuncto de edad según su aspecto y la visita pasa
da de treinta y nueve años casado con Beatrís Píchaguan
go de la mesma según su aspecto de la cual tiene 
por sus hijos lígftímos a Andrés Cacoango de nueve años 
y a Francisco Cacoango de un año y a Catalina Purnqui
lago de catorce años según la relación / de su padre que 
no pareció por decir estaba enferma y a Clara Puraquí
lago de tres años este indio vive en este pueblo y es ca
brero de Miguel de Morales. 

----------------50---------

Pedro Anrrango hijo ligftimo de Joan Tugumquilumen 
de edad según la visita pasada de cincuenta años el cual 
no pareció por decir su mandón había ido a recoger 
indios y dijo su mandón era soltero, solo y sin hijos y 
vive en este pueblo. 

Ysavel Angoquilago viuda de Diego Ymbaquinago de 
edad segtín su aspecto de cuarenta y ocho ar1os, la cual 
vive en casa de Joan de Balencfo en este pueblo y tiene 
por sus hijos ligfümos a Joan Quinchoango de quince 
años y a Gregoria Pinán de die;; y siete años según su as
pecto, la cual dijo era soltera, sola y sin hijos y tiene por 
su hijo ligitimo y mayor a. 

20 

Gerónimo Tontaquimba hijo ligítímo de la sobre dicha 
de edad según aspecto de veinte años el cual dijo era sol
tero, solo y sin / hijos y vive en casa de Luis de Vinuesa 
en Urcuqui y tiene por su tío ligitimo a. 

39 

Andrés de Caravajal tio ligftimo _del sobre dicho de edad 
según su aspecto y visita pasada de treinta y nueve 
arios casado con Ynés Pichaguango de la mesma edad 
según su aspecto de cual tiene por sus hijos ligftimos 
a Rodrigo de Carabajal de siete arios y a Augustin Villa 
de tres años y a ias Caveqas recien nacido, tie
ne asi mismo por su hijo ligftimo a Andrés Benito de 
tres años y tiene por hijo ligftimo y mayor a. 

14 

Francisco Caguascango hijo ligftimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto de catorce años casado con Ma
theo Anrraquilago de la mesma edad según su aspecto 
de la cual diio no tenia hijos vive este indio con su padre 

Entró a tributar 

este Francisco ter• 

cio de San Juan de 

1647. 

95 
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96 

en el yunga de Cofiaqui en la estancia de Andrés de Se
villa. 

60 

Benito Caguascango de edad según la visita pasada / de 
sesenta ailos que no pareció por decir su mandón esta
ba en la Villa de Ybarra dijo ser soltero, solo y sin hi
jos. 

---------------53---------------

Martín Cofarnango ele edad según su aspecto y la visita 
pasada de cincuenta y tres ailos casado con Ynés Quan
quilago de la mesma edad según la relación de su mari
do que no pareció por decir estaba en la estancia de don 
Melchor Fraire donde vive de la cual tiene por sus hijos 

ligitimos a. 

36 

Joan Caguascango hijo ligitimo del sobre díclw de edad 
según su aspecto y la visita pasada de treinta y seis afios 
casado con Ana Pichaguango de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por su hijo lígitimo a Francisco 
Anrrango de ocho ailos, este indio vive con su padre en 
la estancia ele don Melchor Fraile y tiene por su hermano 
ligúirno y menor a. 

33 

Francisco Cofarnango hermano ligitimo y menor clel so
bre dicho de edad según su aspecto y la visita pasada de 
treinta y tres a11os casado con Magdalena Cagoango de la 
mes/ma edad según su aspecto ele la cual tiene por sus hi
jos ligitímos a Francisco Cofarnango de ocho ailos y a 
Joan Cavascango ele cuatro aiios y a Antón Muenango de 
un aüo y a Ana Paringuango de doce aüos, este indio vive 
en el ingenio de don Melchor Fraire y tiene por sus her
mano ligi'timo y menor a. 

--··----- 23 

Antón Farnango hermano ligitimo y menor clel sobre 
dicho de edad según su aspecto de veinte y tres ailos 
que hasta ahora no ha siclo visitado ni numerado casado 
que dijo ser con Joana Pichaguango de la mesma edad 
según la relación de su marido que 110 pareció por decir 
estaba en el ingenio de don Melchor Fraire donde vive 
del cual dijo no tenia hijos. 

- 37 

Santiago Caguascango hijo lígitimo de Joan An1rango cli
functo de edad según su aspecto y la visita pasada ele 

Murió Francisco 
en 15 de enero de 
1646 constó por 
certificación del 
padre Jacinto de 
Medina Vicario de 
Tumbaviro tercio 
de San Juan de 

1 
1647. 

Murió este Santia• 
go Cava.scango 



f. 918 v. 

f. 919 

1 
1 

treinta y siete años casado con Ysabel Picl1aguango de 
la mesma edad según su aspecto de la cual tiene por sus 
hijos ligltimos a Lázaro Farinam¡o de cinco años este 
indio vive en casa de Luis de Binuesa en Urcuqui y tiene 
por sus hijos ligitimos y mayores a./ 

24 

Francisco Tugumbango hijo ligítimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita
do ni numerado de veinte y cuatro años casado con Ma
ría Anrraquilago de la mesma edad según su aspecto de 
la cual tiene por sus hijos Jigítimos a Joan Anrrango de 
un año y a Maria Pichaguango de tres años según la rela
ción de su padre que no pareció por decir estaba enfer
ma en casa de Luis de Binuesa donde este indio reside 
y tiene por su hermano ligitimo y menor a. 

·-··------------ 20 

Antón Anrrango hermano legitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no ha 
sido visitado ni numerado de veinte años el cual dijo era 
soletero solo y sin hijos y vivla en casa de Luis de Bi
nuesa. 

61 

Francisco Covaguango de edad según su aspecto y la vi
si ta pasada de se sen ta y un años casado con Leonor Cu
fichaguango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual tiene por sus hijos ligitimos a Francisco Guamán de 
ocho años / y a Miguel Anrrango de cuatro años y a Do
mingo Péres de tres años, este indio vive en el pueblo de 
Tumbaviro en casa de Joan de Ynojosa y tiene por su 
hijo ligitimo y mayor a. 

---------------18---------------

Andrés Cacoango hijo ligítimo y mayor del sobre dicho 
de edad según su aspecto de diez y 09/Jo años casado con 
Francisca Pichaguango de la mesma edad según su as
pecto de la cual dijo 110 tenla hijos y vivla en el trapiche 
de Joan de Ynojosa en Urcuqul, digo Tumbaviro. 

------------··-- 23 ---------------

Diego Caguascango primo del sobre dicho hijo ligltimo 
de Joa.n Piraquimba 'difuncto de edad según su aspecto 
de vei.nte y tres años casado con Catalina Anrraguán de 
la mesma edad según su aspecto de la cual dijo no tenia 
hijos y vive en casa de Joan de Inojosa en Tumbabiro. 

constó por ccrti· 
ficación del cura 
de Urcuqui. 

Murió este Fran
cisco Tugunban· 
go constó por cer
tificación del Vi
cario de Urcuqui 
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1646. 

Murió Andrés San 

Juan 1655. 

Murió Diego cons
tó por certifica
ción del cura que 
lo enteró San 
Juan 1652. 
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35 

Hernando Tugmnbango hijo ligitimo del sobre dicho de 
edad según su aspecto hasta ahora no ha sido visita-
do ni numerado de y cinco al'íos casado con Joa-
na Cufichaguán de la mesma edad según su aspecto de la 
cual dijo te/nía por sus hijos ligitimos a August1'n An
rrango de siete años y iintón Yanabrio de dos años y 
a Ysavel Cupichaguango diez aiíos y a Ysavel Cuzila
go recien nacido vive este indio en el trapiche de Joan de 
Inojosa en Tumbaviro tiene por su hijo ligitimo y ma
yor a. 

18 

Favián Cotavo hijo ligftimo del sobre dicho de edad se
gún su aspecto que hasta ahora no ha sido visitado ni nu
merado de diez y ocho a110s cual d~io era casado con 
Ana Cuzilago de la mesma edad según su aspecto de la 
cuil1 dijo no tenia hijos vive en el trapiche de Joan de 
Inojosa en Tumbabiro. 

50 

Pedro Anrrango hijo ligítimo de Joan Tugunquilumi'n 
de edad según la visita de cincuenta aiios el cual 
no pareció por decir estaba en la ciudad de Quito el cual 
dicen es soltero, solo y hijos y vive en este pueblo. 

18 

Augustin Picl,amba hijo ligitimo de Lázaro Pi chamba de 
edad según la relación su mandón de diez y ocho años 
que no pareció por decir estaba en la Villa de Ybarra en 
el convento de San/ Diego donde estaba enfermo el cual 
dijo su mandón era soltero, solo y sin hijos. 

32 

Josephe Maldonado hijo ligi'timo de Joan Pincacango de 
edad según su aspecto digo de la visita pasada de treinta 
y dos aiios que no pareció por decir estaba en el trapi
che de don Rodrigo Nieto y Arauja y dijo su mandón 
era casado con Joana Anrraguán de la mesma edad se
gún la dicha relación cual dijo tenia por su hijo Ji. 
gitimo a Joan Maldonado de siete años y Lucia Picha
guango ele seis años. 

40 

Francisco Huiz hijo ligit.imo de Joan Anmmgo de edad 
según su aspecto y la visita pa~ada de cuarenta años ca
sado con Ynés Parinquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual dijo no tenia hijos y vive en el trapi
che de don Joan de 

Murió este Favián 

que constó por 
certificación del 
cura de Urcuqui 

tercio de San Joan 
de 1650 afios. Es• 
te Fabicin está vi• 
VO, 

Murió este Jose
phe constó por el 
libro de: difuntos 
de este pueblo ter• 
cio San Juan 
1651. 

Entró Joan San 1 

Juan 1651. 



[, 920 v. 

[, 921 

Entró Lore11so San 

Juan 1655. 

32 

Francisco Osorio hijo ligitimo que dijo ser de Sebastián 
Anrrango de edad según su aspecto de treinta y dos a1ios 
casado con Rufina Pichaquango de la mesma edad según 
su aspecto de la cual dijo no tenia/ hijos y vive en el tra
piche de don Joan de Larraini;:ar. 

70 

Santiago Cofaringo padre ligi'timo de los sobre dichos de 
edad según su aspecto de setenta años viudo de Ana Co
farinquán, este indio vive en este pueblo y es hortela110 
de los padres del convento del y tiene por su hijo ligi
timo y mayor a. 

32 

Lorenr;o Azanchucho hijo ligi'timo del sobre dicho de 
edad según su aspecto de treinta y dos años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado casado con Ma
ria Paringuango de la mesma edad según su aspecto de la 
cual dijo no tenía hijos y era gañán de don Joan de La
rrain,;,ar. 

27 

Augustin Fernándes hermano Jigitimo del sobre dicho de 
edad según la relación de su hermano de veinte y siete 
años casado con Joana Cupichaquán de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligitimos a 
Lorenqo Chucho de tres años y a Hernanclo Holgufn 
recíen nacido este indio vive en la estancia de don Joan 
de Larrainqar en este pueblo./ 

34 

Augustin Caguasca11go hijo ligitimo que dijo ser ele San
cho Pincacango ele edad según su aspecto y la visita pasa
da ele treinta y cuatro años casado con Ysavel Anrraqui
lago ele la mes,na edad según su aspecto de la cual elijo 
no tenía hijos y vivía en el Valle ele Tumbabiro en casa 
de Joan Fernándes de las Barcenas. 

---------------29---------------

Joan Cacoango hijo ligítimo que dijo ser de Joan Ca
coango difunoto ele edad según su aspecto que hasta ali o
ra no ha sido visitado ni numerado de veinte y nueve 
años el cual elijo era casado con Francisca Pichaguango 
de la mesma edad según la relación de su marido de la 
cual dijo no tenia hijos y vivía en la yunga ele Coñaquf 
con Andrés de Caravajal. 

99 
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rrango tvrcio de 

San Juan de 1648 
constó por certi• 
ficación del padre 
Fray Juan C<1lde• 

rón Vicario del 
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che. 

83 

Joan Quiluango de edad según la visita pasada de ochen
ta y tres años viudo de Ynés Pichaguango de la cual tie
ne por sus hijos ligfümos a Joan Moyano de siete años 
según la relación de su padre y a Pedro Cotacache de 
cinco ar1os y a Pedro Carpintero de cuatro años según/ 
la dicha relación este indio vive en Cotacache. 

39 

Diego Quinclioango hijo Jigi'timo y mayor del sobre di
cho de edad según la relación del padre Fray Xacinto de 
Medina de treinta y nueve años el cual escribió era can
tor del pueblo de Cotacache y ser casado con Joana 
Arias de la mesma edad según iJ dicha relación del cual 
tiene por su hijo Jigfümo a Pedro Femándes de nueve 
años y a Marti'n Pichaguango de tres años y a Pasquala 
Femándes de dos años éste como dicho es cantor en la 
Iglesia de Cotacache. 

43 

Diego Anrrango hermano Jigi'timo y mayor del sobre di
cho de edad según la visita pasada de cuarenta y tres 
años que no pareció por decir su Cacique era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vi
vo en el ínterin que la traen consta a fojas 500. 

Francisco Yacelga hijo ligitimo de Diego Cucharnba di
functo de edad según la visita pasada de cuarenta y tres 
años que no pare/ció por decir estaba en el pueblo de 
Malchingui' en la estancia de Resavala casado con Beatris 
Pichaguango de 1a mesma edad según la dicha relación 
de la cual tiene dos hijos, uno tributario y otro pequeño. 

43 

Gabriel Quinchoango hijo ligitimo de Augusti'n Cofar
nango de edad según la visita pasada de cuarenta y tres 
años que no pareció por decir su mandón estaba en la 
Villa de Ybarra en casa de Tadeo de la Torre enfermo ca
sado con Francisca Pichaguango de la mesma edad según 
la dicha relación que tampoco pareció por decir estaba 
con el dicho su marido de la cual dijo no teni'a hijos. 

56 

Tomás Cofamango de edad según su aspecto y la visita 
pasada de cincuenta y seis años viuda de Ana Anrraqui
lago de la cual tiene por sus hijos ligitimos a, este indio 
vive en el trapiche de Joan de Medina. 

Murió este Ga~ 

briel Quinchoango 
constó por certi

ficación del prior 
del con ven to de 
San Augustin ter

cio Navidad 1646. 
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f. 923 

--------------- 38 ---------------

Joan Cacoango hijo ligitimo y mayor del sobre dicho de 
edad según la visita pasada de treinta y ocho años que 
no pareció / por decir su mandón era muerto no constó 
por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
interi'n que la traen consta a fojas 500 y tiene por su her
mano ligitimo a. 

---------------- 35 

Diego Farinango hermano ligítimo y menor del sobre 
dicho de edad según la relación de su mandón de treinta 
y cinco años que 110 pareció por decir estaba enfermo en 
el Valle de Tumbabiro en casa de .4ugust1n López, casa
do con Maria Anrraguán de la mesma edad según la 
dicha relación de la cual dijo no tenía hijos y tiene por 
su hermano ligitimo a. 

25---------------

Hernando Ulcuango herma.no ligitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de veinte y cinco años 
casado con Angelina Pichaguango de la mesma edad se
gún su aspecto de la cual tiene por sus hijos Jigitimos a 

Augustin de Lara de cuatro años y a Magdalena Picha
guango de tres a11os y a Beatris Anrratango de un año, 
este indio vive en casa de Joan de Medina y tiene por su 
hermano ligítimo y menor a. 

24 

Phelipe Hernándes hermano ligitimo y menor del / so
bre dicho de edad según su aspecto de veinte y cuatro 
años el cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vivia con 
su padre en casa de Joan de Medina. 

57 

Francisco Cacoango de edad según la visita pasada de 
cincuenta y siete años viudo de Luisa Farinquilago de la 
cual dijo que 110 tenia hijos y vivia en este pueblo y es 
cojo de ambas piernas. 

38 

Domingo Anrrango hijo ligi'timo de Francisco Cofar
nango difuncto de edad según la visita pasada de trein
ta y ocho ar1os que no pareció por decir m Cacique era 
muerto no constó por certificación por cuya causa se 
pone por vivo en el inten11 que la traen dicha certifi
cación consta a fojas 501. 

37 

Joa11 Covaquimba hijo ligitimo de Joan Anrraymvag mu-

Muri6 este Felipe 
Hernándes tercio 
de Navidad de 
164 9 años según 
constó por certi· 
ficación del padre 
Fray Antonio 
Taón cura y doc• 
trincro del pueblo 
de Tumbabiro. 
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Entró Antón San 
Juan 1655. 

Reservado por cie

go San Juan 1651. 

Entró Luis San 

Juan 1653. 

lato de edad según la visita pasada de treinta y siete afios 
que no pareció por decir su mandón era muerto no cons• 
tó por certificación por cuya causa se pone por vivo en 
el ínterin que la traen consta a fojas 501./ 

29 -

Francisco Famango hermano ligitimo y menor del so
bre dicho de edad según su aspecto que hasta ahora no 
ha sido visitado ni numerado de veinte y nueve afios ca
sado con Magdalena Quanquilago de la mesma edad se
gún la relación de su marido que no pareció por decir 
estaba enferma de la cual tiene por sus hijos ligi'timos a 
Antón Anrraguaquin de ocho aiíos y a Andrés Cavas
cango de cuatro aiíos y a Lorenqo Chucha de tres afios 
y a Ben tura Cavascango dos afios y a Ynés Píchaguan
go de un aiío, este indio vive en las haciendas de San 
Andrés de la Puente en la hacienda de Andrés de Sevi

lla. 

18 

Joan Micara hijo lígi'timo que dijo ser de Joan Anrraym
ba de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de diez y ocho arlos el cual dijo 
era soltero, solo y sin hijos y tenia en su casa y compa
ñia un hermano suyo llamado Lázaro f,1izara / de diez y 
seis años según su aspecto, el cual y su hermano viven 
en casa de Matheo Guerrero en Otavalo. 

33 --

Andrés Ocaila /Jijo ligitimo que dijo su mandón era de 
Gabriel Anrrango ya difuncto de edad según la visita pa
sada y la relación de su mandón de treinta y tres ailos ca
sado con Damiana Pichaguango de la mesma edad según 

1s su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligi'timos a Mel-

13 chor Arias de cinco aiíos y a Felipe Jufia de tres aiíos y 
1 O a Joan Ocaña recien nacido y vive en el pueblo de Ton

taqui en tierras propias. 

37 

Bentura Ymba hijo ligitímo de Andrés Cacoango Bueje
ro tuerto del ojo derecho de edad según su aspecto y la 
visita pasada de treinta y siete años casado con Ynés Cu
zilago de la mesma edad según su aspecto de la cual tie
ne por sus hijos ligi'timos a Luis Tugumbango de diez 
aiíos y a Augustin Tugumbango de ,eis afios y a Fran
cisca Anrraquilago de ocho afios según la relación de su 
padre que no pareció por decir habi'a quedado en Piguchi 
donde era/ abejero. 

X 

Maria Anrraquilago viuda de Francisco Tugumbango de 

A este Antón se 
reserva de mita y 
tributo por coci• 

nero de la Iglesia 

del pueblo de Ur· 
cuc¡ui en 18 de 
octubre de 1650 
años. 

Entró a tributar 

este LáuJro San 

Juan 1648. 



edad según su aspecto de cuarenta años la cual tiene por 

Entró Andrés San 19 sus hijos ligi'timos a Andrés Covaquango de nueve años 
,Juan 1654. según su aspecto y a Magdalena Amtaquilago de diez 

afies, la cual dijo era soltera, sola y sin hijos y vivía en 
Piguchi con su cunado arriba dicho. 

Reservado San Joan Anrrango hijo ligitimo de Christóval Cavascango di-
Juan 1652. f'uncto de edad según la visita pasada de cuarenta y cua• 

tro años que no pareció por decir su Cacique era muerto 
no consta por certificación por cuya causa se pone por 
vivo en el inten'n que la traen consta a fojas 503 y tiene 
por su hermano ligitimo a. 

42 

Reservado San Diego Callo Cutango hermano ligitimo y menor del SO· 

Juan 1654. bre dicho de edad según la visita pasada de cuarenta y 
dos afios que no pareció por decir su Cacique era muerto 
no constó por certificación por cuya causa se pone por 
vivo en el ínterin que la traen consta a fojas 503 y tiene 

f. 925 por su hermano ligi'timo y menor a./ 

39 

Bentura Tugumbango hermano ligftimo y menor del so• Entró Bclltura San 

bre dicho de edad según la relación de su mandón y la vi- Jt1an 1651, 

sita pasada de treinta y nueve años que no pareció por 
decir estaba en el pueblo de las Salinas en sus tierras ca-
sado con Marta Quanquilago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual tiene por su hijo ligltimo a Sebastián 

.1 Anchambar de un año y a Luisa Paringuango de siete 1 

años según la relación de su madre que no pareció por 
decir estaba con el dicho su padre y tiene por su herma-
no ligitimo y menor a. 

36 

Pedro Quinchoango hermano ligi'timo y menor del sobre 
dicho de edad según la visita pasada de treinta y seis 
años que no pareció por decir su Cacique era muerto no 
constó por certificación por cuya causa se pone por vivo 
en el interúi que la traen consta a fojas 503. 

20 

Diego Guagualango hijo lígitimo de Andrés Guaguaban• 
go difuncto de según otro que por él mostraron de 
veinte años viudo Beatris Anrraguán de la cual dijo 

[, 925 V, Sil mandón 110 tenia hijos y vivla en el pueblo / de Ota• 
valo donde es tejero y tiene en su casa y compaiiía un 

Entró Pedro San 112 hermano suyo llamado Pedro Guagualango de doce años Murió este Pedro 

Juan 1654. vive con el dicho su hermano en Otavalo. constó por certi-

ficación Navídad 

de 1651. 
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X 

Maria Cuxilago viuda legitima de Joan Tugumbango di
functo de edad según la visita pasada de treinta y ocho 
años que no pareció por decir estaba en el pueblo de 
Otavalo la cual dijo era soltera y sin hijos y tenia por su 
hermana ligitima a. 

--------------- X 

Joana Farinquilago hermana ligítima de la sobre dicha de 
edad según la visita pasada de treinta y seis años que no 
pareció por decir estaba en el pueblo de Otavalo y que 
era soltera, sola y sin hijos y tenía por su hermano lígí
timo a. 

---------------- 22 ---------------

Loreny0 Canago hermano ligítimo y menor del sobre di
ch o de edad según otro que por él mostraron de veinte y 
dos años que no pareció por decir estaba en la estancia 
de Matheo Guerrero en Otavalo del cual dijo su man
dón era casado con Francisca Pichaguán de la mesma 
edad según la dicha relación el cual dijo no tenia hijos./ 

---------------~---------------

Hernando Caguascango hijo ligítimo de Santiago Catu
cumba de edad según la visita pasada de cuarenta y un 
años que no pareció por decir su mandón había ido a la 
ciudad de Pasto más había de seis años el cual dijo era 
viudo de Magdalena Cuzilago de la cual tiene por sus hi
jos ligitimos a. 

---------------20---------------

Lorenqo Guacota escultor hijo ligitimo del sobre dicho 
de edad según su aspecto de veinte años casado con Es
peranqa Pichaguango de la mesma edad según la relación 
de su marido y su aspecto de la cual tiene por su hijo 
lígítimo a Gabriel Cáceres de un año, vive este indio en 
el pueblo de Otavalo en sus casas y tiene por sus herma
nos ligitimos a Antonio de Aguilar de once años y a Joan 
Cavascango de tres años según sus aspectos. 

Augustín Quelanze hermano lígitimo y menor del sobre 
die/Jo de edad según la visita pasada de treinta y nueve 
años que no pareció por decir su hermano había mucho 
tiempo que faltaba de este pueblo casado con Ana Parin
guango de la mesma edad según la dicha / relación que 
tampoco pareció por decir estaba con el dicho su marido 
de la cual dijo no tenia hijos y tiene por su hermano ligi
timo a. 
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----37------

Pedro Ulcuango hermano ligitimo y menor del sobre di
ch o de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta 
y siete años casado con Beatrís Pichaguango de la mesma 
edad según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligiti
mos a Lorenqó Gutiérrez de diez y seis años y a Estevan 
Anrrango de dos años y a Marcos Anrrango de un año, 
vive este mdío en Otavalo y es buejero de Matheo Gue
rrero. 

---------------36---------------

Alonso Quilugil hermano Jigitimo y menor del sobre di
cho de edad según su aspecto y la visita pasada de treinta 
y seis a110s casado con Esperanqa Pichaguango de la mes
ma edad según su aspecto de la cual tiene pro su hijo ligi-

1 O timo a Lorenqo Cacoango recíen nacido y a Beatris Pi
chaguango de tres a1ios, este mdio dijo era mitayo de le
ña del obraje de Otavalo. 

---------------55---------

Augustin Cobacango de edad/ según su aspecto y la visi
ta pasada de cincuenta y cmco años casado con Lucia 
Cataguanze de la mesma edad según su aspecto de la cual 
tiene por sus hijos ligítimos a Sebastián Quinchoango de 
doce años y a Lorenqo Edad de tres años y a Bárbara Cu
fichaguán de diez y siete años la cual dijo era soltera, so
la y sill hijos y vive este indio en Otavalo en el obraje 
donde es perchero y tiene por su hijo ligitimo y mayor a. 

-----------·--------20-

Bartolomé Muenango hijo liqitimo y mayor del sobre di
cho de edad según su aspecto de vemte años casado con 
Juana Quanquilago de la mesma edad segú¡¡ su aspecto 
de la cual tiene por su hijo ligitimo a Lorenqo Narumba 
recie11 nacido y hasta al1ora noha sido visitado ni nume
rado y vive en Otavalo donde es hilador en el obraje de 
comunidad deí_ 

------------------20-----------------

Joan Anrrango hijo ligítimo dé Santiago Anmaya difunc
to de edad según su aspecto que hasta alwra no ha sido 
visitado ni numerado de veinte años casado con Lucia Pi
chaguango de la mesma edad según la relación / de su 
marido de la cual dijo no telli'a hijos y tenia en su casa y 
compañia a su madre llamada Magdalena Allgoquilago de 
más de cincuenta arios este indio es cocinero de los pa
dres del convento de este pueblo_ 

-------------------47----------------

Lorenqo Cofamango hijo ligitimo de Joan Covaquimba 

Murió Lorenso 

San Juan 1655. 
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diftmto de edad según la visita pasada de cuarenta y siete 
aiios que no pareció por decir estaba en casa de Matl1eo 
Guerrero donde era molinero casado con Ynés Picha
guango de la mesma edad según su aspecto de la cual dijo 
teni'a por sus hijos ligi'timos a Diego Anrrango de diez y 
siete años y a Marti'n Anrrango de ocho años y a Angeli
na Pichaguango de nueve aiios y a Magdalena Faringuan
go de tres aüos. 

---------------45---------------

Joan Anrrango hermano ligitimo y menor del sobre di
dio de edad según la visita pasada de cuarenta y cinco 
afios que no pareció por decir su mandón era muerto no 
constó por certificación cuya causa se pone por vi-
vo / en el ínterin que la consta a fojas 505 y tiene 
por su hijo ligítfrno y mayor a. 

Joan Baptista hijo ligi"timo que dijo ser del sobre dicho 
de edad según otro que por él mostraron de diez y ocho 
aiios que no pareció por decir estaba en el pueblo de 
Tumbabfro en casa de Augustin López y que era soltero, 
solo y sin hijos. 

-----------40---------------

Martín Evatango tio ligitfrno del sobre dicho de edad 
segün la visita pasada de cuarenta aiios gue no pareció 
por decir estaba en el pueblo de San Luis de Otavalo en 
casa de Matheo Guerrero donde era buejero casado con 
Joana Píchaguango de la mesma edad según la relación 
del dicho su mandón de la cual dijo tenia por sus hijos 

1
3 ligitfrnos a Lorenqo Evatilllgo de tres mios. 

---------------X---------------

Joana Parinquilago viuda de Joana Asave de edad según 
su aspecto y la visita pasada de cincuenta y cinco aiios, 
la cual dice vive en Otavalo y tiene por su hijo ligitimo 
y mayor a. 

---------------~---------------
Diego Chinago hijo ligítimo de la sobre dicha de edad 
según su aspecto que hasta ahora / no Jia sido visitado 
ni numerado de veinte y cinco afios el cual dijo era sol
tero solo y sin hijos y vivía con Andrés de Caravajal en 
Coüaqui. 

---------------41---------------

Santiago Anrrango hijo ligitimo de Diego Anrrango de 
edad según su aspecto y la visita pasada de cuarenta y un 
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tiago Anrrango 
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a110s viudo de Costanqa Pichaguango de la cual tiene por 
sus hijos Jigltimos a Hemando Cavascango de trece afios 
según la relación de su padre que no pareció por decir 
estabd enfermo, este indio vive en Otavalo en tierras de 
Bartolomé de Betancur y digo que es curtidor y tiene 
por su hijo ligitimo y mayor a. 

Joan Baptista hijo ligitimo y mayor del sobre dicho de 
edad según su aspecto de diez y nueve años que hasta 
ahora no ha sido visitado ni numerado el cual dijo era 
soltero, solo y sin hijos y vivia con su padre en las tierras 
de Bartolomé de Batancur. 

---------------39---------------

Augustin Quelahanze hermano ligitimo y mayor del so
bre dicho de edad según su aspecto de treinta y nueve/ 
atios casado con Beatriz Pichaguango de la mesma edad 
según su aspecto de la cual tiene por sus hijos ligítimos a 
Miguel Arias de trece atios y a Alexo Cavascango de ocho 
atios y a Miguel Arias de trece atios, digo que este Miguel 
Arias está ya puesto y asi no se ha de contar otra vez y a 
Carlos Amrango e/e cuatro años y a Josephe Vergas ele 
un ailo, este indio vive en este pueblo ele Otavalo done/e 
es tejedor en el obraje ele comunidad del. 

Rodrigo Cotacango hijo ligitimo e/e Joan Caguascango ele 
edac/ según la visita pasada de treinta y ocho ailos casado 
con Ana Cuzilago ele la mesma edad según su aspecto ele 

15 la cual tiene por sus hijos ligi'timos a Francisco Chumba 

14 e/e cinco atios y a Lucas Chamba de cuatro ailos y a An• 
gelina Quan e/e ocho afios, este indio vive en la estancia 
de San Andrés de la Puente de Andrés ele Sevilla. 

---------------39---

Manuel Anrrango de ec/ad según su aspecto y la visita pa
sada e/e treinta y nueve atios casado con Esperanqa Ango• 
quilago de la mesma edad según su aspecto e/e la cual tie
ne por sus hijos ligltimos a Cl1ristóval Enrríques e/e c/iez 
anos y a Antonio Anrraguán de ocho arios/ este indio vi
ve en la Villa de Ybarra done/e es sastre. 

Joan Cacoango hijo ligitimo que elijo ser e/e Joan Caco
ango de edad según su aspecto e/e veinte años casado con 
Francisca Pichaguango de la mesma ec/acl según su aspec
to ele la cual dijo no tenia hijos y vive en Coñaqui en la 
estancia ele Andrés ele Sevilla. 
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Joan Baptista hijo ligitimo que dijo ser de Jóan Farnan
go de edad según su aspecto de diez y nueve años el cual 
dijo era soltero, solo y sin hijos y vivia en el pueblo de 
Tumbaviro en casa de Agustín Lópes. 

Pedro Anrrango de edad según la relaaión de su mandón 
de treinta afios hijo ligfümo de Santiago Anrrango di
functo el cual no pareció por decir estaba en la Compa
íii a de Jesús hecho donado. 

Indios Azangues, Yaruquies y otras partes. 

---------------38---------------

Alonso Anrrango hijo ligitimo de Hemando Famango 
difunto de edad segúP su as/pecto y la visita pasada de 
treinta y ocho años viudo de Joana Quanquilago de la 
cual tiene por sus hijos ligitimos a Francisco Farinango 
que no pareció por decir estaba en Guaíllabamba en la 
estancia de Joan de Vergara de edad según la relación de 
su padre de dos arios este indio tiene por su hermano li
gitimo y menor a. 

Martin Farinango hermano ligitimo y menor del sobre 
dicho de edad según su aspecto de diez y nueve arios que 
hasta ali ora no ha sido visitado ni numerado el cual dijo 
era soltero, solo y sin hijos y tiene en su casa y campa· 
íiia una hermana suya llamada Ysavel Coyango de diez 
y ocho años el cual dijo era soltera, sola y sin hijos y vi
vía con el dicho su hermano en Guaillabamba. 

Joan Matango hijo ligi'timo de Alonso Matango difuncto 
de edad según la relación ele un tío suyo y otro que por 
él mostraron de veinte ailos que no pareció por decir es
taba enferma en la estancia de doila Antonio Escudero, 
el cual dicen es casado con Y savel Guatuazán de la mes
ma edad según la dicha relación de la cual dijo no tenia 

hijos./ 

28-----------·--·-

Lorenqo Cacoango hijo Jiqitimo de Joan Cacoango di
functo de edad según su aspecto de veinte y ocho años 
casado con doña Joana Azago de la mesma edad según su 
aspecto de la cual dijo tenia por su hijo ligitimo a Ma-

1 1 theo Cacoango de siete aJios según su aspecto este indio 
dice vive en casa de dofia Antonia Escudero en el pueblo 
de Guaillabillllba y tiene por su sobrino ligi'timo a. 



f. 931 

f. 93] V. 

----------·-·-----26-----------·--·---· 

Bernavé Cachuango sobrino ligitímo del sobre dicho de 
edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido visita• 
do ni numerado de veinte y seis a,'los el cual dijo era hi
jo de Francisca Muenango difuncto y que era casado con 
Lucia Anrraburago de la mesma edad según su aspecto 
de la cual dijo tenia por sus hijos Iígitimos a Lorenqo Ca
choango de cinco años y a Francisca Arraburaguán de 
tres años seg-Jn la relación de su padre, este indio vive en 
la estancia de doña Antonia Escudero en Guaillabamba. 

---------------30---------------

Joan Anrraymba hijo Iígitimo que dijo su mandón era! 
de Joan Anrraymba de edad según la relación de su man• 
dón de treinta años que no pareció por decir estaba en el 
pueblo de Perucho en casa de Augustin Moreno y que 
era casado con Beatris Anrraguán de la mesma edad se· 
gún la dicha relación de la cual dijo no tenia hijos y tiene 
por su padre Iígitimo a. 

---------------64-----------

Diego Cucl1ango de edad según la visita pasada de sesen• 
ta y cuatro años que no pareció por decir su mandón es
taba en la estancia que fue de Josephe de Larre Savala en 
Pizqui el cual dijo era casado con Joana Picha guango de 
la mesma edad según la dicha relación de su mandón de 
la cual dijo tenia por sus hijos ligitimos a. 

---------------~---------------

Luis Cachoango hijo ligitimo y mayor del sobre dicl10 de 
edad según la visita pasada de treinta y cinco años que 
no pareció por decir su mandón era muerto no constó 
por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
ínterin que la traen consta a fojas 583 y tiene el suso 
dicho por su hermano lígítimo a. 

----------------20---------------

Pedro Yaselga hermano/ ligitin10 y menor del sobre di• 
ch o de edad según otro que por él mostraron de veinte 
años que no pareció por decir estaba con su padre en la 
estancia que fue de Josephe de Larre Savala el cual dijo 
su mandón era casado con Beatn's Anrraguán de la mes· 
ma edad según la dicha relación que tampco pareció por 
decir estaba con el dicho su marido de la cual dijo no te• 
nia hijos y vive como dicho es en Pisque en la estancia 
que fue de Jospehe de Larre Savala. 

---------------51---------------

Christóval Aguacuango hermano ligitimo de Luis Tacan-

Murió este Berna
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tango difuncto de edad según su aspecto y la visita pasa
da de cincuenta y un años que no pareció por decir su 
mandón babia mucho tiempo que era muerto no constó 
por certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
ínterin que la traen consta a fojas 583. 

---------------54---··--

Sebastián Covaquango de edad según la relación de su 
mandón de cincuenta y cuatro años que no pareció por 
decir babia mucho tiempo que está muy enfermo y era 
muy viejo y tenia por su hijo ligitimo a. / 

18 

Antón Anrraguaquin hijo ligitimo del sobre dicho de 
edad según otro que por él mostraron de diez y ocho 
illJOs el cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vive en el 
Valle de Santiago en casa de doiia Marta. 



f. 932 V, 
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En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en veinte y seis 
dias del mes de enero de mil y seiscie11tos y cuarenta y 
seis años yo Andrés de Sevilla Escribano Mayor de Visi
tas y Juez de Comisíó11 por los señores Presidente y Oi
dores de la Real Audie11cia de la ciudad de San Francis
co del Quito, hice parecer ante mi a don Francisco Ya
celga y Arellano Cacique pri11cipal del Haillo de Y acelga 
subjeto a don Lore11qó Ango de Salazar Cacique princi
pal de este repartimiento de quien recibí juramento por 
Dios Nuestro Señor y una señal de la cruz y él lo hizo 
bien y cumplidamente y prometió de decir verdad y pre
guntado si tie11e algunos indios que numerar de los nu
merados y exhortándole diga la verdad solas penas en el 
auto co11tenido e impuestas dijo que no tiene más indios 
que numerar que los que ha puesto en la dicha numera
ción y vista su respuesta por mi dada le mandé a.si' lo ha
ga y prometió que de hoy en adelante tuviere algunos 
más indios que mimerar del dicho su haillo los traerá y 
manifestará ante mi como dicho Escribano Mayor de Vi
sitas y vista su respuesta por mi dada le mandé así / lo 
haga y lo firmé hoy dicho día Andrés de Sevilla Juez de 
Comisión y Escribano Mayor de Visitas. 
Suma y resolución de todos los fodios e indias en este 
Haillo de Yaselga. 
Indios tributarios casados y solteros desde diez y 
ochoafios para arriba ciento y catorce 0114 
Indias casadas y solteras desde diez y ocho años 
para arriba ochenta y seis 0086 
Muchachos varones desde ocho años para abajo 
ciento y trece 
Muchachas solteras desde quince años para aba
jo cuarenta y cinco 
Viejos reservados desde cincuenta arios para a
rriba catorce 
Indias viudas, trece 

Por manera que hay en este dicho haillo tres
cientas ochenta y cinco almas de todos sexos y 

0113 

0045 

0014 
__ Q_OJJ. 

0385 almas 

edades salvo error de cuenta y lo fíimé hoy dicho día, 
Andrés de Sevilla. 
Suma y resolución todos los indios e indias, mucha
chos e muchachas, viejos y viudas que hay en el pueblo 
de Urcuquí. I 

111 



112 

Indios tributarios casados y solteros desde diez y 
ocho años para arriba ciento y noventa y seis 0196 

Indias casadas y solteras desde diez y siete años p;ira 
arriba ciento y cuarenta y uno 0141 
Muchachos varones desde diez y ocho años para a-
bajo ciento y sesenta y ocho 0168 
Muchachas solteras desde diez y siete años para a-
bajo setenta y cuatro------------------ 0074 
Indios viejos reservados desde cincuenta años para 
arriba treinta y dos 0074 
Indias viudas, quince 

Por manera que hay en este dicho haillo digo pueblo 626 almas 
de Urcuquí seiscientas y veinte y seis almas de to- almas 
dos sexos y edades, salvo error de cuenta y lo firmé An-
drés de Sevilla. 
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Notificación 

f, 934 

En el pueblo de San Miguel de Urcuqui en veinte y seis 
días del mes de enero de mil y seiscientos y cuarenta y 
seis años yo Andrés de Sevil/a Escribano Mayor de Visi
tas y Juez de Comisión por los se11ores Presidente y Oi
dores de la Rea/ Audiencia de San Francisco ele/ Quito 
digo que por cuanto el pueblo de Tumbabiro está enfer-
mo y muy ........ te pueblo impedido para bajar al e/icho 
pueblo ele Tumbabiro a hacer la dicha numeración ......... 
to mandaba y mandé al dicho Gober/nador del dicho 
pueblo de Tumbabiro juntasen los indios e indias mucha
chos e muchachas que tuviese en el dicho pueblo y deja
se las mujeres y trujese las demás chusma que tuviesen 
e/ichos indios para numerarios con toda claridad y distin
ción sin que faltase ninguno por todo lo referido el cual 
Jo haga hoy en tocio el clia con apercebimiento que de no 
hacer inviaré persona a su costa para que los junte y 
traiga juntamente con tocios los indios e indias mucha
chos e muchachas que hubiere en e/ clic/lo pueblo foras• 
tero que no tenga encomendero ninguno para que con 
distinción y claridad se pongan cuenta aparte por ele Su 
Magestacl y su Real Corona asilo proveí mandé y firmé 
Andrés ele Sevilla Juez ele Comisión y Escribano Mayor 
de Visitas. 

En el pueblo ele San Miguel ele Urcuqui en veinte y ocho 
clias ele] mes ele enero ele mil y seiscientos y cuarenta y 
seis años yo Andrés ele Sevilla Escribano Mayor ele Visi
tas le,· y notifiqué el auto ele atrás a clon Estevan ele Lara 
C-obernaclor ele] pueblo ele Tumbabiro en su persona de 
que cloy fé Andrés ele Sevilla. 

En el pueblo ele San Miguel de Urcuqui a veinte y ocho 
clias ele] mes de enero de mil y seiscientos y cu aren ta y 
seis años yo Andrés Sevilla Juez de Comisión por los 
señores de la Real Audiencia ele la ciudad ele San Fran
cisco del Quito y Escribano Mayor de Visitas/ de/ dis-
trito e/ella .............. agregado don Estevan de Lara ........ . 

y Gobernador ele] pueblo ele Tumbabiro todos sus indios 
así casados como solteros muchachos y muchachas ele 
todos sexos y edades para la dicha numeración y matri
cula que se ha de hacer en este dicho pueblo se comenzó 
a hacerse la dicha numeración comenzando por el princi
pal y mandón ele/ dicho pueblo en la manera siguiente. 
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Reservado por de• 
go ter• 

cio de San Juan 
de 1647. 

Tumbabiro 

Haillo y parcialidad de los indios del repartimiento de 
Otavalo de la Real Corona de que fue Cacique don Joan 
Caguascango difuncto que por no haber dejado heredero 
le posee don Hemanclo ele Gusmán sobrino que se averi
guó ser del dicho don Joan Caguascango que aunque tie
ne un hermano mayor/ dicen es ciego y sin hijos sub jeto 
a don Lorern;,o Ango ele Salazar Cacique principal ele es
te repartimiento. 

El dicho don Hemando ele Gusmán de edad según su as
pecto ele treinta y C'Jatro años casado con Luisa Carva ele 
la mesma edad según su aspecto de la cui!I tiene por su 
hijo ligitimo a Francisco de Gusmán ele dos años, tiene 
el suso dicho por su hermano ligitimo a. 

---------------36---------------

Esteban de Lara hermano ligitimo y mayor del sobre di
cho de edad según la visita pasada de treinta y seis años 
que no pareció por decir era ciego de ambos ojos lo cual 
elijo su hermano y que era soltero, solo y sin hijos tiene 
el suso dicho por su hermano ligitimo y menor a. 

Loren,;:o ele Lara hermano liqitimo y menor de los sobre 
dichos de edad según su aspecto que hasta ahora no ha 
sido visitado ni numerado de veinte y ocho años viudo 
de Ysavel / Cupichaguango de la cual elijo"º teni'a hijos 
ni los habla tenido durante el dicho matrimonio y tiene 
por su hermano ligitimo a. 

28 

Franc1sco de Lara hermano ligi'timo y rnenor del sobre 

dicho rJ1_1e tarnpoco ha sido visitado ni numera.do de vein
te y ocho aüos el cual dijo era soltero, solo y sin hijos y 
vivia con su hermano en el pueblo de las Salinas y tiene 
por su hermano ligitimo y menor a. 

25 

Alonsso ele Lara hermano ligitimo y menor del sobre cli
c/Jo de edad según su aspecto que hasta aliora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y cinco años casado con 
Esperansa Pichaguango de la mesma edad según su aspec
to de la cual tiene por su hijo ligitimo a Christóval de 
L.ara de un año este indio vive con su hermano en Tum
babiro. 



f. 935 v. 

f. 936 

---------------36---------------

Martín Parnango hijo ligitimo de MartJ'n Caguascango di
functo de edad según la visita pasada de treinta y seis 
años que no pareció por decir era muerto no constó 
por/ certificación por cuya causa se pone por vivo en el 
inten'n que la traen consta a fojas 518. 

-----U---------------

Lucas Muenango hijo ligitimo de Lucas Anrrango difunc
to de edad según su aspecto que hasta ahora no ha sido 
visitado ni numerado de veinte y seis años el cual dijo 
era casado con Magdalena Anrraquilago de la mesma 
edad según su aspecto de la cual dijo no tenia hijos y vi
via en el pueblo de Tumbabiro donde reside. 

---------------16---------------

Bemavé de Gusmán hijo lígftimo que dijo ser de Pedro 
Anrragualcum difuncto de edad según su aspecto de diez 
y seis años el cual dijo era soltero, solo y sin hijos y vivia 
en la Villa de Ybarra en casa de Joan de Silva. 

---------------37---------------

Augusti'n Pinchacango hijo ligitimo de Bartolomé 
Anrrafamango difüncto de edad según la visita pasada de 
treinta y siete años que no pareció por decir su Cacique 
era muerto no constó por certificación por cuya causa 
se pone por vivo en el ínterin que la traen consta a fojas 
519. / 

(Desde este folio hasta el 947 están destruidos por el 
agua y cubiertos de moho ferroso). 

117 



PUEBLO DE CAYAMBE, 

AYLLUS DE CA YAMBE, 
Ca yambes, Quinchoango, Pul amari n, 

Guachalá mi timas, Mi ndalaes 

Cayambe j Quiambiainla 



Numeración Je Jon 

f ranci seo Je Solá j Ros, 

Juéz Je Comisión 

1685 



AUTOS DE LA NUMERACION 



f. 5 

2 

3 

f. Sv 

... Y premeditarlos de suerte que queden muy dueños 
de lo que uno y otro contiene para que cuando llegue el 
caso de ejecutarlos lo puedan hacer no solo sin omisión y 
no con toda la providencia y actividad que pide lo arduo 
y grave de la materia teniendo entendido que es la mayor 
importancia que puede fiárseles del servicio de Su Mages
tad y que penderá de su diligencia la conservación de es
te Reino el alivio y bien ele los indios y que cualquier cul
pa ele omisión o comisión que malogre el suceso será gra
vísimo delito contra Dios y contra el Rey, pues de la ma
liciosa ocultación ele los indios y de la negligencia en ave
riguarla resultará el que queden graduados los que se ma
nifestaren por la falta de los que se ocultan y defraudada 
la Real Hacienda en la cobranza de los tributos y habién
dose elegido sus personas por las más a propósito para és
ta diligencia deben considerar que entran en ella con el 
empeño de todas sus obligaciones para emplear eficaz
mente su industria y celo en el buen logro de está comi
sión y que de todos estos motivos impiden el que se fien 
de tenientes ni de otro ningún tercero obrando en todo 
por sus personas si no es en caso ele enfermedad q11e po
drán entonces substituir la diligencia a quien con igual 
confianza y satisfacción pueda cumplir con eila= Segun
do deben reconocer el Malgesí que les hubieren dado los 
Oficiales Reales del partido por donde se gobiernan para 
la cobranza de las Reales tasas y lo que debe contribuir 
cada pueblo para seguir él, hacer el cómputo en que se 
halla la provincia del número ele indios naturales que se 
juzga tiene y ir tanteando los que hallare para apretar 
más las diligencias sino le corresponde el número;;:: Ter
cero prevenir para el día señalado en que a de hacer la 
publicación del bando que se le remite el hallarse en la ca
beza de la pro/vi11cia o en el lugar ositio de ella que juz
gare más conveniente para él con otro pretexto citará a 
todos los gobernadores y curacas con cartas o en otra 
forma la ordinaria que observare en otras ocasiones para 
llamarlos de suerte que no les ponga en nuevo cuidado ni 
con anticipación que puedan saber unos de otros sino 
que cada uno juzgue solo el llamado= Cuarto en pre
sencia ele todos o de los que hubieren venido publique el 
bando del gobierno dándoles a entender que es para su 
bien y alivio evitar confusiones y repartir juntamente los 
pesos y cargas para que les hagan más tolerables y que 
como procedan con fidelidad y puntualidad en esta oca-
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sión se les perdona lo que hubieren cometido por Jopa
sado y por el contrario procederá contra los que ocul
taren indios con todo el rigor que dice el bando y que se 
fien en la dificultad de fa probanza porque como en to
das partes se hace a un mismo tiempo la diligencia que se 
ofrece premio a los que descubrieren indios ocultos, no 
les quedará recurso alguno y que para el siguiente dia o 
el que pareciere según la distancia de cada uno todos 
traigan sus padrones y los del pueblo donde se hiciere 
la publicación que los exhiban desde luego= Quinto 
Siendo los curas los que más ciertamente tienen conoci
miento y deben tenerle de sus feligreses, se les ordena 
por sus prelados con la carta que le remitirán al Corregi• 
dor para que le pueda ir manifestando a cada uno de los 
curas de su provincia con la que también se les escribe 
por el gobierno para que concurran en todo lo que pu
dieren al buen suceso y les pedirán los padrones ordina
rios que suelen y deben hacer para las confesiones y los 
libros de bautismos y casamientos no para agregar nada 
desto a los autos excepto en algún caso de diferencia 
considerable en que parezca conveniente· / sino para el 
conocimiento por mayor del número y vencer alguna di
ficultad que pueda haber en si es originario a forastero al 
tiempo del reconocimiento y convendrá que los indios 
sepan que se hacen todas estas prevenciones para que te
miendo ser descubiertos con ellas nó usen de los fraudes 
y ocultaciones ordinarias= Sexto es también convenien
te tener prevenido para el d(a en que se ha de empezar 
la numeración al veintenero que fuere o hubiere sido in
mediatamente de las provincias donde los hubiere y que 
exhiba luego que se haga la publicación 1a lista que hu
biere de todas las personas que hubiera cobrado veintena 
o diezmos y demás derechos que cobran con este pretex
to que aunque no induce origen verifica residencia=Sép
timo prevenidos y reconocidos estos instrumentos se ha 
de comenzar la numeración haciéndola el Corregidor por 
si y con el Escribano si le hubiere en la provincia y no 
habiéndole podrá actuar ante sí con testigos pero siem
pre con asistencia precisa del cura en cada pueblo por el 
especial conocimiento que tienen de todos sus feligreses, 
asi originarios como forasterosco Octavo es también con
veniente que asistan los caciques, gobernadores y curacas 
no solo del pueblo o haillo de que actualmente se estu
viere haciendo el padrón sino los demás de aquella pro
vincia por los indios que puede haber de unos pueblos y 
haillos en otros que estando todos presentes será más fá
cil de aclarar y podrá aprovechar para la reducción de los 
indios a sus pueblos dentro de la misma provincia porque 
si la quieren ejecutar luego se les ha de permitir cargán
dolos al gobernador de aquel pueblo a donde se quieren 
restituir pero con adveztencia que si fueren de diferente 
provincia no se han de dejar de empadronar en el pueblo 
donde se hallan por el motivo y pretexto de que quieren 
reducirse a sus provincias,, Noveno se ha de advertir que 
los indios / unos están presentes otros ausentes, de los 
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presentes, unos son originarios otros forasteros y de és
tos unos reconocen el pueblo de su origen para las con
tribuciones desde éste en que están avecindados otros 
pasan con el nombre de yanaconas que llaman del Rey 
de los ausentes, unos lo están por accidente y causa del 
pueblo como en los pertenecientes a la mita, los que ac
tualrnente lo estuvieren sirviendo y lo mismo todos los 
que estuvieren ocupados en chacaneos o viajes y otras 
distribuciones que aunque distantes son limitadas en 
tiempo y con el huidas se han de reducir al pueblo y que 
sin embargo de ellas conservan vecindad en el otros que 
aunque se sabe donde están no hay esperanza que se re
duzcan como los que se han retirado a gozar del domici
lio y huir con el de la mita o por arrendar tierras o otras 
conveniencias y motivos que dificultan su reducción, 
otro c¡ue se sabe están ausentes pero no donde residan ce 

Décimo,, Hay otros ausentes c¡ue aunque lo están de su 
pueblo conservan fo dependencia y parcialidad y concu
mm en común a el del origen que deben de ser resultas 
de los mitimaes otras plantados aJJtiguos como los qui
llacas que residen y tienen tierras en el corregimiento de 
Yamparaes los que destos residen en San Lucas de Para
collo del Corregimiento de Pilaya, que unos y otros son 
de paría ya ayudan en todo a aquella provincia como 
parte de ella y no a la en que residen aunque destos hay 
pocos=, Once otros tienen dos vecindades o residencias 
ordinarias de Punas y Valles como los Chayantas y Ma
chas en la provincia de Chayanta que desde sus pueblos 
que están en la Puná cultivan y siembran los Valles de 
San Francisco de Mícani y San Pedro de Buena Vista y 
en ambas partes tienen curas que los /doctrinero con si
nodo y en éstos también conviene la concurrencia así pa
ra el conocimiento de los originarios y forasteros que 
unos y otros son muchos para que no dupliquen y cau
sen confusión~ Doce, otros son yanaconas de estancias 
cl1acaras, obrajes otros que llaman del Rey, con éstos an
dan los de Iglesias, comunidades y demás esentos y de 
todos a los más conviene hacer separación por cuadernos 
porque tienen distancia inspección y les ha de correspon
der muy diferente aplicación= Hace de comenzar por los 
haillos o parcialidades que es el cuaderno principal o ver
bi gracia haiLlo Urinsaya de tal pueblo del cargo del go
bernador fular10, los siguientes comenzando por él y de
más oficiales y continuando con todos )os que estuvieren 
presentes de este /Jail!o y en este mismo cuaderno pue
den ir los ausentes que io están por accidente y se espe
ran expresando la causa de la ausencia y por donde cons
ta como Juan Quispe de este haillo o parcialidad asiste 
en Potosi a servir la mita como parece del padrón del 
último despacho que cumple para tal tiempo Pedro Con
dori en viaje a los Valles o a las Sierras que se espera den
tro de tanto tiempo y todos los demás que hubiere de es
ta calidad expresando la sena y motivo de la ausencia= Y 
todos en éste y los demás cuadernos de presentes y au

sentes en lo que Si/ pudiere expresando el estado, edad y 
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la de sus hijos y al número de los que tuviere porque ha 
de servir este padrón para todo así para el número por lo 
perteneciente a la tasa como para el conocimiento de 
cuanto sale de obligación de ella y de las demás cargas el 
mayor y cuando entra en ellas el menor, pues aunque la 
regla es que se juzgue en ser el número por mayor mien
tras no hubiere / nuevo padrón no suelen admitirla los 
que con pretexto de celo se publican protectores de es
tos miserables según lo que exclaman el que se hace car
go de los muertos y reservados sin admitir los que han 
nacido y entrado de nuevo en la obligación y asf han de 
poner especial cuidado en expresar todas estas circuns
tancias que para la mayor claridad se han de hacer en es
ta forma. Pedro Quispe de cuarenta años casado con Ma
ría Sisa de treinta años tienen por sus hijos a Juan de 
quince años Antonio de doce, a Francisca de diez y Pedro 
de siete== En segundo cuaderno se pondrán los aurentes 
de este haillo que saben donde están pero sin esperanza 
de que vuelvan por estar ya avecindados a donde actual
mente residen y en ésto re pondrá especial ciudado en sa
ber el tiempo de la ausencia y si en él llan contribuído a 
su gobiemo o curaca con la tasa o a su pueblo con algu
na de las cargas que Je tocan en común o en particular 
asegurando siempre a los gobernadores procedan en todo 
con toda verdad y legalidad y que como la tengan no les 
vendrá perjuicio alguno por lo pasado pero si faltan a ella 
pagarán uno y otro junto= En tercero cuaderno se han 
de poner los ausentes de este haillo que no sabe donde 
están expresando el tiempo de la ausencia y el motivo 
de ella si son casados o solteros por lo que ésto pudiere 
importar para que se queden donde quiera que los cojie
re avecindados o asistentes la numeración= Acabado el 
haillo se hará lo mismo en los demás haillos que hubiere 
en aquel pueblo en los mismos tres cuadernos con la dis
ti11ción referida sin necesitar para cada llaillo de mudar 
cuaderno sino que en el de los prerentes acabado uno 
continúen los presentes de los otros y lo mismo en los 
demás de la provincia, de suerte que los prerentes de to
da ella vayan en un cuaderno y los ausentes conocidos 
ellos y su asistencia en otro y en el tercero los que se ig
noran= / Acabado el padrón de los haillos del pueblo fe
ligresía con la distinción y separación referida se han de 
numerar los forasteros que se hallaren con la misma dis
tinción y en cuatro cuadernos se pondrán los que reco
nocen pueblo y verificaren haber pagado desde allf las ta
sas y concurrido a las demás cargas del con toda expre
sión de circunstancias y con asistencia también de los go
bernadores y curacas y que desde Juego queden aplicados 
a que el gobernador o curaca donde se hallare y em
padronare el indio forastero que le haga cargo del por sus 
tasas y las demás cargas y obligaciones que tuviere=. 
Siendo la reducción de los indios a sus pueblos el medio 
que pudiera reparar su despoblación se ha tratado mu
chas veces de ponerla en ejecución pero considerando 
que se habían de encontrar tales dificultades que por el 
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transcurso del tiempo no pudieran vencerse no ha pare
cido conveniente hacerla precisa con órdenes y apremio 
pero se ha de hacer saber y persuadir a los indios cuanta 
conveniencia les tendra el reducirse cada uno a su pueblo 
por que afü le resti!tlirán sus tierras y casa que hubie
ren dejado y de estar fuera de su pueblo 110 tendrán ya 
conveniencia alguna pues con la nueva forma que se 
toma e,1 esta numeración han de contribuir en las ta:;as y 
servicios en cual_:¡uiera parte donde se hallaren y si el in
dio forastero fuere originario de la mesma provincia y 
quisiere desde luego restituirse a su pueblo se dejará de 
empadronar en el que reside pasándolo al padrón del 
pueblo donde reduzca ejecutándolo prontamente y 
haciéndose cargo cacique y gobernador de aquel pue-
blo a donde restituye, pero si el indio forastero fuese 
de otra provincia quedará empadronado en el pueblo 
donde se hallare hecho cargo al gobernador para las ta
sas y demás servicios y se le dará seis meses de tiempo 
para que en este término puedan reducirse y se quiten 
del padrón donde ahora quedasen numerados trayendo 
testimonio de quedar empadronado en su pueblo y ha
berse hecho cargo / el cacique y gobernador de su hai
llo= Una de las dificultades c¡ue pueden embarazar la re
ducción de los indios a sus pueblos es el haber dejado sus 
tierras y casa y solar que tenian y haberlas ocupado el 
gobernador o curaca apropiándoselas o arrendándola con 
motivo de pagar los tributos del ausente de que ha resui
tado la poca diligencia que han puesto en restituir a sus 
pueblos a los indios o impedir el que 110 los desampara
sen porque de su fuga les resultaba la conveniencia de 
ocupar. sus tierras asi será menester y se encarga al co
rregidor que en cuaderno a parte ponga razón de las tie
rras y casas de los indios ausentes y si los curacas las 
han vendido o arrendado o tomado para si o agregado 
a las tierras de comunidad &11 cuanto se vendieron, o 
en cuanto están arrendadas, para que si el indio quisie
re reducirse a su pueblo tenga esta noticia y se pue
da por ella ordenar les restituyan:c En quinto wa
demo han de poner los demás forasteros que pasan 
con nombre de yanaconas del Rey y éstos sin expre
sión de algunos han de aplicar desde luego al hai
llo más quebrado del pueblo doncíe se halliiren para que 
corran en todo con él y porque ordinariamente son va
gamundos y fáciles de trasplantar por lo peco que en 
todas partes tienen que perder, se les notificará que 
por ningún modo puedan mudar de reducción su pue

blo sin licencia de gobierno y que si saliére sin elJa 
podrán los gobernadores que se les señalen de dónde 
quisiera que estuvieren hacerles contribuir en todo lo 
que debieren y asi inesmo quedaran obligados a con
tribuir en el lugar donde mudaron y que por su 
fuga sólo han de conseguir el experin1entar dobladas 
las cw:gas y tributos-_ De unos y otros de los expre
sados en los dos números antecedentes se hallarán 
1nuchos en las provincias de arriba conw on la Ricaxa, 
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fronteras de Tomina, PJJaya y Paspaya y otras y aún 
en algunas donde hay valles como Cochavamba, Cha
yanta y principalmeme en todos los pueblos grandes 
y de españoles c0mo el Cuzco, La Paz, Ontro, Chuqui
raca y en Juli que aunque es de indios es de los más 
m1merosos y especialmente de forasteros y en todos 
estos parajes igualmente es no solo dificultosa sino 
casi imposible / la reducción por la aplicación que 
en ellos tienen a todo género de trato y oficios o por 
el fomento y amparo de los espafioles motivos que 
parecen hacen más precis;;i la resolución referida ce Y solo 
debe templarse en Potosi pues aunque alli concurren de 
todos los referidos todavia milita distinta razón y es que 
como los más que han ocurrido a aquella villa han sido 
con el motivo y pretexto de la mita han conservado par• 
cialidades, gobernadores o curacas con curas separados a 
quienes se paga el sínodo ele las tasas que éstos produ-

cen o por los gobernadores que viven con ellos o por los 
corregidores de los partidos subrrogándose los que entran 
denuevo en lugar de los que han servido y tienen obliga
ción de volverse con que o ya sea de los actuales o de los 
que se han quedado todos pareco se Jian de tener por de las 
provincias y aun por presentes en ellas, como se dice en 
el número nono, sin atender a la dificultad de su reduc
ción por el oficio trato o vecinclacl que han elegido en 
aquella villa, porque en ella no solo sirven para el entero 
de la mita, paga de las tasas, sino para suplir cuando se 
ofrece por los compañeros en las quiebras y remudas y 
asi' aquí se han ele hacer tantos cuadernos cuántas son las 
provincias afectas a la mita para poner con separación los 
pertenecientes a cada pueblo de cada provincia y que és
te c-uaclemo se pueda unir con los que re hicieren en ella 
y solo han de quedar por ele la Villa y ponerse en su pa
drón especial, los Yanaconas y demás forasteros que se 
hallaren de otras provincias en quien no corren la razón 
de juzgarse presentes= Sexto cuaderno .se ha de hacer 
para los mitimas o trasplantados en las provi.ncias que 
los hubiere para que se pueda unir al cuaderno de presen
tes de la otra provincia a donde tocan en cada pueblo y 
remitir a ella sin incluirlos en nada con los de aquella a 
donde residen~ Séptimo cuaderno se a de hacer para los 
yanaconas de estancias chacaras y obrajes y en ésto es 
menester muy aspocial cuidado y reconocerlas todas 
personalmente, el corregidor y los padroncillos que cada 
uno tuviere como la hacen en sus visitas ordinarias to
mando especial razón del origen de ellos porque en mu
chas pBrtes no tienen otro que ei de haberlos visitado J 
los antecesores por las diligencias del duefio que los 
ha ido agregando que no es bastante y en ésto se ha de 
poner muy especial cuidado en la expresión de su anti• 
gucdad y origen advirtfondo también que en ellas hay 
muchos arrenderos que se han de poner en el cuaderno 
de forasteros y que no basta 1a asistencia aunque sea de 
mucho tiempo si no hay titulo que lo verifique= En oc
tavo cuaderno se han de poner íos yanaconas pertene-
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cientes a iglesias, conventos, comunidades y demás ex
centos, que aunque todos pasan con el nombre de yana
conas del Rey y que pudieran unirse a ellos puede ser 
esencia y la reparación para que haya por donde se reco
nozca el exceso habiéndole se les pueda dejar los con
venientes y precisos y aplicar los demás a lo que conven
ga= Estas son las clases a que parece pueden reducirse las 
diferencias de los indios de que cada corregidor hará los 
cuadernos correspondientes a las que de ellas hubiera en 
su provincia guardando el orden referido en cuanto a la 
calidad y condición de los indios que ha de comprehen
der cada cuaderno con precisión: Cada corregidor usará 
de ésta instrucción en todos los capítulos que fueren 
conforme a su provincia y en lo especial que se ofreciere 
y no fuere comprendido en ella suplirá por el mismo te
nor todo lo que juzgare conveniente de la parte que se 
logre la diligencia que como sea, para ese fin a cada uno se 
deja facultad y aún se encarga adelante cuantas le pare
ciere convenientes teniendo por lo más esencial la de la 
brevedad y que desde el dia en que se diere principio no 
se pierda instante de tiempo porque los indios 110 le 
tengan para mudarse de unos lugares a otros, y reconoz
can que en todos hay el mismo cuidado y diligencia en la 
numeración= Acabados los padrones cada corregidor en 
su provincia los remitirá originales al Gobierno quedán
dose con testimonio dellos por lo que pudiere suceder, 
pero advirtiendo que asi de este testimonio como de di
chos originales no ha de dar en común ni en particular en 
todo ni en parte traslado ni copia a nadie ni consentir 
que se saquen por cuanto no tienen autoridad alguna 
hasta que se hayan / visto con el Gobierno excepto en 
los casos especiales que van expresados como la aplica
ción que de nuevo se hiciere a algún gobernador a quien 
se le hace dar testimonio y recaudo para que en virtud de 
él pueda cuidarlos y cobrar lo que debieren de tasas= 
Hasta que vuelvan estos padrones y orden del gobierno 
en virtud dellos no han de innovar en distribución alguna 
de las ordinarias así en la cobranza de tasas como en las 
demás sino correr en ellas por los maljesíes antiguos y 
lo mismo en las que hubiere mita y otras distribuciones 
porque las comisiones aunque son tan amplias solo son 
y se han de entender para las diligencias antecedentes y 
precisas a la numeración no para la ejecución de los efec
tos della y asi acabados los padrones han de entender 
que ha cesado la jurisdicción y esperar nuevas órdenes 
para todo lo que hubiere de ejecutar y guardar en vir
tud dellas= Y porque esta diligencia a de ser universal y a 
un tiempo en todas partes como va dicho y dificultar es
ta circunstancia que en todas ellas se hallan igualmente 
noticiosos de sus provincianos corregidores por la diver
sidad del tiempo en que se hacen sus provisiones acaban
do unos cuando otros comienzan y que éstos no pueden 
tener las noticias que suponemos precisas sino se hubie
sen hecho por lo menos la primer visita general los que se 
acompañen con sus aJJtecesores hallándose todavía en la 
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provincia como ordinariamente sucede el ajusie de sus 
cuentas y residencias y asi ambos tendrán entendido son 
comprendidos en esta instrucción el actual para acampa· 
ñarse. Y el antecesor para asistir a todo como si especial• 
mente hablara con él fiando de entrambos procurarán 
excederse en estas diligencias y las demás que Juzgaren 
convenientes para desempeñar la confianza que se hace 
desas personas en el acierto de negocio tan del servicio 
de Su Magestad y universal reparación y asiento ele estas 
provincias debiendo esperarse al cumplimiento de su 
obligación correspondiente / la gratitud de Su Magestad 
a quien se ha de dar cuenta especial ele lo que cada uno 
obrare y yo la tendré ele ocuparlos luego y mejorarlos se
gún el mérito que cada uno hiciere no queriendo pensar 
que haya de haber motivo para que quede su memoria 
desfavorecida y connota para siempre, Lima y julio a 
veinte y cuatro de mil y seiscientos y ochenta y tres-ce El 
Duq,.e ele la Palata~ Por mandado del Duque mi ser1or 
Joseph Bernab El Genera! don Matla de Elso y Arviso, 
Corregidor y Justicia y Teniente de Capitán Ge
neral en esta provincia de Otavalo por Su Magestacl,.a Di
jo que el Excelenttsimo sefior Duque de la Palata, Vi• 
rrey, Gobernador y Capitán General de estos Reinos la 
manda por Real Provisión despachada en la ciudad de los 
Reyes en veinte y cuatro ellas del mes de julio de este 
presente afio de ochenta y tres que haga numeración en 
toda esta jurisdicción de tados los indios asf originarios 
como forasteros que se hallaren en ella para cuyo efecto 
manda publicar el bando Su Excelencia asi en tcdo el 
reino con~o en el asiento Ot,1valo para que venga a no-
ticia de todos que en el expresa y manda su Excelencia 
el Duque con que se ele manifestar todos los in
dios por todos los buenos vasallos de Su Magestad, 
asi espaüoles como naturales sefialando premios a quien 
así lo hiciere y penas a quien contraviniere ello indul
tando y perdonando juntamente a los que en este punto 
hubieren delinquido por lo que pasado hasta el día de 
la publicación de dicho bando como m-4s largamente en 
él se contiene y por lo mucho que importa el que asi ca
ciques como españoles manifiesten cuantos indios hubie
re en toda esta )Urisdicción por ser tan del servicio ele Su 
Magestad y alivio de los mesmos naturales de esta nume
ración en vfrtud ele la facultad que Su Excelencia le da 
para ello mando que dermis de las penas expresadas en el 
bando de Su Excelencia cacique que malicios'lmente 
ocultare indio ninguno su haillo demás de perder el 
cacicazgo desde luego por condenado a servir preso 
por un año y uno en los obrajes desta juris/c!icción y 
asi mesmo cualquier dueño o mayordomo de 
l,2cienda que ocultare algún indio originario o forastero 
y no lo manifestare para que se pc,nga en dicha numera
ción condena ta111bien desde luego en veinte pesos 
aplicados por mitad Cámara de Su Magestacl y gastos ele 
numeración y veinte clia, de cércel y que se le quitará 
el indio o indios que así ocultare aplicándolos a quien los 
denunciare o manifestare y por cuanto en jurisclic
ción hay muchas haciendas gruesas de religiones en quP, 
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no asisten mayordomos seglares sino personas religiosas 
con quienes no se puede /Jacer la demostración que con 
aquellos y en materia tan del servicio de Su Magestad no 
ha de haber excepción por ningún pretexto se declara 
también que por cualquier indio originario o forastero 
que asi se ocultase en dichas haciendas de todo ... de 
eclesiásticos se quitan dos indios de los que por quinto 
se debieren dar a tal hacienda para que venga a noticia de 
todos, mandó qu<e después de publicado el bando de Su 
Excelencia StJ publique también este auto por voz de 
pregonero en este asiento y en todos los demás pueblos 
de esta jurisdicción ames de dar principio a dicha nume
ración para que nadie afecte ni alegue ignorancia que es 
fecho en el asiento de Otavalo en treinta de septiembre 
de mil y seiscientos y oche9ta y tres años Don Martfn de 
E/so y Arviso= Por su mandado Diego de Betanoor, Es
cribano Rea1= En el asiento de San Luis de Otavalo en 
primero dia del mes de octubre de mil y seiscientos y 
ochenta y tres años en la plaza pública de este asiento 
por voz de Sebastián Pallares indio pregonero público, se 
publicó el auto de esta otra parte como se contiene a la 
letra estando juntos y congregados todos los caciques, 
gober/nadores de todos los pueblos de esta jurísdicció!l y 
estando presentes Su Merced del dicho Corregidor y tes
tigos que lo fueron Manuel Martines de Miranda, Simón 
Leyton y Alonso Lovato de Sosa y otras muchas per<;o
nas de que doy flb Ante mi Ignacio de Almeyda Escri
bano de Su Magestad público= En el asiente de San Luis 
de Otavalo en dos dias del mes de octubre de mil y seis
cientos y ochenta y tres años el general don Martín de 
Elso y Arvíso Corregidor y Justicia Miy0r y Teniente de 
Capitán General en esta provincia por Su Magostad y 
juez Comisario para la numeración y padrón de los in
dios de ella y su distrito por el Excelentísimo seiior Du
que de la Palata Virrey, Gobernador, Capitán General de 
estos Reinos del Perú.= Dijo que por cuanto para la pro
cecusión y ejercicio de la dicha comisión es necesario 
nombrar Escribano que actúe en ella nombraba y nom
bró al Capitán Ignacio de Almeida Escribano de Su Ma
gostad Público propietario de este dicho asiento el cual 
manda acepta, así lo proveyó y firmó= Don Martin de 
Elso y Arviso=c Ante mi Ignacio de Almeyda Escribano 
de Su Magestad Público= Yo el Capitán Ignacio de Al
meyda Escribano de Su Magostad Público de este asiento 
en conformidad del auto de esta otra parte proveic1o por 
el General don Martin de Elso y Arviso, Coaeqidor y 
Justicia Mayor y por ante Su Merced acepto el dir,ho 
nombramiento y lo firmé con Su Merced= D'Jn Martin 
de Elso y ArVÍ.<;o= Ante mi Ignacio de Almeyda Escriba
no de Su Magostad Público= En el asie11 to de San Luis 
de Otavalo en dos dias del mes de octubre de mil y seis
cientos y ochenta y tres anos= El Gc•neral don Martín de 
Elso y Arviso, Corregidor y Justicia Mayor desta provin
cia por Su Magestad y Juez Comisario por el Excelenti"si
mo Seiior Duque de la Palata Virrey, Gobernador y Ca-
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pitán General destos Reinos del Perú, para la numeración 
y padrón de los indios desta dicha provincia=. Dijo que 
por / cuanto para el ejercicio de dicha comisión nombrar 
Alguacil Mayor que acuda a la ejecución de los manda
mientos y apremio de los caciques e indios en caso que 
se ofrezca y otras diligencias concernientes a esta comi
sióncc-Y porque en Femando de Sebailos concurren las 
partes necesarias y es persona de toda satisfacción y 
confianza nombrar al dicho Fernando de Seballos por al
guacil de ella a el cual lo acepte y haga el juramento 
acostumbrado y lo cumpla pena de cien pesos aplicados 
por mitad Cámara de Su Magestad y gastos de justicia, 
así lo proveyó, mandó firmó-- Don Martín de Elso y 
Arvíso- Ante mi Ignacio de Almeyda Escribano de su 
Magestad Público- En el asiento de San Luis de Otavalo 
en dos días del mes de octubre de mil y seiscientos y 
ochenta y tres años yo el Escribano de Su Magestad, Pú
blico leí y notifiqué el nombramiento de suso a Fernan
do de Seballos como en él se contiene el cual dijo acepta 
el nombramiento de Alguancil en el fecho para la nume
ración y padrón de los indios de esta provincia y su dis
trito y juró por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz 
en forma de derecho que usará bien y fielmente el dicho 
nombramiento sin hacer agravio a ninguna persona, si 
así lo hiciere Dios le ayude y sino se lo demande Amén= 
En cuya conformidad le entregó la vara de la Real Jus
ticia y lo firmó de que doy fé siendo testigos Manuel 
Martines de Miranda y Simón Leytón= Femando de Se
ballo5= Ante mi Ignacio de Almeida Escribano de su Ma
gestad Público= En el asiento de San Luis de Otavalo en 
dos días del mes de octubre de mil y seiscientos y ochen
ta y tres años el General don Martín de E/so y Arviso 
Corregidor y Justicia Mayor en esta provincia por Su Ma
gestad y Juez Comisario para la numeración y padrón de 
los indios de esta provincia por el Excelentísimo Señor 
Virrey destos Reinos del Perú= Dijo que por cuanto para 
el ejercicio de esta comisión es necesario / nombrar per
sona de satisfacción y confianza que acuda a lo que fuere 
necesario en defensa de los caciques e indios haciendo 
oficio de protector y pida por ellos lo que tuvieren que 
pedir ante Su Merced de dicho Corregidor Juez Comisa
rio y atendiendo a la persona de Manuel Martines de Mi
randa accidente en este asiento, inteligente en papeles y 
de buen celo que acudirá a como tal a todo lo que nece
sario fuere nombraba y nombró por tal protector de na
turales de los comprendidos en dicha numeración y da 
poder y facultad al suso dicho para que en nombre de los 
dichos indios ante Su Merced haga los pedimentos que 
convenga mostrando se parte por los dic/Jos indios y pida 
en razón de sus edades lo que convenga y en lo demás 
anejo y concemien te en esta comisión y para ello asista 
personalmente y así lo acepte y jure y lo cumpla pena de 
cien pesos por mitad Cámara de Su Magestad y gastos de 
Justicia, así lo proveyó, mandó y firmó= Don Martin de 
E/so y Arviso~ Ante mi Ignacio de A1meyda Escribano 
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de Su Magestad Publico:::: En el asiento de San Luis de 
Otavalo en dos días del mes de octubre de mil y seis
cientos y ochenta y tres a110s::; Y o el Escribano de Su 
Magestad, Publico lei y notifique el nombramiento 
de suso como en el se contiene a Manuel Martines de Mi
randa residente en este asiento en su persona el cual dijo 
que acepta el nombramiento de protector en el fecho pa
ra la numeración y padrón de indios y juró por Dios 
Nuestro Ser1or y una señal de cruz en forma de derecho 
que usará bien y fielmente el die/Jo oficio como le halla
re en d&fensa do los indios comprendidos en esta nume
ración, si así lo hiciere Dios le ayude y lo de en contrario 
se lo demande y a la conclusión del dicho jurarr,ento dijo 
asf lo juro y amén de que doy fé.-= Manuel Martines de 
Miranda=Ante mi Ignacio de Almeyda Escribano de Su 
Magestad / Público= En el asiento de San Luis de Otava
lo en dos días del mes de octubre de mil y seiscientos y 
ochenta y tres mios el General don Martín de Elso y Arvi
so corregidor y justicia Mayor en esta provincia por su 
Magestad y Juez Comisario para la numeración y padrón 
de los indios de ella y su distrito por el Excelentisimo 
Sefior Virrey destos Reinos del Períb Dijo que por 
cuanto para 1a prosecución y ejercicio de la dicha comi
sión y nwneración es necesario nombrar intérprete que 
sepa 1a lengua general del Inga en la cual ,-e han de exa
minar a los dichos indios en las averiguaciones que se 
ofrecen y porque Simón Leyton es persona de confianza 
y en quien concurren las partes necesarias para ello de 
oficio de justicia y por la facultad que se le concede en la 
dicha comisión nombró por tal intérprete y de la dicha 
numeración al suso rlicho el cual manda acepte y jure 
pena de cien pesos aplicados por mitad Cámara de Su 
Magestad y gastos de justicia así lo proveyó mandó y fir
móc_ Don Martín de E/so y Arviso= Ante mi Ignacio de 
Almeyda Escribano de Su Magestad Públíco,c En el 
asiento de San Luis de Otavalo en dos dias del mes de 
octubre de mil y seisciontos y ochenta y tres afios, yo el 
Escribano ele Su Magestad Público lei y notifiqué el auto 
de esta otra parte de nombramiento de intérprete de Si
món Leyton residente en este asiento el cual habiéndolo 
oi'do y entendido dijo que lo aceptaba y aceptó y juró 
a Dios Nuestro Señor y una se11al ele crnz de usar bien y 
fielmente el dicho oficio de intérprete para que es nom
brado y a la conclusión del dicho juramento dijo asi lo 
juro y amén y lo firmó de m nombre ele que doy fé,_ 

Simón Leyton7 Ante mi Ignacio de Almeycla Escribano 
de Su Magestad Público-, En el pueblo de Cayambe en 
diez }" ocho dias del mes de junio de mil seiscientos 
y ochenta y cinco aiios el maestre/ de Campo clon Fi·an
r:isco de Sola y Ros Corregidor y Justicia Mayor en esta 
provincia por Su Magestad y Juez de Comisión por el 
Excelentísimo Sefior Duque de la Palata, Virrey, Gober
nador y Capitán General e/estos Reinos del Peri,, para la 
1mn1eración de los indios de esta provincia y repartin1ien• 
to de Otavalo-c Dijo que en continuación de su comisión 
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hil llegado a este dicho pueblo de Cayambe para hacer la 
numeración de todos los indios, indias, muchachos y mu
chachas y para que se haga con la justifiaación y se re
quiere conviene averiguar y reconocer /os indios que hay 
en este pueblo ocultos que no se numeraron en la visi
ta que hizo el Capitán don Pedro de Porras y Toledo y 
sus caciques teniendo noticia de ella no la dan ni los ma
nifiestan como son obligadcs por valerse de los tributos 
en grave daño de la Real Hacienda y para que se ponga 
el remedio conveniente ce Mando a los caciques principa
les y gobernador de dicho pueblo dentro del térmi
no de tres días manifiesten todos los indios que así tu
vieren ocultos fuera de las memorias que tienen dadas 
con deoJaración ele sus nombres y edades y sitios donde 
viven a quien sirven, 0011 apercebimiento que de no ha
cerlo serán privados ele sus cacicazgos y gobi&rno, deste
rrados y castigados y se darán dichos cacicazgos a los in
dios que ]O$ manifestaren conforme al orden de Su Exce
lencia y al contrario cumpliendo con esta obligación 
serán favorecidos y amparados en la que les pertenecie
ren y se les perdonará t>l delito que en lo referido hubie
ren cometido en los tiempos antecedentes y por el consi
guiente a todos los espailoles dueiios de hacienda sus ma
yordomos ele cualquier estado calidad y condición que 
sean se les apercibe que hallándose iridios que no hayan 
puesto estas memorias que tienen dadas se procederá 
contra / el.los conforme al dicho orden y que luego y sin 
dilación alguna los dichos caciques junten todos los in
dios e indias y los traigan ante Su Merced para numerar
los y este auto se publique por voz de pregonero en la 
plaza y puerta de la iglesia deste pueblo y se les notifique 
al Gobernador y demás principales mandones y adminis
tradores de indios de sus liaíllos y parcialidades cada uno 
de por si y por su orden y el presente Escribano ponga 
por fé como se comienza con la numeración y así lo pro
veyó. mandó y firmó~ Don Francisco de Sola y Ros= 
Ante mi Ignacio de Almeyda Escribano de Su Magestad, 
Público= En el pueblo Cayambe en diez y ocho días 
del mes ele junio de mil y seiscientos y ochenta y cinco 
aiios en presencia de mi el presente Escribanc estando en 
la plaza y puerta de la Iglesia deste dicho pueblo en con
curso de mucha gente voz de silvestre de Rojas indio 
pregonero se publicó el auto desta otra parte en altas e 
inteligibles voces como en él se contiene, siendo testigos 
Manuel de Paredes. Pedro Granobles y don Juan Duque 
ele que doy fé= Ante mi Ignacio de Almeycla Escribano 
de Su Magestad, Públicocc En el pueblo de Cayambe en 
diez y ocho días del mes de junio de mil seiscientos y 
ochenta y cinco años yo el Escribano de Su Magestad 
Público y ele numeración leí y notifiqué el auto de esta 
otra parte como en él contiene a don Pablo Puento 
Gobernador e/este elicho pueblo de que doy fé,c Ignacio 
de Almeydii, Escribano de Su Magestad Público~ En el 
pueblo ele Cayambe en diez y ocho días del mes de junio 
de mil y seiscientos y ochenta y cinco años, yo el Escri-



f. 14v. 

Notificación a don 
Juan Quincho.:m, 

go. 

Notificación a don 

Melchor Mindala. 

Notiñcnción a don 

Marcial Pacheco. 

Notificación a don 

Christóvu.I Pufo1ru1w 

rín. 

Notificación a don 

Matias Quiybiaynw 

fa 

Notificación a don 

Cllristóval Hichisi. 

f. 15 Fé 

bano de Su l\1agestad Público y numeración hice otra no
tificación como / la de esta otra parte a doña Ana An
rrango cacica que corre con la parcialidad de Segovia en 
su persona de que doy fé= Ignacio de Almeyda Escnba
no de Su Magestad, Públicocc En el dicho pueblo en di
cho dla diez y ocho de junio de mil seiscientos y ochen
ta y cinco años= Yo el dicho Escribano de numerfición 
hice otra notificación como la de suso a don Juan Quin
choango cacique d~ste haillo en su persona d& que doy 
fé-=. Ignacio de Almeyda=.. En el dicho pueblo en diez y 
ocho dias del mes de junio e/e mil seiscientos y ochenta 
y cinco años yo el Escribano hice otra notificación como 
la de suso a don Melchor Mindala cacique deste haillo en 
su persona e/e que cioy fé,, Ignacio de Almeyda=, En el 
pueblo e/e Cayambe en diez y ocho dias del mes de junio 
de mil seiscientos y ochenta y cinco años yo el Escribano 
hice otra not.íficación como las demás a don .Marcial Fa
checo cacique de la parcialidad de Guacha lj en su perw
na ele que doy fé,_ Ignacio e/e Almeyda Escribano de Su 
Magestad Púbiico-= En Cayambe en clic/Jo ella diez y 
ocho de junio de mil seiscientos y ochenta y cinco años 
yo el dicho Escribano hice otra notificación como la 
de suso a don Cliristóval Pulamar,n cacique desta parcia
liciaci en su persona e/e que cioy fé,, Ignacio de Almey
cia= En Cayambe en dicho día diez y ocho de junio de 
seiscientos ochenta y cinco años yo el dicho Escribano 
hice otra notificación como las de esta otra parte a don 
Mati"as Quiambiaynla administrador e/esta parcialidad en 
su persona de que doy fé= Ignacio de. Almeicia= En el 
pueblo de Cayambe en e/icho dia diez y ocho de junio 
de mil seiscientos y ochenta y cinco a.~os yo el Escribano 
de numeración hice otra notificación como las de1nás a 
don Christóval Hichisi cacique e/esta parcialidad en su 
persona de que doy fé-=c Ignacio ele Almeydacc/Yo Igna
cio de Almeyda Escríóano ele Su Ivlagestad Público y nu
meración doy fé y verdadero testimonio a los señores 
que el present& vieren como hoy martes que se cuenta 
diez y nueve e/e junio de mil seiscientos ochenta y cinco 
años se comienza y va numerando los indios e indias, 
muchachos y muchachas por su ore/en deste pueblo de 
Cayambe y para conste en conformidad del auto desta 
otra parte doy el presente en dicho dia, mes y año di
chos y en fé de ello lo signo y firmo,cc En testimonio de 
verdad Ignacio de Almeycia Escribano de Su Magestaci 
Público. 
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Haíllo y parcialidad de los indios que residen en este 
pueblo de Nuestra Señora de la Limpia Concepción de 
Cayambe de que es cacique principal de toda esta pro
vincia don Pedro Puento hijo legitimo de don Juan Puen
to y nieto de don Fabián Puento llamado Yanaconas. 

57 

El dicho don Pedro Puento hijo legitimo de don Juan 
Puento y nieto de don Favián Puento difuntos del haillo 
llamado yanaconas de edad según la visita pasada de cin
cuenta y siete años casedo con doña Maria Magdalena 
Valensuela de cuarenta y ocho años, pagan todos los in
dios de este pueblo de los ocho haillos que irán numera
dos dos pesos y seis reales de tributo a su Magestad con 
más media ave y medio real del salario del protector Ge
neral / de los naturales tiene por sus hijos legítimos a 
don Eugenio Puento de diez y siete años soltero y sin hi
jos a don Vicente Puento de catorce años el cual tiene 
quebrado el codo de la mano izquierda de que tiene casi 
seco el brazo a don Ambrocío Puento de diez años y a. 

24 

Don Pablo Puento hi/o legitimo y mayor del sobre di
cho de veinte y cuatro años soltero y sin hijos el cual es 
gobernador actual deste dicho pueblo quien corre con es
ta parcialidad de Puento yanaconas viven en este dicho 
pueblo con el dicho su padre y hermanos en casa y tie
rras propias. 

36 

Don Antonio Pucnto tia del sobre dicho y hermano del 
antecedente de edad de treinta y seis años casedo de pri
mer matrimonio con doña Mari'a Quiambiaynla en la 
cual tiene por su hija legitima a dofia Margarita Puento 
de catorce años soltera y de segundo matrimonio es casa
do con doña Gregaria Pantala de la mesma edad sin hijos, 
vive en este pueblo en casa y tierras propias. 

36 

Francisco Cofarnango hijo natural de Mencia Puento di-

Constó ser muerto 
este don Eugenio 
por averiguación 

individual tercio 
San Juan 718. 
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San Juan da 1712. 
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¡ 16 

fünta de treinta y seis aiJos casado con Francisca Cofi
chaguán de la mesma edad tiene por m hijo legi!imo a 
Juan Farinango de seis años, vive en el sitio de Cubinsí 
desta jurisdicción. 

32 

Gerónimo Cofamango hermano dei sobre dicho de trein
ta y dos illJOS soltero y sin hijos vive con el dicho su her
mano en el e/icho sitio de CubiJJsi. / 

21 

Nicolás Cofarnango hermn110 de los sobre dichos de vein
te y UD años soltero y sin hijos el eual es mudo y enano 
vive en este pueb!o con la viuda de don Juan Ascanta. 

41 

Josaph Cofarnango Puento hermano m2yor de los sol.ire 
dichos de cuarenta y un afíos casado con Francisca Ber
gara ele la mesma edad sin hijos vive en este pueblo en ca
sa y tierras propias. 

49 

Don Bacilio 'Puento hijo legitimo y mayor de don Jua
chfn Puento difunto de cuarenta y nueve illlOs viudo de 
doña Ana Maldonado el cual es Gobernador clel pueblo 
de Tabacw1do desta provincia tiene por sus hijos legíti
mos a Sebastián Puento de diez y seis 'arios y a. 

32 

Don Felis Puento hjjo legitimo del sobre dicho de trein
ta y dos años casado con cloI1a Rufina Valensuela de la 
mesma edad sin hijos vive en el dicho pueblo de Taba
cundo con el dicho su padre .Y tiene por sus hermanos a. 

Don Urbano Puento hermano del sobre dicho de veinte 
y ocho aI1os soltero y sin hijos vive con el dicho su pa
dre en el dicho pueblo de Tabacundo. 

23 

Don Thomás Puento hermano de los / sobre dichos de 
veinte v tres illlOs soltero y sin hijor vive en el e/icho 
pueblo de Tabacundo con al dicho su padre. 

22 

Don Felipe Puento hermano de los sobre dichos de vein
te y dos afios soliera y sin hijos vive con los dichos sus 
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¡9 

l JO 

hermanos en el dicho pueblo y se ha averiguado que éste 
ni los suso dichos han pagado sus tributos por haberlos 
ocultado el dicho don Bacilio su padre y ahora se hace 
cargo dellos el cacique. 

38 

Mateo Anrrango hijo natural de Esperansa Anrrango de 
treillta y ocho años casado con Francisca Sanguña de la 
misma edad tiene por ,~is hijos legúimos a Bernal An
rrango de quince años a Pascuala de catorce años y Se
bastiana dA trece años vive en el sitio de Cubinsí desta 
jurisdicción en casa y tierras propias. 

22 

Pablo Anmmgo hijo legitimo de Luis Anrrango difunto 
de veillte y dos afias soltero y sin hijos tiene por sus her
manos y en su com¡)diifa a Tibureio de ocho ailos y a 
Madalena de diez años, vive en este pueblo en casa pro
pia. 

51 

Melchor Anrrango de cincuenta y un arios casado de se
gundo matrimonio con Juana Tingo de la mesma edad 
tiene por sus hijos naturales a Lucia Anrranqo de trein
ta al'los soltera y sin hijos y Ambrosio/ AnrraJJgo que irá 
en casa aparte, vive en este pueblo en casa propia. 

25 

Ambrosio Anrrallgo hijo natural del sobre dicho de veill
te y cillco ailos que no ha sido numerado y lo maJJifiesta 
el caeic¡ue casado con Andrea Parinquílago de la mesma 
edad sin /Jijas vive en este dicho pueblo en casa propia. 

57 

Bartolomé Ymbaquingo de cillcuenta y siete afias casado 
con Paseuala Parinquílago de cincuenta afias, vive en este 
pueblo en casa y tierras propias tiene por sus hijos legi'tí
mos a Diego Ymbaquingo de nueve ailos, a Baliasar de 
diez afias y a. 

33 

Juan Ymbaquingo hijo legi'timo y mayor del sobredicho 
de treinta y tres ailos casado con Sebastiana Parillquilago 
ele la mesma edad el cual está lisiado de una cornada en 
la rodilla izquierda por lo cual y 110 poder trabajar Su 
Merced Ja re~rva ele mita y servicio personal con que tan 
solamente pague los tributos a Su Magestad tiene por sus 
hijos legítimos a Jua;1 Ymbaquillgo de siete años a Pas-

¡14 

Constó ser muerto 
este don Pablo por 
certificación suelta 

1
1 O del cura de Ca

yambe tercio do 
San Juan de 1702. 
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f. 17v. 

f. 18 

1Ll6 

Reservado tercio 
de San Juan de 

716. 

Viejo 

Reservado tercio 
de San Juan 712. 

Atildóse por mi 
hijo este Nicolás 
año de 1702. 

Constó ser muerto 
este Thomás par 
certificación suelta 
del cura de Ca• 
yambe tercio de 
San Juan de 1702. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1688. 

Constó ser muerto 
este Pedro Manuel. 

Viejo 

Reservado tercio 
San Juan 707. 

cuala de cinco años y Maria de dos años, vive en este 12 
pueblo en caSiJ y tierras propias. 

19 

Sebastíán Ymbaquingo hermano del sobre dicho de diez 
y nueve años casado con Gerónima Parinquilago / de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Pascual Ymba
quingo de tres años, vive en este pueblo en casa de su pa
dre. 

53 

Pasqual Ymbaquingo tic de los sobre dichos de cincue11-
ta y tres años caSado con Getrudis Angoquilago de cua
renta años tiene por su ca Sil y tierras en este pueblo y tie
ne por sus hijos legitimes a Gerónima de veinte años sol
tera y sin hijos a Tereza de catorce afios y otra de quien 
no supieron el nombre de ocho a11os y a. 

24 

Nicolás Ymbaquingo hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y cuatro años casado con Manuela Parinquilago 
de la mesma edad tiene por su bija legitimo a Nicolás 
de un año vive en este pueblo en casa propia. 

21 

Thomás Ymbaquingo hermano del sobre dicho de vein
te y cinco años casado con Antoüa de Aguilar de la mes
ma edad sin hijos vive en este pueblo y sirve de apunta• 
miento en las haciendas de la Compañia de Jesús. 

47 

Juan Anrrango hijo legitimo de Andrés Anrrango difun
to de cuarenta y siete a11os casado con Rufina Cuficha
guango de la mesma edad tiene por su hijo legitimo a 
Tllomás Anrrango de cuatro afies, vive en el asiento de 
Otavalo donde tiene su casa y tierras y es al presente Al
ca/de Ordinario en dicho asiento. / 

51 

Francisco Amrango de cincuenta y un arios hermano del 
sobre dicho caSildo con Maria Pilla de la misma edad sin 
hijos y aunque parece en la visita pasada los tuvo constó 
por averiguación ser muertos vive en Otavalo en casa de 
su hermano. 

28 

Alonso Amrango hijo leqi'tin10 de Lucas Anrrango y Ma
ría Amranquilago de veinte y ocho años caSildo con Mar-

Constó ser muerto 

este Pasqual por 

vista de ojos de 

que doy fé tercio 
San Juan 705. 

Este Nicolas se atilda 
por mestizo que consto 
serlo por averiguacion 
judicial y que precedio 
ante Su Merced el Co
rregidor en este pueblo 
de Cayambe estando de 
visita el tercio de Navi~ 
dad de 1701 de que 
doy fe. 



Murió en este 

a.sien to doy fé ter· 
cio San Juan 700. 

Constó ser muerto 
Gabriel par ce,·tificación 
suelta del cura 
be su fecha 9 didem 
bre de 90 se atilda tercio 
de San Juan 91. 

Entró Lorenso ter• 

cio San Juan 98. 

Rcse-rvado tercio 
de San Juan de 86. 

f. 18v. Reservado tercio 
San Juan 713. 

Reservado tercio 
de San Juan 715. 

(escrito al margen 

derecho). 

Reservado tercio 
San Juan 99. 

Entró Basilio ter

cio de San Juan 

702. 

garita Agato de la misma edad sin hijos vive en el asiento 
de Otavalo en el obraje de Peguche donde es sagalero y 
tiene por su hermano a. 

26 

Juan Anrrango hermano de los sobre dichos de veinte y 
seis años casado con Lusia Condor de la misma edad sin 
hijos vive en Otavalo donde es oficial barbero. 

---------------- 41 ---------------

Gabriel Anrrango cuarenta y un años casado con Lui
sa Anrraquilago de la misma edad tiene por su hijo legi
timo a Lorenso de cinco años vive en este pueblo en ser-
vicio de los padres Santo Domingo. 

49 ---------------

Juan Anrrango de cuarenta y nueve años casado con Ge
rónimo Puraquilago y luego se averiguó ser difunta vive 
en este pueblo en la hacienda de Miraf/or y tiene por su 
hijo a. 

22 

Andrés Anrrango hijo legitimo/ del sobre dicho de vein
te y dos años soltero y sin hijos vive con el dicho su pa
dre en la dicha hacienda de Miraflores donde sirve de 
apuntamiento. 

35---------------

Bartolomé Anrrango de treinta y cinco años casado con 
Juana Ypiales de la mesma edad sin hijos vive en el Ejido 
de la Villa en la hacienda de Pedro de Yépes. 

X---------------

Pasquala Cugilago viuda de Andrés Quilumbango de edad 
de cincuenta y nueve años vive en este pueblo en casa y 
tierns propias y tiene por su hijo legitimo a. 

36 ---------------

Mateo Anrrango hijo legitimo de la sobre dicha de trein
ta y seis años casado con Lorensa Anrrafarinango de la 
misma edad ti0ne por sus hijos legítimos a Maria de 
ocho años a Lorensa de cuatro años, a Angela de tres 
años y a Bacilio de un año vive en el asiento de Otava/o 
en casa de su suegro que es sillero en el sitio de Pimilco
cha. 

40 
Reservado tercio 

San Juan 95. Maurisio Cachuango hijo legitimo de Francisco Ca-

En 2 de junio año 
de 1696 se mani

festó un sobrino 

doste Andrés que 
no ha sido visita~ 

do y se manifiesta 
de 
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[, 19 

Reservado mudo 

Reservado tercio 

San Juan 96, 

Reserva.do Villa 

Pasqual tercio de 
San Juan de 717. 

Reservado Vílla 

tercio San Juan 
95, 

Reservado tercio 

de San Juan 714. 

Entró Antonio ter• 
cio de San Juan 

702, 

Reservado tercio 
d,, San Juan de 88. 

En tr6 Tomás ter• 
cio San Juan 94. 

f. 19v, Entró Simón ter• 
cio San Juan 95. 

Ten~io San Juan 

97, 

Rese1vad o tercio 

S.ID Juan 702. 
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chuango difunto de cuarenta años casado con J•1ana Ra
míres de la misma edad vive en el pueblo de Ta va cundo 
en casa y tierras propias sirve de principal en esta parcia
lidad y tiene por su hijo legítimo a, 

21 

Lorensc Cachuango hijo legítimo del sobre dicho de 
veinte y un años según la visita pasada soltero y sin hijos 
el cual es mudo y enano y por tal queda reservado ele mi
ta y tributo vive en el pueblo de Tavac,mdo con el dicho 
su padre/. 

39 

Francisco Farnango hijo legítimo de Estevan Farnango 
difunto de treinta y nueve años casado con Francisca Ca
coango de la misma edad tiene por S'JS hijos legitimas a 
Christina de tres aiios, a. 

18 

Francisco Farnango hijo legítimo y mayor del sobre di
cho de diez y ocho anos soltero y sin hijos vive en el si
tio de Cadro jurisdicción de la Villa de Ybarra en servicio 
de Juan Forsen con el dicho su padre. 

40 

Pedro Farnango de cuarenta años casado con Juana Pa
rinquilago de la mesma edad sin hijos vive en este pueblo 
y sirve al presente de principal. 

21 

Antonio Ebadango hijo legitimo de Miguel Ebadango 
de veinte y un años casado con Juana Parinquilago de la 
misma edad uene por su hijo legi'timo a Antonio Eba
dango de un año vive en este pueblo en servicio de doña 
Juana Romero. 

47 

Antonio Manangón hijo legi'timo ele Miguel Tamba de 
cuarenta y sietr: ailos casado con !viaria Parinquilago de 
la misma edad tiene por sus hijos legitimos a Pasquala de 
veinte y cuatro a110s soltera y sin hijos a Luisa de Veirite 
y un aflos / soltera y sin hijos a Tomás de nueve a110s a 
Simón de ocho años a Sebastian de seis afias, vive en este 
puehlo donde tiene casa y tierras y sirve de mandón prin
cipal en esta parcialidad 

33 

Andres Nluenango hermano del sobre dicho de treinta y 

Constó ser muerto 
por averiguación 

Judicial que se atil* 

da tercio de San 
Juan do 714. 



[. 20 

Este Pedro salió 

reservado por 

constarmeser lisia

do mudo y haber 

precedido pedi

mento d0l defen

sor y mandato 

mío que lo ilevó 

a suspender para 

su resguardo asi 
lo certitico y flr

mo a,;tuando por 

m.i y ante mi es· 

tanáo de visita del 

puttbl o de Ca.yam· 

be y no haberse 

hallado el Escriba

no a 3 de abril de 

1699 años. 

Manrrique. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

ReseIVado tercio 

de San Juan de 88. 

Muerto 

Entró tercio San 

Juan 97. 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Entró tercio San 

Juan 95. 

tres años casado con Juana Parinquilago de la misma 
edad tiene por sus hijos legitimos a Pedro de cuatro años 
y 3 Gregoria de tres años vive en este pueblo en casa y 
tierras propias. 

26 

Juan Muenango sobrino del sobre dicho de veinte y seis 
años casado con Juana Cufichaguango sin hijos vive en 
este pueblo y sirve de apuntamiento en la hacienda de 
los padres de Santo Domingo. 

33 

Mateo Farnango hijo legítimo de Diego Famango de 
treinta y tres años casado con Pascuala Parinquilago 
de la misma edad sin hijos vive en este pueblo donde 
es maestro de capilla reservado por la tasa de mita y tri
buto. 

32 

Francisco Y gua Y nla hijo legítimo de Miguel Y guaynla 
difunto de treinta y tres años casado con Josepha Farin
quilago de la misma edad sin hijos vive en este pueblo 
donde/ es carpintero y tiene su casa y tierras. 

48 

Francisco Proaño hijo legitimo de Alonso Proaño de 
cuarenta y dos aiios casado con Francisca Pichaguango 
de la misma edad sin hijos vive en el asiento de Otavalo 
en servicio de Juan de Atiensia en el sitio de Arama y 
tiene por su hermano a. 

37 

Mateo Proaño hermano del sobre dicho de treinta y siete 
años casado con Francisca Parinquilago de la misma edad 
tiene por su hijo legitimo a Gregario de seis años vive en 
este pueblo en caSd y tierras propias, sirve al cura deste 
puebio. 

58 

Lorenso Tamba de cincuenta y ocho aiios casado con 
Ana Pillapaña de cuarenta años vive en este pueblo don
de tiene su casa y tierras, tiene por sus hijos legítimos a. 

32 

Lorenso Tamba hijo legitimo y mayor del sobre dicho 
de treinta y dos años casado con Bárvara Cupichaguango 
de la misma edad tiene por sus hijos legitimos a Antonio 
Tamba de ocho años, a Francisca de seis años a Grabiela 

Constó ser muerto 

este Juan por cer~ 

tificación dl?l cu~ 

ra de Cayambe ter~ 

cio de San Juan 

709. 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Constó ser muerto 

este Ma theo por 

certificación suelta 

y se atilda tercio 

S.m Juan 93. 
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f. 20v. Reservado tercio 
San Juan de 1709. 

Entró Juan tercio 
de Sai, Juan 702. 

ReseJvado tercio 
de San Juan de 

1715. Por auto de 

Su Merced el Co

rregidor y constar

le por vista de ojos 
est.;)r moribundo 
de un achaque in-

curable mando Viejo 
que de rcsezvado 

de mita y tributo 

y por tal queda 

atildado este ter
cio de Navidad de 

1710, doy fé. 

Constó ser muerto 

Mudo 

Mudo 

f. 21 
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este Miguel por 
certificación sucl-

ta del padre coad-
jutor de Cayambe 

coadjutor de Ca• 

yambo tercio Na• 

vidad de 97. 

Entró Thomás ter

cio San Juan 97. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

17 

16 

¡5 

de dos años, vive en este pueblo en servicio de Diego 
Mantilla. 

26 ---------------

Gabriel Tamba hermano del so/bre dicho de veinte y seis 
años casado con Angela Anrraquilago de la misma edad 
tiene por su hijo legitimo a Juan Tamba de un año vive 
en este pueblo en servicio de doña Magdalena de Soria. 

--------------- 18 ---------------

Diego Tamba hermano menor de los sobre dichos de 
diez y ocho años casado con Graciana Anrraquilago de 
la misma edad sin hijos vive en este pueblo en servicio 
de Diego de Mantilla. 

53 ---------------

Juachin Tamba tio de los sobre dichos ele cincuenta y 
tres años viuda de Juliana Cuquilago vive en este pueblo 
en casa y tierras propias y tiene por su hijo legitimo a. 

28 ---------------

Miguel Tamba hijo legitin10 del sobre dicho de veinte y 
ocho años casado con Esperansa Parinquilago de la mis
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Sebastián de siete 
años a Francisco de seis años, los cuales parecen mudos 
porque no hablan ni oyen y son muy enanos y Christó· 
bal Tamba de cinco años queste habla y oye muy bien, 
vive en este pueblo y es pastor de ovejas en la cofradía 
de la Limpia Consepción. 

X ----·-----------

Beatrís Cupichaguango vieja de sesenta años tiene por 
su nieto y en su compañía a Thomás Tamba nieto de 
Gonsalo / Tamba difunto de seis aiios vive en este pue
blo en casa y tierras propias. 

María Cupichaguán de sesenta años soltera, vive en este 
pueblo en casa de don Diego Pinto y tiene por su hijo na
tural a. 

31 

Luis Trujillo hijo natural de la sobre dicha de treinta y 
cuatro años casado con Ana Paringuán de la misma edad 
tiene por su hija legítima a Polonia ele seis años vive con 
la dicha su madre en servicio del dicho don Diego Pinto. 

Constó ser muerto 

este Christóval por 

certificación 5Uelta 

del coadjutor de 

Cayambe y se atil~ 

da tercio de San 
Juan de 1699. 

1 

16 



f. 21v. 

f. 22 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan de 1704. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1714. 

Viejo 

Viejo 

Entró Ambrosio 

tercio de San Juan 

de 89. 

Entró Pablo tercio 

San Juan 99. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1716. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 95. 

Entró tercio San 
Juan 93. 

110 

53 

Alonso Cugilumbaqui'n de cincuenta y tres años casado 
con Ana Píchaguango de la misma edad vive en este pue
blo con casa y tierras propias y tiene por sus hijos legíti
mos a Beatris y Sebastiana de veinte y tres años solteras 
y sin hijos y a. 

31 

Grabíel Cuquilumbaquin hijo legitimo del sobre dicho 
de treinta y un años casado con Maria Cuquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijas legitimas a Rufina de seis 
años a Jusepha de cuatro años y Andrea Catabaguán de 
dos años vive en este pueblo donde es ovejero de la did1a 
cofradia. 

Sebastián Ymbaquingo hijo legitimo de Luis Ymbaquin
go difunto de veinte y un años casado con Maria Cupi
chaguango de la misma edad sin hijos vive en el sitio de 
ychisi y es pastor de ovejas en la Cofradía del señor de 
Tavacundo. 

M ---------------

Estevan Ymbaquingo de sesenta y un años casado con 
Graciana Cufarínguán de cincuenta años sin hijos, vive 
en este pueblo donde tiene casa y tierras. 

56 ---------------

Francisco Ymbaquingo de cincuenta y seis años viudo de 
Juana Cufic/1aguán viven en este pueblo donde tiene su 
casa y tierras y tiene por sus hijos legítimos a Ambrosio 
de catorce años a Francisco de seis años a Pablo de cua
tro años a Silvestre de tres años, a Nicolasa de cinco afios 
y a Maria de ocho años y a. 

19 ---------------

Bartola Ymbaquingo hijo legitimo y mayor del sobre di
cho de diez y nueve años casado con Pascuala Parinquila
go de la misma edad sin hijos vive en este dicho pueblo 
con el dicho su padre. 

40 ---------------

Miguel Ymbaquingo hijo legitimo de Femando Ymba
quingo de cuarenta años casado con María Suáres de la 
misma edad tiene / por su hijo legitimo a Luis Y mba
quingo de diez años vive en el pueblo de Tavacundo des
ta provincia en servicio de Antonio Pabón. 

¡S 

Constó ser muerto 

este Francisco por 

averiguación judi~ 
cial y se atilda ter
cio de San Juan 
702. 

Este Silvestre se 
averiguó ser de la 
encomienda del 

Conde de la Sel

va Florida y se 

atilda desta por 
auto de Su Mer

ced el Corregidor 

en 15 de abril de 

1702. 
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Viejo 

Reserv,1do tercio 

San Juan 702. 

Entró tercio San 

Juan 93. 

Constó ser muer
to este Juan por 
certfficación suelta 

del cura de Ca• 
yambe tercio de 

Navidad do 1707. 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan 93. 

Constó sor muerto 
por certificación 
suelta del cur.:i Ta• 
vacundo y se atil· 

da tercio de San 
Juan de 1696. 

Reservado tercjo 

San Juai~ 9'6. 

En !ró Pedro ter• 
cio San Juan de 

97. 
En tr6 Esteban ter

cio San Juan 98. 

62 

Gonsalo Pichincha de sesenta y dos aüos casado con 
Constansa Parinquilago de la misma edad sin hijos vive 
en este pueblo en casa y tierras propias. 

33 

Juan Uña hermano de MiguPl Oüa difunto de tteinta y 
tres afios casado con Blasa Cupichaguango de b misma 
edad tiene por su hijo legítimo a Bisente de cuatro años, 
vive en este pueblo en servido de dona Magdalena de So
ria. 

X --

Gregoria Cupichaguán viuda de Miguel OI1a tiene por sus 
hijos legítimos a Manuel diez años y a. 

19 

Juan Ofia Jiijo legitimo y mayor de la sobre dicha de diez 
y nueve años soltero y sin hijos vive en este pueblo con 
la dicha su madre en servicio de los padres de la Compa
ñia de Jesús. 

63 

Francisco Cuascota de sesenta y tres años casado con 
Francisca Parinquilago de cincuenta anos, vive en e! sitio 
de Y chisi donde tie/ne su casa y tierras. tiene por sus hi
jos legítimos a. 

42 

Bemavé Cuascota hijo legitimo y mayor del sobre dicho 
de cuarenta y dos afios casado con Maria Cufichaguán de 
la misn,a edad tiene por sus hijos legítimos a. 

26 -------

Nicolás Cuascota hijo legitimo del sobre dicho de vein
te y seis años casado con Maria Pichaguango de la mis
ma edad sin hijos vive en el dicho sitio de Y chisi dcsta 
jurisdicción en servicio de don Diego Pinto. 

39 

Christóval Cuascota tio del sobre dicho de treinta y nue
ve anos casado con Graciana Cofaringuán de la misma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Christóval de diez 
anos y a Esteban de cinco años, a Pedro de seis afios 
a Francisca de siete años, y a Maria de un años viven 
en el sitio de Ychisi c0n el dicho su padre. 

Constó ser muerto 
VIzente por 

certificación suelta 
del cura de J'alJa

cundo tercio San 
Juan 700. 

Constó ser muerto 
esto Christóval pe,,r 

certificación del 

cura do Tab:wun-

l 7 do y se atilda ter
cio de Navidad de 

1699. 



f. 23 

Reservado tercio 
San Juan 99. 

Constó ser muerto 
este Luis por certi
ficación del cura 

de Tabacundo ter
cio San Juan 703. 

Reservado tercio 
de San Jutln de 

1714. 

Muerto 

Viejo 

Muerto Bartolomé 

Entró Francisco 
tercio de San Juan 

97. 
Entró Francisco 
tercio San Juan 
701. 

Ojo efectivo este 

.A.ndn's 

f. 23v. 

Tiene por su hijo 

a Andrés de diez 
años póne;:;e con 

esta numeración 
juntamente, Entró 
tercio San Juan 

94. 

¡10 

(escrito al margen 

derecho) 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1689. 

Constó ser muerto 

este Christóval por 

36 

Juan Cuascota hermano del sobre dicho de treinta y seis 
años casado con Maria Anrraqui/ago tiene por sus hijos 
Legítimos a Luís Cuascota de nueve afios a Francis~a An
rranquilago de ocho alios y a Maria Anrraquílaqo de seis 
aiios vive en el dicho sitio de Y chisí / con el dicho su pa
dre. 

21 

Estevan Quascota hermano de los sobre dichos de veinte 
y un aiios casado con Francisca Anrraquilago de la mis
ma erlad sin hijos vive con el dicho su padre y hermanos 
en el sitio de Y chisí. 

20 

Julián Quascota hermano de los sobre dicho de veinte 
años casado con Graciana Cupichaguango de la misma 
edad sin hijos vive con el dicho su padre y hermanos en 
el dicho sitio de Y chisi desta jurisdicción. 

65 

Sebastián Ymbaquingo de sesenta y cinco aüos casado de 
segundo matrimonio con Maria Cofaringuán de cuarenta 
años en la cual tiene por hijos legitímos a Bartola de diez 
años a Francisco de seis anos otro Francisco de dos 
años vive en el sitio de Y chisi en tierras propias y de pri
mer matrimonio fue casado con María Cufichaguango en 
la cual tiene por su hijo legitimo a. 

31 

Nicolás Ymbaquingo hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y un afios casado con Maria Cofaringuango de ía 
misma edad sin hijos vive en este pueblo en servicio / ele 
los Padres de Santo Domingo donde es ovejero. 

20 

Bias Ymbaquingo hijo legitimo de Nicolás Ymbaquingo 
el de atrás según relación de su padre y su aspecto de 
veinte anos este queda reservado de mita y tributo por 
zonso y enano y por tal queda atildado y lo manifestó 
en Cayambe en 27 de octubre de 1701 de que doy fé. 

Andrés Pujuta hijo legitimo y mayor de Estevan Pujuta 
muy viejo de cuarenta y ,eis años casado con Francisca 
Cufichaguán de la misma edad vive en este pueblo en 
servicio de las haciendas de la Compafii'a de Jesús tiene 
por sus hijos legitimas a Antona de doce afios a Chris- 1 i2 

Constó ser muerto 

e.He Julián por cer

tifícacibn auelta 

del maestro don 

Diego Gallego de 

Aguil ar cura de 
Tavecundo tercio 
de San Juan de 

1687. 

Este Andrés hijo 
de Nicolás que e;

tá al margen que

da reservado por 
auto judicial por 

lisiado mientras le 
durare Urcuquí y 
noviembre 28 de 

1712 años, doy fé 

y se JlevO la parte 
su despacho, 
Este Nicolás que

da reservad o de 

rrJtay tributo por 
el achaque que tie
ne y míen tras le 

durare 1 o queda 

por mandato judi
cial que se lleva 

la parte de que 
doy fé en 11 de 
marzo de 1700 

años Cuenca. 
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certificación suel• 

ta del cura de Ca

yambe tercio San 

tóval de diez alios, a EsµeransJ de nuev,1 ai1os a Graviel 

de siete anos, a Pascuafa dos Jilos y a. 

Juan 710. Entró 

Entró Graviel ter- tercio 

Christóval 

San Juan 27 

cic San Juan 693. 93. 

f. 24 
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Reservado tercio 

San Juan de 1708. 

Lisiado 

Reservado tercio 

de San Juat1 de 

1713. 

Entró Juan 70L 

Reservado tercio 

San Juan 704. 

Viejo 
Entro Bernal tercio de San 
Juan de 86. Consto ser muer• 
to este Dernal por certific,1• 
cion suelta del Bachiller Rue· 

da coadjutor del pueblo de 
Cayambe tercio de San Juan 

87. 

Reserv,,do tercio 

Muerto 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Constó ser muerto 

Entró Pasqual ter• 

cio San Juan 99. 

Entró Francisco 

tercio San Juan 

702. 

ResP.rvadotercio 

San Juan 702. 

112 

Francisco Pujuta hijo Jegiumo del sobre dicho de veinte 

y siete años casado con Esperansa Cufichaguango de la 
misma edad tiene por su /Jijo legitimo a Juan Pujuta re• 
cien nacido viven en este pueblo en las haciendas e/e la 
Compafüa ele Jesús clone/e es ovejero. 

22 

Agustin Quascota hermano ele/ sobre e/icho ele veinte y 
dos aríos casado con Ysabel Farinquilago ele la misma 
eclacl tiene por su hijo legitimo a Juan Pujuta ele e/os anos 

vive en este pueblo en las haciendas ele la Compania don• 
ele es ovejero. 

31 

Francisco Pujuta tio ele los sobre clic/ros de treinta y un 

af10s casado con una india ele quien no supieron el nom

bre por haberse ausentado rnuchos al1os / sin hijos vive 
en el sitio de lchisi con Francísco Quascota su tio. 

53 

Lorenyo Pujuta de cincuenta y tres afias casado con fvia

ria Cataguán ele la misma eclacl tiene por sus hijos legfü. 

117 mos a Bemal Pujuta de diez y siete arlos y a Ana ele siete 

años, vive en este pueblo en tierras y casa propias. 

30 

Antón Gualraguilin hijo legitimo de Sebastián Gualragui

Jin ele treinta años casado con Francisca Farinquilago ele 
la misma eclacl tiene por sus hijos legi'timos a Juan doce 

años y a Pascua/a ele tres anos. sirve en la hacienda ele la 

Compafüa donde es ovejero. 

40 

Estevan Puguamán hermano mayor e/el sobre dicho ele 
cuarenta años casado con Francisca Cufichagwin ele la 

misma eclac/ tiene por sus hijos legítimos a Diego ele diez 
años, a Pasqual de cuatro años y a Francisco ele un año y 
a Lucia ele doce anos, vive en Caxas hacienda ele los pa
dres Agustinos e/este Corregimiento clone/e es pastor. 

33 

Berna] Guamán hijo legitimo ele Pee/ro Guamán muy vie• 

jo ele treinta y tres años casado con Beatn's Cufichaguán 
ele la misma ec/ac/ tiene por sus hijos legitimos a Blasa ele 

Este Graviel queda 

por reserv¿¡do de 

mi ta y tribu to 

mientras dura el 

adi aque por auto 

de Su Merced el 

Corregidor doy fé 

Cayambe y octu• 

bre 27 de 1711. 

Este Juan Pujuta 

consta por los au

tos ser lisiado de la 

pierna derecha y 

por tal está man
dado sea tildado 

de miw y tributo 

hasta que esté bue• 

no de la dicha Ji. 

sión de que doy 
fé en 4 de octu

bre de 1697. 
Cuenca, 

Constó ser muerto 

este Juan por cer

tificación suelta 

1
3 del coadjutor de 

Cayambe y se atil· 

da tercio Navidad 

de ;696. 

l 12 

Constó ser muerto 
este Diego por cer

tificación suelta 

del cura de San 

Felipe de Latacun• 

qa y se atilda ter

cio Navidad 96. 



f. 24v. Entró Loronso ter- ocho años, / a Ana de seis años, a Lorenso Guamán de ¡B 
c:io San Juan 99. ¡4 cuatro años a Teresa de dos años, vive en la Compafüa ¡6 

donde es ovejero. ¡2 

22 -------------------

Constó ser muerto 

este Sevastíán por Sebastián Guamán hermano del sobre dicho de veinte y 

certificación sucJ- dos años casado con Sebastiana Parinquilago de la misma 

ta del padre coad- edad sin hijos viven en la dicha hacienda de la Compañia 
jutor de Cayambe donde es vaquero. 
tercio San Juan 

99. 21---------------

Reservado tercio Sebastian digo Favian Guarnan hermano del sobre dicho 
de San Juan de de veinte y un años soltero y sin hijos sirve a los padres 
714. de la Compañia de vaquero. 
LJámase Favián 

24 -----------------

Reservado tercio Christóval Paratambi hijo legítimo de Joseph Puratambi 
San Juan 711. de veinte y cuatro años casado con María Pichaguango 

de la misma edad tiene por sus hijas legitimas a Maria 
¡2 

de dos ailos y a Juana de un ailo en el asiento de Ota-
valo en servicio del sargento Juaquín de Esparsa. 

¡l 

-------------- 21 ----------
Reservado tercio Manuel Puratamvi hermano del sobre dicho de veinte y 
San Juan de 1714. un años casado con Gerónima Parinquilago de la misma 

edad sin hijos vive en el dicho asiento de Otavalo con el 
dicho Juaqufn de Esparsa. 

40 ---------------

Constó ser muer- Sebastián Sáncl1es hijo legítimo de Francisco Sánches di-
f. 25 to este Sevastián funto de cuarenta ailos casado con Y sabe! Titu/asán de Constó ser muer;o 

por certificación 
la misma edad tiene por sus hijos legítimos a Pedro de este Antonio por 

suelta del cura de 
quince ailos a Antonio Sánches de siete años, vive en la averiguación judi-

Cayambe tercio 
San Juan de 94. Compañia donde sirve de mayoral. cial. que pasa dicho 

tercio Sa,, Juan 

46 
de 1700. ---------------

Reservado tercio Andrés Quilumbaqui"n hijo legitimo de Carlos Quilum-
de San Juan de baquin de cuarenta y seis ailos casado con Ana Parinqui-
1689. lago de la misma edad sin hijos vive en la Compañia don-

de es vaquero. 

42 

Lisiado reservado Lorenso Quilumbaquin hermano del sobre dicho de cua-
tercio San Juan renta y dos ailos casado con Magdalena Parinquilago de 
93. la misma edad tiene por sus hijos legítimos a Bárvara 
Entró Lope ter- ¡7 de diez años a Lope de siete años y a Micaela de dos ailos 110 

cio de San Juan vive en las haciendas de los padres de la Compafüa el ¡2 
96. cual dos fi"stolas entre los dos servicios de calidad que 
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Reservado tercio 
San Juan 97. 

f. 25v. Entro Berna] ter
cio de San Juan 

703. 

f. 26 

156 

Entró tercio San 
Juan 95. 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Entró Antonio ter
cio San Juan de 
89. 
Entró Juan torcio 
San Juan 700. 

Reservado tercio 
San Juan 7 l l. 

Entró Juan tercio 
de San Juan 700. 

Constó ser muerto 

este Lorenso por 

certificación suelta 

del padre Fray Ig· 

nacio Coronel su 
fecha en 20 de 
abril de 1688 y se 

atilda tercio San 

Juan de l 688. 
Entró tercio San 
Juan 95. 

Constó ser mtwrto 

esto Pedro por el 

libro de difuntos 

de Cayambe a fo. 

jas 2 vuol ta ter

cio San Juan 701. 

Muerto entró ter

cio San Juan de 

1691. Constó ser 
mtierto este Pedro 

¡12 

¡3 

¡4 

¡12 

se averiguado no ser de ningún provecho y que a más de 
diez años que no se levanta de ia cama por lo cual queda 
reservado de mita y tributo hasta que esté bueno. 

------------------- 38 

Bartolo Quilumbaquin hermano del sobre dicho de trein
ta y ocho años casado de segundo matrimonio con Ursu
la Tuquerres de la misma edad tiene por su hijo legítimo 
a Bemal recien nacido / y del primer matrimonio fue 
casado con .Juana Parinquilago de la cual tiene por su hi
jo a Pascual de ocho años, vive en la dicha hacienda de 
la Compañía donde es mayoral. 

--------40----------------

Pablo Carpacuchi hijo legitimo de Diego Carpacuchi 
muy viejo que por tal no saca de cuarenta años casado 
con María Parinquilago de la misma edad vive en el pue
blo de Cotacache en servicio de Sebastián de Sisneros 
deste Correqin1iento tiene por sus hijos 1egitimos a Anto
nio de doce afios a Juan de tres años a Petrona de diez 
afios a María Cufichaguanqo de ocho afies y a. 

~ ---------------

Juan Carpacuchi hijo legítimo del sobre dicho de veinte 
y cuatro años casado con Esperansa Cufichaguán de la 
misma edad tiene por sus hijos legítimos a Bárvara de 
cinco años, a Bárbara de cinco afios y no es más de una 
Bárvara sola a Juan de aiios y a Maria de dos años sirve 
en la hacienda de la Compañia por ovejero. 

38 

Lorenso Llamoca hijo legitimo de Andrés Llamoca di
funto de treinta y ocho años casado con Madalena Cufi
cl1aguango de la misma edad tiene por su hijo legitimo a 
Pascual de ocho años, vive en este pueblo / donde tiene 
su casa y tierras. 

X 

Maria Cuficl1aguango viuda de Pedro Llamoca de treinta 
años tiene por sus hijos legi:imos a Pedro de cuatro años 
y a Sebastiana de un año, vive en la hacienda de la Com
pai'íia con su padre Antonio Muenango. 

X 

Lucia Cufichaguango viuda de cincuenta años tiene por 
su hijo natural a Pedro Gualzaguilin de doce años vive 
en la dicha l,acienda de la Compañía en casa de Antonio 
Gualzaguilfn su sobrino. 

Constó ser muerto 

Pa:..cual por 

certificación del 

cura del Hospital 
de la vma tercio 
Navidad do 1706. 

por certiñcación 

suelta del cura de 
CayambJ su fecha 

26 de diciembre 
de 87 y se atil
da tercio Navidad 

de dicho afio. 



Resurvtulo tercio 

San Juan 710. 

ReservaC:o tucio 

de San Juan 704. 

Entró Pedro ter• 

c.io San Juan de 

1691. 
Entró Pascual ter• 
aio do San Juan 

98. Muerto 

Reservndo tercio 

f. 26 v. Snn .Juan 92. 

Entró Pasqual ter• 
cio San Juan 98. 
Entró Christóval 

tercio San Ju.nn 

99. 

Encró Martfn to-r

cio de San Juan 

701. 

Resc.•rvado tercio 
Sa'l Jua'1 de 1703. 

En eró Melch or ter• 

cio San Juan 99. 

Rese1Vado tercio 

d• San Juclll dt 89. 
Cor.st0 ltJr muerto 

este por certifica

ción suelta del cu

ra de Cayambe ter• 

cio de Navidad do 

708. Entró Andrés 

tercio de San Juan 

de 87. Muerto Feii;,e. En· 
tró P1dro tercio 

San Juan de 95. 

R11servad n tercio 

f. 27 de San Judll do 

1707. 

Entró Silvestre ter-

¡4 

-----·---------·---- 25 

Andrés Anrrango hijo legi'timo de Gaspar Anr.rango di
funto de veinte y cinco años casado con Maria Abalos 
de la misma edad sin hijos vive en Tubigache hacienda de 
los padres de San Agustín. 

31 ---------------

Se/Jastián Anrrango hermano del sobre dicho de treinta 
y un añ,>s casado con Y sabel Parinquilago de la misma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Pedro de doce años 
a Pascual de cinco años a Petrona de cuatro años y a 
Marcos de un afio, vive en la Tola hacienda de los padres 
de la Merced desta jurisdicción. 

43 

Antonio Machi'n hijo legitimo de Marcos Macilin difun
to de cuarenta i y tres años casado con Lucía Cuficha
guán de la misma edad tiene por sus hijos legítimos a 
Juana PicilJguango de trece años a Pedm de ocho afios 
a Pascual de cinco afios a Christóval de cuatro años vive 
en este pueblo en la hacienda de la Compañia por oveje
ro. 

X 

Francisca Machín hermano del sobre dicho de treinta 
años soltera titme por sus hijos naturales a Martín Ma
chín de dos años y Juachin de un afio vive en la dicha 
hacienda de la Compañia. 

32 

Pascual Sánches hijo legitimo de Antonio Sánches difun
to de treinta y dos años viudo tiene por su hijo legítimo 
a M0lchor de cuatro afios vive en la Compañia de gafian. 

46 

Mateo Puratambi hijo legitimo de Bemavé Puratambi di
funto de cuarenta y seis años caSado con Maria Picha
guango de la misma odad vive en este pueblo en la Com
pafüa donde es ovejero y tiene por su hijo legitimo An-

116 drés Puratambi de diez y seis ailos a Felipe Puratambi de 
¡ 1 O diez afios a Pedro l'uratambi de sfore arios a Francisca de 
¡ 7 tres años a Manuela de dos años. 

28 

Pascuala Puratam/Ji hijo legítimo del sobre dicho de vein
te y ocho afios / casado con Francisca Pichaguango de la 
misma edad tiene por sus hijos legítimos a Silvestre Pura
tambi de cinco arios, a Magdalena de dos años y a Me/-

113 Constó ser muerto 

este Pedro por el 

libro de difuntos 
de Cayambe a fo

jas 2 tercio San 

Juan 701. 

¡2 

¡2 
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cio de San Juan 

98. 

Entró Alonso ter

cio San Juan 701. 

Reseivado tercio 

San Juan 709. 

Entró Marcos ter

cio de San Juan 

702. 

Reservado tercio 

San Juan 700. 

Entró ' Blas tercio 

de San Juan 94. 

Entró Pedro ter-

f. 27v. cio San Juan 97. 
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Reservado tercio 

San Juan 99. 

Viejo 
Entró tercio San 

Juan de 1691. 

Resenrado tercio 

San Juan de 1713. 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

¡12 

chora de un año, viven en la dicha hacienda ele la Com
pañia donde sirve ele vaquero y tiene por su hermano a. 

Juan Puratambi hermano del sobre dicho ele veinte y sie
te años casado con Francisca Pichaguango ele la misma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Pascual Puratambi ele 
tres años y Alonso ele dos años, vive en este pueblo en 
servicio ele los padres de la Compañia donde es vaquero 
y tiene por su hermano a. 

26 

Juan Puratambi hermano de los sobre dichos ele veinte 
y seis años casado con Blasa Pic/Jaguango de la misma 
edad tiene por su /Jijo legitimo a Marcos Puratambi de 
un año vive en la dicha hacienda ele la Compañia ele va
quero. 

35 

Juan Puratambi tio de los sobre dichos ele treinta y cinco 
años casado con Juana Parinquilago de la misma edad tie• 
ne por sus hijos legítimos a Bias ele nueve años a Pedro 
ele seis años a Ynés de diez años a Esperansa de cuatro 
años y a Paula de un año, viven en la dicha hacienda de 
la Compafiía / donde es vaquero. 

36 

Pedro Ramos hermano de Estevan Ramos de treinta y 

seis aiios casado con Angela Cufichaguango de la misma 
edad sin hijos vive en el sitio de Cubinchi deste Corregi
miento en tierras propias. 

53 

Francisco Cavascango de cincuenta y tres años viudo de 
Beatris Cuquilago tiene por sus hijos legítimos a Joseph 
de doce años y a. 

22 

Gregorio Cavascango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y dos años soltero y sin hijos vive en el sitio de 
Cubinchi en tierras propias y sirve a Francisco de la Ba
rrera. 

40 

Lorenso Aroca hijo legitimo de Miguel Ymbaquingo de 
cuarenta años casado con Petrona Paringuango de la mis
ma edad sin hijos vive en Tupigacho hacienda ele los pa
dres Agustinos desta jurisdicción y es mayoral. 

Constó ser muerto 

Juan por cer~ 

tificación .suelta 
del Bachiller Jo~ 

seph de Rueda ter~ 

cio de San Juan do 

1687. 
Constó ser muerto 

esta Pasqual por 
certificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio de 
San Juan 712. 



f. 28 

f. 28v. 

Roserv.:;do tercio 

San Juan de 1691. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

716. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

713. 

Entró Baltazar ter• 
cio San Juan 702, 

Muerto 

Entró Femando 

tercio d• S.in Juail 

702. 

Reservado tercio 

San Ju1111 7 l 2. 

Entró tercio Siln 

Jwm 98. 

Viejo 

¡l 

¡l 

15 

12 

44 

Miguel Aroca hijo de Sevastián Aroca difunto de cuaren
ta y cuatro afios casado con Angela Parinquilago de la 
misma edad tiene por su hijo legitimo a Juan Aroca de 
diez afios vive en Tapigacho donde es ovejero / de San 
Agustín. 

Christóval Aroca hermano del sobre dicho de treinta 
y cuatro afios casado con Petrona Faringuango de la 
misma edad vive en Cucl1isqui hacienda del sargento 
Mayor clon Manuel Freyre donde es gafián y tiene por su 
hijo a. 

19 

Pedro Aroca hijo legitimo del sobre dicho de diez y nue
ve a1ios casado con Maria Parinquilago de la misma edad 
sin hijos vive con su padre en la dicha hacienda de Co
chisqui'. 

22 

Miguel Aroca tío del sobre dicho y hermano de los ante
cedentes de veinte y dos años casado con Esperansa Cu
fichaguango de la mesma edad tiene por su hijo legitimo 
a Baltazar Aroca de un año, vive en Tupigacho hacienda 
ele los paclres Agustinos y es ovejero. 

21 

Luis Aroca hermano del sobre dicho de veinte y un afios 
casado con una india de quien no supieron el nombre 
por estar füera del pueblo tiene por su hijo legitimo a 
F&rnando Aroca de un año vive en Cochisqui en la ha
cienda ele don Manuel Frayle. / 

23 

Pedro Cavasc,mgo hijo legitimo de Gonsalo Cavascango 
difunto de vei11te y tres a11os casado con Petrona Parin~ 
quílago de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos 
a Pa!;ct.1al de cinco <!ños y a Manuel Cavascango de dos 
aiíos viven en Canga<J"" en ejercicio de don Joseph de la 
Carrera. 

-- 51 

Graviel Cabascanqo hijo de Gonsalo Cavascango y her
mano del sobre dicho de cincuenta y un aflos casado con 
Maria Parinquilago de la misma celad vive en Cangagua 
en la hacienda de don Fernando San tos. 

Constó ser muerto 

este Juan por cer* 

tificación suelta 

del cura de Cota

cache tercio Navi

dad de J 704. 

Constó ser muerto 
este Luis por cer-

tificación suelta 

del cura de Toca
che tercio de Na

vidad de 1702. 

Constó ser muerto 
este Manuel por 

certificación del 

cura de Cayambe 

y se atilda ter

cio de Navidad de 
703. 
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f. 29 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan 99. 
Entró tercio San 
Juan 95. 
Constó ser muerto 

este Pasqual poi: 

certiiicacíón sucl ta 

del cura de Ca

yambo tercío San 

Juan 71. 

Reservado terr:io 

San Juan d< 1707. 
Muerto este Chris-

16 
tóval Entró Mateo u~r~ 

cío San Juan 99. 
14 

Constó ser muerto 
este Mateo por 

oort.ificadón suelta 
del cura de Ca

yambe tercio San 
Juan 710. 

Reservado tercio 
San Juan 93. 

Reservado tercio 

San Juan 97. 

E;1 tró Nicol.is ter

cio San Juan 96, 

Reservado por Ji· 

siado. 

Constó sor muerto 

este Pasqual por 

certificación :malta 

por Fray Jo:;eph 

Suaste del pueblo 

¡15 

f. 29 v. de Tocache tercio 

do San Juan de 87. 
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67 

Juan Cavascango vieJo sesenta y siete aiios casado 
ccn Ysavel Cufichaguango de la misma edad biben en 
las haciendas de Cangagua del Capitán don Fernando 
Santos tiene por sus hijos legítimos a. 

36 

Pascual Cavascango hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta .V seis aiios viudo tiene por sus hijos legítimos a 
Pascual de ocho años ,Juana de siete años a Maria de 
cinco años y a Magdalena de tres años viven en las dichas 
haciendas de Cangagua donde son ovejeros y tiene por su 
hermano a. 

28 

Alonso Cavascango hermano del sobre dicho de vefate y 
ocho aI1os casado con Pasquala Parinquilago I de la misma 
edad tiene por sus hijos legltimos a Christóval de seis 
años a Mateo de cuatro años a Maria de tres al1os, viven 
en las dichas haciendas Cangagua con los dichos su pa
dre y hermanos. 

42 

Bartolomé Cacasiascango hijo legítimo de Francisco Ca
vascango de cuarenta y dos años casado con Juana Parin
quilago de la misma edad tiene por sus hijos legítimos a 
Pascuala de veinte aI1os a Manuela de qÚince, ambas sol
teras y sin hijos y a Manuel Cavascango de quince años 
viven en Cangagua haciendas de don Joseph Sandio de 
la Carrera. 

38 

Antón Cavascango hermano ele} sobre dicho de treinta y 
ocho años casado con Petiona Parinquilago de la misma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Pascual digo Marcos 
de diez y seis años a Nicolás de siete aiíos y tiene en su 
compañia a il.ndrés Cabascango su sobrino de doce años 
vive en las dichas haciendas de Cangagua en servicio de 
don Joseph de la Carrera. 

24 

Pasqual Cavascango hermano del sobre diclJo de veinte 
y cuatro años casado con Pascuala Parinquilago de la 
misma eclad sin hijos vive en las dichas haciendas de Can-

X---------------

Ana Parinquilago cuñada de los sobre dichos viuda de 

Constó ser muerto 
13 este CbtlStóvai por 

certificación suelta 
del coadju:or de 
Cayambe tercio 
San Juan 98. 

Constó ser muerto 
este Manuel por 

certificación suelta 

del padre Ja.,eph 

de Rueda coadju

tor del pueblo de 

Cayambe y se atil

dil tercio rle San 

Juan de l 688. 

Consto ser muerto este 
Marcos hijo de fln tonio 
Ca•vasca11,qo por certifi-
cacion por el Ba-
chiller ae Rueda 
coadjutor pueblo de 
Cavambe su feclrn 15 
dz.agosto de 1687 y se 
tilda tercio de Navidad 
de 1687. 
Este Andres Cava:;cango 
consto ser lisiado y con 

por lo cual se atil
y se reserva pcr tal 

mandato judicial 
que se sane del 

dicha :epra y Jisidon de 
que doy fe en Cayambe 
en 3 de enero de 1689. 



Entró terdo 
Juan de 1691. 

Ojo reservado ter• 
cío de San Juan de 

1714. 
Muer to este mu• 

chacho. 

Reservad e no 
constó tercio San 
Jua>1 712. 

Restuvad o tercio 
deSan Juan de 

.!686. 

l'.ntró Estevan ter• 

cío de San Juan 

de 1689. 

Reservado tercio 
de San Jui1n 710. ojo 

Entró Miguel ter- ¡4 

f. 30 cío San Juan 99. 

Constó ser muerto 
est() Miguel por 

certificación sueita 

del cura de Taba

cundo tercio San 

Juan 98. 

Viejo 

Reservado tercio 
de San Juan de 
1715. 

Francisco Caooscango tiene pc,r sus hijos legítúnos a Lá
zaro Cabascango de doce años vive en las dichas hacien
das de Cangagua. 

21 

Antonio Ebadango hijo de Juan Ebadango de veinte y un 
años casado con Mz,ría Cofichaguango de la misma edad 
tiene por su hijo legítimo a un muchacho que no supie
ron su no,nbre de un año vive en el sitio de Ychisi en ser
vicio de Joseph Días desta jurisdicción. 

23 ---·------

Pedro Ebadango hijo legitimo de Miguel Ebadango au
sente de veinte y tres ailos casados con Maria Quinmia 
desta misma edad sin hijos, vive en el pueblo de Tavacun
do en servicio de Antonio Pavón donde es porq11ero. 

--------------- 49 ----------

Bartolomé Aroca de cuarenta y nueve ailos casado con 
Ana Pichag11ango de la misma edad vive en el pueblo de 
T11mbabiro desta jurisdicción en servicio de Martín de 
Sanabria tiene por sus hijos legítimos a Estevan Aroca de 
catorce ailos y a. 

--------------- 25 ---------------

Diego Aroca hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 
cinco años casado con Esperansa Anrraquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Miguel de cuatro 
ailos y a Pau/3 Anrraquilago de cinco ailos ! vive en el di
cho pueblo de Tumbabiro con el dicho su padre en servi
cio del dicho Martín de Sanabria. 

20 

Miguel Aroca hermano menor del sobre dicho de veinte 
años soltero, solo y sin hijos vive con el dicho su padre y 
hermano en el pueblo de Tumbabiro en la hacienda del 
dicho Martín de Sanabria. 

53 

Favián Aroca de cincuenta y tres años casado con una 

india que por estar ausente muchos años a no saber SIi 

nombre vive en el asiento de Otavalo y tiene por su hijo 
a. 

20 

Pascual Aroca hijo legítimo del sobre dicho de veinte 
aiios casado con Rárvara Cufichaguango de la misma 
edad sin hijos vive en Tupigacho en la hacienda de los pa-
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Viejo 

Constó ser mut?rto 

este Tomás por 
certificación suel
ta del cura de 

oste pueblo y se 

rebaja tercio San 

Juan 97. 

Reservado tei cio 
San Juan 97. 

Reservado lisiado 

de todo. 

Constó ser muerto 
por averiguación 
judicial este Juan 
y se atilda tercio 

San Juan 702. 

Reservado tercio 
,;)an Juan 1693. 

Es te es lisiado y 
no el de abajo y 
se corra. 
Entró Antonio ter
cio de San Juan 

99. 

R.esonrado 

tercio San Juan 
701. 
Este Francisco 
consta de vista de 

ojos que está tulli· 

do y leproso im· 

posibilitado total· 
mente de dar un 

paso m,indase el 

¡l 

e/res de San Agusirn. 

54 

Christóval Anffaíarnanyo de cincuenta y cuatro afias ca
s,ado con Angcla Pichaguango de cuarenta anos vive en el 

asiento de Otavalo donde es oficial sillero y tiene por su 
hijo legítimo a. 

24 

Thomás AnrrafJrnango hijo legi'timo del sobre dicho de 
veinte y cuatro a11os casado con .Juana Pichaguan/go de 

la misma edad tiene por su hija legitiina a Christina de 
un ailo vive en el dicho asiento de Otavalo en casa del 
dicho su padre. 

38 

Bernal J1nrranqo bordador de treinta y ocho allos h1jo le
gi'tirno de Graviel Anrrtmgo casado con Juana Parinquíla
yo de la misma edad sin hijos vive en el dicho asiento de 
Otavalo con Fr,:mcisco RoxJs. 

43 

Andres Anrraymfx1 Je cuarenta y tres a11us ca&clo de se• 

gundo rnatrimvnio con Anqela Pichaguango de cuJrenta 
arlas tiene por sus hijos legi'timos a Juan Anrraymba de 

un aIJo y a Mana de síete arios vive en la Tela hacienda 
de los padres Mercedarios el cual es lisiado del brazo cle
recho que Jo tiene desencajado desde el nacimienio y es• 
ta recogido y seco por lo cuJ.l queda reservado ele mita y 

tributo como lo estuvo un la numeración pasada. 

42 

Francisco Amrango hermano legitimo del sobre dicho de 
cuarenta y dos ai'ios casado con Madalena Parinquilago 
de la misma edad tiene por sus hijos legitúnos a Antonio 
de cuatro años y a Lucas_ de un año vive en la Tola ha
cienda de los padres Mercedarios. 

3'1 

Francisco Aroca hijo de Diego Aroca / difunto de trein
ta y cuatro afios casado con Pascuala Villa ele la misma 
edad tiene por sus hijos legitimas a Antonio Areca de 
diez y seis afies el cual es casado y luego se averiguó no 
serlo a Petrona de seis años a Catalina de ocho aiios a 

Constó ser muerto 

.,ti, Lucu..<; por ccr

tHicaciOn del cu• 
ra de Cayambe ter

cio de San Juan 

'705. 

Sale reservado An· 

tonio tercio de 

San Juan de 1719. 

Entró es te An to

nio ilroca ttJrcio 
Blas Marcos de tres arios y a l\1anuela de un aiio, vive en 

1
e de San Juan de 

Tupigache hacienda ele los padres ele San Agustín. 87. 
11 Entró Blas y Mar-

cacique no Je co- Entró Marcos ter• 
bre sus tributos. cio da San Juan 

cos tercio San 

Juan 700. 

700. 
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Reservado tercio 
San Juan de l688 
Constó ser muerto 
este Marcos por 
certificación suel
ta del cura de San 
Pablo tercio San 
Juan 710. Entró 

Marcos tercio San 
Juan de 93. En

tró tercio San 
Juan de 96. 

Reservado tercio 
San Juan 711. 
Entró Manuel ter· 

cio de San Juan 

99. 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan 97. 

Entró Cliristóval 
tercio San JUan 

99. 

ReseIVado tercio 
san Juan 702. 

Entró Lorenso ter• 
cio San Juan 97. 
Entró Clemon te 
tercio San Juan 
702. 

Reservado tercio 
de San Juan de 
1713. 

Viejo 

47 ----------------

Graviel Tamba de cuarenta y siete años casado con 
Marta Cupichaguango de la mesma edad vive en este pue
blo en la hacienda de Diego Mantilla tiene por sus hijos 
legi'timos a Marcos Tamba de diez años a Graciana de do
ce años a Maria de nueve años a Francisco de siete años 
a Bernarda de cinco años y a Juana de cuatro años. 

24 

Graviel Tamba hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 
cuatro años casado con Esperansa Anrraquilago de la 
misma edad tiene por sus hijos legítimos a Manuel de 
cuatro años a Pascual Tamba de dos años viven en este 
pueblo en 1a hacienda de Diego Mantilla. 

64 

Phelípe Quascota de sesenta y cuatro años casado con 
Angela Anrraquilago de la misma edad vive en este pue
blo en el sitio de Y chisi en casa y tierras propias y tiene 
por sus hijos legítimos a. / 

38 

Christóval Quascota hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y ocho años casado que fue con Juana Parinquila
go de la cual tiene por sus hijos legítimos a Graciana de 
ocho años a .Nicolasa de seis años a Chrístóval de cuatro 
años vive en este pueblo en el sitio de/ Ychisi donde sirve 
a Bartolomé de Actosta. 

33 

Andrés Quascota hermano del sobre dicho de treinta y 
tres años casado con Esperansa Parinquilago de la misma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Ana de siete años a 
Lorenso de seis años a Clemente de un año vive en el di
cho sitio de Ichisi en servicio de Francisco de Bayllo. 

22 

Sevastián Quascota hermano de los sobre dichos de vein
te y dos años casado con Marta Farinquilago de la misma 
edad tiene por su hijo legitimo a Mateo Quascota de dos 
años vive en el dicho sitio de Y chisi términos deste pue, 
blo donde sirve a don Diego Pinto. 

54 

Graviel Quilumbaqutn de cincuenta y cuatro años casado 
con Ysabel Parinquílago de la misma edad vive en la Tola 
hacienda de los padres Mercedarios tiene por sus hijos le
gítimos a Juana de veinte y un años y a. 

Constó ser muerto 
este Pasqual por 
averiguación judi
cial tercio de San 

Juan de 1702. 

Constó ser muer-

17 to este Lorenso 
por certificación 

suelta del cura de 

tercio San Juan 
71. 

Constó ser muerto 
este Mateo por 
averiguación judi

cial tercio San 
Juan 702. 
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f. 32 Reservado 

tercio San Juan 
95. 

Reservado tercio 
San Juan 704. 

Reservado tercio 
San Juan 93. 

Reservado tercio 

San Juan 700, 

f. 32v Entró Ma-

164 

teo tercio San 
Ju¿:¡n 700. 

Constó ser muer

to €ste Cllristóval 

po:- ::ertificación 

suelta del curJ de 

Cayambe y se atil

da tercio de Navi

dad 96. 

Reservado tercio 

Sa.11 Juan de 171 'l. 

Reservado tercio 

S,111 Juan 92. 

¡10 

40 

Lorenso Quílumbaqu(n hijo / legi'timo del sobre dicho 
de cuarenta a.fios casado con Ana de Tuquerres de la mis
ma edad tiene por sus hijas legitimas a Nicolasa ele tres 
años y a Maria de un ario 1 vive en la l1adenda de la Con1-
pañfa donde es pastor. 

31 

Agustín Quílumbaquin hermano del sobre dicho ele trein
ta y cuatro a1ios casado con Ysavel Pasti de la misma 
edad tiene por su hija legitima a Melchora Pa:;ti de dos 
aüos vive en la Tola hacienda ele los padres Mercenarios 
donde es paslOr. 

Gerónimo Quilumbaquin tio de los sobre dichos de cua
renta y dos aüos casado con Y savel Cofaringuán ele la 
misma edad sin hijos vive en la Compañia donde es va
quero. 

X 

Angela Pa1·inquílago viuda de Femando Cabascango de 
cincuenta años vive en este pueblo en servicio ele los pa
dres de Santo Domingo tiene por sus hijos lagitimos y 
del dicho su marido a Bartolomé Cabascango de disz 
a11os y a. 

35 

Andrés Cavascango lujo legitllno de la sobre díc1'1a de 
treinta y cinco años casado con .Juana Farinquilago de fa 
misma eded tiene por su / hijo Jegi'timo a Mateo Cabas
cango de tres años vive en la dicha hacienda de Santo 
Domingo 

32 

Christóval Cabascango hermano del sobre dicho ele trein
ta y dos años casado con Esperansa Farinquil3go du la 
misma edad tiene por .su hija legi'tima Poscuald de seis 

a.ríos, vive en la dicha hacienda de Santo Domingo. 

48 

Diego Cavascango hermano de loe; sobre dichos de diez 
y echo aiíos soltero y sin híjoc; vive ccn los dichos sus 
hermanos en la dicha hJcienda de Santo Domingo. 

43 

Vemura Qualavi,i hijo legitimo de Agustin ()uala\'asi di-

[unto de cuarontJ y casado con Maria F'arin-

Ccnstó ser rnuer~ 

to este Bartolv

mé por certifica• 

ción suelta del cu
ra de Cayambc y 

se atilda tercio de 

Navidad de 1703. 

Constó sef muerto 

este Marcos por 

ctrtJficación sucl• 



33 

San Juan 97. 

Entró Nicolás ter
cio San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan de 716. 

R1;1servado tercio 

de San Juan de 
1717 

Reservado tercio 

de San Jnan de 

766 

Tercio Sa.11 Juan 

718. Entró Mateo 

tercio da San Juan 

de 86. 

Reserv,:ido entró 

tercio de San Juan 
de i717. 

Reservado tercio 

S:m Juan cie 711. 

Reservado tercio 

San Juan 93. 

Entró Bernavé ter• 

cío de S<ln Juan 

f. 33v. 97. 

¡17 

c¡uilago de la misma edad vive' en las haciendas de Santo 
Dcmingo términos deste pueblo y tiene por sus hijos le
gitin1os a Marcos de doce años a Francisco de seis ai1os a 
Nicolás de dos años y a. 

19 

Andrés Qualavisi hijo legitin10 del sobre dicho de diez 
y nueve años casado con Francisca Farinquilago de la 
misma edad sin hijos vive en la dicha hacienda de Santo 
Domingo donde es ovejero. 

Manuel Qualavisi licrmano del sobre dicho de diez y 
ocho años soltero y sin hijos sirve en la dicha hacienda/ 
de Santo Domingo. 

19 

Andrés Quilumbango hijo legitimo de Andrés Quílum
bango difunto de diez y nueve años casado con Francis
ca Farinc¡11ilago de la misma edad tiene por :m hija legí
tima a Andrea de dos años vive en la dicha hacienda de 
Santo Domingo. 

X 

Esperansa Faringuiin viw.Ja de Christóval Cunlaqo de cua
ronta años vive en las haciendas de Santo Domingo tér
minos deste pueblo tiene por sus hijos /egitimos a Mateo 
Cunlago de diez y siete años y a. 

18 

Lorenso Cun/ago hijo legitin10 de la sobre dicha de diez 
y ocho años, so/tero y sin hijos vive con la dfoha suma
dre en la dicha hacienda de Santo Domingo. 

-- 24 

Sevastián L/atango de veinie y cuatro años que /o mani
fiesta por su memoria la dicha hacienda de Santo Domin
go y dice pertenece esta parcialidad soltero y sin hijos 
vive en la dicha hacienda. 

42 

Miguel Ebadangc hijo legitimo de Bernavé Ebadango di
funto de cuarenta y e/os años casado con Anqela Cufi
cl1aguán de /a misma edad tiene por sus hijos Jegúimos a 
Bernavé de seis años y a Ysavel de cuatro años vive en 
las haciendas ! de San to Domingo ténninos e/este Corre
gimiento. 

ta del cura de Ca

yambe su techa en 

7 de julio de 87 y 
se atilda tercio Na

vidad de oclienta y 

uno. 
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Reservado tercio 
San Juan 95. 

Entró Sebastián 
tercio San Juan 

98. 

Constó ser muerto 
este Juan por el li~ 

bro de difwi too de 

Cayambe a fojas 2, 
tercio San Juan 

70l. 

Constó ser muerto 
este Agustín por el 
dicho libro a fojas 

l tercio San Juan 

701. Entró Graviel 

tercio San Juan 

701. 

Reservado tercio 
San Juan 705. En
tró Estevan ter~ 

cio San Juan 97. 
Entró Juan tercio 

San Juan 99. 

Constó ser muerto 

este Francisco por 
certificación suelta 
del padre Rueda 

tercio de Navidad de 88. 

Constó ser muerto 
este Lorenqo por 

certiñcación s11el ta 

del coadjutor des~ 

te pueblo de Ca~ 

yambe su fecha 13 
de mayo de 1620 

y se a tiJ da tercio 
San Juan de 1691. 
Entró Domingo 
tercio San Juan 

95. 

Muerto 

Entró Alojo tercio 

San Juan 702. 

Reseivado tercio 

¡2 
12 

¡15 

18 

11 

---------------40---------------

Sevastián Ymbaquingo 11ijo natura/ de Juana Parinquila
go india desta parcialidad ya difunta de cuarenta años 
casado con Pascua/a Fichaguango de la misma edad tiene 
por sus hijos legítimos a Maria de ocho años a Sebastián 
de cinco años y a Angela de un año viven en la Compa
ñía donde es pastor de ovejas. 

---------------30---------------

Juan Guantinango hijo de Lorenso Guantinango difunto 
de treinta años según su aspecto que 110 ha sido numera
do viudo de Pascuala Parinquilago tiene por sus hijos 
legítimos a Bernarda de ocho años a Maria de cuatro 
aiios y a Agustín de dos años vive en este pueblo en ser
vicio de doila Magdalena de Soria y tiene por su sobri
no hijo de Francisco Guantinango difunto a Gabriel 
de dos años. 

30---------------

Joseph Cavascango hijo legitimo de Martln Cavascango 
difunto de treinta años tiene por sus hijos natura/es a 
Estevan de seis años a Juan de cuatro años a Blasa de dos 
años pónense aquí porque no se ha podido averiguar de 
donde sea la india vive en las haciendas de la Comapílfa 
donde es gañán. 

----------------X----------------

Magdalena Parinquilago soltera más de cincuenta años vi
ve en las haciendas de la Compañia deste Valle y tiene 
por sus hijos de quince años y a./ 

38 ---------·-------

Lorenso Campos hijo de la sobre dicha de treinta y ocho 
años que no ha sido numerado casado con Agustina Pi
chaguango de la misma edad tiene por sus hijos legítimos 
a Pe trona de diez años a Domingo Campos de ocho años 
y a Ysabel de siete años, a Ana de seis años y a Sebastián 
Campos de un año, vive en las haciendas de la Compañia 
donde es pastor de ovejas. 

-----------·--·---20 ----------------

Simón Campos hermano del sobre dicho de veinte años 
casado con Ana Pichaguango de la misma edad tiene por 
su hijo legitimo a Alejo de un año, vive en la haciendas 
de la Compañia donde es vaquero. 

---------------43 

Lorenso Achina hijo legitimo y mayor de Juana Achina 

110 Constó ser muerto 

17 este Sevastián por 
16 certificación del 

cura de Cayambe 

tercio San Juan 

1707. 

Constó ser muerto 
este Simón por 
certificación suel~ 
ta y se atilda ter~ 
cio San Juan de 

93. 
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f. 35 

San Juan 92 

I:.:n tr6 tercio San 

Juan 95. 

Constó ser muerlc 

por certificación 

suelta del cura de 

CayambA y se atil

da tercio de Navi

dad de 96. 

Entró Santiago 

tercio San Juan 

97. En tr6 Andrés ter
cio San Juar1 70 J. 

Res!:'rvado tercio 

San Juan de 1707. 

Entró Phelipe ter- 16 

cio San Juan 99. 14 
Entró 'I11omdS ter- 12 

cio San Juan 701. 

Constó ser muerto 

este Andrés por 

certificacíón suel

ta del padre coad-

jutor Graviel Cá.Sl•- 1 s 
es del pueblo de 

Cayambe y rola- 12 

ción del cacique su 
fecl1a en 23 de fo-

brern de 92 años y 
se atilda tercio San 

Juan de dicho año. 

Entró Pasqual ter- 16 

efe, San Jun.n 97. 1 S 

Constó ser muerto ;4 
este Pasqual. En- 12 
tró Juan tercio 

San Juan de 98. 

Entró Andrés ter-

cio San Juan 701. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1687. 

Viejo 

de cuarenta y tres a1ios casado con Magdalena Picha
guango de la misma edad tienr por sus hijos legitimas a 
Nicolás Achina d,• ocho años a Maria de siete afios, vive 
en la hacienda del doctor don Graviel Soleta en la ha
cienda de Milán des ta jurisdicción. 

32 

Francisco Achina hermano del sobre dicho de treima y 
dos afios casado con Francisca Pichaguango de la misma 
edad tiene por sus hijos legitimes a Juana de siete afios 
a Santiago de seis a1ios y a Andres Achina de dos afios, 
vive en la dicha Jwcienda de Suleta Milán donde es pas
tor y tiene / por su hermano a. 

28 

Estevan Achina hermano del sobre dicho de veinte y 
ocho casado con Juana Pichaguango de la misma edad 
tiene por sus hijos legítimos a Juan de seis años a Felipe 
de cuatro a11os a Thomás Achina de dos años, vive en la 
dicha hacienda de Suleta con los dichos sus hermanos 
donde es pastor. 

25 -

Andrés Achina hermano de los sobre dichos de veinte y 
cinco años casado con Francisca Pichaguango de la mis
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Mateo de cinco 
años a Juan de dos afies y a Blasa de tres años vive en la 
dicha hacienda ele Suleta donde es pastor. 

X 

Maria Pichaguango hermana de los sobre dichos de trein
ta y seis años soltera y tiene por sus hijos naturales a 
Pascual Achina de seis afios a Juan de cinco afios a Ja
cinto de cuatro a1ios a Andrés de dos afios a Getrudis 
de diez años y a Blasa de ocho años vive con los dichos 
sus hermanos en la dicha hacienda de Suleta en esta ju
risdicción. 

48 

Bias Anrrango de cu aren ta y ocho años casado con Ge
rónimo Villapaña ele la misma edad tiene por sus hijos 
legitimas a Rufina d¡, nueve afios vive en el sitio de Cu
zuoamba términos cleste pueblo desta jurisdicción en 
tierras y casa propias. 

Andrés Anrrango hermano legitimo / y mayor del sobre 
dicho de cincuenta y un afios casado de segvndo matri
monio con Lorensa Yunga de cuarenta años en la cual 
no tiene hijos y de primer matrimonio fue casado con 

Este Andrés Achi
na por mandato 
judicisl d~ Su M,r
cljd t!l Corrttgidor 
queda reMrv,1do 

1 du mi t.J y trff,!1 tv 
17 por Id Jisión y re· 

presento y le cor.s• 
tó a Su Mtncttd 
por vi.!tl'I dtt ojos 
mientras dura.r-. di
clrn lisión dtJ que 
doy fé Cayambe y 
octubre 14 de 
1707 años. 

Constó ser muerto 
este Jui4n por cer• 
tifícació11 suelta 
del cura de Ca

yambe tercio San 
Juan 779. 

Constó ser muerto 

este Mateo por 

certificación suelta 

del coadjutor de 
13 Cayarnbc y se atil-

da tercio San Junn 99. 
Este queda 1-eser• 

v<1do de mi ta y tri-

buto por el acha-

que tiene y le du• 
rn por mandato ju

dicial Cayambe y 
octubre 25 de 

¡10 1701. 

Constó ser muerto 
18 este este Jacinto 

por certificación 
suelta tercio San 

Juan 99. 

Constó ser muerto 
este Pasqual por 
certificación suel• 
td del cura de Ca

yambe tercio Na• 
vídad 701. 
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Entró Sevastián 
tercio de San Juan 

de 1688, 

Viejo 

Constó ser muerto 
este Pablo pcr cer
tifícar.íón suelta 

del padre Josoph 
de Rueda coadju

tor del pueblo de 

Cayambe y s& atil

da tercio San Juan 

de 88, Almeyda 

Ojo reservado ter

cio San Juan 92. 

Muerto 

Constó ser muerto 
este Vízen te por 
ceniflcación suel

ta tercio San Juan 

de 1699. 

Reservado tercio 

de San Juan do 
1713, 

Ojo reservado tP.r· 

cío San Juan 95. 

Reservado tercio 

San Juan 93. 

Entró tercio San 
J<Jan de 1691. 

¡12 

Ysavel en la cual ticnc a Sebastián Anrrnnqo de quince 
años, vive en Cuzubamba en servicio del licenciado Juan 
Barragán términos deste pueblo. 

64 -------------

Baltazar Qualavisi de sesenta y cuatro años viudo de 
Francisca Cufichaguango vive en este pueblo en el hato 
de don Antonio Villacis términos deste pueblo y tiene 
por sus hi]os legítimos, 

----------------- 23 

Pablo Qualevisi hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y tres años casado con Francisca Rios de la misma edad 
sin hijos vive en el dicho hato con el dicho su padre don
de es püStor de ovejas. 

43---------------

Nicolás Yarnoca hijo legitimo de Gonsalo Yarnoca di
funto de cuarenta y tres años casado con Maria Asan
quilago de la misma edad y sin hijos vive en este pueblo 
sin casas ni tierras y se le manda al Gobernador c¡ue Jue
go al punto se le de un pedazo de tierras, está en casa 
de don Carlos de León. 

25 

Sevastián Famango hijo legitimo de Miguel Famango di
funto de veinte y cinco años casado con Angela Cuqui
lago de la misma edad tiene por su hijo legitimo a Vi
sen te de seis arios vivG en la hacienda de la Compañía / 
en casa de su suegro donde sirve voluntariv. 

27 -----------

Pascual Fama.11go casado con Pascuala Cufichaguango de 
veinte y dos años y es hermano del sobre dicho sin hijos 
vive en Guarac¡ui en términos del pueblo de Tabacundo 
desta jurisdicción y sirve al Capitán de Diego Miño. 

40---------------

Christóval Achina hijo natural de Francisca Cuc¡uilago de 
cuarenta años soltero y sin hijos vive en el pueblo de 
Tumbaviro en servicio del Capitán de Sanabria en este 
Corregimiento. 

---------------42---------------

Lorenso Cacl1ugo de cuarenta y dos años casado con Ma
ria Farinc¡uílago de la misma edad tiene por sus hijos le
gítimos a christóval Caclmgo de doce años vive en el si
tio de Cubinsi términos del pueblo de Tabacundo don-

Constó ser muerto 
este Sevastián por 
certificación suelta 

del Bachiller Jo

sepli de Rueda: co

adjutor de Cayan1• 

be tercio de San 
Juan de 1687, Al

mcyda. 



Christóva!. 

Constó ser muerto 

este Loren90 por 

cert.ifícadón s11el t.::: 

del ma9stro PJJ2li· 

pe Morales cura 

del pueblo de 

i 36 Gud.iJiavambe ter

cio de San Juan de 

87. Almeyda. 

Viejo 

Reservado tercio 

SanJwm 711. 

Rese1vadc tercio 

de SM Juan de 

17i4. 

C.0rutó ser muerto 

este Miguel por 

certificación suelta 

del cura de Mirn. 

f. 36v. tercio d<J Navidad 
706. 

Entró Pablc tercio 

de San Juan 98. 

Entró Frnru:isco 

tercio San Juan 
99. 

E.stv indio se tiid;:i 

por lisiado tercio 

de Navidad de 88. 

Tercio de San 

Juan 714. 

¡10 

¡16 

de sirve de gañán don Basilio Puento Gobernador del 
dicho pueblo. 

41 -

Lore,1so Tamva hijo natural de Juliana Cuslago de cua
renta un años casado con Lucia Parinquílago de la 
misma edad tiene por sus hijos legitimes a Thomás Tam
ba de diez años a Pedro de ocho años a Thomasa de cua
tro años y a Meichora de un aiio, vive en la dicha hacien
da de los padres Mercedarios y es oficial sillero./ 

58 

Francisco Ymbaquingo de cincuenta y ocho años casado 
con Petrona Anrraquílago de la misma edad vive en es,e 
pueblo en Muiourcu hacienda de los padres de la Merced 
y tiene por sus hijos legítimos a. 

24 

Joseph Ymbaquingo hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y cuatro Jiios casado con Ursula Cupichaguango 
de la misma edad tiene por su hija !egltima a Ad riana 
Cuficha911ango de dos ailos vive en la dicha hacienda rle 
los padres Mercenarios donde es ovejero y tiene por su 
hermano a. 

21 

Bias Ymbaquingo hermano del sobre dicho de veinte y 
un años casado con Petrona Anrraquílago de la mis
ma edad tiene por su hija legitima a Juana Anrraquila
go de un año vive cen el dfoho su padre y hermano en la 
dicha hacienda de Muiourcu donde es ovejero, 

X 

Juálla Anrraquilago viuda de Femando Y mbaquingo de, 
cincuenta años tfane por su hijo legltímo y primo de los 
sobre dichos a Migue! Ymbaquingo de diez y seis afios él 
es casado con Francisca Pid,aguango de la misma edad 
sin hijos vive este muchacho en compaiiía de Joseph 
Y mba/quingo .su ptimo arriba mencionado y la dicha su 
madre vive en el pueblo ele San Pablo donde esta casada 
con indio ele otra parcialictacl y tiene más por sus hijos 
y hermanes del dicho Miguel a P2blo Yn,baquingo de 
cinco años y a Frana::isco de cuatro afias. 

21 

FranCJsco Farinango de veinte y un afias que 110 ha sido 
numerado y lo manifiesta su Gobernador por su memo
rid soltero y sin hijos vive en la hacienda de los padres de 
la Merced donde es gañán. 

14 Entró tercio S.:u1 

Juan do 93. Entró 
11 

Pedro tercio San 

Juan <?S. 

11 

Este dichc Frar.· 

cisco Anrrango se 

c1tilda desta y se 

pi1Saca la da Pixal 

por constar por 

averiguación ver· 

bal qui? se hizo an· 

te Su Merced del 

Corregidor y sv 

hermano Pablo 

queda en ésta por 

iocarl e a ella de 

que doy fé en J2 

d& octubre de 

1699. Cuenca. 
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Llámase Lorcnso 

Entró Nicolás ter

cio San Juan 95. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1715. 

Reservado tercio 

San Juan de 86. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1687. 

Reservado tercio 

San Juan 711. 

Entró Manuel ter

cio San Juan 98. 

Reservado tercio y 
constó ser muerto 

este Lorenso por 

certificación suelta 

del cura de Ca• 

f. 37v. yambo tercio de 

San Juan 717. 

Reservado tercio 
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22 

Andrés Anrraymba lu:n11.:wo ele Francisco Anrrango tu
Ilido en la Merced que vaya nurnerado de veinte y dos 

años el cual se averiguado no llamarse Andrés sino Lo
renso casado con Magdalcna Parinquilago ele la misma 
edad tiene por sus llijos leqi'tirnos a Nicolás de ocho aiios 
a Thomás de cuatro a1ios vive en la Tola hacienda de la 
Merced donde s1rve de ga.i'lán y tiene por su hermano a, 

Bernal Anrraymba hermano del sobre dicho de veinte 
años casado con Josepha Parínquilago de la misma edad 
sin hijos vive en la Tola con el dicho su hermano. 

Lorenso Ymbac¡uingo de cuarenta y nueve años casado 
que fue con Gregaria / Ascanta difunta de la cual tiene 
por sus hijos legitimos a Christina de quince años salte• 
ra y sin hijos y a Juan siete años vive en este pueblo 
en casa y tierras propias y fue yerno de don Juan Asean
ta Gobernador que fue deste pueblo. 

48 

Sevastíán Quiambia U/cu hijo legitimo de Lázaro Cuga
tuca difunto de cuarenta y ocho años casado con Bea
tris Pichaguango de la misma edad tiene por sus hijas 
legitimas a Mencia de doce años a Pascuala de siete años 
y a Sebastíana Pichaguán de cuatro años y a Francisca 
de siete años me/lisas con la dicha Pascuala y la dicha 
Mencia es tuerta del ojo izquierdo vive en el hato de don 
Antonio Villasis términos deste pueblo. 

24 

Chrístóval Quiambia Ulcu hijo legitimo de Lorenso 
Quiambía Ulcu viejo reservado de veime y cuatro años 
casado con Maria Cuxilago de la misma edad tiene por 
su hijo legltimo a Manuel Quiambia Ulcu de cinco años, 
vive en Pizanvilla hacienda de los padres Merce11aríos 
términos deste pueblo y tiene por su hermano a. 

18 

Lorenso Quíambia Ulcu hermano del sobre dicho de diez 
y ocho años casado con Magdalena Cufichaguango de la 
misma edad sin hijos vive en la dicha hacienda de Pi
sanvílla / con el dicho su hermano. 

-44 

Gerónimo Tugunbango Quilumbaquin de cuarenta y 

115 

Const6 ser muer

to este Lorenso 

por <Xtrti[ic,,ción 

sue/ ta del c:u ro de 

Cayambe tercio 

Sari Juan 700. 

Constó ser muerto 

este Thomás por ei 

libro de difuntos 

de Cayambe a fo. 

ja.s 1 tercio San 

Juan de 1701. 

Constó ser muerto 

este Juan por cer

tificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio de 

Navidad de 708. 
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San Juan de 1691. 

Entró Christóval 

tercio de San Juan 
de 89. Entró Nico• 
lás tercio San Juan 

93. 

Reservado tercio 

San Juan 94. 

Entró Christóval 
tercio San Juan de 
1691. Entró Tho

más tercio San 

Juan 94, 

Reservado muerto 

San Juan 705. 

Entró Juan tercio 

San Juan 95. En

tró F'rancisco tor• 

cío San Juan 98. 
Entró Fran· 

cisco tercio San 

Juan 700. 

Reservado tercio 
San Juan 93. 

Resexvado tercio 
San Juan 99. 

Reservado 

¡14 

cuatro m10s casado con Esperansa Cuqu.ilago de la mis
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Cluistóval de ca
torce años a Nicolás de diez y a Manuela de cuatro años 
vive en Cuzubamba en términos deste pueblo en servicio 
del licenciado Barragán y tiene por hermano a. 

--------------- 41 

Andrés Quilumbaquin heimano del sobre dicho de cua
renta y un años casado con Beatris Cuquilago de la mis
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Christóval de 
doce años a Thomás de nueve años a Maria de seis años y 
a Josepha de tres alios vive en el sitio de Cuzubamba en 
servicio del licenciado Barragán. 

---------------30 

Pedro Anrrango hijo legitimo de don Luis Anrrango di
funto de u·einta años casado con Juana Parinquilago de 
la misma edad sin hijos vive en este pueblo donde es te
jedor de lienso. 

X------

Leonor Calui viuda de Lorenso Achina de cuarenta años 
tiene por sus hijos legítimos a Maria de doce aJ1os a Juan 
Achina de ocho años a Frm1cisco de cinco aJ1os, otro 
Francisco de tres años, vive en el sitio de Cubinsi térmi
nos/ del pueblo de Tabacundo. 

24 ----------------

Pasr:ual Aroca casado con Barvara Fichaguango sin hijos 
de veinte y cuatro años vive en San Agusti'n de Tupiga
cho donde es gañán. 

---------------42---------------

Favián Farnango de cuarenta y dos años casado con Jua
na Pichaguango de la misma edad sin hijos vive en la An
la términos del pueblo de San Pablo digo en Caxas con 
los padres de San Agustín. 

36 -----·----------

Frm,cisco Farnango hermano del sobre dicho de treinta 
y seis años casado con Juana Pichaguango de la misma 
edad sin hijos vive en la Anla términos del pueblo de San 
Pablo en servicio de don Graviel Suleta. 

51 

Gerónimo Famango Quilumbango casado con Leonor 
San Pablo de la misma edad vive en Caxas hacienda de 
los padres de San Agustín y tiene por su hijo a. 

¡4 

¡12 

Está duplicado. 
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Reservado tercio 
San Juan 705. 

Viejo 

Rfi"sarvado tercio 

San Juan 99. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1715. 

Entró .13las tercio 

San Juan 701 es• 

te Blas. 

Constó ser muerto 

este Christóval por 
cartifica.;ión suei

t.J: del cura de San 

Pablo tercie San 

Juan 97. 

Constó ser muerto 

1sle A."'JdJ"es por 

certificación suelta 

dal cura do San Pa

blo terciv de Navi

dad de l 709. 

30 

Andrés Farinango hijo del sobre dicho de veinte y dos 
años casado con Clara Pidiaguango de 1J misma edad y 
tiene por sus hijos legltimos a Juana de doce años a Se
bastiana de un aiio, a Favián ausente, vive en Caxas ha
cie~da ele los padres de San Agustin./ 

56 

Juan Pillaje de cincuenta y seis años casado con Magda
lena Pichay1.1ango de la misma edad vive en Sai1 Agusti'n 
de Caxas y tiene por sus hUos Iegi'timos a. 

36 

Pascual Pillajo hijo dei sobre dfoho de treinta y seis a.1os 
casado con Juana Pichaguango de la misma edad vive en 
Caxas y tiene por su hijo a. 

20 

Graviei Pillajo hijo del sobre dicho de veinte años casado 
con Petrcna Sár>ches tiene por su hija a Ana de ,::aatro 
años y tiene por sus hermanos a Juan de doce año, a Ma
leo de ocho años a Lucas de seis años, Estevan de tres 
años a Bias de dos ai10s vive en Caxas. 

20 ----------- -

Christóval Pillajo de veinte años casado con Maria Co
tago tiene por su hija a Juana de un año vive en Caxas. 

18 

Este Mateo y Lucñs 

1
4 hermanos hijos de Ga

briel Pillajo constaron 
s0r muenos por certi
ticación suelta del cu
ra de San Pablo y se 
atildaron tercio de 
Navidad de 1715. 
Constó ser muerto 
este Juan por certífi
caci6n sueÚa del cura 
d<; San Pc1blo su fecha 
en 29 de julio de 
noven ta y un años 

1 l y sr> atilda tercio Na
vidad de diclw años. 
Constó ser muer!o es
te Esteban por libro 
de difuntos tercio de 
San Juar. 700. Andrés Pillajo de diez y ocho años casado con Maria Pi

chaguango de la misma edad tiene por su hija a Francis-
ca de un año vive en San Agusti'n de Caxas. 11 
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En el pueblo de Cayambe en veinte y cinco días del mes 
de junio de mil y seiscientos y ochenta y cinco años el 
maestro de Campo don Ftancisco de Sola y Ros Corre
gidor y Justicia Mayot en esta provincia por Su Mages
tad y Juez de Comisión por el C--obierno Superior destos 
Reinos del Perú para la numeración de los indios de este 
Corregimiento hizo parecer ante si a don Pablo Puento 
cacique y Gobernador de este dicho pueblo que tiene a 
su cargo &sta patcialidacl de yanaconas persona que dió 
ct1&nta / de ellos del cual se recibió juramento ,¡ue hizo 
por Dios Nuestro Señor y una serial de cruz según formil 
de derecho y so cargo del prometió de decir verdad y 

siendo preguntado si tiene más indios que numerar dijo 
que no tiene indios que manifestar que los numerados y 
en caso que los haya promete debajo ele las penas del or
den ele Su Excelencia que si ele aquí en adelante pareéie
ren algunos o tuviere noticia de ellos los traerá y mani
festará ante Su Merced del dicho Juez o el presente E:s
cribano para r¡ue so numeren con ,u familias si las tuvie
l'ieren y se le mandó vuelva a recorrer su gente y hacer 
memoria de les que haílare que no estan numerados y lo 
firmaron Don Francisco ele Sola y Ros = Manuel de 
Paredes Don Pablo Puente ce Ante mi Ignacio de Al-
meyda, füoribano ele Su Magestad, Público. 

Suma y resolución de los indios e indias de la parcialidad 
ele Puen/o yanaconas son los siguientes: 

Indios tributados diez y ochb años hasta cin-
cuenta, ciento y sesenta. U160 
Indias casadas viudas y solteras de quince años 
para arriba ciento y setenta y seis. Ul 76 
Indios muchachos diez y ocho años para aba-
jo, ciento y sesenta. U160 

ciento y una. Ul 01 
Inclics reservados pot viejos y lisiados, treinta y 
cuatro. U034 

-Ü63Í 

aímas 
Por manera que hay en esta paruialiclacl ele yanaconas 
seiscientos y treinta y un almas de ambos sexos y edad~, 
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salvo error de cuenta y pluma sin los ausentes y lo fir
mó = dicho Juez don Francisco de Sola y Ros Ante 
mi Ignacio de Almeyda, Escribano de Su Magestad, Pú
blico./ 



AYLLU DE CAYAMBES 

Cayambe, 29 Je Junio 



Notificiloión. 

l 40 

En el ptwblo de Cayambe en veinte y cinco días del mes 
de junio de mil seiscientos y ochenta y cinco a.lios el 
Maestre de Campo don Francisco de Soia y Ros, Corre
gidor y Juez de Comisión por el Gobierno Superior de 
estos Reinos para la numeración de este Corregimien
to Dijo que por cuanto se acabado de numerar los in
dios del haiilo los yanaconas y entra sucesivamente el 
de Cayambe y para que se haga la numeración con la jus
tificación que requiere Mandó se notifique a do11a Ana 
Anrrango cacica desta parcialidad que luego y sin dila
ción alguna junte todos los indios, indias, muchachos y 
muchachas que no estuvieren en la memoria que tiene 
dada y los traiga ante Su Merced Jin exc~ptuar ninguno 
para el efecto de numerarles y asimismo manifieste to
dos los que estuvieren ocultos y que 110 se numeraron en 
fa visita pasada con apercibimiento que no lo haciendo 
secá privada de su mando y castigada por todo rigor de 
justicia y se ejecutara el orden de Su Excelencia invio
lablemente y cumpliendo con est¿¡ obligación será favo
recida y amparada en lo que le perteneciere y asilo prn
veyé, y firmó = Don Francisco de Sola y Ros Ante 
mi Ignacio de Almeyda Escribano de Su Magestad, Pú
blico En el pueblo de Cayambe en veinte y cinco dias 
del mes de junio de mil y seiscientos y ochenta y cinco 
atios Yo el Escribano de Su Magestad y numeración lei, 
notifiqué e hice salJ&r el auto de esta otra parte como en 
él se contiene a doña Ana Anrrango Segovia en su perso-
na de que doy fé Y de como se empieza esta pill'cia-
lidad Ignacio Almeyda Escribano de Su Magestad 
Público. 
Haillo y parcialidad de los indios llamados Cayambes de 
q¡_¡e es principal Ana Anm111go hija legitima de don 
F¿¡vián AnrrarJgo difunto y sujeta a don Pedro Puento, 
cacique principal esta provincia de Cayambe. 

La did1a doña Anmmgo hija legítima de don Fa
vián Anrrango de sesenta años casada con don Ignacio 
Apcnte cacique los Puraies Couegimiento de Ria
bamba de cincuema y seis años sin hijos tiene la dicha 
doña Ana Anrrango por su hijo legitimo y de Nicolás 
del Rio a. 
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Reservado tercio 

San Juan 98. 

Viejo 

Reservado tercio 

San Juan 97. 

Ojo roservado ter• 

cio San Juan 710. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Constó ser muerto 

este Marcos. Entró 

Pedro tercie, San 

Juan 99. 

Reservado tercio 

San Juan de 1711. 

Entró tercio San 
Juan de 1691. 

Lisiado reseivado 

tercio San Juan 

700. 

112 

---------------~ 
Don Favián Anrrango hijo legitimo de la sobre dic/Ja de 
treinta y cinco años casado con Maria Gusmán de la mis
ma edad con quien no hace vida por haberse ausentado 
muchos años a sin hijos vive en este pueblo con la dicha 
su madre y padrastro en casa y tierras propias. 

58 

Gerónimo Anmmgo Segovia sobrino legi'timo de la so
bre dicha de cincuenta y ocho illios casado con doña Ana 
Villapaña de cuarenta años sin hijos, vive en este pueblo 
donde tiene su casa y tierras. 

X----------------

Doña Francisca Anrrango hermana menor de la dicha do
ña Ana Anrrango y tía del sobre dicho de cincuenta y 
ocho años viuda tiene por sus hijos na tura/es. 

----------------- 38 -----------------

Graviel Anrrango hijo natural de la sobre dicha de treinta 
y ocho años casado con doña Maria Cotacacl1e de la mis
ma edad tiene por sus hijas legitimas a doña Pe trona An
rrango de doce años a Esperansa de ocho años a Juliana 
de/ cinco años vive en Cotacache jurisdicción de Otavalo 
en casa de su mujer y tiene por su hermano a. 

25 

Christóval Anrrango hermano del sobre dicl10 de veinte 
y cinco años que no ha sido numerado casado con Ana 
Parrales de la misma edad sin hijos vive en este pueblo. 

32-----------------

Carlos León de treinta y dos años que no ha sido nume
rado y Jo manifiesta su cacique casado con doña Maria 
Morales de la misma edad tiene por sus hijos legítimos a 
Juana Morales de trece illlOS a Marcos de seis años y a 
Pedro de cuatro años, vive en este pueblo en casa y tie
rrras propias. 

24 -----------------

Favián Anrrango hijo legitimo de Joseph Anrri111go di
funto de veinte y cuatro años casado con Maria Pura
quilago de la misma edad sin hijos vive en Otón en ser· 
vicio de Francisco de la Cadena y tiene en su compa
Ma y por su hermano a Lucas de doce años. 

----------------- 35 

Gregorio Pillajo hijo legitimo de Juan Pillajo de treinta 

Constó ser muerto 

este Marcos por 

certíffoación suelta 

del Teniente de 

Otón-Tercio Na• 

vidad de 77. 



y cinco años casado con Catalina Parinquilago de la mis-
Constó ser muerto ma edad el cual es sonso, tullido y tiene papera muy 
este Esteban por grande de que está ahogándose imposibilitado de poder 
información verbal trabajar por lo cual queda reservado de mita y tributo 
que precedió ante ¡3 tiene por sus hijos legítimos a Estevan Pillajo de tres 
Su Merced el Co· 

anos a Andrea de cuatro años y a Madalena de un año ¡4 
rreg:idor y se atílda 

vive en este pueblo en casa de Catalina Navarro su cu- ¡l 
tercio de San Juan 

f. 41 700, nada,/ 

X 

Catalina Navarro viuda de Lázaro Pillajo de treinta años 

Entró tercio San 
¡12 

tiene por sus hijos legítimos a Manuel P1llajo de doce 
años a Pascuala de diez mios, vive en este pueblo en casa ¡10 

Juan 1691. y tierras propias. 

---------------54 

Viejo Graviel Anrrango de cincuenta y cuatro años viudo de 
Beatris Ebadovilago tiene por su hija legitima a Francis-
ca Cufichaguango de siete años, vive en este pueblo en ¡7 

casa propia. 

X----------------

Maria Cufarinquilago viuda de Sebastián Pujuta de cua-
Entró tercio San renta y siete años tiene en su compañía a Lorenso Puju-
Juan 94. 19 ta de nueve años su nieto de Marcos Pujuta difunto vive 

en este pueblo en las haciendas de la Compañia. 

32 

Reservado tercio Agustín Pinango hijo legítimo de Jum1a Pichaguango y 
San Juan 703, Agustín Pinango difuntos casado con Ana Paringuango 

Entró Antonio ler• 115 
de la misma edad tiene por sus hijos legi'timos a Antonio 

cío de San Juan d.: 
de quince anos a Marcela de diez años y a Thomasa de 110 

88. nueve años vive en este pueblo en casa y tierras propias ¡9 

y es oficial carpintero. 

49 

Reservado tercio Christóval Yagualcota hijo legitimo de Juan Yagualcota 
de San Juan de 86. y Ana CuquilaguiÍn difuntos de cuarenta y nueve años 

Consr6 ser muerto casado de segundo matrimonio con Ana Parinquilago de 
f. 41v. por cortific:acíón cuarenta y ocho/ años en la cual tiene por sus hijos le-

suelta del maestro 110 gltimos a Juan de diez años a Maria de seis anos vive en ¡6 

Manuel Orbes cura este pueblo en casa de un indio y no tiene tierras y de 
de Cay ambe su fe• primer matrimonio fue casado con Francisca Cuquila-
cha en 21 y se atil• guán en la cual tiene por su hijo a. 
da tercio de San 

Juan de 1693. 
22 

Lázaro Yagualcota hijo legitimo del sobre dicho de veín-
Constó ser muerto 

te y dos años casado con Polasa Parinquilago sin hijos este Lásaro por 
vive en este pueblo con el dicho su padre y se manda al certificación sueil3 
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Reservado tercio 
San Juan l693. 

Entró tercio San 

Juan 96. 

Muerto. Entró Mi

guel tercio San 

Juan 95. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

l7J4. 
Entró Sebastián 

f. 42 tercio de San Juan 

702. 
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ReserYado wrcio 

San Juan 709. 

Reservado tercio 

de San Jua.u de 

1716. Entró tercio 

de San Juan de 84. 

Reservado tercio 

San Juan 711. 

¡7 

cacique les den un pedazo de tierra donde haga su ca
sa y siembre. 

42---

Antonio Yagualcota tio del sobre dicho df'> cuaienta y 

dos años casado con Beatris Parinquilago de la misma 
P,dad tiene por sus hijos legi'timos a U,sula de catorce 
años a Francisc,1 de ocho años a Bentura de siete años 
y a Francisca de tres años. vive en este pueblo en servi
cio de don Francisco Bayllo a quien sirve de gañán en el 
sitio de Y chisi. 

X 

Beatris Cuquilaguán viuda de Juachln Pinango de cin
cuenta años vive en el pueblo en casa y tierras propias y 
tiene por sus hijos legítimos a Francisco Pinango de doce 
aiios a Miguel Pinango de ocho anos y a. 

21 

Sevastián Pinango hijo legitimo de la sobre dicha de vein
te y un años casado con Beatri's Parinquilago de la misma 
edad tiene por su hijo legfümo a Sebastián de un aiío vi
ven este pueblo en casa y tierras propias./ 

X 

Ynós Farinquilago viuda de Francisco Pinango de cin
cuenta y siete años vive en este pueblo donde tiene su ca

sa y solar y tiene por sus hijos legítimos a. 

26 

Graviel Pinango hl)o legitimo de la sobre dicha de veinte 
y seis años casado con Magdalena Parinquifago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legitimas a Phelipe que es 
hermano de este Graviel que irá puesto en casa aparte 
a Juan de ocho años a Ana de tres años y a Blas Pinan
go de un año, viven en este pueblo en caza y tierras pro
pias. 

19 

Felipe Pinango hermano del sobre dicho de diez y nue

ve años soltero y sin hijo3 vive en el pueblo en casa de 
su madre. 

- 24 

Manuel Anrrango hijo natural da Alvaro Monroy de vein
te y cuatro años que no ha sido numerado y 10 mani
fiesta doñ2 Francisca Anrrango india vieja quien lo ha 
criado casado con Feliciana Garda de la misma edad tie-

del cura de Ca
y..unbe tercio de 
San Juan de 708. 

Constó ser muerto 
esta Francisco pcr 
c,J libro de difun~ 

tos de Cayambe a 

fojas 20 terdo San 

Juan 96. 

Constó ser muerto 

esta Ji,;an por ccr

tiffoación suelta 

del cura de Ca• 

yambe tercio San 

Juan 700. Constó 

ser muerte este 

Blas por ci:rtifica~ 

ci ón del cura de 

Cayambe y se tilda 

tercio de San Juan 

de l709. 



Resenrado rercio 

San Juan 700. 

f. 42v. Entró Andrés ter• 

cio San Jua.~ 93. 
Constó ser muerto 

esto Mclchor por 

oortificación su@l· 

ta del cur,1 de Ca• 

yambe tercio San 

Juan 700. 

f. 43 

Reservado tercio 

San Juan 701. 

Cow;tó ser muerto 

este Gerónimo por 

certificación suel Ui 

del cura de Ca

yamb& tercio N<rvi

dod de 1'703. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Ojo ro-sf.nvado ter

cio de San Juan de 
l714. 

Reservado tercio 

San Juan de 

718. 

Viajo 

ne por sus bíjos legítimos a Theresa de cuatro años y a 
Francisco de dos años viven en este pueblo en casa de la 
dicha doña Francisca Anrrango. 

--------·······----· 35 --·--------------

Lorenso Tugun Ango hijo legitimo de Juan Tugun Ango 
y E:speransa Puraquilago difuntos de treinta y cinco años 
casado de primer matrimonio con María Parinquilago de 
la cual / tiene por sus hijos legltimos a Luzia de cator
ce años a Andrés de diez años a Melchor de siete años a 
,Juana cie seis años a Gregaria de cinco años .Y de segundo 
matrimonio es casado con Gregaria Parinquilago de la 
misma edad en la cual no tiene hijos vive en este Pueblo 
en Miraflores hacienda de don A11tonio Víllasis. 

---------------- 34 

Andrés Tuguanango hijo legitimo de Christóval Tugua
nango difunto de treinta y cuatro años c2sado con Ma
nuela Parfoquilago de la misma edad tiene por sus hijos 
legitimos a Francisca de diez a,ios y a un mudiacho de 
tres años viven en este pueblo suelto sin casa ni tierras 
y se le manda al cacique se las de luego oara que haga su 
casa. 

---------------- 32 ---------------

Lorenso Tuguanango hermano del sobre dicho de trein
ta y dos años casado con Maria Farinquilago de fo mis
ma edad tiene por su hija legitima a Sevastiana Farinqui
Jago de dos años vive en Cangagua en servicio de don Jo
seph de la Carra y es pastor de ovejas. 

----------------- 21 

Pasqual Tuguanango hermano de los sobre dichos de 
vefote y un años casado con Angela Farinquilago sin 
hijos vive en Cangagua en la hacienda de don Joseph de 
la Carrera donde es pastor. 

---------------17---------------

Francisco Tuguanango hermano menor de los sobre di
chos de edad de diez y siete arios soltero y sin hijos vi
ve en este pueble. en casa de su cacique./ 

---------------64---------------

Juan Guaranguán de sesenta y cuarro años casado con 
Sevastiana Cujilago de ia mesma edad vive en el hato de 
don Antonio Villas;s términos deste pueblo y tiene por 
sus hijos legítimos a Luisa Cuxilago de catorce años, a 
Francisca d& doce años y a. 

~ 14 Constó ser muerto 

f' este Francieco por 

certificación del 

cura de San Pablo 

tercio c!e San Juan 

de 1712. 
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Reservado tercio 
d• San Juan de 
1714. 

Reservado tercio 
San Juan 1691. 

Entró Sevastián 

tercio San Juan 97 

Entró Alonso ter

cio San Juan 702. 

Reservado tercio 

San Juan 1693. 

Sale resarvado Bfas 

tercio de San Juan 

de 719. Entró Blas 
tercio de San Juan 

de 86. 

Reservad o tercio 
San Juan 703. 

¡17 

f. 43v. Viejo 

182 

Reservado tercio San Juan 
712. 
Entró Sevastián tercio San 14 
Juan 699. 
Coustó ser muerto este 
Juan por certificación suel~ 
ta del cura de Otavalo ter-

~~o s!; :~e;~ine;t~
2J~~;t 18 

por certiflcación suelta del 19 
coadjutor del pueblo de 
Cayambe y se atilda tercio 
de San Juan 96. 

Rr!~ervado tercio 

---------------21---------------

Pedro Gua.ranguán hijo legltimo del sobre dicho de vein
te y un años viudo y sin hijos vive en el dicho hato con 
el dicho su padre. 

---------------44 

Lázaro Hayago hijo legítimo de Juan Hayago difunto de 
cuarenta y cuatro años casado con una india de Quito 
con quien no hace vida de quien tiene por sus hijos le
gítimos a Sevastián de seis años a Pedro Ayago de cuatro 
años y a Alonso de un año vive en este pueblo en servi
cio de su cacique. 

---------------42---------------

Luis Ayago hermano del sobre dicho de cuarenta y dos 
años casado con Veatrís Parinquilago de la misma edad y 
tiene por su hijo legitimo a Blas Ayago de -diez y siete 
soltero y sin hijos vive en este pueblo en Miraflores ha
cienda de don Antonio Villasis donde es pastor de ove
jas. 

---------------- 32 

Juan Ayago hermano de los sobre dichos de treinta y dos 
años casado con Francisca Parinquilago de la misma edad 
tiene por sus hijos legítimos a Esperan,;,a de ocho años a 
Anjela de siete años a Miguel Ayago de dos años vive en 
el hato de don Antonio Villasis donde es ovejero. 

50---------------

Francisco Ayago viejo de cincuenta años casado / de se
gundo matrimonio con Francisca Parinquílago de cua
renta años sin hijos vive en este pueblo en servicio de 
don Juan Duque y de primer matrimonio fue casado 
con Francisca Anrraquílago de la cual tiene por sus hi
jos a. 

23 

Sevastián Ayago hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y tres años casado con Graviela Cujilago de la misma 
edad tiene por sus hijos legitimes a Sevastián de cuatro 
años a Blasa de dos años y tiene más por sus hermanos 
que se le dejaron de poner en la casa del dicho su padre 
a Pasquala de doce años a Juan de ocho años a Joseph de 
nueve ar1os a Sevastiana de siete años a otra Sevastiana 
de seis aüos, vive en este pueblo con el dicho su padre. 

35 

Domingo Pujuta hijo legitimo de Felipe Pujuta y Angela 

Constó ser muerto 
este Pedro por cer
tificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio de 
San Juan de 1700. 
Este Ambrocío 
queda atildado por 
tiempo de un año 

reservado de mita 
y tributo por real 

achaque que tiene 

por auto de Su 

Merced el Corregi

dor, Cayambe oc

tubre 12 de 1712. 

Constó ser muerto 
este Miguel por 

certificación suelta 

del aura de Ca
yambe tercio de 

Navidad de 1710. 

i7 
¡6 
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San Ju/Jll de 700. 
Entró Mateo ter

cio San Juan 95. 

Entró Migueí ter

cio de San Juan 

700. Entró Graviol 

tercio San Juan 

701. 

Reservado tercio 
de San Juan de 86. 

Reservado tercio 

de San Juan de 
708. Este Esteban 

consta por vista de 

ojos de Su Merced 

el Corregidor estar 

tullido de ambas 

piernas y brazos y 

Reservado tercio 
San Juan 96. 

Lisiado. 

Entró Ilario tercio 

San Juan 700. 

Reservado tercio 
San Juan de 1711. 

Reservado tercio 
San Juan 709. 

Constó ser muerto 
este Bias por cer

tificación suelta 

f. 44v. del cura de Ca-

Parinquilago difuntos de treinta y cinco años viudo de 
la cual tiene por sus hijos legítimos a Matheo de ocho 
años a Miguel de tres años a Graviel de dos años, vive en 
este pueblo en el sitio de Ichisi en servicio de don Fran
cisco Vayllo. 

---------------49----------------

Andrés Guaranguán de cuarenta y nueve años casado de 
segundo matrimonio con Maria Cujilago de la mesma 
edad sin hijos vive en el hato de don Antonio Villasis y 
de primer matrimonio fue casado con Luzia Anrraqui
lago de la cual tiene por su hijo legitimo a. 

27----------------

Estevan Gu¿:rangón hijo de la antecedente de veinte y 
siete años casado con María Cuzilago de la mesma edad 
sin hijos vive en el dicho hato de Villasis con el dicho su 

padre./ 

39 -----------------

Bernave Ynbaquingo de treinta y nueve años casado 
con Pe trona Parinquilago de la misma edad tiene por sus 
hijos legítimos a Santiago de ocho años a Ylario de tres 
años y a Madalena de once años vive en Cangagua ha
ciendas de don Joseph de la Carrera donde es mayoral. 

Sevastián Ymbaquingo hijo de Bias Ymbaquingo difunto 
de veinte y cuatro años soltero y sin hijos vive en Pi
zamvilla en las haciendas de los padres de la Merced don
de está suelto en casa de su madre Pascuala Parinqui/ago. 

X----------------

Esperanqa Cuxilago viuda de Graviel Tarnbaco de sesen
ta y cuatro años vive en este pueblo en casa y tierras pro
pias y tiene por sus hijos legitimas a. 

26 

Pascual Tambaco hijo legi'timo de la sobre dicha de vein
te y seis años casado con Ysavel Parinquilago de la mis
ma eclad sill hijos vive en este pueblo en casa de su ma
dre y sirve de principal en esta parcialidad tiene e¡¡ su ca
sa y compafüa a Bias Tarnbaco su sobrino hijo de Ma· 
nuel Tambaco cojo reservado de nueve años. 

22 

Bias Tambaco hermano del sobre dicho ele veinte y dos 
años casado con Lucia / Cufichaguango de la misma 

mientras le dura la 

lesi6n queda rcser-
vado de núta y tri
buto por auto de 

dicho Corregidor 

doy fé en 22 de 
octubre de 1701. 

Santiago hijo de 

éste tiene la cani

lla de la pierna de-

l 11 recha hecha peda
zos de manera que 
trae la pierna col

gada. 

Constó ser muerto 
este Blas por certi

ficación suelta del 

cura de Cayambe 

tercio San Juan 

704. 
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184 

yambe tercio San 
Juan 702. 
Entró 2'homás ter

cio San Juan 701. 

Reservado tt:trcio 
de San Juan de 

1689. 

Este Jo;eph An

•rango SJ atilda 

por lisiado jucb

cíalmente por de

creto que proveyó 

el Corregidor y 

Justicia Mayor on 

Cayambe en 17 de 

abril 1697. de que 

Constó ::.er muerto 
este Francisco por 

certificación suelta 

del cura de Ca

yambo tercio de 
Navidad de 1701. 

R~smvado te:cio 

de San Juan de 

1713. 

Entró tercio San 

Juan 95. 

Viejo 

Entró Santiago 

tercio San Juan 97 
Entró Marcos tor
do San Juan 700. 

¡11 

edad tiene por su /Jijo legitimo a Tomás de dos años, vi
ve en este pueblo en servicie de don Diego Mantilla de 
mayoral. 

46 

Bartolomé Anrrango Pichugagón de cuarenta y seis años 
casado de segundo matrimonio con Angela Parinquilago 
de veinte y seis años tiene por sus hijos legítimos a Jo-
seph de seis arios a Gerónimo de cuatro arios a Esperan- ,2 

sa de dos aiios vive en este pueblo en servicio de don An
tonio Villasís en el hato y del primer matrimonio fue ca-
sado con Rufina Ampuymba de la cual tiene por sus hi-
jos legítimos a Andrés de once mos y a. 

26 

Francisco Pichugagón hijo legítimo y mayor del sob,e di
cho de veinte y seis años casado con Antonia Parinquiia
go de la misma edad sin hijos vive en este pueblo en ca
sa y 6erras propias en servicio de don Antonio 'Villasís 
en el did1c hato. 

---------------·- 22 

Luis Pfo½ugagón hermano del sobre dicho de veinte y 
dos años casado con Ana Farinquilago de la misma edad 
sin hijos vive e,1 el dicho bato de Villasfs con los dichos 
su padre y henmmo donde es pastor de ovejas. 

X 

María Parinquilago viuda de / Tomá.s Picl1ugagón de 
treinta aiíos tiene por su hijo lcgi'timo a Andrés Pichu
gagón de ocho aiios viv;¡ en Pizarnvilla en casa de Graviel 
Ascanta de la parcialidad de don Meichor Mir.dalo. 

61----------------

Sevastián Salcachi de sesenta y un aiios casado con Lo
renciana Cofarinquilago de la misma edad vive en este 
pueblo en casa y tierras propias y tiene por s,1 hijo le
gltimo. 

33 --·--------------

Lázaro Salcachi hijo legítimo del sobre dicho de treinta 
y tres aiios casado con Francisca Parinquilago de la mis
ma edad tiene por sus hijos legítimos a María de nueve 
a,1os a Santia de seis años a Andrea de cinco años y a 
Marcos de tres mios, vive en este pueblo en casa del di
cho su padre. 

Angela Qwambiaguán viuda de Sebastián Quilumbango de 

¡9 

js 

doy té. Cuencñ. 
Entró Gerónimo 

tercio de Se11 Juan 
99. ErytrÓ Andrés 

tercio de San Juan 
de 1692. 

Constó ser muerto 
este Andrés po1 

certificación suel

ta del cura do Ca

yambo ttucfo de 

Navidad de 701. 

Constó sé'r muerto 
este Lázaro por 

certificación suelta 

del coadjutor de 
Cayambe y se atil

da tercio San Juan 

99. 
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4ó 

Entró Tomás ter-

cio de San Juan 93 

Const6 ser muerto 
er.te Christ6val por 
certificación suelta 

del co.]djutor de 

Cayambe tercio de 
S.:1n Juan de 86. 

Reservado tercio 
de San J11an de 86. 

Entró i3al tazar ter-

cio San Juan de 96 
Entró Estevan tor-
cío de San Juan 99 

Rcser.rado tercio 

de San Juan de 

717. 

Viejo 

Constó ser muerto 
este Pasqual por 

certificación del 
cura de Cayarnbe 

y se atilda tercio 

San Juan 94. 

Constó ser muerto 

este Marcos por 
certificación suelta 

del cura de Ca• 

ya.mbe tercio San 
Juan 703. 

Reservado tercio 
San Juan 711. 

¡17 
¡10 

¡7 
¡4 

cincuenta y cuatro aiíos vive en el hato de don Antonio 
Villasis términos des te pueblo y tiene por sus hijos legí
timos y del dicho su marido a SebasUán de diez y siete 
años a Thomás de diez aiíos, el cual tiene una nube en 
el ojo izquierdo y a. 

-22 

Christóval Quilumbango hijo legitimo de la sobre dicha 
de veinte y dos años cas2do con Getrudis Parinquilago / 
de la misma edad sin hijos vive en el hato de Villasis tér
minos des te pueblo donde es ovejero. 

49---

Estei-an Pinsagango de cuarenta y nueve años casado con 
Lucia Pichaguango de la mesma edad vive en Santo Do
mingo términos deste pueblo en las tenencias y tiene por 

Constó ser muorto 
este Sevastián por 
certificación suelta 

del cura de Ca· 

yambe tercio de 

Navidad de 1703. 

sus hijos legitimo, a Andrea Parinquilago de trece años a 113 

Baltazar Pinsacango de siete alios y a Esteban de cuatro 
año:;y a. 

18 

Juan Pinsagango hijo legitimo del sobre dicho de diez y 
ocho años casado con Maria Parinquilago de la misma 
edad sin hijos vive con el dicho su padre en las dichas 
teneri as de San to Domingo. 

60 

Francisco Pujuta de sesenta años casado con Petrom Pu
lamarin de la misma edad vive en Santo Domingo en las 
tenerías y tiene por su !lijo. 

Pascual Pujuta hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y tres años casado con Esperansa Pichaguango de la mis
ma edad tiene por sus hijas legitimas a Francisca Puju
ta de tres años y a Sebastiana de un año, vive en las tene
rías de los padres de Santo Domingo. 

Marcos Quiambia Ulcu hijo de Bartolomé Quiambia Ul
cu difunto de veime y dos / años casado con Magdale
na de la misma edad sin hijos vive en Pizamvilla donde 
sirve de vaquero. 

Lorenso Quiarnbia Ulcu hermano mayor del sobre di
cho de veinte y cuatro años casado con Ana Parinquila
go de la misma edad sin hijos vive en Cangagua donde 
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186 

Viejo 

Entró Melchor ter• 

cío San Juan de 

~92. Entró Blas 

tercio San Juan 96 
Entró Agustín ter

cio de San Juan 94 

Reservado 

Reservado tercio 
San Juan 710. 

Reservado tercio 
San Juen 712. 

Reservado tercio 
de San Juan 707. 

Resarvado tercio 
San Juan 711. 

Entró tercio San 

Juan 91. 

Reservado tercio 
de San Juan de 89 

es garián de don Joseph de la Carrera. 

---------------56---------------

Francisco Quiambia Ulcu Caysa de cincuenta y seis arios 
casado con Lucia Parinquilago de cincuenta arios tiene 
por sus hijos fogitimos a Bartola de quince arios a l\1el
chor de once años a Blas de siete afios a Agustín de cin
co años a Beatris de veinte y tres años soltera y sin hi
jos a Leonarda de diez y siete años también soltera y 
Ana de seis arios vive en Cangagua en servicio de don 
Joseph de la Carrera done/e es ovejero. 

Andrés Tugunbango de cincuenta y ocho años casado 
con Juana Cuxilago de misma edad vive en Guacl1alá 
hacienda de cloria Maria Villasú donde es pastor de ove
jas tiene por sus hijos legitimes. 

25 

Thomás Tugunango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y cinco arios casado con Luisa Farinquilago sin hi
jos vive en el sitio ele Cangagua hacienda ele don Joseph 
de la Carrera donde es gañán. ! 

---------------·--23-----------------

Francisco Cacuango hijo legitimo de Miguel Cacoango 
difunto de veinte y tres arios casado con Lucia Piclia
guango de la misma edacl sin hijos sirve en Otavalo al ca
pittm Thomás ele Santa Crus. 

---------------~---------------
Miguel Pujuta hijo legitimo de Christóval Pujuta y Ana 
Cufichaguán clifuntos de veinte y ocho arios casado con 
Bárvara Parinquilago ele la misma eclad sin hijos vive en 
este pueblo en casa de su cacique. 

---------------24---------------

Bias Pujuta hermano del sobre dicho de veinte y cuatro 
afias soltero y sin hijos vive en este pueblo sirve de piin
cipal en esta parcialidad y tiene por su hermano a Joseph 
Pujuta de nueve arios. 

---------------46---------------

Francisco Quilumbaqufn de cuarenta y seis arios viudo 
de Agustina Farinquilago tiene por sus hijos legítimos a 
Juana de veinte arios soltera y sin hijos a Luisa de cliez 
y ocho arios también soltera y sin hijos y a Juan de cliez 
y ocho ai1os que irá en casa aparte vive en Y chisi en ser-

Constó sar muerto 

este Bartolomé 

por oei·titícación 

suelta del cura de 
16 Cayambe y se atil

da tercio do San 

JuiJll de l 701. 
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Reservado tercio 
de San Juan de 

717. 

Muerto 

RJservado tercio 

San Juan 95. 

Reservado ojo ter• 
cio San Juan 97. 

Viejo 

Entró Matias ter• 

cio San Juan 93. 
Entró Pasqual ter• 
cio San Juan 701. 

Constó ser muerto 
este Sevastián por 
certificación suelta 

del cura de Ca· 
yambe tercio San 

Juan 97 

Reservado tercio 

San Juan 700. 

¡10 

¡2 

vicio de don Francisco Bayllo. 

---------------18---------------

Juan Quilumbaquin hijo legitimo del sobre dicho de diez 
y ocho años casado con Margarita Aroca de la misma 
edad sin hijos vive en Y chisi en servicio de don Francisco 
Bayllo con el dicho su padre.! 

---------------40---------------

Antón Quilumbiago hermano del antecedente de cuaren
ta años soltero y sin hijos vive en Culímbuela en servicio 
de Antonio Benites. 

---------------4~---------------

Francisco Farnango hijo natural de Catalina Asanquilago 
difunta de cuarenta años soltero y sin hijos vive en el 
pueblo de Tavacundo en servicio de Diego de Miño en 
Guara qui. 

---------------38---------------

Juan Cugatuca hijo legitimo de Martín Cugatuca de 
treinta y ocho años casado con Francisca Parinquilago de 
la misma edad tiene por su hija legitima a Maria Rosa de 
tres años vive en las tenerías de los padres de Santo Do
mingo. 

---------------58---------------

Francisco Anrrango de cincuenta y ocho años casado de 
segundo matrimonio con Beatris Puraquilago de cincuen
ta y cinco años vive en el hato de don Antonio Villasis 
donde es pastor y tiene por sus hijos legítimos a Matias 
de diez años a Pascual de dos años y a Tolenciana Nicola
sa de seis a.~os y a. 

---------------20---------------

Sevastián Anrrango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte años soltero y sin hijos vive en el dicho hato de 
Villasis con su padre y sirve de pastor. 

----------------X---------------

Ana Parinquilago viuda de Melchor Quilumbango de se
senta años vive en el hato de don Antonio Villasls tér! 
minos deste pueblo y tiene por sus hijos legítimos a. 

---------------35---------------

Juan Quilumbango hijo legitimo de la sobre dicha de 
treinta y cinco años casado con Maria Cuxilago de la 

Constó ser muerto 
este Antonio por 

certificación suelta 

del cura doctrine• 

ro de Tocache y se 
atilda tercio de 
Navidad de 1694. 

¡13 

Este Pasqual poc 
auto de Su Merced 

el Corregidor se 
atilda de mita y 

tributo por la le
sión que represen

tó mientras le du

rare dicha lesión y 
se llevó la parte 
dicho auto en Ca

yambe estando de 
visita a 4 de abril 
de 1715 años doy 
fé. 
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188 

Entró Miguel ter· 

cio San Juan 98. 

Entró Francisco 
tercio San Juan 99 

Lisiado reservado 

tercio San Juan 

702. 
Este Juan constó 
ser muerto por 

averiguación jurl• 

dica y se a ti1 da ter

cio de San Juan 97 

Viejo 
Entró Pedro ter· 
cio San Juan 97. 
Constó ser muerto 

este Sevasd.:i:n por 
información verbal 

que precedió ante 
Su Merced y se 

atilda en visita en 
25 de octubre de 

1700. 

Reservado tercio 

San Juan de 713, 

está con lepra. 
Entró Juan ter

cio San Juan 700 . .. 

Reservad o tercio 

San Juan 95. 

Entró tercio San 
Juan 94. 

Reservado tercio 
Sa11 Juan 707. 

En tr6 Luis tercio 

San Juan 98. 

Entró Andrés ter

cio de San Juan 
96. 

misma edad tiene por sus hijos legítimos a Miguel de 
cinco años a Francisco de cuatro aüos a Blasa de siete 
aüos a Josepha de tres aüos otra Josepha de dos aüos, 
vive en el dicho hato de Villasís de ovejas. 

Melchor Quilumbango hermano del sobre dicho de trein
ta y tres aüos casado con Catalina Patinquilago de la mis
ma edad tiene por su hijo legitimo a Juan Quilumhaquin 
de ocho aüos vive en el dicho hato de Villasis con el di
cho su hermano. 

Agustin Quilumbango hijo de Christóval Quiluango de 
cincuenta y cuatro años casado con Catalina Farinqui
lago tiene por sus hijos legltimos a Pedro de seis aüos a 
Sebastián de tres aüos Melchor de dos aüos y a Mada
lena de un año vive en Santo Domingo términos deste 
pueblo tiene más por su hijo legitimo a. 

--- - ----- -- -22- -· ---- ·---

Christoval Quiluango hi;o del sobre dicho de veinte y 
dos años casado con Gregoria Cupichaguango de la 
misma edad tiene por sus hijos legítimos a Juan de tres 
aüos a Maria de dos aíios vive en las / tenerias de los 
padres de Santo Domingo donde es vaquero. 

Gonsalo Pichugagón hijo legitimo de Sebastián Pichu
gagón de cuarenta anos casado con Blasa Cufichaguan
go de la misma edad tiene por sus hijos legítimos a Jo
seph de nueve anos y a Maria de doce afios vive en las 
tenerías de los dichos padres de Santo Domingo en este 
Valle de Cayambe. 

Juan Pichugagón hermano del sobre dicho de veinte y 
ocho aüos casado con Esµeransa Cuficliaguanfo de la 
misma edad tiene por sus hijos logitimos a Pascuala de 
doce aüos y a Luis de cinco aüos y a -Juliana de un aiio 
vive en las dichas tenerías de Santo Domingo. 

-X-----------· 

Magdalena Parinquilago viuda de Estevan Chicota de 
cuarenta y dos aiios vive en Santo Domingo en este pue
blo y tiene por sus hijos legítimos a Lucia Cufichaguan
go de doce aiíos a Andrés de siete aüos. 

Este Melchor se 

atilda por lisiado 

mientras durare di
cha lesión la cual 

consta por testl· 

monio de todos 

los ,.rntos los cuales 

Jos tiene la parte 

hoy 4 de septiem
bro de 1697. 

Constó ser muerto 
os te M el ch or por 
certificación suelta 

11 del cura de Ca

yambe tercio de 

Navidad de 171 O. 

112 

¡12 

¡l 

¡12 



f. 48v. 

f. 49 

Reservado tercio 
de San Ju.:m de 

1714. 

Entró tercio San 
Juan 93, 

Reservado terdo 
San Juan 705. 

Reservado tercio 
San Juan de 711. 

Corutó ser muerlo 

este Pedro por el 

libro de difuntos 
del pueblo de Ca~ 

yambo a fojas 20 

tercio Navidad 93. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

717. 

Viejo 

Reservado tercio 
de San Jt1illl de 
1713. 

En tr6 Andrés ter

cio San Juan 99. 

¡10 

------ - ----- -----21------------------

Mateo Chicota hijo legitirno de la sobre dicha de veinte 
y 11n a.fios casado con Madalena Cufichagmmgo de la mis
ma edad sin hijos vive en las dichas tenerías de Santo Do
mingo. 

--------------- ---X-

Angela Cuficliaguango mujer de Luis Chicota ausente 
que dicen no hay nin/guna memoria del por haberse au

sentado diez años tiene por su hijo legitimo a Bias Chi
cota de diez años vive en este puebio en las tenerias de 
Santo Domingo y tiene por su cuñado a. 

---------------30---------------

Lorenso Chicota cuñado de la sobre dlcha de treinta 
años casado con Francisca Cufichagua12go de la misma 
edad tie12e por su hija legitima a Gracia12a de siete años 
vive e12 este pueblo en las tenerías de Santo Domingo. 

Lorenso Píchugagón hijo de Lorenso Pichugagón difunto 
de veinte y cuRtro años que no ha sido numerado y lo 
manifiesta su cacique soltero y sin hijos vive en las tene
rías c'e Santo Domingo. 

---------------X---------------

Juana Pi cuasi viuda de Gaspar Pi cuasi de cincuenta años 
vive en Santo Domingo ti&ne por sus hijos legltimos a 
Pedro Picuasi ele diez años. 

---·--·------------18-

Bartola Picuas1· hijo de la sobre dicha de diez y ocho 
años casado con Maria Pilla de la mesma edad sin hijos 
vive en este pueblo en la hacienda de Santo Domingo. 

----------------55---------------

Lucas Pujuta de cincuema y cinco años casado con Pas-
cuala Cufichaguán la misma edad vive en el sitio de 
Cangagua haciendas Capitán don Fernando / Santos 
del Estoque donde ovejero tiene por sus hijos legíti-
mos a. 

----22-----------·-·-··--· 

Bernal Pujuta hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 
dos años casado con Juana Cufichaguán de la misma 
edad tiene por sus hijos legitimes Andrés Puju ta de 
cuatro años y a Migi.wl de un año, vive en Cangagua ha-
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cienda del Capitán don Femando Santos del Estoque. 

---------------18---------------

Lorenso Pujuta hermano del sobre dicho de diez y ocho 
años soltero y sin hijos vive en la dicha hacienda de don 

Fernando Santos. 

---------------46---------------

Juan Pujuta tio de los sobre dichos de cuarenta y seis 
años casado con Maria Cufichaquán de la misma edad 
sin hijos vive en Cangaqua hacienda de don Fernando 
Santos términos deste pueblo tiene por su hijo legitimo 
a. 

---------------62---------------

Sevastián Tuqunynlago de sesenta y dos años casado con 
Anqela Cufichaguán de la misma edad, vive en Cangaqua 
hacienda de don Francisco Santos términos deste pueblo 
tiene por su hijo leqi'timo a. 

---------------29---------------

Pascual Tuqunynlago hijo legítimo de la sobre dicha de 
veinte y nueve / años casado con Angela Cufíchaguán de 
la misma edad tiene por sus hijas legitimas a Maria Pa
rinquilaqo de seis años y a otra Blasa de cuatro años vi
ve en el dicho sitio de Canqaqua donde es ovejero y al 
presente se averiguó está en Guachalá hacienda de doña 
Maria Villasis. 

---------------58---------------

Christóval Tugunynlago de cincuenta y ocho años casado 
con Pascuala Parinquilago de la misma edad vive en Can
qaqua donde es mayoral de don Fernando Santos y tiene 
por su hijo a. 

---------------27---------------

Miguel Tuqunynlaqo hijo legi'timo del sobre did10 de 
veinte y siete años casado con Catalina Parinquilago de 
la misma edad tiene por sus hijas legitimas a Maria de 
ocho años otra Maria de tres años, vive en la dicha ha
cienda de don Fernando Santos donde es gañán y tiene 
por su cuñado a. 

-· -- --· ---- - --- -- ·-X---- --- -·- - -- --

Madalena Cufichaquango viuda de Andrés Tuqunynlago 
y cuñada del sobre d1c/10 de treinta años tiene por sus 
hijos legúimos a Margarita de cuatro años y a Baltazar 
de dos años vive en la dicha hacienda de don Fernando 
San tos con su suegro. 
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---------------64---------------

Lorenso Tugunynlago de sesenta / y cuatro años casado 
con Angela Cufid1aguán de la misma edad vive en Can
gagua hacienda del dicho don Femando Santos donde es 
ovejero y tiene por sus hijos legítimos a Andrés de diez 
y seis años el cual es sonso y tiene una pierna muy hin
chada y a. 

Thomás Tugunynlago hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y dos años casado con Sebastíana Cufichaguai1go 
de la misma edad sin hijos vive en el dicho sitio de Can
gagua con el dicho su padre. 

Francisco Tugunynlago de cincuenta y siete años casado 
con Angela Farinqu.ilago de cincuenta años vive en el si
tio de Cangagua términos deste pueblo en la hacienda de 
don Fernando Santos donde es ovejero tiene por sus hi
jos legítimos a Francisco de diez y siete años soltero a 
Pascuala de doce años a Teresa de diez afios y tiene por 
sus nietos de Pascual y Joseph difuntos a Pascual de seis 
afios, otro Pascual cuatro aiios a Thomasa de un año 
a Miguel de cinco afíos, a Iviarcela de un año y tiene más 
por su hijo a. 

Domingo Tugunynla,¡o I hijo legítimo del sobre dicho de 
veinte y dos ai1os casado con finge/a Farinquilago de la 
misma edad tiene su hija legitima a Petrona de ues 
años vive en Cangagua con el dicho su padre donde es 
gañán de don Femando Santos. 

Ysidro Tugunynlago hijo legítimo de Femando Tugu
nynlago y Ysavel Quiambiaquilago muy viejos de treinta 
y cinco años casado con Agustina Parinquilago de la mis-
ma edad tiene por hijos legítimos a Melchora de once 
años a Pascual de afios a Antoña de cinco años a 
Martín de tres Bernarda de un año viven en Can-
gagua hacienda del dicho don Femando Santos donde es 
ovejero y tiene por hijos digo sobrino hijo de Gravie/ 
Tugunynlago tiifunto a Dorningo de cuatro años. 

Fernando Coro de cuarenta y cuatro años casado con 
Pasquala Parinquilago de la misma edad tienen por sus 
hijos legitimos a Ynés de veinte a11os casada, en otra, en 
otra / parcialidad a Lázaro Coro de catorce años a Tho-
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más d& nueve añus a Diego Coro de cinco años, vive en 
Cangava donde es gafüín de don Femando Santos. 

---------------42---------------

Diego Coro hermano del sobre dicho de cuarenta y dos 
años casado con Francisca Parinquilago de la misma edad 
tienen por sus hijos legítimos a Joseph de nueve afies a 
Manuel de siete años a Maria de cuatro años vive en Can
gagua hacienda de don Fernando Santos donde es ove
jero. 

--- -------------23------------------

Juan Coro hijo ele Juan Coro difunto sobrino del sobre 
dicho de veinte y tres afies casado con Juana Cuficha
guá11 de la mesma edad tiene por su hija legitima a una 
muchacha de tres años, viven en Canga.gua donde es 
obrajero. 

---22------------ ----

Marcos Coro hermano del sobre dicho de veinte y dos 
años que no ha siclo numerado casado con Esperansa Pa
rinquilagc da la mesma edad sin hijos, vive en Canga.gua 
donde es gañán. 

---------------~---------------

Christóbal Coro primo del so/bre dicho de veinte y cua
tro años casado con Maria Parinquilago de la mesma 
edad sin hijos vive en Cangagua donde es ovejero. 

----------------32------ ---------

Francisco Pidiaguango hijo de Beatris Farinquilago di
funta de treinta y dos años casado con Pasquala Parin
quilago de la mesma edad tiene por su hijo legitimo a 
Manuel de dos años vive en Canga.va donde es gañán. 

---------------36-----

Andrés Tuguninlago hermano de Sevastiá11 Tuguninlago 
difunto de treinta y seis años casado con Angela Parin
quilago de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a 
Lázaro de once años a Marcos ele siete años y a Asiensia 
de tres años vive en Cangagua donde es gañán. 

---- - -- -- ----·---· -- --56--- --· -·-------- --

Juan Tuguninlago de cincuenta y seis años cesado con 
Ysavel Cufichaguán de la mesma edad vive en Canga.va/ 
donde es pastor y tiene por sus hijos legítimos a Joseph 
de diez años y a. 
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--·-------24----------------

Marcos Tuguninlago hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y cuatro años soltero y sin hijos vive con el dicho 
su padre en Cangagua donde es gañán de don Femando 
Samos. 

---------------27---------------

Ped!'o Famango hijo de Francisco Farnango difunto de 
veinte y seis años casado con Anf]'31a Farinquilago de la 
mesma edad sin hij::,s viva en Cangagua donde e$ pastor 
de ovejas. 

---40------------

Bemavé Coro hermano de Francisco Coro de cuarenta 
años casado con Cathalina Parinquilago de la mesma 
edad vive en Cangagua donde es mayoral de don Feman
do San tos y tiene por su hijo a. 

------24---------------

Juan Coro hijo legitimo del sobre dicho de veinte y cua
tro a.1os soltero y sin hijos vive con el dicho su padre en 
Cangagua en servicio de don Femando Santos. 

---------------55---------------

Gavriel Yagualcota de cincuenta y cinco años casado con 
Juliana Cuxilaguán de la nws/ma edad vive en Pisambilla 
hacienda de los Mercenarios términos de este pueblo y 
tiene por su hijo legitimo a Miguel Yagualcota de diez 
años y a. 

Juan Yagualcota hijo legitimo del sobre dicho que noha 
sido numerado de veinte y seis ar1os casado con Ana Pa
rinquilago de la mesm1 edad tiene por sus hijos legi'timos 
a Sevastián Yagualcota de seis años y a Sevastián de un 
año, vive en el hato de don Antonio de Bil/asi's términos 
deste pueblo. 

---25---------------

Francisco Yagualcota hermano del sobre dicho que tam
poco ha sido numerado de veinte y cinco años casado 
con Gavriela ParinquJJago de ia mesma edad sin hijos vive 
en Pisambilla hacienda de los padres mercenarios donde 
es vaquero. 

Gavriel Yagualcota hermano de los sobre dichos que 
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18 

tampoco ha sido numerado de veinte y cuatro años sol
tero y sin hijos vive en Pisambilla con el dicho su padre. 

---------------41---------------

Lorenzo Pinango de cuarenta y un años casado con Gre
goria Parinquilago de la misma edad vive en Pisambilla 
hacienda de los padres mercenarios y tiene por sus hi
jos legítimos a Ursula de diez y siete años a Luisa de ca
torce soltera y sin hijos a Juana de doce a Luisa de diez 
años. 

---------------21---------------

Francisco Pinango hijo del sobre dicho / de veinte y un 
años casado con Ana Parinquilago de la mesma edad tie
ne por su hija a Pasquala de un afio, vive en Pisamvilla 
donde es ovejero. 

---------------18---------------

Juan Pinango hermano del sobre dicho de diez y ocho 
años casado con Juana Parinquilago sin hijos vive en 
Pisambilla con el dicíw su padre. 

---------------46---------------

Andrés Pinango de cuarenta años casado con Magdalena 
Parinquilago de la mesma edad tiene por sus hijos legi
times a Bartolomé de doce años a Lorenso de nueve 
años a Ursula de catorce arios a María de ocho arios a 
Magdalena de siete años y a Melchora de un año vive en 
Pisamvilla por obrajero. 

---------------49---------------

Juan Pinango de cuarenta y nueve años casado con An
gela Parínquilago de la mesma edad tiene por sus hijos 
legítimos a Phelipe de trece años a María de once arios y 
a Ursula de nueve arios vive en Pisambilla según la memo
ria de los padres Mercenarios. 

---------------X---------------

Juana Reynoso viuda de Francisco Pinango de cincuen
ta y cinco arios vive en Pisambilla tiene por sus hijos le
gítimos a Phelipe de ocho illlOS a Magdalena de doce 
arios los cuales están en casa del mayordomo de la di
cha hacienda. 

-----------------62---------------

Francisco Anrrango de sesenta y dos arios casado con 
Catalina Anrraquilago de la mesma edad viven en la ha
cienda de Pisambilla de los padres Mercenarios y tiene 
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por sus hijos legítimos a. 

---------------22---------------

Matheo Anrrango hijo del sobre dicho que no ha sido 
numerado de veinte y dos años casado con Blasa Parin
quilago de la mesma edad sin hijos vive con el dicho su 
padre en la dicha su hacienda. 

---------------38---------------

Domingo Hatera de treinta y ocho años casado con Mag
dalena Parinquilago de la mesma edad vive en Pisambilla 
hacienda de la Merced y tiene por sus hijos legítimos a 
Juana Parinquilago de quince años soltera / y sin hijos 
a Angela de doce años a Francisco de nueve años a Mel
chor de siete años a Sevastián de cinco años a Estevan 
de cuatro años a María de un año y a. 

---------------23---------------

Juan Asero hijo del sobre dicho de veinte y tres años ca
sado con Pasquala Parinquilago de la mesma edad sin hi
jos vive en Pisambilla donde es ovejero. 

---------------31---------------

Esteban Asero hijo de Bartolomé Asero de treinta y un 
años casado con Angela Parinquilago de la mesma edad 
tiene por sus hijas legítimas a Petrona de ocho años a 
Andrea de seis años y a Blasa de dos años, viven en Pi
sambilla donde es ovejero. 

---------------X-----------------

Ynés Cufichaguán viuda de Christóval Hasero tiene por 
sus hijos legítimos a Asiensio Asero de diez años y a 
Gregario de ocho mios, vive en Pisambilla en casa de 
sus parientes. 

---------------X---------------

Pasquala Parinquilago viuda de Bias Ymbaquingo vive 
en Pisambilla y tiene por sus hijos legítimos a Pasqual 
de nueve años y a. 

----------------20---------------

Sevastián Ymbaquingo hijo de la sobre dicha de veinte 
años soltero y sin hijos vive con su madre en la dicha 
hacienda de Pisambilla. 

---------------45---------------

Juan Ymbaquingo hermano mayor de Bernavé que va 
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numerado de cuarenta y cinco años casado con Luisa 
Cuilago de la mesma edad tiene por sus hijos a Meldwr 
de cuatro años y a Blasa de dos años, vive en Pisambilla 
en la quesera. 

Sevastián Ayago hijo de Francisco Aiago c¡ue va ya nu
merado con su padre y no se cuenta esta casa. 

Bernavé Anrrango viejo de sesenta y un años casado con 
Luisa de cuarenta años tiene por sus hijos legitimas a 
Blas Anrrango de cinco años a Thomás de un afio vive en 
Pisambilla hacienda de los padres Mercenarios/. 

Aíonso Tugunango de cuare11ta y tres años viudo y sin 
hijos vive en Otón términos deste pueblo en servicio de 
doña Bárvara Parrales. 

Favián Anrrango hijo de Joseph Anrrango difunto de 
veinte y cuatro años casado con Antonia Cufichaguango 
de la mesma edad sin hijos tiene por su hermano a Lucas 
Anrrango de doce años, viven en Otón en servicio de 

Francisco de la Cadena. 

------------44-------

Agustín Lalchimbaquin ele cuarenta y cuatro años casa
do con Luisa Cuango ele la mesma eclacl tienen por sus 
hijos legítimos a Pasqu,1la de veinte afias soltera y sin 
hijos a Sevastiana ele diez y ocho años también soltera y 

sin hijos a Sevastiana ele cuatro años a Diego ele nueve 
1110s a Manuel ele cl:ez años y a Francisco ele V(iÍnte y dos 
años muelo y enano por lo cual quecla reser1aclo vive en 

Otón términos de este pueblo en servicio ele Juan Sán
ches Vilvao. 

Maria Cufichaguán viuda ele Juan Tugunango ele cuaren
ta años tiene por sus hijos legfümos a Blasa ele quince 
años soltera y sin I,ijos a Luisa de clíez años a Francisco 
ele nueve años a Fasqual de ,,eis años a Nicolás de clos 

años a otra Blasa ele cinco años vive en Otón / en servicio 
ele Juan SáncJJes Vilvao. 

25-·--

Diego Cacoango hijo ele Pasquala Cacoango viejos ele 

¡2 

Constó ser muerto 

este Bias por certi
ficación suelta d31 

cura de Cayambe 

tercio Navidad 
704. 

Constó ser muerto 
este Manuel por 
testimonio del pre· 

sente Escdbano su 
fecha en el sitio de 
Otón términos del 
pueblo de Guaylla· 

bamba en 1 de fe

brero de 1694, ter

cio Navidad de 
1693. 

¡10 

¡S 



f. 55 

Este Agust:n se 
averiguó ser Alexo 

y estar numerado 

en !a visita de 
Aguilar a fojas 262 

y se atilda des ti:! vf 
sítd desde el tercio 

de San Juan de 86, 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1717. 

Reservado te1·cio 

San Juan de 1691. 

Reservado tercio 
de San Juan de 86. 

Reservado 

Constó ser muez to 

este Melchor por 
certificación suelta 

del cura de Cil· 

yambe ter010 San 

Juan 70..J. 

Constó ser muerto 
este Sebastián por 
certificación suelta 

del cura de Ca

ymnbe tercio de 
San Juan 700. 

veinte y cinco años soltero y sin hijos vive en Otavalo en 
la laguna en casa de su padre y tiene por su hermano a. 

---------------N---------------

Agustin Cacoango hermano del sobre dicho de veinte y 

cuatro años también soltero vive en Otavalo en casa de 
su padre en la Laguna. 

--------18------------

Luis Cacoango hermano menor de los sobre dichos de 
diez y ocho años también soltero y sin hijos vive con los 
dichos sus hermanos y padre en la dicha laguna de Ota
valo. 

-------44----------

Bernavé Quilumbaquin de cuarenta y cuatro a11os casa
do con Angelina Parinquilago de la mesma edad vive en 
este pueblo en servicio de don Diego Pinto. 

---------------49-------

Diego Cusiango de cuarenta y nueve a.iios casado con 
Bernarda Puraquilago de la mesma edad tiene por sus hi
jas legitimas a Bea tris de veinte y ocho años a Thomasa 
de veinte y seis a Pasquala de veinte y tres, solteras y sin 
hijos a Bárvara de ocho años y tiene por su nieta a Mi
chaela de ocho años, vive en Guachalá en servicio de do
ña Maria de / Villasís. 

----·--------58-· 

Andrés Tugunango de cincuen,a y ocho años casado con 
Juana Cuxilago de cincuenta ;iños vive en Guachalá ha
cienda de doña María de Vil/asís y tiene por su hijo a. 

---------------~---------------

Melchor Tugunango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y un años casado con Pasquala Parinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijas legitimas a C!ara de cua
tro años a Sebastiana de dos años, vive en Guachald en 
la hacienda de do:ia Maria de Villasi's. 

-25-

Sebastián Tugunango hijo de Christóbal Tugunango di
funto de veinte y cinco años casado con Ana Cuxi!ago 
de la mesma edad tiene por su hija legitima a Pasquala 
de un año vfre en Guachalá en servicio de dofla Maria 
Villa.sis y tiene por sus hermanos que había numerado 
que SJrven a don Fernando San tos. 

por proi'isión Real 

que pre-::;en taron 

para atildarse al di

cho Aiexo y su 
hermano Luis la 
cual se llevaron a 

su poder de (iUe 

doy té=. Almeyda. 

Este Luis Fuman• 
go se averiguó por 

vista d:: ojos ser de 

diez y ocho arios y 

pertenecer 3 la 
parcialidad dü 

Aguilar donde se 

asentó en el cua• 
demo de las mani

festaciones y se 

atilda destil visita 

desde el tercio de 
San Juan de 86 
por provisión Real 

que sacaron los di

chos Luis y A/exo 
que la llevaron a 

su poder do que 
.doy fé. Almeyda. 
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f. 56 

198 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1713. 

Viejo 

Reseivado tercio 
San Juan 700. 

Constó ser este Jo• 

seph por vista de 
ojos de Su Merced 

del Corregidor te· 
ner catorce años 
según su aspecto y 
lo firmó en 8 de 
octubre de 1697. 

Manrriquc. 

(escrito al margen 

izquierdo.) 

Consto ser muerto este Ma• 
theo Pinango, Mateo 
hijo legitimo y mayo1 
ronimo Pinango que ha sido 
ausente de diez y nueve .11los 
que se manifesw ante el Ge• 
neral don Sebastian 
que Corregidor con 16 
Marta Cufichaguango sm 111• 1s 
jos vive en la hacienda de 

1
4 

Santo Domingo con su padre 
en Cayambe en 3 de octubre 
de 1689. Manrrique. Entro 
Lucas tercio San Juan 97. 
Este Agustin y no Atanasia. 
Entro Atanasia tercio San 
Juan 99. 

Jasinto Anrrango hijo de Pedro Anrrango ausente de 
veinte y dos años que no ha sido numerado y lo mani
fiesta su cacique casado con Luisa Parinquilago de la 
mesma edad sin hijos vive en el pueblo de Tontaqui en 
tierras y casas propias. 

-------------- -74---------------

Lorenqo Pinango de sesenta y cua/tro años casado con 
Luisa Cuficl1aguán vive en las haciendas de Santo Do
mingo término deste pueblo y tiene por sus hijos legi'ti
mos a. 

Bartolomé Pinango hijo del sobre dicho de treinta y cin
co años casado con Bárvara Paringuango de la mesma 
edad sin hijos vive con el dicho StJ padre en las dichas ha
ciendas de Santo Domingo donde es pastor. 

---------------33-----

Christóbal Pinango hermano del sobre dicho de treinta 
y tres años casado con Luisa Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legitimas a Joseph de seis años 
a Maria de ocho años y a Francisca de dos años vive en 
Santo Domingo donde es pastor. 

18----------·--·· 

Esteban Pinango hijo de C/Jristóbal se manifiesta ante 
Su Merced de diez y ocho años casado con Esperanqa Pa
rinquilago de la mesma edad sin hijos vive en Santo Do
mingo en 1 de mayo de 1691 años. 

Francisco Pinango hermano de los sobre dichos de veinte 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Constó ser muerto 
este Joseph por 

18 certificación suelta 

12 del cura de Ca• 

yambe tercio de 

San Juan 704. 

y siete años casado con Leonor Pharinq,iilago de la mes- 1 

Constó ser muerto 

este Francisco por 

certificación suelta 

del cura de Ca· 

yambe tercío de 
San Juan 706. 

ma edad tiene por su hija legitima a Angela de cinco 15 

años. 

34. 

Gerónimo Pinango hijo legitimo ele Agustin Pinango di
funto de 1reinta y cuatro años casado con Thomasa Pha 
rinquilago de la mesma edad tiene por sus hijos legitimas 
a Lucas de seis años a Agustin de cinco años a Atanasia 

de/cuatro arios a Ana de tres años y a Thomasa Pharin• 
quilago de dos años. vive en Santo Domingo donde es 
pastor. 

Este Mateo de enfrente 
por auto de Su Merced el 
Corregidor queda reserva• 
do de mita y tributo por 
qnfermo mientras dura el 
achaque y queda atildado 

3 por tal este tercio de Na· 
1 vídad de 710. 
12 Paso Jl.gustin a la parcia• 

Jiclad de Quínchoango es
ta en el cuaderno de las 
manifestaciones por ha· 
ber constado ser de aque• 
lla parcialidad- Manrri· 
que. 



Constó ser muerto 

este Juan por cer

tificación del cura 

de Cayambe tercio 

Navidad 708. 

Entró Ben tura ter-

cío de San Juan 

701. 

Reservado tercio 

San Juan 96. 

Jtedro Entró tercio 

San Juan 97. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1713. 

f. 56 v, Reservado 

tercio San Juan 

714. 

(escrito al margen 

derecho), 

(escrito al margen 

izquierdo). 

¡10 
¡6 

Constó ser muerto 

este Juan por cer

tificación suelta 

del bachiller Jo

seph de Rueda co

adjutor del pueblo 

de Cayambe su fe. 

cha en 8 de mayo 

de 1687 y se atilda 

tercio de San Juan 

de 88. 

¡7 
Constó ser muerto I S 

éste. Entró Geró- i3 
nimo tercio Sil!, 12 

Juan 98. 

Entró Juan tercio 

San Juan 701. 

---------------25---------------

Juan Pinango hermano de los sobre dichos de veinte y 
cinco años casado con Francisca Farinquilago de la mis
ma edad tiene por sus hijos legitimas a Ursula de cuatro 
años y a Bentura Pinango de dos años, vive en las dichas 
haciendas de Santo Domingo donde es pastor. 

Francisco Pinango hijo de Juana Cufichaguán y Agustú1 
Pinango difuntos de treinta y nueve años casado con 
Paula Ríos de la mesma edad vive en Santo Domingo 
donde es pastor y tiene por sus hijos legitimas a Thomás 
de diez años a Pedro de seis años a Maria de tres años, a 
Basilia de dos años y a María Ríos de un año y a. 

---------------22---------------

Loren~o Pinango hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y dos aiios casado con Francisca Farinquilago sin hijos 
vive en las haciendas de Santo Domingo donde es gañán. 

Joseph Pinango hijo de Agus/tin Pinango y hermano de 
Gerónimo y Juan numerados en la foja antecedente de 
veinte y un allos casado con Francisca Ct1ficl1aguán sin 
hijos vive en Santo Domingo donde es gaiián. 

-----22 

Joseph Pinango hijo deste Joseph Pinango y de Francis
ca Parinquilago de edad de veinte y dos años casado con 
Andrea Cuxilago de la mesma edad sin hijos vive en Mira
flores con los dichos sus padres manifestó a 20 de agosto 
de 1704 allos de que doy fé. 

18-

A ugustin Pinango hijo de Augustin Pinango y hermano 
de Loremo Pinango de edad según su aspecto de diez y 
ocho allos casado con Pasquala Parinquilago de la misma 
edad sin hijos vive en Santo Domingo se manifiesta ante 
Su Merced en 1 de mayo de 1691. 

Juan Asero hijo legitimo de B;rtolomé Asero de treinta 
y dos allos casado con Maria Farinquilago de la mesma 
edad sin hijos y luego pareció tenerlos a Andrea de nue
ve a1ios a Marcos de siete años a Gerónimo de cinco años 
a Domingo de tres años a Juan de dos y a Francisca de 
seis años a Angela recién nacida vive en Santo Domingo 
donde es quesero. 

Constó ser muerto 

13 este Thomás por 

12 certificación suelta 

11 del cura de Ca-

yambe del tercio 

de San Juan 718. 

Marcos por certifi

cación suelta del 

cura de Cayambe 

tercio San Juan de 

1697. 
Constó ser muerto 

este Domingo por 

certifícación suelta 

del cura de Ca· 

yambe tercio de 
1 

San Juan 700. 
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200 

Constó ser muerto 

este Andrés por 

certificación suelta 

d~l cura de Ca• 

yambe tercio San 

Juan 97. 

Reservado, dupli· 

cado y no se cuen• 

ta. 

Rese1vado tercio 

San Juan 7 l l. 

Reservado tercio 

de San Juan de 88. 

Entró Dartolo ter· 

aio San Juan 97. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

En tr;'o Jasin to ter· 

cio San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Ojo entró 

Antonio tercio 

San Juan 95. 

Constó ser muerto 

este Francfaco por 

certificación suelta 

del coadjutor de 

Caya.mbe tercio de 

San Juan do 86. 

Andrés Asero hermano menor del sobre dicho de diez 
y ocho años soltero y sin hijos vive con el dicho su her
mano en Santo Domingo. 

Agustín Quiloang0 ele cincuenta y cuatro años casado 
con Catalina Farinquilago ele cincuenta años tiene por 
sus húos legítimos a Pedro ele seis años a Sevastián ele 
tres año.~ a Melchor ele dos años a Magdalena de un a.ilo, 
esta casa va cluplicacla por haberse puesto antes/ con que 
110 se cuenta. 

Lorenso Chicota ele veinte y cuatro años que no ha sido 
numerado casado con Maria Parinquilago sin hijos vive 
en las haciendas de Santo Domingo done/e es pastor. 

--- -- ------ - ----47---· - -- ------

Ju211 Puruta hijo de Francisco Pujuta difunto ele cuaren
ta y siete años casado con Juana Parinquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legi"timos a Blas ele die;: años 
a Bartolo de seis años, vive en el sitio ele Miran ores don
de es yeguarito. 

---------------~---------------

Diego Pujuta hijo de Francisco Pujuta difunto de treinta 
y e/os años casado con Esperansa Farinquilago ele la mes
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Estevan ele nueve 
años a Maria ele cuatro aüos y a Jasinto ele clos años vive 
en este pueblo y sirve de pastor de ovejas en la Cofradía 
de San Juan ele este pueblo. 

----------------40----------------

Bernavé Pujyta de cuarenta años casado con Francisca 
Cufichaguán ele la mesma edad vive en el hato de don 
Antonio/ suelto y tiene por sus hijos legítimos a Sevas
tíana ele diez años a Antonio ele nueve años a Bartolo ele 
seis y a. 

Francisco Puxuta hijo legitimo clel sobre dicho ele vein
te y un años casado con Thomasa Cufichaguango ele la 
mesma edad tiene por su hija legitima a Pe trona ele un 
año vive en el bato ele don Antonio Bilfasi"s donde es 
pastor. 

Constó ser muerto 

este Blas por cer

tificación del cura 

de Cayambe tercio 

de Navidad de 

1712. 

Com,tó ser muerto 

1
4 

este Esteban por 

certificación del 

cura de Cay ambe 

tercio Navidad de 

97. 

¡10 



i. 58 

f. 58v. 

Viejo 

R(!S9J-Vado te!'ciO 

San Juan 706. 

Reservado tercio 

de San Judll de 86. 

Entró Diego tercio 

da San Juan 97. 

E'l tró Lorenso ter

cio Sar1 Juan 701. 

Constó ser muerto 

este Francisco por 
certificación de! 

cura de Tabactm· 

do tercio Sa,7 Juan 

97. Entró Agusti'n ter• 

cío San Juan de 98 

Constó ser muerto 

este Pedro por cer
tificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio Sau 

Juan de 97. 

Entró San tiaqo 
tercio San Juan 

701. 

Reservado tercio 
de San Juan de 86. 

Entré tercio San 

Juan 96. 

¡6 
2 1 

Luisa Parinc1ui/ago viuda de Diego Ymbaquingo de cua
renta aiios tiene por s·1s hijas legitimas a Juana Parinqui-
lago de doce ahos a Agustina de cinco 21Jos1 vive en este 112 
pueblo en casa y tierras propias. ¡S 

55 --

Bernavé Yguan1búqt1in de cincuenta y tres años casado 

con Maria Parinquilago de la m&sma edad tiene por su 
hijo legitimo a. 

29 

Bias Yguaml,aqt1in hijo legitimo del sobre dicho de vein
te y nueve años casc1do con Luisa Pilla de la n1esma edad 
tiene por su hija leg1'tima a Francisca recien nacida vi
ven en Otón en servicio de Pedro Manosalvas./ 

49 

Diego Cuguatuca de cuarenta y nueve años casado con 
Esperansa Cutíchaguán de la mesma edad vive e,, Caxas 
hacienda de los padres agustinos términos de este pue
blo de San Pablo jurisdicción de Otavalo y tiene por sus 
hijos legítimos a Diego de seis años, a Lorenqo de dos 
años y a. 

24 

Francisco Cugatucua hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y cuatro a110s casado co:i Maria Ct1fichaguango de 
ia mesma edad tiene por sus hijos legitimas a Ysavel de 
siete ahos a Agustin de cinco años a Jua112 reden naci
da vive con su padre en la dicha hacienda de Caxas. 

27 

Pedro Pualli hijo legitimo de Christóval Gt1al/i y Angela 
Parinquilago difllnros de veinte y siete años casado con 
Jt1ana Farinquilaqo tienen por sus hijo., legitimas a Pas
quala de ocho años a 1viada de cinco años a Magdalena 
de tres aiios y e Santiago de dos años vive en Tavacun
do en servicio del padre Fer,1ando / de Morales en 7'o
malón desta jurisdicción. 

49 

Francisco Yguambaquin de cuarenta y nueve años casa• 
do con Bárvara Farinquílago de la mesma edad vive en el 
sitio de Otón en servicio del padre Barragán desta ju

risdicción y tiene por sus hijos legítimos a Nicolás de 
siete años a Juana de cuatro a Ana de dos afios a Fran• 
cisca recien nacida, 

¡7 
o 

1, 

ry 
,' 
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Constó ser muerto 

este Luis por certi· 
ficación suelta del 
padre de Guaylla• 
bamba y se atilda 
tercio Navidad 
1693. 

Entró Pedro tercio 
San Juan 99. 

Reservado tercio 
San Juan 1693. 

Entró Fernando 
tercio de San Juan 

701. 

Duplicado y se ha
llará a la foja ante· 
ceden te des ta a fo
jas 57. 

Viejo 

Constó ser muerto 
este Sevastián por 
certificación suelta 

del cura de Ca• 

f.59v. yambo y se atilda 
tercio de San Juan 

99. 

202 

Entró 
Christóbal tercio 
de San Juan 700. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

22 

Luis Yguamba hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 
dos años casado con Mid,aela Fm·inquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Francisca de ocho 
años a Maria de seis años a Pedro Y guamba de cuatro 
años a Catalina Pharinquílago de un año, vive en Otón 
en servicio del padre Barragán. 

--------------- 42 

Juan Aciago hijo de Andrés Cuiago difünto de cuarenta 
y dos años casado con Francisca Pharinquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legítimos a María dG trece a
ños/ a Martha de nueve afios a Rufina de cinco afios a 
Francisco de cuatro afios Fernando Cuiago de dos años 
y a Antonia Farinqui/ago de un año vive en el sitio de 0-
tón en servicio del padre Juan de Barragan desta jurisdic
ción. 

29 

Bias Ygiambaquin hijo de Bernavé Yguambaquin de 
veinte y nueve años casado con Francisca Farinquilago 
de la mesma edad tiene por su hija legitima a Maria Fa
rinquilago de un año vive en Otón en servicio del padre 
Barragán. 

X---------------

María Pid1aguango viuda de Lorem;;o Tuguninlago de 
cincuenta años tiene por sus hijas legitimas a Melchora 

1
11 

de once años a Maria de tres años, vive en San Agustín 1:; 
de Tupigache. 

---------------53---------------

Jum1 Cuvuade cincuenta y tres años casado con Juana Pi
chaguango de cincuenta illios vive en las haciendas de 
Santo Domingo donde es carpintero y tiene por su hijo 
legi'timo a. 

--------------- 34 

Sevastián Anrrango hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y cuatro años casado con Thomasa Pichaguango 
de la mesma edad tiene por sus hi/jos legítimos a Chris
tóval de tres años a Maria de dos afios y a Pasquala re
cien nacida vive en la diciia hacienda de Santo Domingo 
y es también ca1pin tero. 

32 ------------------

Matheo Anrrango hermano del sobre dicho de treinta y 
dos años casado con Francisca Cufichaguán de la mesma 
edad tiene por su hijo legitimo a Sevastián de dos años, 

Este Grogorio Ca· 
yambura por man• 
dato judicial que• 



Entró Sevastián 
tercio de San Juan 
701. 

vive con el dicho su padre y hermano en Santo Domingo 
y aunque estos tres indios pertenecen al pueblo de San 
Pablo por asegurarlos y que no se ausenten se ponen 
aquí donde tienen sus tierras. 

da reservado de 
mita y tributo por 
constar a Su Mer~ 
ced ser mudo atil~ 
dóse hoy 23 de 

abril de 1717 arios 
doy fé. 
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Auto 

f. 60 

En el pueblo de Cayambe en veinte y nueve d{as del mes 
de junio de mil seiscíentoé' y ochenta y cinco años el 
maestre de Campo don Francisco de Sola y Ros Corregi· 
dor y Justicia Mayor en esta provincia por Su Magestad 
y Juez de Comisión por el Gobierno Superior de estos 
Reinos para las numeraciones de los indios de este Corre· 
gimiento hizo parecer ante si a doña Ana Anrrangn Se• 
govia casica de este haillo de la cuai se recibió juramento 
que hizo por Dios Nuestro Señor y una se11al de cruz en 
fcrma de derecho prometió decir verdad y siéndole 
preguntado si tiene más indios que m:merar Dijo que 
no los tiene y que en caso que parezcan algunos promete 
debajo de las/ dichas penas impuestas por Su Excelencia 
de manifestarlos p,,ra que se numeren con sus familias 
si las tuvieren y se les manda vuelva a recorrer toda su 
gente y haga memoria de los que no se hubieren numera· 
do con apercibimiento que no lo haciendo será casti· 
gado y se le quitará la parcialidad y dará a quien mani· 
festare indios que dicha cacica tuvi..:re ocultos, sea apre
miado el denunciador y as; lo proveyó y firmó y por la 
cacica que dijo no saber escribir su defensor Don Fran
cisco de Sola y Ros Manuel de Paredes •e Ante mi = 
Ignacio de Almeyda Escribano de Su Magestad Público. 

Suma y resolución de los indios que hay en esta parcia
lidad de Anrranqo Cayambe son los siguientes. 
Indios tributarios de cliez y ocho aíios hasta 
cincuenta cien to y veinte y cinco. 
Indias casadas solteras y viudas de quince 
años para arriba, ciento y cincuenta y siete.
Indios muchachos varones de diez y ocho 
anos para abajo, ciento y treinta. 
Indias muchachas de qumce años para abajo 
cien to y veinte y seis. 
Indios reservados por viejos y lisiados vein • 
te y seis. 

U125 

U157 

U130 

Ul26 

U026 
U564 almas 

Por manera que hay en dicha parcialidad quinientas y se· 
sen ta y cuatro almas de todos sexos y edades sin los au• 
sentes ques éstos van numerados en sus cuadernos salvo 
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error de cuenta y pluma y los firmó _, Don Francisco de 

Sola y Ros Ante mí Ignacio de Almeyda Escribano 
de Su Magestad Ptiblico.:c-: 



A YLLU DE QUICHOANGO 

Cayamhe, l Je Julio 



f. 60v. 

f. 61 

Auto 

Not.ffir.ación 

Con.1tó ser muerto 

este don Juan por 

certificación suelta 

En el pueblo de Cayambe en veinte y nueve días del 
mes de junio de mil seiscientos y ochenta y cinco años 
el maestre de Campo / don Francisco de Sola y Ros 
Co,regidor y Justicia Mayor, Corregidor y Justicia Ma
yor en esta provincia por Su Magestad y Juez de Comi
sión por el Gobierno Superior de estos Reinos para la 
numeración de los indios deste Corregimiento = Dijo 
que por cuan to s;; ha acabado de numerar la parciali
dad de los indios de doña Ana Anrrango y entra suce· 
sivamente la de Quinchoango y para que se haga la nu• 
meración ccn la justificación que se requiere mando se 
notifique a don Juan Quinchoango cacique de esta par· 
cialidad que luego y sin dilación alguna junte todos los 
indios muchachos y muchachas que no estuvieren en la 
memoria que tiene dada y los traigan ante Su Merced sin 
exceptuar ninguno para el efecto de numerarlos y asi 
mesmo manifieste todos los que estuvieren ocultos y 

qua no se numetaron en la visita pasada con apercebi
mien to que no lo haciendo será p1ivado de su mando 
y castigado por todo rigor de justicia y se ejecutará el 
orden de s,1 Excelencia inviolablemente y cumpliendo 
con esta obligación será favorecido y amparado en lo 
que le perteneciere y asi lo proveyó y firmó Don 
Francisco de Sola y Ros Ante mi Ignacio de Al
meyda Escribano de Su Magestad Público - En el pueblo 
de Caiambe en veinte y nueve dias del mes de junio Je 
mil seiscientos y ochenta y cinco años yo el Escribano 
de Su Magestad Público y de numeración lei', notifiqué 
e hice saber el auto de esta otra parte a don Juan Quin
choango en su persona de que doy fé Ignacio de AJ. 

meyda Escribano de Su Ivlagestad Público./ 

Quinchoango 

Hai/lo y parcialidad llamado Quinchoango de que fue 
principal don Luis Quinchoango difunto por cuya muer
te y no haber subieron en e~t,, parcialidad subcede don 
Juan Quínchoango a quien dicen deja dicha subcesión 
en dicho don Luís a don Pedro Puen to cacique princi
pal de esta provincia. 

41 

Don Juan Quinclrnango hijo de Estevan Ymbaquingo de 
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f. 61v. 

f. 62 

210 

del maestro M a
nuel de Pasmiño 
coadjutor de Ca
yambe su fecha en 
l de junio de 88 se 

atilda tercio San 

Juan 88. 

Reservado 

Entró tercio San 
Juan de 1691. 

Constó ser muerto 
este Manuel por 

certificación suelta 
del cura de Ca~ 
yambe tercio San 
Juan de 1710. 

Reservado tercio 

de San Juan de 89. 

Entró tercio San 
Juan de 1687. 

Constó ser muerto 
este Blas por certi
ficación suelta y se 

atilda tercio San 

Juan 93. 

Ojo reservado ter
cio San Juan 705. 

Entró tercio San 

Juan 93. 

Reservado tercio 
de San Juan de 89. 

Reservado 

Entró Melchor ter• 
cio San Juan 98. 

¡15 

¡10 

cuarenta y un años viudo de Juana Parinquilago sin hijos 
y de segundo matrimonio es casado con Beatris Pula· 
marin de la mesma edad sin hijos vive en este pueblo en 
casa y tierras propias y tiene a su cargo esta parcialidad. 

---------------29 

Blas de Caxas Quinchuango hijo legitimo de don Luis 
Quinchuango difunto de veinte y nueve años casado con 
Petrona Parinquilago de la mesma edad tiene por sus 
hijos 1egi'timos a Manuel de doce años a Cathalina de 
ocho años a Michaela de cinco años vive en este pue
blo en casa propia y al presente es Alcayde de la cár· 
cel. 

X 

Doña Luiza Parinquilago vi/uda de don Gavriel Quin
clrnango cacique que fue de esta parcialidad tiene en su 
casa y compañía a Francisco Quinclioango huérfano de 
padre y madre de quince años vive en este pueblo don• 
de tiene su casa y tierras. 

---------------46 

Lorenqo Chicota hijo de Estevan Chicota difunto de cua• 
renta y seis años casado con Esperansa Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Blas Chicota de 
diez y seis años vive en la hacienda de doña Magdalena 
Soria términos deste pueblo. 

30 

Phelipe Chicota hijo legitimo de Joachin Chicota difun
to de treinta aI1os viudo de Grasiana Parinquilago en la 
cual tiene por sus hijos legltimos a Pasqual de diez afias 
a Maria de ocho años a Petrona de cuatro años a Gre
garia de tres aiios y de segundo matrimonio es casado 
con Manuela Cuxilago de la mesma edad en la cual no 
tiene hijos vive en este pueblo en servicio de do1ia Mag
dalena Soria./ 

46 

Gerónimo Chicota de cuarenta y seis años viudo de Leo
nor Asanqui1ago sin hijos vive en Guarangui términos del 
pueblo de Tabacundo e11 servicio de Diego Mifio. 

Agustin Chícota de sesenta y seis años casado con Man'a 

Parinquilago de cincuenta anos casado de segundo matri· 
monio en la cual tiene por sus hijos ieg,-timos a Francisco 
de nueve a11os y a Melchor de cinco años a Francisca de 

cuatro afios vive en la hacienda de doña Magdalena So-

Muerto 

Constó ser muerto 
este F'rancisco por 

certificación suelta 
del cura de Caw 
yambe tercio Na• 

vidad de 1700. 



Reservado tercio 

de San Juan de 89. 

Entró Blas hijo de 
este Marcos Ul

f. 62 v. cuango tercio de 

San Juan de 8 7. 

Reservado tercio 
San Juan 96. 

(escrito al margen 

izaquierdo). 

f. 63 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Entró tercio San 

Juan 95. 

Entró Fernando 
tercio San Juan 98 

Entró Marcos ter

cie, San Juan 702, 

Este Valen tin 
pareció por su as

pecto de veinte 

años y fue yerro 

de pluma la edad 

que se le pu

so adentro pag"an

do en 8 de octubre 
de 1689. M anrri

que. 

Reservado tercio 
San Juan de 1710. 

Entró tercio San 

Juan 97. 

ria donde es hortelano. 

46 

Diego Chapia.~go de cuarenta y seis años hijo legfümo de 
Pablo Chapiango soltero y sin hijos vive en servicio de 
doña Magdalena Soria donde es panadero. 

26 

Marcos Ulcuango hermano mayor del sobre dicho de 
treinta y nueve años casado con Petrona Cuguán de la 
mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Blas de diez 
y seis años a Bartolomé de dos años a Andrea de un año 
vi/ve en el sitio ele Pamvamarca en casa propia suelto. 

39---------------

Pablo Ulcuango hermano mayor del sobre dicho ele trein• 
ta y nueve años casado con Pe trona Cubuguán de la mes
ma eclacl tiene por sus hijos legi"timos a Bias de diez y 
seis años, a Bartola de dos años a Andrea de un año, vi
ve en el sitio de Pambamarca en casa propia suelto. 

33 

Pedro Ulcuango hermano de los sobre dichos de treinta 
y tres años casado con Agustina Cuxán de la mesma edad 
tiene por sus hijos legítimos a Miguel de ocho años a Ma
ria de siete años, otra Maria de cinco mios, vive en PaJJJ
vamarca con los dichos sus hermanos donde está suelto. 

X 

Angela Cufíchaguán viuda de Juan Bicente de treinta 
años tiene por sus hijos legítimos a Fernando Bisen te de 
cinco años a Marcos Visente de un año, vive en Pamva
marca en casa propia. 

47 

Francisco Pinancota de cuarenta y siete alios casado con 
Ana Parinquilago de la mesma edad vive en Santo Do
mingo hacienda de los padres dominicos de mayoral y 
tiene por sus hijos legi"timos a Balen tú1 de ocho aüos a 
Gaspar de siete a11os a / Juana de cinco años y a Lusla 
de seis ali os y a. 

25 

Pedro Pinancota hijo del sobre dicho de veinte y cinco 
años casado con Francisca Cufichaguán de la mesma 
edad tienen por sus hijos legítimos a ,Angela de ocho 
años y a Pasqual de seis años, vive en Santo Domingo y 
es mayoral. 

15 

Reservado este 

Marcos tercio San 

Juan 709. Tercio 
San Juan 718. En

tró Bartol orné ter* 

cio de San Juan de 
1701. 

Reservado tercio 

de San Juan de 88. 

1
6 Balentín 

Gaspar 
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f. 63v. 

[. 64 

212 

Muerto 

Entró Manuel ter

cio de San Juan de 

1702. 

Reservado 

Entró Manuel ter
cio San Juan 93. 
Entró Juü11 tercio 

de San Judll 98. 

Reserv.ido 

tercio San Juan 

7C4. 

Entró F'E:rnEtndo 

tercio San Juan 

703. 

Reservado tercio 

Sa., Juan 92. 

Entró Grcgorio 

tercio San Juan 95 

Ent"Ó Luis tercio 

de San Juan 99. 

Entró Pedro ter-

cío de Son Juan 

701. 

Reservado 

Entró tercio San 

Juan de 1694. 

ReseIVado 

tercio San Juan de 

89. 
Entró Agustín ter-
cío San J;;an 1692 

Entró Melchor ter-
cio de San ,Juan 95 

Reservado tercio 
San Juan 95. 

Reservado tercio 

de San ,Juan 718. 

Entró tercio San 

Juan de 86. 

¡8 

14 
¡2 

19 

111 

1ª 
15 

¡17 

21 

Y zidro Pinancota he1mano del sobre dicho de veinte y 
un aiios casado con Angela Parinquilago de 1a mesma 
edad tienen por su hijo legitimo a Manuel de un año vi
ve en este pueblo donde es oficial serero. 

---------------53----

Christóval Calluguillin de cincuenta y tres años casado 
con Ciara Cuf'ichaguán de la mesma edad vive en la To
la en la hacienda de los padres Mersenarios y tiene por 
sus hijos legítimos a Manuel de diez años, a Juan de 
cinco mios y a. 

31 

Pedro Calluguillin hijo legitimo / del sobre dicho de 
treinta y un años casado con Magdalena Pm·inquilago de 
la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Gregaria de 
doce años a Andrea de cuauo años a Fernando recien na
cido vive en la Tola hacienda de los padres Mercenarios 
donde es ovejero. 

---------------43 

Ambrosio Farnango de cuarenta y tres aíios casado con 
Antonia Farinquiíago ele la mesma edad tiene por sus hi-

C•::mstó ser muerto 
este Izidro por cer• 
tifícación suelta 

del cura de Ca• 

ya.mbe tercio San 

Juan 704. 

jos legítimos a Marta de diez años a Gregario de ocho 11 o 
años a Pasqua/a de siete aI1os a Francisca de seis años 

1 
'l 

a Luis de cuatro a Pedro de dos años vive en la Compa· 
1
6 

ñíd donde es pastor de ovejas. 

50 

Juan Famango hermano del sobre clicho de cincuenta 
años viudo de Beau·ís Anrraquilago tiene por su hijo le· 
qítimo a Pedro de nueve m1os, vive en este Valle en ser
vicio de Pedro de Granobles. 

46 

Estevan Ulcuango hijo / leg{timo ele Juan Ulcuango di· 
[unto de cuarenta y seis afies casado con Juana Cufi
chaguán tiene por sus hijos legítimos a Agustín de once 
años a Melchor de ocho años a Lásaro Ulcuango de cin
co años, vive en Cangagua servicio de don Joseph de 
la CaiTera. 

40 

Juan Ulcuango hermano del sobre dicho de cuarenta 
años casado con Esperansa Parinquilaqo de la mesma 
eelad tiene por su hijo legitimo a Bles Ulcuango de diez 
y siete años vive en Cangagua en servicio de don Joseph 

Constó se muerto 

este L.ásaro por 

certificación RUelta 

del cura da Ca• 

yambe tercio Sari 

Juar. de 1710. 



f. 64v. 

f. 65 

Reservado tercio 

San Juan 92. 

Entró Burtolomci 

tercio San Juan 97 

Entró Pasqual ter

cio de San 

Juan de 701. 

Res,nvado tercio 

San Jua..-1 de 1691. 

Ojo tercio San 
Juan 718. Entró 
Joseph tercio de 
San Juan de 86. 
Entró Jasinto ter
cio San Juan 700. 
.Entró !vrcio de 
S.a n Juan 88. AJ
mc,vda. 

Entró Jasinto ter
cio de San .luan 

701. 

Reservado tercio 
San Juan 169.3. 

Entró tercio San 

Juan de 86. Reser
v;;do tercio San 

Juan 718. 

(escrito al margen 

izquierdo). 

Reservado 

Reseaado tercio 

San Juan 707. 

de la Carrera. 

43 -

Sevasti;iJJ Ulcuango hijo de Sevastián Ulcuango casado 
ccn SevastiaJJa CufichaquáJJ digo con Juana y es de cua
renta y tres años tíeJJe por sus hijos legitimas a Pe trona 
de quince años soltera y sin hijos a Blasa de siete· años a 
Bartolomé de seis años y a Pasqual de dos anos, vive en 
Cangagua en servicio de don Josep/J de la/ Carrera. 

44 

Pablo Lalchimbaquin hijo legitimo de Fernando Lal
d1imbaquin de caarenta y cuatro años casado con An
gela Cuf1chaguango de la mesma edad vive eJJ Canqagua 
en /a hacienda de don Joseph de la Carrera tiene por sus 
hijos legitimas a Jasinto de tres años a Joseph de diez y 
siete años y a Ysidro de quince a1los y a Margarita de 15 

cinco año.:;-y a. 

Este Ysidro se til

da de esta •.,isita 

para cantor de es

ta Iglesia de Ca• 

yambe por ser 

conforme a orde

nanza por decreto 

de Su J\1erced del 

Corregidor en doo 

días de febrero de 

1689. 24 

Manuel Lalchimbaquln hijo legitimo del sobre dicho de 
veinre y cuatro ¿;11]0s casado con Esµeransa Parinquila
go de la mesma edad tiene por sus hijos legitimas a Ja
sin to de dos años a Maria de cuatro arlas a Andrea de un 
año vive en Cangagua y Juego dijo vivía en este pueblo 
en casa propia./ 

42 

Lorern,o L.alchimbaqui"n hijo del sobr,, dicho de cuaren
ta y dos años casado con Juana Parinquilago de la mes
ma edad vive en Cangagua hacienda de don Joseph de 
la Carrera y tieJJe por sus hijos legitimas a Lorern,o de 
diez y siete años a Blasa de oJJce aiio,; y a Sevastiall3 de 
cinco años. 

30 

Pablo Lalchimbaquin de trninta anos seglin su aspecto 
que no ha sido numerado y Jo maJJifiesta y es lisiado de 
la piema derecha y por tal lo reserva de mita y tributo 
vive en la /Jaci,'nda de don Joseph de la Carrera soltero 
y sin hijos y es por decreto judicial. 

55 

Lorenqo Ulcuango· ele cincuenta y cinco a1ios casado con 
Agustina Parinquilago de la misma edad vive en este 
pueblo en casa propia y tiene por su hijo a. 

Simón Ulcua11go hijo legitimo del sobre dicho de veinte 

Constó ser muer

to este Manuel por 
certificación suelta 

1
4 del cura de Ca

l 1 yambe tercio de 
Navidad 708. 
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Entró BartoJomé 

terció de San Juan 

700. Entró Cle

mente tercio de 

San Juan 702. 

f. 65v. Reseivado 

f. 66 

214 

tercio San Juan 

712. 

Reservado tercio 

de San Juan de 86. 

Entró Joseph ter
cio San Juan 95. 

Entró Clemente 
tercio San Juan 97 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1716. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1716. Esto Agus

tín queda reser~ 

vado por lisi'ón 

que representó an~ 

te Su Merced y 

Reservado tercio 

de San Juan de 

717. 

Reservado 

Ojo re.servado ter

cio San Juan de 

1711. 

Entró Nfoolás ter-

cío San Juan 700. 

y ocho años casado con Ysavel Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Juana de cinco años 
a Bartolomé de tres años a Clemente de un año vive en la 
Compañia donde es arriero. 

23 

Lorenqo Chicota hijo de Loren/qo Chicota difunto de 
veinte y tres años casado con una india de quien no su
pieron el nombre por estar en San Pablo en servicio del 
General don Joseph Galarsa sin hijos. 

---------------49 

Matheo Chicota de cuarenta y nueve años tío del sobre 
dicho casado con Juana Cuxilago de la mesma edad vive 
en la hacienda de la Compañía en este Valle y tiene por 
sus hijos legítimos y nietos a Joseph de ocho años a Cle
mente de seis años éstos son nietos y a. 

---------------19---------------

Francisco Chicota proaliijado del sobre dicho de diez y 
nueve años soltero y sin hijos vive con su padre en las 
haciendas de la Compañía en este Valle. 

19---------------

Agustín Chicota hijo legitimo del dicho Matheo Chico
ta de diez y nueve años casado con Maria Anrraquilago 
de la mesma edad sin hijos vive con/ su padre en la di
cha hacienda. 

18 ----------------

Joseph Chicota hermano del sobre dicho de diez y ocho 
años soltero y sin hijos vive con el dicho su padre y her
manos en la dicha hacienda de la Compañia. 

---------------- 58 

Pedro Chicota tío del sobre dicho de cincuenta y ocho 
años casado con Pasquala Anrraquilago de la mesma 
edad vive en la quesera de don Anthonio Vi11asis y tiene 
por su hermano digo hijo a. 

--------------- 24 ---------------

Manuel Chicota hijo legi'tímo del sobre dicho de veinte 
y cuatro años casado con Angela Cufichaguán de la mes
ma edad tienen por sus hijos legítimos a Nicolás de tres 
años y a Maria de dos años, vive con su padre en la di
cha quesera. 

Juana Cufichaguango viuda de Miguel Ulcuango de trein-

mandó atildar 

míen tras lo dura 

dicha lisión desde 

este tercio de San 

Juan de 1711 arios 
doy fé octubre 28 

de dicho años. 



Entró Manuel ter* 

f. 66v. cío San Juan 97. 

f. 67 

f. 67v. 

Reservado 

Entró Domingo 
tercjo de San Juan 

de 1701. 

Reservado tercio 

San Juan 92. 

Entró tercio San 

Juan 93. 

Reservado 

Constó ser 

muerto este An to* 

nio Cunlago por 

certificación suel* 

ta tercio de San 

Reservado tercio 

San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan 708. 

Entró Alcxo tercio 

San Juan 98. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1713. 

¡6 

¡10 

ta y cinco años tiene por sus hijos legúimos a Juana Ul -
cuango de ocho años a Manuel de seis años vive en la 
Tola ha/cienda de los padres de la Merced. 

---------------- 58 ----------------

Gaspar Cavascango de cincuenta y ocho años casado de 
segundo matrimonio con Gavriela Parinquilago de cua
renta años tiene por sus hijos legitimas a Pasquala de 
ocho años a Maria de cuatro años a Domingo Cavas
cango de dos años vive en este pueblo y es alguacil de 
la doctrina. 

---------------43---------------

Thomás Culllago hijo legítimo de Bartolomé Cunlago 
difunto de cuarenta y tres años casado con JuanaParin
quilago de segundo matrimonio y tiene por sus hijos le
gítimos a Berna! de diez años y a Maria de siete años, 
vive en la hacienda de doña Magdalena Soria de mayo
ral. 

53 

Phelipe Cunlago hermano mayor del sobre dicho de cin
cuenta y tres años ca~ado con Beatri"s Parinquilago de la 
mesma edad / tiene por sus hijos legítimos a Antonio 
Culllago de catorce años a Esperansa de diez años a Ma
ría de ocho años y a Ygnacio de dos años, vive en la di
cha hacienda de dofü Magdalena de Soria. 

--------------- 34 ---------------

Francisco Culllago hermano de los sobre dichos de trein
ta y cuatro años casado con Michaela Pichaguango de la 
mesma edad tiene por sus hijas legitimas a Juana de seis 
años a Maria de cinco años y a Manuela de dos años, vi
ve en la dicha / hacienda de doña Magdalena de Soria 
donde es gañán. 

27---------------

Miguel Cavascango hijo de Loren,;,o Cavascango difunto 
de veinte y siete años casado con Gregaria Parinquilago 
de la mesma edad tiene por su hijo legitimo a Alexo Ca
vascango de cinco años vive en la hacienda de Santo Do
mingo donde es vaquero. 

22 ---------------

Blas Cavascango hermano del sobre dicho de veinte y 
dos años casado con Ana Parinquilago de la mesma edad 
sin hijos vive en las tenerías de Santo Domingo donde 
es oficial curtirlnr 

Juan de 87. Cons

tó ser muerto este 

Ignacio por averi* 

guación judicial 
tercio San Juan de 

1701. 
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f. 68 

Viejo 

Entró tercio San 

Juar. 95. 

Constó ser muerto 

este Juan Cavas
cango pvr el libro 

de difuntos des te 

pueblo de Caya:m

be a fojas 40 de 

dicho libro que-

Entró Juan tercio 

San Juan 703. 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Constó ser muerto 
este Christóval por 
cortificecí6n suelta 

f. 68v. y se atilda tercio 

San Juan 93, su 
[echa en 15 de 

septiembre. 

f. 69 

716 

Re;;ervado tercio 

de San Juan de 

1715. 

Viejo 

Constó ser muerto 

este Antonio por 

certificad-!m suelta 
del maestro /\.fa· 

nuel Ort1S cura de 
Cayambe su fecha 

en 15 de enero de 

1691 y se atilda 
tercio San Juan de 

1692. 

Consto ser muerto 

e"'te Ju.in por cor• 

55 

Bartolomé Cavascango de cincuenta y cmco af10¾ ca,<;,.1do 
con Juana Cufichaguan tlifunia vive en fa haciencJ:i de 
doña Magdalena de Soria y tiene poi su'.> hijos Jeg1tímo-; 
a András e/e ocho anos y a./ 

36 

Juan Cavascanqo h110 del sobre dicho de treinta y seis 

ar1o,; casado con Angela Cufichaguango de la misma celad 
tient: por sus hijos iegi'timos a Pedro de siete afV)s a Pas
qual de tres al1os a Francisco de un a11o y J Juan de !a 
Cruz recien nacido vive en servicio de la dicha clo1]J [V1ag 
dalena de Soria. 

Francisco Cavascango hermano del sobre dicho de trein• 
ta y tres anos vh,do de Gregaria Parmc¡uilago sin h,jos vi
ve en la hacienda de los padres de la Compafüa de pas· 
tor. 

25 

Christoval Cavascango hermano de los sobre dichos de 
veinte y cinco af10s casado con Juana Parinqui!ago de la 
mesma / edad sin hijos vive en la dicha hacirnda de do

na Magdalena de Soria. 

20 

Pedro Cavascango hermano ele los sobre dichos e/e vein
te a1íos casado con Gavriola Parinquilago de la mesma 
edad tiene por su hija legitima a Ana ele un afio vive 
con los dichos sus hermanos en servicio de dona Mag
dalena de Soria. 

55 -

Bias Ulcuango de cincuenta y ciuco años casado con 
Francisca Parinquilago vive en la Tola hacienda de los 
padres Mercenarios y tiene por sus hijos legítimos a. 

28 

Antonio Ulcuango liijo del sobre dicho de veinte y ocho 
anos casado con Magdalena Parinquilago de la m~sma 
edad tiene por sus hijos leg,.timos a Francisca e/e diez 
,nJ.os a Sevastián de cuatro años a Nicolasa de seis áños 
vive en la Tola hacienda de los padres MersenariosJ 

21 

Juan Ulcuango hermano del sobre dicho de veinte y un 
anos casado con Pasquala Parinquilago de la mesma edad 

J 
110 

-lo enteró el doctor 
Josepl, Caraballo 
su focha en 21 de 

marzo de 16"39 y 
se atilda tercío de 

San Juan de o· 
chenta 9. 

En tr6 Pedro tercie 

San Juan 96. En· 

tró Pasqual tercio 

de San Juan 700 
Entró Francisco 
tercio San Juan de 

1702. 

16 Entró Seva.stián 

tercio San Juan 99 



f. 69v. 

f. 70 

tifícación del cura 
de Cayambe t1rcio 
de San Juan de 

715. 

Ojo reservado ter~ 
cío San Juan 702. 

Roservado tercio 
San Juan 92. 

Reservado t&rcio 
San Juan 71 O. 

Reservado tercio 
San Juan 1695. 

Constó ser muerto 
este Fran cisce, por 
certificación suelta 
del cura de Ca-
yamb<: tercio San 
Juan 710. Entró 
Francisco r:ercíc 
de San Juan 705. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1714. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Entró Juan tercio 
San Juan 93. En-

tró Andrés tercio 
de San Juan 98. 
Entró Estevan ter~ 
cio Sar1. Juan 702. 

Entró tercio San 

Juan 97. 

¡4 

¡10 

¡S 
¡1 

tiene por su hija legitima a Rosa de un año vive con el di
cho su pad.te y he imano en dicha hacienda de la Tola. 

33---------------

Andrés Famango hijo legitimo de Juan Farnango difun
to de treinta y tres años casad.o con Maria Parinquilago 
de la mesma edad sin hiios vive en el pueblo de Tumvabi
ro de este Corregimiento en servicio del cura donde es 
tejedor de liensos. 

-----43---------------

Alonso Chicota hijo de Bemavé Chicota difunto de cua
renta y tres años casado con Luisa Parinquilágo de la 
mesma edad sin hijos vive en el pueblo de Tavacund.o en 
servicio del licenciad.o Jasinto Mantilla donde es ga
ñán./ 

25 

Lope Ulcuango hijo de Miguel Ulcuango de veinte y cin
co años casado con Ana Parinquilago de la mesma edad 
sin hijos vive en Cangagua en servicio de don Femando 
Santos donde es gañán. 

---------42---------------

Aionso Farnango hijo legitimo de Juan QuiluguilUn di
funto de cuarenta y dos años viudo de Ysavel Parinqui• 
lago vive en Cangagua en las Haciendas de don Femando 
Santos donde sirve de pastor y tiene por sus hijos legi
timas a Francisco Famango de cuatro años y a. 

---------------~---------------
Miguel Famango hijo legitimo del sobre dicho de vein
te y un años casado con Maria Parinquilago de la mes
ma edad sin hijos vive con el dicho su padre en la di
cha hacienda donde es gañán.( 

--------------- 34 ------------

Pasqual Famango tlo del sobre dicho de treinta y cua
tro eños casado con Juana Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legitin1os a Juan Famango de 

Constó tener este 
Francisco por la fé 

de Baptismo diez 
y oclio años este 
año de 97. 

diez años a Blasa de siete años a Andrés de cinco años y 17 

a Estevan Famango de un afio, vive en la dicha hacien-
da de Cangag1.1a de don Fernando Santos donde es obra-
jero. 

------------------X---------------

Juana Tanango viuda de Agustín Farnango de cuarenta 
años tiene por su hijo legitimo a Elas Farnanqo de seis 
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Reservado tercio 
de San Juan de 86. 

Reservado tercio 

f. 70v. do San Juan de 
1713. 

f. 71 
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Reservado tercio 
de San Juan do 
1715. 

Atildóse Entró 

Bemal tercio de 

San Juan 702. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Reservado 

tercio San Juan 

710. 

Constó ser muerto 
este Bartolomé 

por certificación 

de Su Merced el 

Constó ser muerto 
este Mateo por 
certificación suelt.a 

del cura de Ca-
yambc y se atilda 
tercio de San Juan 

de 1689. 

Entró Melchor ter~ 

cio de San Juan 

703. 

Constó ser muerto 

1l 

¡O 

años vive en casa de Alonso Farnango su tío numerado 
en la foja antecedente. 

49 

Andrés Farnango hermano mayor de los antecedentes de 
cuarenta y nueve años viudo de Lusia Cufichaguán vive 
en la hacienda de Cangagua de don Fernando Santos 
donde es ovejero tiene por sus hijos legitimos a. 

--------------- 22 

Francisco Farnango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y dos años I casado con Luisa Parinquilago de 
la mesma edad tiene por su hija a Sevastiana Parinquila
go de tres años vive en la dicJ1a hacienda de Cangagua 
de don Fernando Santos donde es gañán. 

---------------·· 20 ----------

Miguel Famango hermano del sobre dicho de veinte 
años que no ha sido numerado y se manifiesta casado 
con Gregoria Parinquilago de la mesma edad tiene por 
su hijo legítimo a Bernal Farnango de un año vive en la 
dicha hacienda de don Fernando Santos donde es ove• 
jero. 

--------------- 34 ----------------

Blas Farnango hijo legitimo de Francisco Farnango di
funto de treinta y cuatro años casado con Beatn's Pa
rinquilago de la mesma edad sin hijos vive en Cangagua 
donde es mayoral. 

25 

Francisco Farnango hermano del sobre dicho de / vein
te y cinco años casado con Juana Parinquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legitimos a Lorenciana de 
tres años y a Bartolo Farnango de un año vive en la di- l 

3 

d1a hacienda de Cangagua donde es ovejero. 

----------------- 24 

Matheo Farnango hermano de los sobre dichos de vein
te y cuatro años que no ha sido numerado y lo manifies
ta su cacique ni tampoco ha pagado tribu to ninguno has
ta hoy casado con Ysavel Parinquilago de la mesma edad 
tienen por su hijo legítimo a Meld1or Farnango recien 
nacido vive en la hacienda de don Fernando Santos don
de es gañán. 

23 --------

Marcos Farnango hermano de los sobre dichos que tam-

Este Berna] queda 

reservado míen tras 
le dura la lisión de 
mita y tributo por 
auto de Su Merced 

el Corregidor de 
que doy fé Cayam

bo 10 de noviem~ 

bro de 1703. 

Corregidor por 
averiguación judi~ 

cial y se atilda ter
cio de San Juan 

702. 



f. 71v. 

f. 72 

este Marcos por 
oortificación del 
cura de Cayambe 
tercio de San Juan 
706. 

Entró tercio San 
Juan de 1691. 

Reservado tercio 
de San Juan de 88. 

Constó ser muerto 
este Francisco por 

certificación suel@ 

del cura de Ca

yam be tercio de 
San Juan 706. 

Entró Pablo tercio 
de San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan 1692. 

En t.ró Andrés ter

cio de San Juan 

de 88. Entr6 Lá
zaro tercio San 

Juan 96. 

Reservado tercio 

San Juan 708. 

f. 72.v. = 

Reservado tercio 
San Juan 96. 

Entró Nicol.ás ter
cio de San Juan 

702. 

¡12 

poco ha sido numerado y lo manifiesta su cacique de 
veinte y tres años casado con Francisca Farinquilago de 
la mesma edad sin hijos vive / con los dichos sus herma
nos en la dicha hacienda de Cangagua. 

---------------12---------------

Pasqual Farnango hermano menor de los sobre dichos de 
doce años vive con los dichos sus hermanos en la hacien
da de Cangagua. 

---------------47---------------

Pedro Ulcuango hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y siete años digo de Sevastián Ulcuango difunto de cua
renta y siete años casado con Luisa Farinquilago de la 
mesma edad vive en la hacienda de Cangagua y tiene por 
su hijo legítimo a. 

---------------27---------------

Francisco Ulcuango hijo legitimo del sobre dicho de 
veinte y siete años casado con Juana Pharinquilago de 
la mesma edad tiene por sus hijos legltimos a Pablo Ul
cuango de dos años y a Maria de un año, vive en Canga
gua en la hacien/da de don Femando Santos donde es 
porquero. 

43 

Sevastián Ulcuango tio del sobre dicho de cuarenta y 
tres años casado con María Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Andrés de quince 
años y a Lázaro Ulcuango de cuatro años vive en la di
cha hacienda de Cangagua donde es quesero. 

X---------------

Maria Cuxilago viuda de Bemal Ulcuango de cincuenta 
años vive en Cangagua y tiene por su hijo legitimo a. 

27 

Lorenqo Ulcuango hijo legitimo de la sobre dicha de 
veinte y siete años casado con Maria Parinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijas legitimas a Blasa de seis 
años a Juana de dos años a Sevastiana de un año, vive 
en Cangagua donde es gañán./ 

39 

Pedro Ulcuango hijo de Pedro Ulcuango difunto de trein
ta y nueve años casado con una india del Quinche de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Nicolás de un 
año vive en Cangagua donde es gañán. 

Constó este Láza

ro por la fé do 
baptismo tener 

diez y ocho años 

digo diez y nueve 

años y por tal se 
enmienda hoy 5 
de octubre de 
1697. 
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f. 73 

f. 73v. 

f. 74 

220 

Entró Nicolás ter-

cio de San Juan de 

1689. Entró Ber
nardo tercio San 

Juan de 85. 

Constó ser muerto 
este Juan por cer

tificación suelta y 

se atilda tercio San 

Jua.~ de 1693. 

Entró Juan rercio 
San Juan de 1691. 
Este Juan se atilda 

por lisiado y que

da reservado en el •A 

Reservado tercio 

sa., Juan 701. 

Entró tercio San 

Juan 94. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Entró ter-
cío San Juan 96. 
Entró 'Ihomás ter-

cío de San Juan 

70.l. 

Entró Santiago 

tercio San Juan 

1692. Entró Mi-

guol tercio San 

Juan 94. 

Viejo 

Entró Ga-
vriel tercio de 

Sdil ,luan de 83. 
Entró tercio San 
Juau 92. 

Reservado tercio 

San Juan .96. 

¡6 
¡2 

l 12 

19 

¡14 

1 Jl 

X 

Maria Farinquilago viuda de Lorenqo Ulcuango y cuña
da del sobre dicho de cuarenta años tiene por sus hijos 
legltímos a Sevastián Ulcufillgo de catorce años a Bernar
do de ocho años vive en la dicha hacienda de Canga'}'Ja 
en casa de Antonio Pisar. 

36 

Juan Lalchimbaquin hijo legitimo de Pedro Lalcl1imba
quin difunto de treinta y seis años casado con Cathalina 
Cuxilago de la mesma edad tienen / tienen por sus hijos 
legítimos a Juan de doce años a Blasa de siete años a 
Gregorio de cuatro años a Joseph de dos años y a There
sa de un año, vive en Cangagua donde es pastor de ove
jas. 

34 

Pedro Lalchimbaquin hermano del sobre dicho de trein
ta y cuatro años casado con Beatns Parinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legi"timos a Christóbal 
Lalcl1imbaquin de nueve años y a Beatris de siete años 
a Francisca de cinco años y a Juana Parinquilago de un 
año, vive en la dicha hacienda de Cangagua donde es ga
I1án. 

Melchor Lalchímbac¡uin hermano de los sobre dichos de 
treinta y dos ar1os casado con Maria Cufichaguango de 

Constó ser muerto 

este Sevastián por 
certificación suelta 

del cura de Ca
yambo tercio de 

San Juan de 706. 

-entretanto que se 

sana por mandato 

judicial que es fe

cho en Cayambe 

en 10 de septiem

bre do 1692. 

Entró Gregario 

tercio San Juan 99 

Entró Joseph ter
cio de San Juan 

701. 

la mesma edad tiene por sus hijos legúimos a Ursula de 18 

ocho años a Lásaro de seis años/ a Juana de cinco años 15 
a Thomás de dos a11os, vive en la dicha hacienda de Can-
gagua donde es mayoral. 

X 

Esperanqa Parinquilago viuda de Andrés Laicliimbaquin 
de cuarenta años tiene por sus hijos Jegitimos a Santiago 
Lalchimbaquin de doce años y a Miguel Lalchimbaquln 
de nueve años vive en la casa de su tío Pedro que va nu

merado en la foxa antecedente en Cangagua. 

60 

Gavriel Farnango de sesenta años viudo de Maria Farin
quilago vive en Cangagua donde es ovejero y tiene por 
sus nietos hijos de Andrés Famango difunto a Gavriel 
Farnango de catorce aflos / a Melchor Famango de on
ce años. 

39 

Antón Famango hijo del sobre dicho de treinta y nueve 



f. 74v. 

Entro tercio San 
Juan 92. 

Reservado tercío 
de S~n {~an de 86. 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1717. 
Entró Alexo tercio 
de San Juan 702. 

Reservado 

Entró Lázaro ter· 

cio San Juan 99. 

Reservado 

Entró Pasqua/ ter• 
cio de San Juan de 

86. Reservado ter• 
cio San Juan 718. 

Entró tercio San 

Juari de 96. 

f. 75 Reservado 

tercio de San Juan 

de 86. 

Reservado tercio 
San Juan 708. 

¡l 

¡17 

años casado con Agustina Parinquilago de la mesma edad 
tiene por su hijo legitimo a Pasqua! de once años vive en 
Cangagua donde es ovejero de don Femando Santos. 

Bernavé Farnango de cuarenta y nueve años casado de 
segundo matrimonio con Maria Pharinquilago de cua
ren tá años vive en Cangagua donde es ovejero y tiene por 
sus hijos legítimos a Gerónima Parinquilago de cuatro 
años y a. 

Lorenqo Famango hijo legitimo del sobre dicho de diez 
y ocho años casJdo con Francisca Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su h.'jo legitimo a Alejo Farnango 
de un año vive en Cangagua con el die/Jo su padre en la 
hacienda de don Femando Santos.! 

54 

Juan Famango de cincuenta y cuatro años casado de se
gundo niatrimonio con Man'a Parinquilago de cuarenta 
años tiene por sus hijos legitin,os a Blasa Parinquilago de 
ochc aiJos a Man·a F'arinquilaqo de seis ai'los y a Lá:;aro 
Farinquilago de cuatro años vive en Cangagua donde es 
ovejero. 

51 

Lorenqo Famango hermano del sobre dicho de cincuen
ta y un años casado con Barvara Farinquilago de ,'a mes
ma edad tiene por sus hijos legitimas a Pasqual Farnan
go de diez y siete años casado con Sebastiana Parinqui
lago de la mesma edad sin hijos a Josepha de doce a1ios 
y a Pedro Famango de siete años vive en Cangagua don• 
de. es ovejero de don Fernando Santos. 

49 

Blas Famango de cua/renta y nueve años casado con Jua
na Cuxilago de la mesma edad vive en el pueblo de To
cache en servicio de Juan de Moreta y tiene por sus /1i
jos a. 

- - 27 

Pasqual Fama1:go hijo del sobre dicho de veinte y siete 
a,ios casado con Sevastiana Farinqui!ago de la mesma 
edad tiene por sus hijas legitimas a Pasr¡uala de siete años 
a Michaela de cinco años y a Bernarda de tres años vi
ve en el pueblo de Tocache en servicio de Juan de Mo
re ta y tiene por su he1111ano a. 
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(Escrito al margen 

izquierdo) 

f. 75v. 

f. 76 
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Reservado tercio 
de San Juan de 

1714. 

Reservado tercio 
de San Juan de 87. 

Entró J ose pl1 ter~ 

cio de San Juan 
701. 

Ojo cacique dice 
es muerto y cons

tó ser muerto este 
Pasqual por certi

ficación suelta del 

cura de Cayambe 

tercio de Navidad 

de 1710. 

Entró Juan tercio 

San Juan de 1691 

Ojo reservado ter

cio San Juan 94. 

Entró Juan tercio 

San Juan 93. En

tró Andrés tercio 

San Juan 97. En

tró Sevastián ter

cio San Juan 701. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 710. 

Bias Famango hijo Iegltimo de este Pasqual Famango 
que lo manifestó su cacique en esta parcialidad de Quin
ch uango de edad de diez y ocho años sol tero y sin hi
jos vive en servicio de Estevan de More ta manifiéstase en 
13 de junio de 1702. 

---------------- 21 

Andrés Famango hermano del sobre dicho de veinte y 
un años soltero y sin hijos vive con el dicho su padre en 
el dicho pueblo de Tocadie. 

48 

Melchor Famango hermano de Bemavé Farnango de cua• 
renta y ocho años casado de segundo/ matrimonio con 
Luisa Farínquílago de la cual tiene por sus hijos legiti
mes a Joseph de dos años a Maria Farinquílago de un 
año vive en Cangagua hacienda de don Femando Santos 
donde es ovejero y de p1imer matrimonio fue casado con 
Maria Farinquilago de la cual tiene por su hijo legitimo 
a. 

---------------18 

Pasqual Famango hijo del sobre dicho de diez y odw 
años casado con Petrona Parinquílago de la mesma edad 
tiene por su hija Iegftima a Maria Farinquílago de dos 
años vive en Cangagua donde es gañan de don Femando 
Santos. 

X----------------

Beatris Cufichaguán viuda de Andrés Chapigo de treinta 
años tiene por s,I hijo legitimo a Juan Chapigo de doce 
años vive en este pueblo en casa propia./ 

Alonso Cunlago de cuarenta y un aiios casado con Jua
na Cuxilago de la mesma edad vive en este pueblo en ca• 
sa propia y tiene por sus hijos legi"timos a Bartola que 
irá en casa aparte a Juan de diez años a Francisco de 
ocho años a Andrés de seis años a Sevastián de dos años 
el cual es su sobrino y a. 

25 

Melchor Cunlago hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y cinco años casado con Juana Cufichaguán de la misma 
edad tiene por su hijo legitimo a Phelipe de un año vi• 
ve en este pueblo y sirve de principal. 

Constó ser muerto 

este Pbelipe por 

certificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio San 

Juan de 1719. 



Reservado tercio 
de San Juan de 

1717. 

f. 76v. Viejo 

f. 77 

f. 77v. 

Entró &tevan ter-

cio San Juan 700. 

Reservado por 

can tar tercio de 

San Juan de 717. 

Entró Mathias ter

cio San Juan de 

701. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1715 Sacristán. 

Reservado tercio 
San Juan 707. 

Reservado tercio 

San Juan 99. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 99. 

Reservado tercio 

---------------18 

Bartolomé Cunlago hermano del sobre dicho de diez y 
ocho años soltero y sin hijos vive en este pueblo con el 

dicho su padre. 

57 

Francisco Ymbaquingo de cin/cuenta y siete años casado 
con Clara Parinquilago de la mesma edad vive en este 
pueblo y tiene por sus hijos legítimos a Estevan de tres 
años a. 

---------------18---------------

Bernal Ymbaquingo hijo legitimo del sobre dicho de diez 
y ocho años casado con Angela Pulamarín de la mesma 
edad tiene por su hijo legítimo a Mathías de dos años vi• 
ve en este pueblo en casa propia y es cantor de esta Igle• 
sia reservado por la tasa de mita y tributo. 

---------------20 

Gavriel Quilumbaquín hijo de Francisco Quilumbaquin 
hijo de Francisco Quilumbaquú1 difunto sacristán que 
fue de esta Iglesia de veinte años casado con Francisca 
Parinquilago de la mesma edad sin hijos vive en este pue
blo en casa y tierras propias y queda por! sacristán reser
vado por la tasa. 

--------------- 28 

Bentura Cunlago /Jijo de Phelipe Cunlago difunto de 
veinte y ocho años soltero y sin hijos vive en el asiento 
de Otavalo en casa de Juan de Mosquera donde es oficial 
sombrerero. 

--------------- 36 

Simón Ulcuango hijo legitimo de Estevan Ulcuango di
funto de treinta y seis años casado con Francisca Cufi
chaguán de la mesma edad tiene por su hijo legitimo a 
Agustin de seis arios vive en la estancia de Francisco 
Baillo en Hichisi. 

36 

Francisco Tuguncango hijo de Pedro Tuguncango de 
treinta y seis años según la manifestación hecha ante don 
Manuel de León Corregidor que fue soltero y sin ! hijos 
vive en San Martín términos del pueblo de Cotacache en 
la hacienda del maestro Francisco de Terán. 

-·---- 37 

Andrés Tuguncango hermano legitimo y menor de Fran-

Este Agustín haM 
biéndo reconociM 
do por vista de 
ojos Su Merced el 

Corregidor ser muM 

do anabibitate 

mandó se tilde y 
queda reservado 

de mita y tributo 
por tal mudo por 

auto que para elJo 

proveyó de que 

doy té en Cayam

be a 30 de octubre 
de 1704. 
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f. 78 

San Juan 99. (es

crito al margen dt!

recho). 

Constó sP.r muerto 

este Lásaro par 
certificación suelta 
del cura doctrine

ro Fray Thomás 

López su fe~ha en 

4 de en"1ro de 88 
y se atilda tercio 
de San Juan de 

1688. 

Reservado tercio 
de San Juan 717. 

Reservado tercio. 
de San Juan 99. 

Entró Francisco 
tercio de San ,ruan 

99. 

Reservado tercio 

San Juan 71 O. 

Entró Ignacio ter

cio SM Juan de 

94. 
En tró Nicolás ter

cio San Juan 701. 

f. 78v. Reservado 

tercio de San Juan 

de 88. 

Entró tercio San 

Juan 96. 

cisco Tuguncango de edad según su aspecto de treinta y 
siete años casado con Mar¡"a Pichaguango tiene por sus 
hijas Iegfümas a é,uisa de cinco años y a Lucia de cuatro 
años vive este indio en Urcuqul en hacienda de don An
tonio de Andrada Otavalo y mayo J 5 de 87. Almeyda. 

Lázaro Farnango hijo legitimo de Gavriel Farnangc di
funto de cuarenta y un aüos casado con Magdalena Pi
chaguango de la mesma edad tiene por sus hijo legitimo 
a Amb1osio López de oc/Jo años, vive en el pueblo de 
Tumbaviro en la hacienda de Agustúi López. 

Francisca Cuxilago viuda de Luis Catucuago de sesenta 
años vive en Hichisi en servicio de Antonio Pabón y tie
ne por su hijo legitimo a. 

18-

Alonso Catacuago hijo le,¡¡"timo de la sobre dicha de diez 
y ocho aüos casado con Marsela Cufichaguán de la 
mesma edad sm hijos vive en / Hic/Jisi en servicio del di
cho Antonio Pabón en esta jurisdicción. 

Juan Ulcuango hijo legfümo de Miguel Ulcuango difunto 
de treinta y seis ailos casado :·on Juana Farinquilago de 
la mesma edad tiene por sus hijos legitimas a Frar:cisco 
de cuatro años a Michaela de once años y a Maria de dos 
a~os viven en Cangagua hacienda de don Joseph de la Ca
rrera. 

Lorenqo Ulcuango hijo natural de Cathalina Parinqwlago 
de veinte y cinco arios casado con Angela Cufichaguán 
de la mesma edad tiene por sus hijos legi"timos a Ignacio 
de nueve aüos a Francisco de cinco a1ios a Nicolás de dos 
ar.os y a Francisca de siete afíos viven en Cangagua en 
servicio de don Joseph de la Carrera. 

Bemavé Famango hijo legfümo de Lorenqo / Famango 
y Esperanqa Farinquilago muy viejos de cuarenta y sie
te años casado cori Maria Parinquilago de la mesn,a edad 
ciene por sus hijos legitimas a Pedro Famango ele siete 
aüos vive en Ca11gagua en servicio de don Fernando San
tos donde es gañán. 

Entró tercio San 
Juan 95. 

Constó ser muerto 

este Francisco por 

certificación del 

cura c!.e Cayarnhc 

tercio de San Juan 
de 1700. 



Reservado tercio Pedro Famango hermano del sobre dicho de treinta y 
San Juan 97. ocho años casado con Juana Farinquilago de la mesma 1 

edad tiene por sus hijos legítimos a Beatri's de once afias 1
11 

Entró Marcos ter- 13 a Agustina Parinquilago de seis años y a Marcos de tres ¡6 

cio de San Juan de años a Martín de un año, vive en Cangaqua hacienda de 

1700, don Femando Santos. 

-- --37--------------- -

Reservado tercio Lorenqo Farnango hermano de los sobre dichos de trein-
f, 79 San Juan 98. ta y siete años casado con Magdalena Parinquílago / de 

E11tró Miguel ter-
¡10 treinta afias tiene por sus hijos legítimos a Miguel de diez 
¡2 aJlos a Maria de ocho años a Thomás de dos años vive en 1ª 

cio San Juan 93, 
Cangagua hacienda de don Fernando Santos donde es qa-

Entró Thomás ter-

cío de SJll Juan llán. 

701, 
-------------------44-------

Reservado tercio Antonio Pichán de cuarenta y cuatro años casado con 
San Juan de 1691, Luisa Perinquilago de treinta años tiene por sus hijos le-
(escrito al margen ¡10 gitimos a Miguel de diez años a Maria de ocho il!ios a 1ª 
izquierdo), 12 Thomás de dos años vive en Canqagua hacienda de don 

Femando Santos donde es gaüán. 

- -·-----48------------

Res1::rvado tercio Martín Pisán hermano mayor del sobre dicho de cuaren-
de San Juan de 8 7, ta y ocJJo años casado con Ursula Parinquilago de la mes-

ma edad vive en Cangagua con los dichos sus hermanos y 
tiene por su hijo legi'timo a. 

24-

Reservado tercio Simón Pichám hermano de los antecedentes de veinte y 
San Juan 711. cuatro años casado con Cathalina Parinquilago de la mes-

ma edad tiene por su hija legitima a Francisca de un año 11 
vive en Cangagua hacienda de don Fernando San tos. 

- -24---

Reservado tercio Matheo Pichám hermano de los antecedentes de veinte 
f, 79v, San Juan de 1711. y cuatro il!lOS casado con Bárvara Pa/rinquilago de la 

mesma edad tiene por sus hijas legítimas a Maria de cua- ¡4 

tro años y a JuaI1a de un año vive en la dicha hacienda de ¡l 

Cangagua donde es gañán. 

------32--

Reservado tercio 
Christóbal Ulcuango hijo de Pedro Ulcuango ausente de 

San Juan 703, 
treinta y dos il!ios casado con Man'a Parinquilago de la 
mesma edad tienen por sus hijos legítimos a Bárvara de 1ª 

Entró tercio de ¡l ocho años a Melchor de un año vive en Cangagua en ser-
San Juan de 1702, vicio de don Femando San tos donde es vaquero. 
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f. 80 

f. 80v. 

[. 81 
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Ojo reservado ter

cio San Juan 700. 

Entró tercio San 

Juan 95. 

Muerto constó ser 

muerto este Ga· 
vriel por certifica-

ción suelta del pa· 
dre bachiller Jo• 

s.eph de Rueda e~ 

adjutor del pueblo 

de Cayambe tercio 

de San Juan de 86. 

Constó ser muerto 

este Bartolomé 

por certificación 

suelta del cura de 

Cayambe tercio de 
San Juan 706. 

Entró Lorenso ter· 

cío de San Juan 

700. 

Ojo reservado ter• 

cio San Juan 703. 

Entró Pasqual ter-

cio San Juan de 69 

Constó ser muerto 
este Josepl1 por 

certificación suelta 

del maestro Ma• 

nuel Pasmiño CO· 

adjutor del pueblo 

de Cayambe su fe-

cha en 29 de mar-
yo de 87, se atilda 

tercio de San Juan 

de 1687. 

Constó ser muerto 

por certificación 

suelta del padre 

Fray Martín Cabe-

¡2 

¡3 

16 

---------------35---------------

Juan Lalchimbaquin hijo de Juan Lalchimbaquin difun. 
to de treinta y cinco años casado con Cathalina Farinqui
lago de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Se• 
vastián de ocho/ de seis a.11os a Esperansa de cinco a Ana 
de cuatro y a Francisca recien nacida vive en Cangagua 
hacienda de don Femando Santos. 

---------------29---------------

Gavriel Lalchimbaquin hermano del sobre die/Jo de vein
te y nueve años casado con Esperansa Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Antonio de dos 
años vive en Cangagua en la dicila hacienda de don Fer
nando Santos. 

------~---------------

Bartolomé Lalchimbaquin hermano de los sobre dichos 
de veinte y cuatro a11os casado con Juana Cufichaguán de 
la mesma edad sin hijos vive en el dicho sitio dé Canga• 
gua hacienda de don Fernando Santos. 

---------------n----·--

Pasqual Pinsas que no ha sido numerado de / veinte y 
dos a11os manifiéstalo el cacique no conoce cacique ni sa
be a quien pertenece y numera en esta parcialidad ca• 
sado con Juan Cuxilago de la mesma edad tiene por sus 
hijos legitimos a Lorenso Pinsa de tres a110s y a Gavriela 12 

de dos años vive en Cangagua hacienda del dicho don 
Femando San tos. 

32·· 

Miguel Pinsa hijo de Pedro Pinsa difunto de treinta y dos 
aiios casado con Maria Cufichaguán de la mesma edad 
tiene por su ilijo legftimo a Pasqual Pinsa de seis años vi• 
ve en la hacienda de Guacilalá suelto. 

··20---· 

Joseph Lalchimbaquin hijo legitimo de Pablo Lalc/Jim• 
baquin mayoral de don Joseph de la Carrera que va nu• 

merado antes de veinte a1los casado con Mag/dalena Pa

rinquilago de la mesma edad sin ilijos vive en Cangagua 
con el dicho su padre. 

Agustlr, Quilbaqui hijo de Pedro Quilbaguichi de veinte 
y un a.11os casado con Petrona Cachumend de la mesma 
edad sin ilijos vive en Tupigacilo hacienda de los padres 
agustinos. 

Entró Antonio ter

cio San Juan 70l. 

Constó ser muerto 

este Pasqual por 
certificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio San 

Juan 706. 

... sas vicario de San 

Pablo su fecha en 

21 de enero de 
1692 y se atilda 

tercio San Juan de 

dicho año. 



f. 8lv. 

f.82 

Reservado 

Entró tercio San 
Juan de 1690. 

Reservado tercio 
San Juan 1692. 

Entró Andrés ter
cio San Juan 98. 

Entró Sevastián 

tercio San Juan 

700. 

Ante mi el Escri
bano Público don 
Juan de la Chica 

del h aill o de Quin• 

chuango a 24 de 

mar,;o de 1694 

manifestó al indio 

siguiente. 

Reservado tercio 
San Juan 700. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1687. 

Entró tercio San 
Juan 92. Entró 

Domingo. Constó 

por vista de ojos 
de Su Merced el 
Corregidor ser es

te Doming_o lisia• 

do y por tal mien

tras dura la dicha -

Reservado tercio 

San Juan 711. 

Constó ser muerto 
este Miguel por 

averiguación ver-

bal tercio San 
Juan 702. 

--------------63----------------

Alonqo Chicota de sesenta y tres años casado con Lusía 
Pichaguango tiene por su hijo legítimo a Marcos Faman
go de trece años vive en San Agustú1 de Tupigache. 

--------------------43-------------·---

Pedro Cuiago hermano de Francisco Cuiago casado con 
Bernarda Farinquilago de la mesma edad tienen por sus 
hijos legítimos a Pasquala de veinte años a Magdalena 
de diez y ocho arios a Maria de diez años ! a Martina 
de siete años a Andrés de cinco años y a Sevastián de tres 
años vive en San Agustú1 de Tupigacho. 

---------------21---------------

Antonio Cuyago hijo legi'timo del sobre dicho de edad 
según relación del cacique de veinte y un años casado 
con Andrea Parinquilago de la mesma edad no tienen hi
jos vive en asistencia en Maga Urcu hacienda de San 
Agustín y es efectício. 

---------------35---------------

Sevastián Cuiago hijo de Francisco Cuiago difunto de 
treinta y cinco años casado con Ynés Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su hija legitima a Maria de veinte 
años soltera y sin hijos vive con Francisco Baíllo. 

---------------48---------------

Pedro Quilbaguche hijo de Lásaro Quilbaguche de cua
renta y ocho años viudo y sin hijos vive en Tupigachoha
cienda de los padres de San Agusti'n. 

---------------X---------------

Lusia Parinquilago í¡¡dia soltera desta parcialidad tiene 
por sus hijos naturales a Josepb Farnango de once años y 
a Domingo de ocho años viven! los dichos herma/los di
go muchachos en San Agustín de Tupigache en casa de 
Pedro Sánches su padre indio de la parcialidad de Cachu
muend de Otavalo. 

---------------24---------------

Francisco Cuslumbaquín hijo de Juan Cuslumbaquin 
muy viejo de veinte y cuatro años casado con María Pa
rinquilago de la mesma edad tienen por sus hijos legiti- 16 

mos a Pasquala de seis años a María de tres años a Ilario 
1

3 

de dos años a Miguel de un año vive en este pueblo en 
servicio de doña Jua.r1a Romero. 

Sale reservado este 
Antonio tercio de 
San Juan de 719. 

Es te Antonio Cu
yago que está en 
lastra margen se 
atilda de mita y -

tributo por la Ji. 

sión que consta 

por los autos 

mientras le dura 
dicha 1.isión de 
mandato judicial 

de que doy fé en 

18 de febrero de 

1706 años. 

-lisión y por tal 
mientras dura la 
dicha lisión se atil

da por reservado 

de que certifico y 
ñrmo en Cayambe 

en 8 de octubre de 
1697. 

Consto por vista de ojos 
de Su Merced el Corre• 
gidor ser este Ilario de
mas de ser lisiado del 
pescuezo es enano y 
son incapaz de poder 
trabajar y por tal Jo re
serva de mita y tribu
to y su cacique . no 
le cobre sus tributos y 
para que conste lo fir
mo de que doy fe a 
3 de noviembre de 
1704 ar1os. 
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f. S2v. 

f. 83 

Reservado tercio 
San Juan c.ie 1717 

cantor. 

Reservado tercio 
San Juan 1693. 

Este Bernavé por 
mandato judicial 
queda reservado 
de mita y tríba to 
mientras lo d~ra la 
Jisión Cayambe y 

abril 2 de 1715. 

doy fé. Entró Ber

mtrvé tercio de 
San Juan 97. En-

Reservado tercio 
de San Juan de 

717. 

Reservado 

Entró Felipe ter~ 
do San Juan 95. 
Entró Francisco 
tercio San Juan 
96. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Entró Josaph ter

cio Sa.11 Juan 95. 

Entró Miguel ter
cio San Juan 99. 

Reservado tercio 

f. s:,v. San Juan 7 lO. 
Entró Bc1zilio ter

cio da San Juan 

700. Entró Joseph 

tercio de San Juan 

701. 

228 

ReseIVado tercio 

San Juan 95. 

---------------18---------

Juan Anrrango de diez y ocho años que se ha criado 
huérfano de padre y madre en casa de su cacique quien 
lo manifiesta casado con Ana Maria Cufichaguango de la 
mesma edad sin hijos viven / en este pueblo en casa de la 
dicha su mujer y es cantor de la iglesia queda reservado 
por la tasa de mita y tributo míen tras sirve en dicho ejer
cicio. 

-- ----·-·--------- 42----

Juan Pinancota hermano de Francisco Pinancota que va 
numerado de cuarenta y dos arios el cual consta al mar
gen de la visita pasada que está reservado de mita y tribu
to en el ínterin que sana de una quebradura en el pie de
recho de la cual quebradura está sano y bueno y puede 
pagar tributos de aquí adelante casado con Andrea Pilla 
de la mesma edad tienen por sus hijos a Michaela de vein
te y dos años soltera y sin hijos, a Bernavé de seis años 
a Angela de ocho años a Sevastián de cuatro años a Tho
más de dos afios a Ursula de cinco a1"ios y a./ 

---------------18-

Manuel Pinancota /Jijo legitimo del sobre dic1Jo de diez 
y ocho aiios soltero y sin hijos vive con el dicho su padre 
en la hacienda de Santo Domingo en este Valle. 

---------------63---------

Francisco Culliguillin de sesenta y tres arios casado con 
Ursula Parinquilago de cincuenta y tres arios tienen por 
sus hijos legítimos a de ocho afios Francisco de 
siete aiios y a Manuela de aiíos vive en Santo Domin-
go y tiene más por sus hijos a. 

-- --- ------ --------- --34 

Pedro Caluguillin hijo legitimo del sobre dicho de treinta 
y cuatro arios casado con Francisca Cufichaguán de la 
mesma edad tienen por sus hijos legítimos a Joseph ele 

-- tró Sevastifm ter• 

cio San Jua,_,: 99. 

Entró 1'11 omás ter~ 
cio San Juan 701. 

Constó ser muerto 

1 este Tomás por 
18 certificacién suelta 
15 del cura de Ca-

yambe tercio San 
Juan 715. 

ocho aiíos a Miguel de cuatro anos y a Rosa de tres ailos 13 

vive en la dicha hacienda d~ Santo Domingo. 

Este Joseph se ave

riguó ser de la par

cialidad Puen to y 
no de Quincl1j
ango y se atild,1 

desta y pasa la de 

P.Jento donde está 

numerado de que 

doy fé en 19 de 
octubre de 702. 

Juan Caluguillin hermano del sobre dicho de veinte y 
cinco aiíos casado con / Juana Cufichaguán de la nwsma 
edad tienen por sus hijos legítimos a Basilio de tres arios 
a Joseph de dos afios vive en la hacienda de Santo Do
mingo donde es vaquero. 

-----------------40-----------------

Juan Caluguillú1 hermano mayor de los sobre dichos de 



Entró tercio San 

Juan 95. 

Reservado tercio 

de San Juan de 88. 

Reservado tercio 

San Juan de 1711. 

f. 84 Entró Mateo 

f. 84v. 

tercio San Juan 99 

Entró Pasqual ter

cio San Juan 701. 

Entró Juan ter

cio San Juan 91. 

Entró Gerónimo 

tercio San Juan 93 

Entró tercio de 

San Juan 95. 

Reservado tercio 

d1: SaIJ Juan de 

717. 

Reservado tercio 

San Juan 97, 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1716. 

cuarenta años casado con Cathalina Cutichaguán de la 
mesma edad tienen por sus hijos legitimas a Marsela de 
seis años a Leonardo de ocho anos que éstos se averiguó 
ser hijos naturales del suso dicho vive en la dicha hacien
da de San to Domingo. 

Juan Ulcuango hijo legitimo y mayor de Andrés Ulcuan
go difunto ele cuarenta y 3fete ailos casado con Ana Pa· 
rinc¡uilago de la mesma edad vive en las haciendas de los 
padres áe Santo Domingo tiene por sus hijos legitimas a 
Pasc¡uala de veinte y cinco años a Cathalina de diez y 
ocho afias solteras y sin hijos y a. 

--24 

Christóbai Ulct1ango hijo del sobre dicho de veinte y cua• 
tro afias casado con Beatris Parinquilago de la mesma 
edad tienen por sus hijos/ a Mateo de cuatro arios a Bla
sa de tres años y a Pasqual de dos años vive en las hacien
das de Santo Domingo. 

-22 

Francisco Ulcuango hermano del sobre dicho de veinte 
y dos años casado con Gregaria Parinc¡11ifago de la mes
ma edad sin hijos vive en la dicha hacienda de Santo Do
mingo con el dicho su padre sin hijos. 

Fransisca Morales mujer de C/Jristóbal Caluguillln ausen
te muchos ailos a tiene por sus hijos a Juan de doce ailos 
a Gerónimo de diez ailos a Nicolás de ocho y a. 

·--18· 

Andrés Caluguilhn hijo legitimo ele la sobre dicha de 
diez y ocho afias soltero y sin hijos vive en las haciendas 
de Santo Domingo en este Valle con la dicha su madre. 

-38-

Gonsalo U/cuango hermano de los sobre dichos ele trein
ta y ocho ailos casado ccn Beatris Parinquilago de la 
mesma edad vive en Santo Domingo y tiene por sus hijos 
legitimas a Ana Patinc¡uilago de diez y ocho afias soltera 
Y a/ 

Fransisco Ulcuango hijo del sobre ciid10 de diez y nueve 
afias soltero y sin /Jijas vive en Santo Domingo e/onde es 
gafián. 

Const6 ser muerto 

este Frilncisco por 

certificación zuel ta 

del cura de Ca

yambe tercio de 

Navidad de 708. 
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f. 85 

230 

Reservado tercio 
San Juan de 1710. 

Constó ser muerto 
por certificación 

suelta del padre 

Josepb de Rueda 

coodjutor del pue• 

blo de Caya.mbe su 
fecha en 7 de ene
ro de 92 y se atil• 
da tercio San Juan 

de 1692. 

Reservado 

Reservado tercio 
San Juan 703. 

Entró Manuel ter• 

c~o San Juan 700. 

Reservado tercio 

San Juan de 1694. 

Entró Francisco 

tercio San Juan 99 

Reservado tercio 
de San Juan de 

717. 

Entró Lorenso ter· 

cio San Juan de 

701. 

---------------25----------------

Pedro Ulcuango hijo de Francisco Ulcuango difunto de 
veinte y cinco años casado con Juana Parinquango de la 
mesma edad sin hijos vive en Santo Domingo. 

---------------39---------------

Pedro Ulcuango hijo de Christóbal Ulcuango de treinta 
y nueve años casado con Juana Paringuango de la mes
ma edad tienen por sus hijos legítimos a Pasquala de diez 
años a Luis de siete años y a Francisco de un año vive en 
Santo Domingo. 

Antón Ulcuango de cincuenta y cinco años casado con 
Juana Paringuan de cuarenta ar1os vive en la hacienda de 
Santo Domingo en este Valle y tiene por sus hijos a Es
peransa de dos años y a. 

---------------32---------------

Bartolomé Ulcuango hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y dos años casado con Ana Pichaguango de la 
mesma edad tienen por sus / hijos legítimos a Gavriela de 
seis años y a Manuel de tres años, viven en Santo Domin
go. 

---------------44---------------

Miguel Chapiango difunto de cuarenta y cuatro años ca
sado con Juana Cactabaguán de la mesma edad tienen 
por sus hijos legítimos a Manuel de seis años a Francisco 
de cuatro años a Juana de tres años. 13 

Francisca Faringuango hija de la sobre dicha de diez y 
ocho años digo de cuarenta años y luego se averiguó ser 
hermana tiene por sus hijos naturales a. 

---------------18---------------

Pasqual Farinango hijo de la sobre dici1a de diez y ocho 
ar1os soltero y sin hijos vive en Santo Domingo con la 
dicha su madre y tiene por s,1 hermana a. 

Blasa Pichagua.ngo hermana del sobredicho de veinte y 
cinco ar1os tiene por sus hijos naturales a Antonia de cin
co arios y a Lorenqo de dos años vive en la dicha hacien
da de Santo Domingo. 

Entró Luis tercio 

de 96. Entró Fran· 
cisco tercio San 

Juan 702. 

Constó ser muerto 
este Manuel por 

certificación del 
cura de Cayambe 

tercio de San Juan 

706. 



f. 85v. 

Reseivado 

Reservado tercio 
San Juil!l de 1693. 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Entró Lorenso ter· 

cío San Juan de 

1691. 

Entró Phelipe te~ 

cío de San Juan 99 

Ojo reservado ter· 

f. 86 cio San Juan de 
1711. 

f. 86v. 

Entró Manuel ter· 

cio de San Juan 

98. Entró Manuel 

tercio San Juan 

702, 

Reservado tercio 
de San Juan de 

1713, 

Entró Diego tercio 
San Juan 702. 

Entró Lorenso ter

cio San Juan de 

1691. Entró Fer

nando tercio San 

Juan 95, 

Reservado tercio 
de San Juan de 89. 

¡12 
18 

---55-----------

Francisco Catucuago de cincuenta y cinco años casado 
con Francisca Picha/guango de la mesma edad vive en la 
hacienda de San to Domingo y tiene por sus hijos legiti
mos a. 

----·---42-----

Christóbal Catucuago hijo del sobre dicho de cuarenta 
y dos años casado con Francisca Pichaguango de la mes
ma edad sin hijos y de primer matrimonio fue casado 
con Maria Pid1aguango en la cual tuvo por su hija a Ma
ria Rosa de diez años vive en la dicha hacienda de Santo 
Domingo y tiene por su hermano a. 

· ··- -- -40--- ---------- --

Juan Catucuago hermano del sobre dicho de cuarenta 
años casado con Marfa Parinquilago de la mesma edad 
tiene por sus hijos legitimas a Lorenqo de doce años a 
Lusia de diez años a Francisca de ocho años a Maria Ro
sa de seis años a P/Jelipe de cuatro anos y a Maria de un 
año. 

---------------24-

Joseph Catucuago primo hermano de los sobre dichos 
de veinte y cuatro años casa/do con Josepha Farinquila
go de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Jose
pha de siete años a Manuel de cinco aüos, otro Manuel 
de un año vive en Santo Domingo con los dichos sus pri• 
mas. 

---------------~---

Juan Chicota hijo de Juan Chicota difunto de veinte y 

dos años casado con Pasquala Pichaguango de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Domingo de cuatro 
aüos y a Diego de un año vive en Santo Domingo. 

---------------½-

Veatris Parinqui/ago viuda de Berna! Farinango de cin
cuenta años tiene por sus hijos legítimos a Lorenqo Far
nango de doce años y a Femando de ocho años, vive en 
Santo Domingo. 

---------------46------------

Fernando Cavascango de cuarenta y seis años casado con 
Gregaria Cofaringuán de la mesma edad vive en Tavacun
do en la hacienda de Guaraqui del licenciado Juan de 
Man tilla y tiene por Sll hijo legitimo a. / 

Constó ser muerto 
este Domingo por 

certificación suelta 

del cura de Ca· 

ya.robe tercio de 

San Juan de 1714. 
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Ojo reservado ter

cio San Juan 712. 

Reservado tercio 

San Juan 99. 

Entró Diego tercio 

de San Juan de 88 

Entró 'I'homás te;

cio San Juan 93 

Entró Mateo :1o:r 

cio San Juan 95 

En t.ró Francisco 

tercio de San Juan 

96, Entró Francis

co de San Juan 

702. 

Resr..rvado tercio 

San Juan 1692. 

f. 87. Reservado tercio 

San Juan 708. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 706. 

Ojo reservado Wr· 

cio San Juan de 

94. 

Entró 

Francisco tercio 

f. 87v. San Juan 97. 

232 

Pedro Cavascango hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y tres anos soltero y sin hijos ,ive con el dicho su padre 
en la dicha hacienda del bachiller Jasinto Mantilla en 

Guaraqni. 

Fernando Cacoango hijo legitimo de Fernando Cacoango 
difunto de treinta y seis al'10s casado con Lusia Anrraqui
lago de la rnesmJ edad tienen por sus lujos legi'tin10s ct 

Diego Cacoango de digo de quince años a Tlw

mas Cacoango ele diez años a Matheo de ocho arlas a 
Francisco 
en Guaraqui' 
1/a. 

siete a11os y a otro Francisco de un año vive 
en la hacienda del bachiller Jasinto Manti-

43 

Alonso Chicota hijo efe Bernavé Chicota difunto de cu a
ren ta y tres arios casado con Mar,-a Anrraquilago de la 
mesma edad sm hijos vive en la dicha haciwda del bachi
ller Jasinto Mantilla en Guaraqui. 

Pasqual Chicota herma/no del sobre dicho de veinte y 
siete a.i]os casado con Catha.lina Catabaguán de la mesma 
edad sin hijos vive en la dicha hacienda del dicho Jasinto 
Man tilia. 

·--29-· 

Gaspar Farinango de veinte y nueve años casado con Lu

na Cuebas efe la mesma edad tiene por sus hijas legitimas 
a Rosa de cinco años y a IWaria de dos años vive en Otón 
en servicio de Miguel Sánches Vilvao. 

Bema.l Chapigo de cuarenta y un arios casado con Sevas
tiana Farinquilago de la mesma edad tiene por su hijo 
legitimo a Bentura de seis arios vive en el pueblo de 
Tavacundo en servicio de Gavriel de Bera. 

X 

Ana Farinquilago mujer de Gonsalo Farinquilago ausente 
de cu aren ta años tiene por sus hijos legitimes a Juana de 
doce años a Francisca de nuev_e años, / a Francisco efe 
seis años y Angela de cinco años vive en este pueblo w 
casa propia y tiene más por su hijo a. 

Constó ser muerto 

este Bentura por 

certifícaci6n suelta 

del cura de Ca· 

yambe del tercio 

San Juan 703. 



f. 88 

f. 88·,. 

Ojo roJervado tcr

ci o San Juan 712. 

Reservado tercio 

San Juan 96. 

Mudo 

Reservado tercio 

San Juan 97. 
EJ1tró Deni:o ter

cio San Juan 700. 

Entró tercio San 

Juan de 91. 

Reservado tercio 

d0 San Juan de 89. 

Ojo resorvado ter· 

cio San Juim 711. 

Ojo reservado ter· 

cio de San Juan de 

714. 

Salo ro:;crvado An· 

tordo tercio de 

San Ju;m 719. En-

112 

!IÓ Antonio tarcio 116 

de 3211 Juan de 

1687, 

Ojo contó ser 

muerto este San· 

Bias Farnango hijo legitimo de la sobre dicha de veinte y 
tres aflos soltero y sín hijos vive en este pueblo con la di
cha su madre y sirve de principal en esta parcialidad. 

-·--39---------------

Juan Famango hijo legitimo de Cathalina Cuxi/ago de 
treinta y años casado con Gregaria Tuquerres de la 
mesma edad • por su hijo legi'timo a Juan Faman-
go de catorce a11oc mudo y enano y por tal queda re
servado de mita y tributo vive este pueblo en servi
cio de don Gavriel suelto. 

38 

Andrés Chapigo de treinta y echo aJ)os viudo tiene por 
su hijo legitimo a Benito tres aflos vive en el pueblo! 
ele 'I'avacundo en servicio de Juan Alejas. 

X 

Pasquala E'arinquilago viuda de Luis Collagvaso de cua
renta afios tiene por sus hijos legi'timos a Sin1ón de doce 
años a Juana Farinquilago de ocho arios, vive en este 
pueblo en easa ele Sandoval. 

- 46 

Thomás Farnango hijo legítimo de Gonsalo Famango di• 
funto de cuarenta y seis aiíos casado con Luisa CuficJ,a. 
guán de la mesma edad sin hijos vive en Cusubamba en la 
la hacienda de Barragán deste Corregi;11i::mto. 

24 

Gaspar Ulcuango hijo de Miguel Ulcuango difunto y Bea• 
tris Parinquilago veinte y cuatro afio, soltero y sin 
hijos vive en Cusuhamba en e.sta jurisdicción en servicio 

don Juan Urapuento. 

21 

Simón Chapigo de Berna! Chapiqo de veinte y ,.m 
arios soltero y sin hijos el cual es sonso y eneano por/ lo 
cual se le manda cacique no obligue a mita y que 
tan solamente pag1m el tributo vive con su padrP 
numerado en la antocederte y por su herma
no a Antonio Chapigo de diez y seis afio, está la 
hacienda de Suleta este pueblo. 

22 

Santiago Cacoango hijo de Gaspar Cacoango viejo de 
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tiago en 5 de ene

ro de 93 y se atil• 

da tercio de San 
Juan de dicho año. 

Ojo roservado ter

cio San Juan 99. 

veinte y dos años casado con una india que no sabe el 
nombre sin hijos vive en este pueblo en servicio de don 
Diego Pinto. 

---------------- 36 

Juan Collaguaso hijo de Francisco Collaguaso difunto 
de treinta y seis años casado con Francisca Cufichaguan
go de la mesma edad tiene por sus hijas legitimas a Ja
sinta de diez a1los y a Mariana de cinco años viven en 
este pueblo en servicio de don Don Diego Pinto. 



Auto 

[. 89 

f. 89v. 

En el pueblo de Cayambe en primero de julio de mil seis 
cientos y ochenta y cinco años el maestre de Campo don 
Francisco de Sola / y Ros, Corregidor y Justicia Mayor 
en esta provincia por Su Magestad Juez de Comisión por 
el Gobierno Superior de estos reinos para la numeración 
de los indios deste Corregimiento hizo parecer ante si 
a don Juan Quinchoango cacica de esta parcialidad de 
Quinchoango del cual se recibió juramento que hizo por 
Dios Nuestro SeI1or y una señal de crnz según forma de 
derecho y siendo pieguntado si tiene más indios quema
nifestar que los numerados = Dijo que no tiene más 
indios que manifestar que los ya numerados y que en ca
so que parezcan o tenga noticia de ellos los manifestará 
con sus familias si las tuviere ante Su Merced y se le man
da vuelva a recorrer toda su gen te y a hacer nueva memo
ria de los que no se hubieren numerado con apercebi
miento que no lo haciendo será castigado y asilo pro
veyó y firmó = Don Francisco de Sola y Ros = Manuel 
de Paredes:Ante mi Ignacio de Almeyda Escribano de 
Su Magestad Ptíblico. 
Suma y resolución de los indios e indias que hay en es
ta parcialidad de Quinchuango son los siguientes./ 

Indios tributarios de diez y ocho años hasta cin
cuenta, ciento y treinta y cuatro. 

Indias casadas, solteras y viudas de quince años 
para arriba, ciento y cuarenta y ocho. 
Indios muchachos de qumce años para abajo 
ciento y cuarenta y tres. 
Indias muchachas de quince aiios para abajo, 
cien to y trece. 
Indios reservados por viejos y lisiados, diez y 
seis. ~ 

U134 

U148 

U153[sic] 

Ul03ffiic] 

Ul06 
U554 almas 

Por manera que hay en esta parcialidad de Quinchoango 
quinientas y cincuenta y cuatro almas salvo error de 
cuenta y pluma y lo firmó dicho juez ; Don Francis
co ele Sola y Ros Ante mi Ignacio de Almeyda Es
cribano de Su Maqestad Público. 
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AYLLU DE PULAMARIN 



f. 90 

i 90v. 

Auto. 

Notitícación 

Constó ser muerto 

este Don Cbristó

val por certifica

ción suelta del 

doctor Josepj Le• 

a.ndro Caivallo cu

ra interino del 

pueblo de Cayam

be su fecha en 17 

de octubre de 

1689 y se atilda 
tercio San Juan de 

1690. 

¡10 

¡5 

En el pueblo de Cayambe en primero de julio de mil 
seiscientos y ochenta y cinco años, el maestre de Cam
po don Francisco de Sola y Ros Corregidor y Justicia 
Mayor en esta provincia por Su Magestad y Juez de Co
misión por el Gobierno Superior de estos Reinos del 
Perú -= Dijo que por cuanto se han acabado de numerar 

los indios de la parcialidad de don Juan Quinchoango y 
entra sucesiva/mente la de don Christóval Pulamarin y 
para que se principie y haga con !a justificación que re
quiere = Mando se notifique al dicho don Christóval 
Pulamarin cacique desta parcidlídad c¡ue luego y sin di
lación alguna asista a esta numeración y los indios que 
no estuvieren en las memorias los manifiesten ante Su 

Merced con apercebimientc que no lo haciendo será 
castigado y asi Jo proveyó y firmó -'- Don Francisco de 
Sola y Ros~ Ante mi"' Ignacio de Almeyda Escribano 
de Su Magestad Público En el pueblo de Cayambe en 
primero de julio de mil seiscientos y ochenta y cinco 
años yo el Escribano de Su Magestad Ptiblico y de nume
ración lef, notifiqué e hice saber el auto de susoncomo se 
contiene a don Christóbal Pulamarin en su persona de 
que doy fé ~ Ignacio de Almeyda Escribano de Su Ma
gestad Público. 

Pulamarfn 

Haillo y parcialidad llamado Pulamarin de que fue prin
cipal don Balthazar Pulamarin difunto hijo legitimo que 
fue de don Gonsalo Pulaman'n y nieto de / don Sevas
tián Pulaman'i1 difuntos, por cuya muerte entra en esta 
subcesión don Christóval Pulamarin hijo Jegfümo de don 
Estevan Pulamarin hermano segundo del dicho don Bal
thasar Pt1/amarin subjeto a don Pedro Puento cacique 
principal de esta provincia. 

34 

Don Christóbal Pul;;marin hijo legltimo de don Estevan 
Pulamarfn de treinta y cuatro a1ios casado con Esperan-
sa Pilla de la mesma edad tiene por sus hijos legitimas a 

11 
Diego de diez años a Manuel de cinco a1ios a Maria de un 
año vive en este pueblo en casa y tierras propias. 

Entró Diego tercio 

San Juan 93. En· 

tró Manuel tercio 

de San Juan 98. 
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f. 91 

Constó ser muerto 
este Pedro por cer• 
tificación suelta 

por el doctor Es

tovan Ordóñes cu

ra del pueblo de 
Tavacundo su fa. 

cha 8 de agosto de 
92 años y se atilda 
tercio San Juan 

38 

Pedro Pulamarin hermano del sobre dicho de treima y 
odio años casado con Elena Puento de la mesma edad 
tiene por sus hijos legitimas a Francisco Pulamarin de/ 
veinte años el cual se averiguó estar ausente y a Maria de 
dfoz años muda vive en el pueblo de Tavacundo donde al 
al presente está enfermo. 

n -V 

Reservad o tercio 

San Juan 708. 

Reservado tercio 

f. 91v. San Juan 707. 

1. 92 
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Este s~vaslián Pu
lamarin sa atjJda 

por tullido irnpo

sibili tado de poder 

pJgar sus tribu tos 

constólc a Su Mer

ced por ·:ista de 

ojos y mande to su-

Reservado 

Entró tercio San 

Juan de 1691. 

Constó ser ;nuertc 

este .Antonio Ca

coango por certi

ficación suelta del 

cura del pueblo de 

Urcuquí su fecha 

12 de octubre de 

1691 y so atilda 

tercio Navidad de 
dicho ar1o. 

¡12 

Juan Pulamadn hermano ele los sobre dichos de veinte 
y siete años casado con Gerónima Parinquiiago de la 
mesma edad tiene po; hija legitima a Cathalina ele 
tres años vive en este pueblo en casa propia en ejercí
cio de principal. 

X 

Pasquala Quinchoango viuda ele Gavriel Pulamarin de 
cuarenta años tiene por sus hijas legitimas a Magdale
na de siete años y a Pasquala ele un alJo vive en este pue
blo en casa propia. 

28 

.Juan Pulamarú, cufiado ele la sobre dicha de veinte y 

ocho afios casado/ con Angela Parinquilago ele la mesma 
edad sin hijos vive en este pueblo en casa propia. 

40 

Sevasiián Pulamarin hi.fo de Joaquin Pulaman'n clifun to 
de cuarenta años casado con Pasquafo Parinquilago de la 
mesma edad sin hijos vive en este pueblo donde es ca
xero. 

63 

Phelipe Cacoango ele sesenta y tres a.ños casado con Lui
sa Parinquílago ele la mesma edad tiene por su hijo 
6mo a Berna/ Cacoango doce años y a Marla ele 

un años soltera y hijos vive en este pueblo. 

Antonio Cacoango sobriuo del sobre die/Jo de treinta y 
dos a1los casado con Pari11quilago ele la mesma 
eclad tiene por sus hijas legitimas a Maria de cinco ai1o:; 
a Petra/na de tres años vive este pueblo ele Urcuqui' 
en casa de su mujer. 

X 

Faviana Farinquilago soltera lwnnana Pablo Annango 

110 

yo q rieda tilda do 

mit>n tr~ se sana 

del dícho achaque 

esta:1,do de visita 

en este pueblo de 

Cxyambe en diez 

de septiembre de 
1692. 



[. 92v. 

f. 93 

Reserv,:;do tercio 

San Juan 9í', 
Ojo constó ser 
muerto este Mi

guel por certifica• 

ción suelta del 
padre Jo,eph Mar

ti'nes coadjutor del 
pueblo de Cayam

be y atilda ter
cio San Juan de 

1698. 

Reservado :ercio 
San Juan 99, 

Ojo ro.se.vado ter
cio de San Juan de 

714. 

Reservado tercio 
San Juan de 1690. 

Entró Ben tura ter
cio de San Juan de 

703. 

Viejo 

Entró Blas tercio 

San Juan de 1690. 

Entró Miguol ter

cio San de 97 

Reservado tercío 

de Si111 de 

1689. 

Entró Matias ter· 
cio de San Juan de 

88. Entró tercie 
de San Juun 96. 

difunto de treinta y seis afias vive en este pueblo y tiene 
por sus hijos naturales a. 

38 

Bartolomé Cuiaqango hijo de la sobre dicha de treinta y 

ocho arlos casado con Sevastiana Evadquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legfümos a Miguel de seis 
ai:ios a Lorenciana de tres años a lv1ari'a de dos arios y a 

Blasa ele un año vive en este pueblo en casa propía. 

21 

Sevastián Cuxaü111go hermano del sobre dicho de veinte 

y un años casadc con Francisca Quinchugo ele la mesma 
edad tiene por su hijo legitimo a Agustin de cuatro arios 

vive en este pueblo/ en casa propia. 

Lucas Pulamarin hijo de Gavriel Pulamar(n de veinte y 
un arlos casado CM Mariela Parinquilago de la mesma 
edad tiene por su hija legitima a Gavrieia de dos arlas di
go de tres arlas vive en este pueblo en casa propia. 

45 

Balthasar Farnango hijo legúimo ele Francisco Farnan
go difunto de cuarenta y cinco años casado con Pasqua
la Parinquilago la mesma edad tiene por su llljo legi
tirno a Ben tura rocíen nar:ido, vive en este pueblo. 

50 

Lorenso Farnango de cincuenta años cas2do con Poten 

ciana Cufíchaguango de la mesma edad tiene por sus hi 

jos leqitimos a Sevastiana de veinte años a Andrca / 
diez y seis afios 0 olteras y sin hijos a Blas de trece al1os a 
A1igucl ele sois vive en Guachala en servicio de doi'ía 
Maria Villlasis. 

46 

Lizilro F arnango hermano del sobre dicho de cua1en1a y 
seis anos casaclo con Elv1ra Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus Jiijos legitimas a Pasqual de ocho Jrios 15 
y Agustina ele cinco ailos, viven en Guacha/j Pn 
cio ele doña Maria VillJsis. 

X 

Fra10cisca Farinquiiago viuda de Sevas1ián Farinquilago 
ele cuarenta y cuatro años tiene por sus hijos }egi'timos d 

Mathias de quince aries y a Andrés Farinquilago de siete 
af10s, vive en este pueblo. 

Mudo, constó ser• 

lo por vista de ojos 

de Su Mer• 

ccd el Corregidor. 

Reservados. En 

v1tud de informa• 

ción y auto de su

so de Su Merced 

,,¡ Com"gidor 

~tilda por mudú 

de que doy té en 

25 d,: enero de 

1697. Cuenca, 
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f.93v. Reservado tercio 

San Juan 94. 

ReseIVado tercio 

San Juan 98. 

Entró Pedro tercio 

San Juan de 1691. 

Entró Ignacio ter• 

cio de San Juan 97 
f. 94 Entró Sevastián 

tercio San Juan 

703. 

f. 94v. 
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Entró Melchor ter• 
cío San Juan de 

1690. 

Reservado tercio 

San Juan 1690. 

En u-6 Christóvdl 

tercio San Juan de 

88. Entró Matias 

tercio de San Juan 
94. Entró Manuel 

tercio San Juan 99 

Reservado tercio 

San Juan 709. 

Entró Bias t¿-rcio 

de San Juan 700. 

Reservado tercio 

San Juan 92. 

Reservado tercio 

San J11an 711. 

l 13 

Bemavé Faringuifün / cw1ado de ia sobre dicha de r:ua
renta y un años casado con Pasquala Cuxilago de la mes

ma edad tiene por sus hijos legitimas a Maria de veinte 
años soltera y sin hijas a Pasquala de doce años a Marcela 
de siete años, que éstas se averiguó ser sobrinas del suso 
dicho vive en Guachalá en servicio de do1ia Maria Villa
sis. 

37 -

Juan Faringuillin hermano del sobre dicho de treinta y 

siete años casado con Bárvara Anrraquilago de la mesma 

edad tiene por sus hijos legitimas a Juana de catorce 
aiios a Pedro de doce a1ios a Ignacio de seis aiios a Mag
dalena de tres anos y a Sevastián recien nacido vive en 
Guachalá hacienda de dofia Maria Villasis./ 

X 

Potensiana Parinquilago viuda de Juan Faringuilhn de 
cuarenta afias tiene por sus hijos legitimas a Meld1or Fa
rínguilll'n de trece años vive en Guachalá casada con in• 

dio de Quito. 

45 -

Santiago Yguago hijo de Juan Yguago difunto de cuaren
ta y cinco años casado con Francisca Fari11quilago de la 
rnesrna edad tiene por sus hijos leg1'timos a Chrístóva.l de 
quince a1ios, a fv1athias de nueve años a fi]amu::1 de cuatro 

aiios vive en Cangagua en la hacienda de don Joscph de 
la Carrera y tiene más por su hijo a. 

?.6 

Joachin Egoago hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 

seis aiios casado con Ysavel Parinquilago de la mesma 
edad tie/ne por sus hijos legfümos a Manuela de dos aJios 
otra Manuela de un año y a Blas Yguago de tres a11os vi
ve en Cangagua en servicio de don Joseph Recalde digo 

de la Carrera. 

Bemavé Yguaao ele cuarenta y tres a1los t10 del sobre 
dicho casado con Angela Farinquilago de la mesma edad 
vive en Cangagua en la hacienda de don Joscph de la Ca

rrera y tiene por su hijo a. 

?.O 

Pasqual Egoago hijo del sobre dicho de veinte a11os ca

sado con Juana Farinquilago de la mesma edad tiene por 



f. 95 

f. 95v. 

Entró Pedro tercio 
de San Juan 700. 

Reservado tercio 

de San Juan de 88. 

Ojo reservado ter~ 

cio San Juan 95. 

Viejo 

Ojo reserva.do ter~ 

cio San Juan 709. 

Reserva.do tercio 

de San Juan de 89. 

Reservado tercio 

San Juan de 1713. 

Reservado tercio 

San Juan de 92. 

Ignacio entró ter~ 
cio San Juan 97. 

11 

su hijo a Pedro Yguago de tres años vive con el dicho su 
padre en Cangagua. 

46---------------

Francisco Y guago de cuarenta y seis años casado con Pe
trona Farinquilago / de la mesma edad sin hijos vive en 
Cangagua en servicio de don Joseph de la Carrera. 

---------------40 

Juan Yguago hermano del sobre dicho de cuarenta años 
casado con Beatris Parinquilago de la mesma edad sin hi
jos vive en Cangagua en servicio de don Fernando San
tos. 

63 

Sevastián Egoago de sesenta y tres años casado con Es
peransa Parinquilago de la mesma edad vive en Cangagua 
hacienda de don Femando Santos y tiene por su hijo a. 

---------------26 

Sevastián Egoago hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y seis años casado con Pasquala Farinquilago de la mes
ma edad tiene porsuhijolegitimoa Manuel Egoago de 
un año vive en Cangagua en la dicha hacienda de don 
Femando San tos. 

46 

Miguel Egoago hijo legitimo de Francisco Egoago muy 
viejo de cuarenta y seis años casado con Juana Pharin
qui/lago de la mesma edad vive en Cangagua en la dicha 
hacienda de don Femando Santos y tiene por sus hijos 
legítimos a Francisca de nueve años a Maria de siete 
años a Pasquala de cinco años y a. 

22 

Thomás Egoago hijo del sobre dicho de veinte y dos 
años casado con Lorensiana Parinquilago de la mesma 
edad sin hijos vive en la dicha hacienda de Cangagua 
hacienda de don Femando Santos. 

43 

Sevastián Egoago hermano de los antecedentes y tlo del 
sobre dicho de cuarenta y tres años casado con Maria 
Farinquílago de la mesma edad tiene por sus hijos legi
timos a Manuela de doce años y a Ignacio de seis años, 
vive en la dicha hacienda de Cangagua de don Femando 
Santos. 

Constó ser muerto 

este Manuel Igua

go por certifica• 

ción suelta del cu

ra de Cayan2be ter

cio de San Juan de 

1718. 
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f. 96 

Ojo rcsmvado ter-

cio San Juan 94. 

Constó ser 
muerto este Este-
ban por certifica-

ción suelta del cu-

rn de Cayambe y 

se atilda tercio do 

San Juan de 1718. 
Entró Pedro tercio 

San Juan 93. En-
tró Martín tercio 

San Juan 99. 

Reservado 

Ojo muerto 

Constó ser muerto 
este .luan por cer

tiflcación suei ta 

del padre bachiller 
Josepb de Rueda 

coadjutor del pue
blo de Cayambc-

Reservado tsrcio 
de San Juan de 

tl.t:; 

¡10 
¡4 

Diego Egoago hijo de Estevan Egoago ele cuarenta y un 

aiios casado con Francisca Parinquilago de la mesma 
edad tiene por ,,,., hijos leg, timos a Es/te van de quince 

af,os a Pedro de diez aüos Martú1 de cuatro afios a Ma-

nuela de catorce años a Juana de tre!: años y Pasqua-
1
1 

fo de un año vive en Cangagua en la dicha hacienda ele 

Santos. 

68 

Sevastián Y gtiJgo viejo de se,en ta y ocho anos casado 

con Beatri"s Parinquilago la mesma edad vive en Can

gagua en la hacienda de Santos y tiene por su hijos 

- 18 

Melchor Y guago [¡¡jo del sob,e dicho ele diez y ocho arios 

casado con Maria Cufichaguanqo de la mesma edad 
hijos vive en la dicha hacienda de Cangaqua con el dici10 
su padre. 

Juan Farnango h(ío ele Bernave Farnaw;o veínte y un 

años casado con Ysavel Farinquilaqo de la mesma edad 

sin hl}os sirve al General don Joseph Galarsa en el pue 

blo de San Pablo. 

46 

Constó ser muerto 

este Melch0r por 

certifícación suelta 

del cura de Ca

yambe y se atilda 

tercio Navidad de 

1693. 

"'SLI fecha en 26 de 

agosto del aiío de 

85 se ,:w1 da tercio 

de San Juan de 

1687. 

f. 96v. 1689. Entró este Joseph 

Francisco Cunlago hijo legi'tímo de Angelina QuaiH}tJJia 

go difunta de cuarenta y seis años cotado con I':lagr1Jfo11a 
Fa!rínquilago de la mesma eclacl vive en Cangagua en la 

244 

tercio de San Juan hacienda de don Joseµh de Carrera y tiene por sus hi-
1692 Y constó ser 18 jos Jeg1t1mos a Joseph de ocho años y a. 
de más edad. Billa. 

Reservad o tercio 

San Juan "115. 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Entró tercio Sa11 

Juan de 1691. 

¡12 

20 

Joseph Lunlago hl)o del sobre dicho de veinte aiios casa

L:o con Petrona Farinquilago de la niisma edad sin hijos 

vive en Cangagua con el dicho su pad1e donde es gaflún. 

Angela Cuxilago de setenta y un ai'Jos solrera tiene por su 
hijo natural a. 

40 

Domingo Anrrdngo hij::, mtural de fo sobre dicil,i de CUd· 

renta años casado ccn Angela Anrraquifago ele Ja 1rn?smD. 

edad tiene por sus hijos lcg1timcs J Juan do años 
Magdalena ele ocho a1>os este pue/Jlo suelto. 



f.97 

Reservado tercio 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1686. 

(escrito al margen 

izquierdo). 

En tr6 JosepiJ ter

cio Sa.n Juan 97. 

Reservado tercio 

de s,m JtJan de 

713. 

Ojo reservado ter

cio San Ju:;;n 91, 

Entró Pa~qua.l ter-

cio San Juan de 

1691. Entró F'C'li-

iercio San Juan 

95 En tr6 Aloflso 

tercJo de Sdn ,Juan 

97. Entró TomclS 

tercio S,:m JUilll 98 

f. 97v. 
Consió ser muerto 

esre Antón por 

certdi('ación suelta 

Juan Cunlago de cuarenta y cinco años casado con Pe

trona Anrraquilago de la mesma edad sin hijos vive en 
Otón términos de este pueblo / en servicio de doña Bár
vara Parrales. 

49 

Melchor Cachutamvi de cuarenta y nueve años casado 
que füe con Francisca Anrraquilago sin hijos vive en el 
pueblo de 1/rcuqui suelto. 

X 

Juana Anrraquilago viuda de Garda Cachutamvi de cua
renta años vive en este pueblo en servicio de don Diego 
Mantilla y tiene por sus J,ijos legítimos a Pedro Catu
charnvi de nueve años a Joseph de seis años a Francis
ca de diez años a Lorensa de dos años y a. 

22 

Francisco Caclwtamvi hijo de la sobre dicha de veinte y 
dos afias casado con Francisca Parinquilago de la rnes111a 
edad sin hijos vive 011 la dicha hacienda ele Diego Manti
lla dende sirve de q:;;ñ,111. 

41 

Christóbal Farnango curtrenta y un .:ihos casado que 
fue con Pasquala /.una ele la cual tiene por sus hijos legi
tirnos d Pa:;qual Farinango de doce anos a Phelipe de 

ocho años a Alonso de seis a!los, a Thomás de cmco 
aflo.s, vive en Canqaqua en servicio de don Fernando San
tos. 

40 

Antón Far:;ango hermano del sobre did10 de cuarenta 
arlas ca/sado con MagdaJena Pas de fu rnesn1a edad sin 

llljos vive en Miraflores donde es molinero df' don An· 

del padre tonfo Viilasi"s. 

Manuel PasmíilO 

tercio de San Juan 

de 88. 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Entró Mfguel ter

cio San Juan 95. 

Entró Scvastiii.n 

tercio de San 

Juan 98. Entró 

Lorenyo tercio 

San ,.,'uan 'lO J. 

¡2 

33 

Francis-co Y9ua90 hi;o de Lorenso Yguago de treinta y 
tres arios casado con f..1aria Quanquilago de la mesma 

edad tiene por ,us hijos leg1 timos ,1 Miguel Y guago de 
ocho arlo, a Sebasti,m Iguago de cinco a1los y a Lorenso 
Yauago de dos años viven en Cangagua en servicio de 
don Fernando Santos donde ovejero. 

Constó ser muerto 

este Pedro por cer

tificación suelta 

dei cura de San 

Pablo tercio de 

San Juan 706. 
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f. 98 

f. 98v. 
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Constó ser muerto 

este Esteban por 

certificación del 

padre Joseph Mar-

tínez coadjutor 

de Cayambe tercfo 

Navidad de 1699. 

Ojo reserva-

do tercio San Juan 
704. 

Entró tercio San 

Juan 96. 

Reservado tercio 
San Juan 708. 

Reservado tercio 
San Juan 92. 

Constó ser muerto 
este Pedro por cer

tiñcación suelta 
del cura de Ca

yambe tercio Navi
dad de 706. 
Entró Pedro tercio 

de San Juan 97. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 712. 

Entró Francisco 

Ben tura tercio San 

Juan 700. 

Entró Miguel ter· 

cío San Juan 701. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 98. 

Reservado 

Entró Pedro tercio 

San Juan 98. 

16 

13 

17 

25 

Estevan Y guago hermano del sobre dicho de veinte y cin
co años casado con Esperansa Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legitimes a Thomás Y guago de 
seis años a Melchor Yguago de tres años vive en la dicha 
hacienda de Cangagua con con don Fernando Santos y 
es ovejero. 

31 

Agustin Cavascango hijo/ legitimo de Pedro Cavascango 
difunto de treinta y un años casado y no hace vida con 
la mujer tiene por su hijo a Juan Cavascango de siete 
años vive en el asiento de Otavalo donde es oficial zapa
tero. 

27 

Lucas Anrrango hijo de Juana Anrrango difunta de vein
te y siete años soltero y sin hijos vive en este pueblo suel
to. 

43 

Agustín Farnango hijo de Francisco Famango difunto de 
cuarenta y tres años casado con Cathalina Cufichaguan
go ele la mesma edad vive en la hacienda ele Santo Do
mingo el onde es oficial curtidor y Juego elijo servia en Mi
raflores en el mesmo oficio y tiene por sus hijos legi
times a Lusia de nueve años a Estevan ele ocho años, a 
Pedro de seis años y a. 

23 

Francisco Farnango hijo legitimo del sobre dicho ele 
veinte y tres años casado con Lusia Farinquilago de la 
mesma eclacl tiene por sus hijos legitimes a Francisco ele 
tres años / y a Miguel ele dos afios vive en Santo Domin
go cloncle es vaquero. 

37 

Francisco Cuiago hijo de Lucas Cuyago difunto de trein
ta y siete años casado con Lorensa Cufichaguango de la 
mesma edad tiene por su hija a Sevastiana ele un año vi
ve en la hacienda de don Diego Pinto donde es arriero. 

53 

Favián Pulamarin de cincuenta y tres años casado con 
Esperansa Farinqui/ago ele la mesma edad vive en Mira
flores en este pueblo y tiene por sus hijos legítimos a Pe
dro de cinco años y a. 

Entró Tomás ter
cio San Juan 97. 
Entró Melchor ter

cio de San Juan 

700. 

Es te Es te van cons· 

tó ser muerto por 
certificación suelta 

del cura de Ca· 

y,1mbe tercio San 
Juan 705. 



Reservado tercio 
San Juan 710. 

Entró sevastián 
tercio San Juan 99 
Entró Gerónimo 

f. 99 tercio San Juan 

700. Entró 
Berna/ tercio San 

Juan 702. 

Ojo reservado San 
Juan de 1690. 

Reservado tercio 
San Juan 95. 

Entró Manuel ter

cio San Juan 97. 

Entró Juaquín ter

cio de San Juan. 

Entró Atanacio 
tercio de San Juan 

98. 

f. 99 v. Reservado San 

f. JOO 

Juan de J 709. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 712. 

Entró Basilio ter

cio de San Juan 

701. 

Reservado 

Entró Luis tercio 
San Juan 97. En· 

tró Blas tercio de 

San Juan 98. 

25 

Andrés Pulamarú1 hijo del sobre dicho de veinte y cin
co años casado con Maria Parinquilago de la mesma edad 
y tiene por sus hijos legitimos a Sevastián de cuatro años 
a Gerónimo de tres años a Bemal de un año, vive en Mi
raflores hacienda de don Antonio/ VillaEis donde es va• 
quero. 

45 

Gerónimo Ymbaquingo hijo legi'timo de Lorenso UJ. 
cuango y Francisca Faringuango muy viejos de cu aren ta 
y cinco años casado con Marta Cufichaguán de la mesma 
edad sin hijos vive en Samo Domingo hacienda de los 
padres dominicos. 

40 

Alon,;;o Ymbaquingo hermano del sobre dicho de cua• 
renta años casado con Ana Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos leg, limos a Polinario de nueve 
años a Manuel de seis arios y a Ana de cinco años y a 15 

Nicolasa de un año y tiene en su compañia a un mucha- 1 l 
cho llamado Joachin de diez años que éste lo ha criado 
huérfano de padre y madre que no se sabe cuyo hijo es 
y tiene más en su casa a Atanasio su sobrino de cinco 
años hijo de una hermana suya vive en la hacienda de 
Santo Domingo donde es vaquero. 

26 

Sevastián Pulamari,1 hijo de I Pedro Pulamarú1 y Espe· 
ransa Catabaguán difuntos de veinte y seis años casado 
con Angela Pichaguango de la mesma edad sin hijos vi
ve en este pueblo en casa de su cacique. 

23 

Antonio Pulamarú1 hermano del sobre dicho de veinte 
y tres años casado con Francisca Faringuango de la mes• 
ma edad tiene por su hijo legitimo a Basilio de dos años 
vive en Santo Domingo donde es vaquero. 

51 

Agustin Ymbaquingo hijo de Fernando Ymbaquingo di
funto de cincuenta y un años casado de segundo matri• 
monio con Francisca Farinquilago de cuarenta y cinco 
años tiene en ésta por sus hijos legitimos a Luis de seis 
años a Bias de cinco años a Blasa de cuatro años, vive 
en Santo Domingo donde es ovejero, / y de primer ma
trimonio fue cas2do con Maria Farinquilago de la cual 
tiene por su hijo legitimo a. 

Constó ser muerto 
este Polinario ter
cio de San Juan de 

1717. 
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En tr6 tercio de 

San Jua..r¡ 97. (es• 

crito al m.-irgen fz. 

quicrdo). 

Resuvado tercio 

San Juzn '/08. 

En eró tercio San 

Juan l 693. 

Reservado tercio 

San Juan 97. 

I. 100 v. Reserva• 
do tercio de San 

Juan 714. 

f 101 
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Resürvado tercio 
d,? San Juan de 

715. 

Esta Sevastiá.n se 

atild,1do por lisia• 

do de mita y tri· 

bu ro por auto de 
Su Merced de Co· 

rrogidor este tercio-

Reservado 

tercio San Juan 

709. 

15 

Joseph Ymbaquingo hijo Aqusun Yn1bac¡uíngo y her· 

mano menor de los de abajo lo manific.c,ta el padre 
de la Merced ele edad c¡ui,1ce a1l•Js so/iero y sin /Ji-
jos vive en la Merced 
1700 años. 

Cayanibe en 15 ele man:;o ch: 

27 

Pedro Ymbar¡uingo hijo /eg}timo del sobre dicho de vein-
te y siete arios Jt1ar1a Pa1mr¡uilJqo de la 
mesma edad c,w lujo-; v1ve en L1 dicl1J hacienda de Santo 

Domingo donde oficial c11rtido!. 

X 

Ju,:ina Farinc¡wJ¿;go viudJ de Diego YquJgo de cuarenta 

a11os tiene por .<,tVi hijo¡) legz'timo,; a Manuel Y gvago de 
dhiZ ailos y a Francisca ele ocho allos vive en Ca11gdg11a 
hacienda de don Joseph de 1a Can era. 

38 

Alonso UicuaJ1go hijo de Alonso Ulcuango difunto de 

treínta y ocho anos casado con 1homasa Faringuango de 
la mesnia edad sfo hijos vive en Santo Domingo rioncle es 
oficial curtidor. 

21 

Francisco Farnango hiJo / Juan Farnanqc, rJe veinte y 

wi allc,s que no ha sido numerado y Jo manirwsta su ca· 

cique casado con Clara Parinquilago de la misma edad 

sin hijos tiene por su 1:ennano a. 

18 

Otro Francisco Farnango herrnano logi'timo del sobre di

cho de diez y ocho anos solU.11·0 y sin hijos vn;; en este 

pueblo con el dicho su hcrn:ano en casa alquilada y s0 

Je manda al cacique Je se11ale luego sola1 en que la hag::w 
y asistan en este pueblo. 

X 

An¿¡ FarinqL:ilago viuda de Bartola Farnango ele cuaren
ta años tiene µor sus hijos leqitirnos a Sevastian Farnan
go de cuatro años y a Joseph Farnango de dos aüo.:; vive 
en Guachalá hacienda de dorJ:a Mada Villasi's. 

26 

Francisco Farnango / hijo de Juan Fan1ango ausente de 
veinte y seis arios casado con Esperansa Cufíchayuango 

-de Navidad de 

1711. Entró Jo• 

soph wrcio San 

Juan 701. 



Entró tercio San 
Juan 95. 

de la mesma &dad tiene por sus hijos legitimo, a Bentu
ra de ocho años a Francisca de cuatro arlas, vive en Gua
chalá y es trasquilador en didia hacienda. 
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Auto 

f. 101 v. 

En el pueblo de Cayambe en dos dias del mes de julio 
de mil seiscientos y ochenta y cinco a11os el maestre de 
Campo don Francisco de Sola y Ros Corregidor y Justi
cia Mayor en esta !>rovincia por Su Magestad y Juez de 
Comisión por el Gobierno Superior de estos Reinos del 
Peni para la numeración de los indios de este Corregi
miento ce Hizo parecer aJlte mi a don Christóbal Pula
marin cacique de esta parcialidad de Pulamarin persona 
que dio cuenta de ellos del cual recibió juramento que 
hizo por Dios Nuestro SeJior y una señal de cruz segtín 
forma de derecho y so cargo del prometió decir verdad y 
siendo preguntado por el intérprete si tiene más indios 
que manifestar que los numerados ce Dijo que/ no tiene 
más indios que manifestar que los que tiene numerados y 
en caso que los haya promete debajo del juramento que 
tiene fecho y penas impuestas por Su Excelencia que si 
de aqui en adelante parecieren algunos o tuviere noticia 
dellos los traerá y manifestará ante Su Merced o el pre
sente Escribano co11 las familias que tuvieren para que 
se numeren y se le mandó lo haga asiy vuelva a recorrer 
toda su gente y asilos pro,,eyó y firmó ~ Don Francis
co de Sola y Ros~ Manuel de Paredes ante mi~ Ignacio 
de Almeyda Escribano de Su Magestad Público. 
Suma y resolución de los indios e indias que hay en esta 
parcialidad de Pulamarin son los siguientes. 
Indios tributarios de diez y ocho años hasta cin
cuenta y uno 
Indias casadas, solteras y viudas de quince años 
para arriba, sesenta y cuatro. 
Indios muc/1ac/1os de quince años para abajo 
cincuenta y siete. 
Indias muchachas de quince años para abajo, 
treín ta y cinco. 

Indios viejos y rest!rvados, cuatro. 

UOSl 

U064 

U057/ 

U035 
U004 
U211 almas 

Por manera que hay en esta parcialidad de Pulaman'i1 
doscientas y once almas de ambos sexos y edades salvo 
error de cuenta y pluma y lo firmó dicho Juez don 
Francisco de Sola y.Ros~ Ante mi Ignacio de Almeyda 
Escribano de Su Magestad Público. 
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A YLL U DE G UACHALA 
MITIMAS 



f. 102 v. 

f. 103 

Auto 

Notificación 

Reservado tercio 

San Juan de 1697. 

Entró tercio de 

San Juan 97. 

En el pueblo de Cayambe en dos dias del mes de julio d'1 
mil seiscientos y ochenta y cinco años el maestre de 
Campo don Francisco de Sola y Ros, Corregidor y Justi
cia Mayor en esta provincia por Su Magestad y Juez de 
Comisión por el Gobierno Superior de estos Reinos del 
Perú para las numeraciones de este Corregimiento Di
jo que por cuanto se han acabado de numerar los indios 
de la parcialidad de don Christóval Pulamarin y entra 
sucesivamente la de Guachalá mi timas y para que se prin
cipie y haga la dicha numeración con la justificación que 
se requiere ~ Mandó se notifique a don Marcial Pacheco 
cacique de esta parcialidad de Guachalá que luego y sin 
dilación alguna asista a ella y los indios que no estuvie
ren en las memorias presentadas los manifieste Ante Su 
Merced y el presente Escribano con apercebimiento que 
se le haga que no lo haciendo será castigado conforme al 
orden / de Su Excelencia y asilo proveyó y firmó =e Don 
Francisco de Sola y Ros Ante mi= Ignacio de Almey
da Escribano de Su Magestad Público. 

En el pueblo de Cayambe en dos días del mes de julio de 
mil seiscientos y ochenta y cinco años yo el Escribano de 
Su Magestad Público lei, notifiqué e hice saber el auto 
de suso dicho como en él se contiene a don Marcial Pa
checo cacique de la parcialidad de Guad1alá mitimas en 
su persona de que doy fé = I g¡¡acio de Almeyda Escri
bano de Su M agestad Público. 

Guad1alá 

Indios mi timas que están poblados en el sitio de Guacha
lá de que fue principal don Andrés Tallana difunto hijo 
legitimo que fue de don Marcos Tallana difunto y por 
no haber dejado lo suso dicho sucesor ninguno entra sub
cediendo en esta parcialidad don Marcial Pacheco so
brino del dicho don Andrés hijo de Francisca Tallana 
her/mana que fue del dicho don Andrés subjeto a don 
Pedro Puento cacique principal des ta provincia. 

El did10 don Marsial Pacheco de cuarenta y dos años ca
sado con Pasquala Pilla de la mesma edad tiene por sus 
hijos legi'timos a don Ambrosio de siete años a Gaspar de 
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Reservado 

Reservado tercio 

San Juan 707. 

f. 103 v. Entró Francisco 
tercio San Juan 

99. 

Constó ser muerto 

este Leonardo por 

certificación su/eta 

del maestro Ma· 

nuel Pas y Miño 

coadjutor del pue

blo de Cayambe 

tercio de Navidad 

de 86 años. AJ. 

mcyda, 

ReseIVado tercio 

San Juan 93. 

Viejo 

(escrito al margen 

izquierdo). 

f.104 

256 

Marcos que está 

visitado. Reserta

do tercio San Juan 

709. 
Entró tercio San 

Juan 97. 

Reservado tercio 

San Juan de 1693. 

¡6 seis aJ1os a Esperansa de cinco años y Angela de cuatro 1s 
a1los vive en este pueblo a cuyo Cill·go está esta parciali- 14 

dad y aunque pa1ece tiene otro hijo mayor llamado Pe-

Constó sor muerto 

este Ambrocio por 

el libro de difun• 

tos de C<1yambe 

tercio de San Juan 

96. 

dro Pacheco se ha averiguado estar ausente perna te en el 
cuaderno dellos. 

71 

Don Lorenc¡o Tallana ti'o del sobre e/icho ele setenta y un 
años casado con Lusia Cuficha,nián de la mesma edad 

vive en este pueblo donde tiene su casa y tierras y tiene 
por sus hijos legitimes a. 

Gavriel Tallana hijo legúiwo del sobre dicho ele veinte y 
ocho años casado con Mari'a Prosela Cando ele la mesma 

edad tiene por sus hijos leg1 timos a Gerónima de diez 
allos a Pasquala de ocho arJos a Visen te de seis arios a 

Francisco de cuatro años y a Matln'as ele w1 año/ vive en 

este pueblo pueblo en casa del dicho su padre. 

26 

Leonardo Ta/lana hermano del sobre dicho ele veinte y 
seis años casado con Magdalena Bergara de la mesma 
edad sin 1,ijos vive en este pueblo con el dicho su podre. 

Antonio Tallana hijo ele Pedro Tallana difunto y primo 
ele los sobre dichos ele cuarenta y dos ailos casado ele se
gundo matrimonio con Pasquala Cuf1chagvango de la 

rnesma edad vive en Otavalo en el sitio de Pinsaqw· en ca
sa y tierras propias tiene por su hijo legitimo a. 

53 

Diego Santillán legitimo ele Estevan Guamán ele cin
cuenta y tres años casado con Pasquala Parinc¡uilago ele 
la mesma edad vive en Otavalo en el sitio de Pins(1qui en 
ca..;a y tierras propias y tienr: por su hijo legitimo a. 

26 

Marcos Guamán hijo leg11imo del sobre clid10 de veinte 

y seis años casado con Ana Guilago de la mesllla edad, 

tiene por sus iJJjos legi'timos a Mari'a ele ocho arios· a Ila

rio ele seis años a Pecrona ele dos años vive con el dicho 
su padre en el clid10 sitio ele Pinsaqui. 

Christóbal Tandayamo hijo legitimo ele Gerónimo Tan

dayamo difunto de cuarenta y dos / al1os casado con 

Constó ser muerto 

este Vizcnte por 

certitícación s•1el ta 

I del cura de Cc1· 

11 O yambe tercio de 

18 Sa11 Juan de 703. 

1 
¡8 

¡2 

Constó ser muer

to este Matias por 

averiguación judi

cial y se atilda ter~ 

cío de Navidad de 

707, 



Reservado tercio 
San Juan 700. 

Ojo reservado ter

cio de San Juan 

1704. 

Reservado tercio 
San Juan 709. 

En tr6 Blas tercio 

de San Juan 703, 

Reservado tercio 
San Juan 7 l 2. 

1 104 v. Entró 

Manuel tercio San 

Juan 700. 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Constó ser muerto 
este Gaspar por 
certificacíón del 

cura de Cayambe 
tercio de San Juan 

de 711, Entró--

Viejo 

Entró Joseph ter

cio San Juan 700. 

Ana Puraquilago de la mesma edad tiene por su hija le-
gítima a Juana de siete años vive en Otavalo en el sitio 17 
de Píguche donde es arriero del Gobernador Chica. 

35 

Sevastián Tandayamo hijo de Lorenqo Tandayamo di
funto de treinta y cinco años casado con Cathalina Na
varro de la mesma edad tiene por sus hijas legitimas a 
Michaela de seis años y a Margarita de cinco años vive en 
este pueblo en casa y tierras propias. 

Francisco Tandayamo hermano del sobre dicho de trein
ta y un años casado con Ana Farinquilago de la mesma 
edad sin hijos vive en la hacienda de los padres de la 
Compañía en este pueblo. 

Andrés Tandayamo hermano de los sobre dichos de vein
te y seis años casado con Francisca Farinquilago de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Bias recíen naci
do vive en este pueblo en casa propia. 

AgustI'n Tandayamo hermano de los sobre dichos de 
veinte y tres años viudo de Maria Navarro tiene por su 
hijo legitimo a Ma/nuel Navarrro de tres años vive en es
te pueblo en casa propia. 

--34- ·-

Joseph Tandayamo hermano mayor de los sobre dichos 
de treinta y cuatro años casado con Beatds Puraquílag:., 
de la mesma edad tienen por sus hijos legitimas a Gas- 14 

par de catorce allos a Marcos de cinco allos a Blasa de 12 

cuatro años a Pasquala de dos años vive en este pueblo 
en casa propia. 

51------

Gerónímo Ta1Jdayamo de cincuenta y un años viudo de 
Magdalena Parinquílago sill hijos vive e1J este pueblo e/J 
casa propia. 

Matheo Pacheco hijo de Sevastián Pacheco de veinte y 
tres años casado con Maria Parínquilago de la mesma 
edad tiene por su hijo a Joseph de tres años vive en este 
pueblo en casa propia. 

-Marcos tercio de 

San Juan 98, 

Constó ser muerto 

este Marcos por 
certifícación del 

cura de Cayambe 
tercio San Juan 

719. 

Constó ser muerto 
este Matheo por 

certificación suelta 

del cura de Tava~ 
cundo tercio de 

San Juan de 1702. 
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[. 105 

Sale reservado Blas 
tercio de San Juan 

719. Entró 

Bias tercio de San 
Juan de 87. Entró 

Loren90 tercio de 
San Juan 98. 

Reservado 

Sale Francisco Re

servado tercio de 
San Juan de 718. 

Entró Francisco 

tercio de San Juan 
de 86. 

Constó ser muerto 
por el libro de di

funtos de Cayam

be a fojas 50 de 

tercio Navidad 

1693. 

Constó 

ser muerto este 
Luis por certifica-

[. 105 v. ción suelta del cu

ra de..Cayambe ter

cio de Navidad de 
1702. 

258 

Constó ser muerto 
es te Juan por cer
tificación suelta 

del cura de Caran
gui y se atilda ter

cio San Juan 99. 

Reservado tercio 

San Juan 702. 

Entró Thomás ter

cio San Juan 94. 

Entró Sevastián 
tercio de San 

Juan 96. Entró 

Gerónimo tercio 

de San Juan 98. 

Ojo reservado ter-

117 

¡1 

---------------X---------------

Juana Cufichaguán viuda de Christóbal Pacheco de cua
renta y seis años tiene por sus hijos legítimos a Blas Pa
che/co de diez y seis anos a Lorengo de cinco afios a Pas
quala de cuatro años a Blasa de diez años y a Sevastiana 
de seis años vive en este pueblo en casa propia. 

---------------51---------------

Bernavé Quinchoango de cincuenta y un años casado con 
Maria Cufichaguán de la mesma edad vive en este pueblo 
en casa propia y tiene por sus hijos legítimos a Francisco 
Pacheco de diez y siete anos a Pasquala de quince años 
soltera y sin hijos y a. 

------------27----------------

Gerónimo Pacheco hijo legitimo del sobre dicho de vein-
te y siete anos casado con Petrona Parinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Juan Pacheco 14 
de cinco anos a Pasquala de cuatro años y a Phelipe Pa
checo de un ano vive en este pueblo en casa propia. 

---------------~---------------
Miguel Pac/Jeco hermano del sobre dicho de veinte y cua
tro años casado con Esperansa Parinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Luís de un año/ vi
ve en este pueblo en casa propia. 

---------------n--------
Juan Pacheco hermano de los sobre dichos de veinte y 
un anos casado con Maria Pilla de la mesma edad sin hi
jos vive en este pueblo en casa propia. 

·----------------X---------------

Maria Cagtabaguán viuda de Francisco Pac/Jeco de cin
cuenta y un anos vive en este pueblo y tiene por su hijo 
legitimo a. 

----------------33-----------

Bartolomé Pacheco hijo del sobre dicho de treinta y tres 
anos casado con Maria Parínquilaqo de la mesma edad 
tiene por sus hijos legfümos a Thomás Pacheco de nueve 
años a Sevastíán de siete aJios a Gerónimo de cinco años 
a Pasquala de tres años y a Maria recien nacida vive en 
este pueblo en casa propia. 

Blas Quilumbango viudo de cuarenta y dos años sÍJJ hijos 

Entró Juan tercio 

San Juan 98. Es• 

te es el vivo y el de 
atrás el muerto. 
Entró Phelipe ter· 
cío San Juan 702. 

Constó ser muerto 
este Miguel por 

certificación suelta 

del cura de Ca· 
yambo y se atilda 
tercio Navidad 

705. 



f. 106 cio San Juan 

1693. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 702. 

Entró Miguel ter

cio de San Juan de 

86, Reservado ter-

f. 106 v. cio San Juan 78. 

f 107 

Reservado tercio 

San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan 709 

Reservado 

Joseph entró ter

cio San Juan 93. 

110 

vive en la hacienda de los padres de la Compañia. 

32 

I.ázaro Quiloanqo hijo de Bemavé Quiloango de treinta 
y dos años ca,;ado que fue con una india de Otavalo lie• 

ne por su híjo legllimo a F1ancisco Quí!oango de dos 
años vive en las tenen'as de Santo Domingo. 

33 

Lore/)(;o MiJ1a Caoc111 hijo de P.'1iguel lv1ina Catari11 di

funto de treinta y tres a1Jos casado con Ana Farinquila
qo de la misma criad sin híjos vive en este pueblo en ca

sa µroµia. 

X 

Mari"a Cuslago india soltera de treinta años tiene por sus 

hijos naturales a Franci:,ca de diez años y a Rosa de un 

año vive en este pueblo. 

Ynes Parinqui/ago viuda de Thomás Mina Catarin de 
treinta y ocho años tiene por su hijo legitimo a Miguel 
Mina Catan·n de diez y siete años vive en la hacienda 
de don Gavriel de Su/eta en este Valle en servicio de 
Juan de Medía Villa./ 

Sevastián Cavascango hijo de Juan Cavascango y Ange• 
la Farinquilago difuntos de treinta y cuatro alios casado 
con Ana Farinquilago de la mesma edad sin hijos vive en 
este pueblo de Tavacundo en Tomalón en servicio del pa· 
drc Morales. 

Marcos Cavascanqo hermano del sobre dicho de veinte 
y seis años soltero y sin hijos vive en el dicho pueblo de 
Tavacundo en servicio del padre Morales. 

Juan Cavascango cincuenta y cinco años casado con 

Francisca Farinquilaqo de la mesma edad vive en Gua
chalá /J,icienda de dotia Mada Villasls y tiene por sus hi
jos legítimos a Joseph Cavascango de diez alios a Angela 
de diez y siete años soltera y sin hijos y a Bárvara de nue• 
ve años y otra Angel a de seis años y a. / 

Constó ser muerto 

este Francisco por 

certificaci6n suelta 

del cura de Ca· 

yambe tercio de 

Navidad de 1701. 
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Constó ser muerto 

este Melchor por 

certificación suel t.a 

del padre BachiJlar 

Joseph de Rueda 

coadjutor del pue• 

blo de Cayambe su 

fecha en 18 de ju

nio de 81. Tercio 

de Navidad de 

1687. Almeyda. 

Reservado tercio 
de <:;,an Juan 714. 

Reservado 

Rese.rvado tercio 

San Juan 93. 

Melchor Cavascango hijo legítimo del sobre dicho de 
veinte y seis años casado con Juana Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su hijo legitimo a Melchor Cavas• 

12 cango de dos años vive en Guachalá hacienda de doña 
Maria Villacis. 

Entró Melcl1or ter-

cio de San Juan de 

70J.. 

Luís Cavascango hermano del sobre dicho de veinte y un 
años soltero y sill hijos vive en el dicho sitio de Guacl1alá 
con su padre y hermanos. 

-63---------- -----

Lorenso Cavascango de sesenta y tres años viudo de Pas• 
que/a Farínquilago vive en Guachalá y tiene por sus hi
jos legitimos a. 

---42---------------

F. 107v. 

Juan Cavasca¡¡go hijo legúímo del sobre dicho de cua
renta y dos años casado con Lusia Quilago de la mesma 
edad tiene por sus hijas legitimas a Angela de diez y seis 
años soltera y sin hijos a Bernarda de diez años a Agusti• 
na de nueve aiios a Paula de seis años vive en Guachalá 
en la dicha hacienda / de doiia Maria Víllacis do¡¡de es 
gañáll. 

[.108 
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Reservado tercio 
San Juan de 1707. 

Francisco entró 

tercio San ,Tuan 

97. 

Viejo 

Reservado tercio 

de San JLJa,¡1 de 

86. Este Marcos cons-

tó ser muerto por 

certificación suelta 
del cura de Otav.a• 

lo y se atilda 
tercio de Navidad 

de 1711. Entró 

Marcos tercio San 

Juan 1692. Entró 

Andrés tercio San 

Juan 701. 

¡11 

,, 
¡3 

¡2 

Bias Cavascango hermano del sobre dicho de veíll te y 
ocho años casado con Pasquala Parínquilago de la mes
ma edad tiene por sus hijos legítimos a Francisco de seis 
aiios a Lorensa de siete años y a Maria de cuatro años vi
ve en Guachalá. 

---------------~-----

Lorenqo Farnango viejo de setenta y cuatro años casado 
con Ana Parínquílago de la mesma edad vive en Guachalá 
hacíellda de dofia Maria de Víllasis términos de este pue• 
blo y tiene por sus hijos legítimos a. 

---------------49-----------

Andrés Famango hijo del sobre dicho de cuarenta y nue
ve aiios casado con Ysavel Parinquilago de la mesma 
edad vive en la dicha hacienda de Guachalá y tiene por 
,:,,s hijos legfümos a Marcos de once años a Pedro de sie• 
w aJios a Lorern;o / de tres años a Andrés de dos años 
a Juana de seis aiios a Petrona de cinco años y a. 16 

¡5 

Este Melcllor que• 

da reservado de 

mita y tributo por 

lisiado y mandato 
de Su Mercede el 

Corregidor de que 

doy fe. En Cayam

be en 23 de octu

bre de 1701. 

Constó ser muerto 
este Lorem;o por 

certificación del 

cura de Cayambe 

rercio San Juan 
700. 



Muerto 

Entró Lorenso ter
cio San Juan 97. 
Entró Bias tercio 
San Juan 701. 

Reservad o tercio 

San juan de 712, 

En t.ró Gerónímo 
tercio de San Juan 

701. 

Resezvado tercio 
San Juan 705. 

Entró Pasqual ter· 

f. 108 v. cio San Juan 701. 

Reservado tercio 
San Juan 93. 

Consto ser muerto este Laza• 
ro pot el libro de Cayambe 
tercio San Juan 96, Entro 
Marcos tercio de San Juan 
de 89. Entro Francisco ter
cio de San Juan 96. Cons· 
to ser muerto este Blas 
por averiguacion judicial que 
precedio ante Su Merced el 
Corregidor y se atilda tercio 
San Juan de 1701. 

Entró Melch or ter· 

cio San Juan 99, 

f. 109 Reservado 

tercio de San Juan 

714. 

Reservad o tercio 
San Juan 1692. 

Entró tercio San 

---------------24---------------

Juan Farinango hijo del sobre dicho de veinte y cuatro 
años casado con Beatris Parinquilago de la mesma edad 
tiene por sus hijos legitimas a L orenqo de seis años a 
Bias Farinango de dos años vive en Guachalá en servicio 
de doña Maria Villasis. 

Pasqual Famango hermano del sobre dicho de veinte y 

tres años casado con Maria Cufichaguán de la mesma edad 
tiene por su hijo legitimo a Gerónimo de dos años vive 
en Guachalá. 

---30---------------

Phelipe Famango tio de los sobre dichos de treinta años 
casado con Cat11alina Farinquilago de la mesma edad tie-
ne por sus hijos legitímos a Andrés de once años a 11 

Gregoria de siete años a Gaspar de cinco años a Francisca ¡5 

de tres años y a Pasqual Faringuango de dos años vive en 
Gua/c/1alá. 

Bartolomé Farnango hermano del sobre dicho de cuaren
ta y dos años casado con Francisca Farinquilago de la 
mesma edad liene por sus hijos legitimas a Lázaro de 

¡ 17 diez y siete años a Marcos de catorce años a Ana de diez 

114 años a Francisco de siete años a Bias de dos años y a 

17 Thomasa de un año y a Asiencio recien nacido vive en Pi-

12 sambi/la en servicio de los padres mercedarios. 

1º 

Ynés Catabaguán mujer legi'tima de Lorenqo Farnango 
ausente en Quito que se pondrá en el cuaderno de ellos 
de cuarenta y seis años vive en el hato de don Antonio 
Vi/lasis términos de este pueblo tiene por sus hijos legi'tí· 
mos a Melchor de cuatro años a Estevan de tres años a 
Manuel de un año y a. 

Miguel Famango hijo legitimo de la sobre / dicha de 
veinte y un años casado con Manuela Farinquilago ele la 
mesma edad sin hijos vive en Cangagua suelto en la ha 
cienda de don Joseph de la Carrera. 

Francisco Famango ti'o del sobre dicho de cuarenta y 
tres años casado con Angela Farinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legitimas a Pasqual Farnango de 

Constó ser muerto 

este Juan por el Ji. 
bro de difuntos de 

Cayambe y se atil
da tercio de San 

Juan de 1696. 

Constó ser muer
to este Andrés por 
certificación suelta 
del cura de Ca• 

yambe y se atilda 

tercio de San Juan 

de 71 O. Constó ser 
muerto este Gas
par por certifica

ción suelta del cu
ra de Cayambe ter

cio de San Juan 

712. 

Entró Asiencio 
tercio San Juan de 

703. 

Constó ser muerto 
este Esteban por 

certificación suelta 

del cura de Ca

yambe tercio de 

San Juan de 1703. 
Constó ser muerto 
este Manuel por 
aven'guación judi
cial y se atilda ter• 

de de Navidad de 

1702. 
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Juan 95. 

(Escrito al margen 

derecho) Reserva· 

do tercio San Juan 

de 707. 

Reservado tercio 

de San Juan de 86. 

Entró Marcos ter• 

cio de San Juan 

95. Entró Matías 
tercio San Juan 

ocho años, vive en Guachalá hacienda ele do1la Maria Bi
llasis. 

-40 

Joseph Ríos hijo de Christóval Ri'os que no ha SICio 11u 

merado de edad según su aspecto de cuarenta a1íos casa

do con Maria Pichaguango sin hijos vive en Orón fecho 
en este pueblo de Cayambe años de 1695. 

-49 

Juan Famango hijo legitimo digo de cuarenta y nueve 

a1los casado con Maria Cuxilago de la mesma edad vive 

en Guachalá y tiene por sus hijos legitimes a Marcos de 

ocho a11os a Math1as de ocho años digo de cuatro años y 

a Ysavel de seis atlas, y a. 

99. -27 -

Reservado tercio 
San Juan 708. 

f. 109 v. 

[. 11 O 
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Consto ser muerto este 
Mateo por certificacion 
suelta del cura de Ca~ 
yambe tercio San Juan 
96. 

Entro Lorenso tercio 
San Juan 96. En.tro 
Luis tercio de San Juan 
99. Entro Joseph tercío 
de San Juan de 1701. 
Ausente se averiguo ser• 
Jo tercio San Juan 701. 

Reservado tercio 

San Juan 715. 

Ojo reservado ter• 

cio de San Juan de 

1716. 

No es éste el muer

lo siuo otro. BiJ/a. 

Entró Juan tercio 

S,m Juan 700. 

¡'! 
_;J 
1 

12 

Juan Famango hijo legitimo del sobre dicho de veinte y 
siete años soltero y sin hijo<., vive en la dicha !Jac1cnda de 

Guachal.i donde es gaMm. / 

- - -38 

Matheo Churocota hijo de Andrés Churacora lllUY vicio 
de treinta y ocho a1los vive en Guachala hacienda de do 

ña Maria Billas1.'> tiene poi rns hijos Jegitimos a I.orencr, 
de siete años J Luis de cuatro dl1os a Jo.,q>li Clf' clos a11cr; 

a Melchora de diez años a Scvastiana de ocho años a Grc 

9oria de cinco años y a. 

20 

Estovan Churs-v·ota hijo lcg1 timo del sobre clicho de vcin 

te ,u1os c;olrcro y sin hijos vive con su padre en la l1ac1en 

da cir Guachala y tiene por su hermano a. 

19 

Marheo Characota hermano del sobre dicho de r/¡ez y 

nueve arlas ca.'-.ado con 
ma edad sin hijos vive en 

su µadre. 

Pichaguango de la mes
dicha hacienda con el dicho 

PeriJ o CIJ111acora hijo de Andrés Churacota difunto de 

tr0i11ta y cuatro a1lo,; casado con Pasquala Farinquílago 

de la mesma edad tiene por sus hijos legúimos a Juan de 
tres años vl\'e en este puebio en servicio de Diego Manti

lla. / 

EslP f ,u1s por mandato 
de Su Mctccd el Corre• 
gidor 
po, 

m,cmbro y cstat mu
lo dio po, ,e 

dr mita y lli
bur0 fl0I I:¡/ r¡•u•(h a11f

rf,¡,fo en 18 rj,, m.11r(1 <fi: 

1'111 c11l0s r/oy ([ 

Reservado tercio 
San Juan 702. 



Reservado tercio 
de San Juan de 

714• Entró Santiago 

tercio de San Juan 

702, 

Reservado tercio San 
Juan 707. Los hijos que 
se han puesto con este 
todo ahora Francisco 
ChinacaJJe que va nu
merado adelante. Esta 
partida la hallara a fojas 
125 vuelta. 

Reservado tercio 
San Juan 708. 

Reservado 

f. 110v. 

Entró Juan tercio 
de San Juan de 89. 

¡15 

---------------~---------------
Bias Faringuango hermano del sobre dicho de veinte y 
un años casado con Pasquala Farinquilago de la mesma 

11 edad tiene por su hijo legitimo a Santiago de un año, vi
ve en la dicha hacienda de Guachalá donde es gañán. 

---------------~---------------
Francisco Chinacalle hijo de Lorenqo Chinacalle de vein
te y ocho años casado con Francisca Cufichaguán de la 
mesma edad tiene por sus hijos legi'timos a Pedro de nue
ve años a Gerónimo de dos años a Luisa de siete años y a 
Ysavel de cinco años y a Esperansa Cufichaguan recien 
nacida vive en Guachalá donde es gañán. 

----------------27----------------

Marcos Chinacalle hermano del sobre dicho de veinte y 
siete años casado con Agustina Farinquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Santiago de cuatrc, 
años a Pedro de tres años a Bitorío de un año y a Bárvara 
Parinquilago de siete años vive en Guachalá. 

---------------65---------------

Andrés Chinacalle de sesenta y cinco años casado con 
Lusia Farinquilago de la mesma/ edad vive en la hacien
da de Guachalá de doña Maria Villasís y tiene por sus hi
jos legitimas a Juan Chinacalle de quince años a Gavriela 
de diez y seis años y a Blasa de ocho años y a. 

---------------33---------------

Sevastián Chinacalle hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y tres años casado con Maria Farinquilago de la 

12 mesma edad tiene por sus hijos legitimas a Felisiano de 
dos años y a Pasquala Farinquilago de tres años vive en 

Constó ser muerto 
este Sevastián por 
certificación suel· 

ta del cura de Ca
yambe y se atilda 

tercio de San Juan 

de 1689. Entró Feliciano Guachalá. 
tercio de San Juan 

701. 

Consto ser muerto este 
Miguel por certificacion 
suelta del padre Bachi
ller Joseph de Rueda 
coadjutor del pueblo 
de Cayambe su fecha en 
doce de mayo de 87 
tercio de Navidad de 
l 687. Almeyda. 

Reservado tercio 
San Juan 709. 

---------------27---------------

Miguel Chinacalle hermano del sobre dicho de veinte y 
siete años casado con Francisca Taype de la mesma edad 
sin hijos vive en Cangagua hacienda de don Joseph de la 
Carrera. 

---------------26---------------

Andrés Chinacalli hermano de los sobre dichos de veinte 
y seis años casado con Agustina Farinquilago de la mes
ma edad tiene por su hija legitima a Agustina Farinquila
go de siete años, vive en Guachalá. 

Consto ser' muerto este 
Santiago por certifica• 
cion suelta del maestro 
Joseph Leandro Carba
Jlo cura deste pueblo y 
se atilda tercio San 
Juan de 1699. Consto 
ser muerto este Pedro 
por informacion judi• 
cial tercio Navidad de 
1700. Consto ser muer• 
to este Vitorio por ave
riguacion judicial y se 
atilda tercio Navidad de 
702. 
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f. 111 Rese1vado tercio San 
Juan de 1691. 

Entró Alexo tercio 
de San Juan 98. 

Reservado tercio 

de San Juan de 
717. 

Viejo 

Reservado tercio 
San Juan 703. 

Entró Sevastián 

t-Orcio San Juan 

~9. Reservóse este 

f. 111 v. Sevastián porlisia· 
do. 

Reservado tercio 
San Juan 702. 

Reservado 

Entró Joseph ter• 
cio San Juan 94. 
Entró Mathías tc:rw 

cio San Juan 95. 

f. 112 Roseivado 

264 

tercio San Juan 

708. 

Blas C/Jinacalle hermano mayor de los sobre dichos/ c!e 
cuarenta y cuatro años casado con Juana Llagsa de la 
misma edad vive en Cangagua en servicio c!e don Joseph 
de la Carrera tiene por sus hijos legitimas a Alejo de cin
co años y a Juana de nueve años, y a. 

Bartolomé C/Jinacalli hijo legitimo del sobre dicho de 
diez y ocho años soltero y sin hijos vive en Cangagua con 
el dicho su padre m la hacienda de don Joseph de la Ca
rrera. 

Gavriel Churacote de cincuenta y tres años casado con 
Cathalina Ebatquilago de la mesma edad vive en el hato 
de don Antonio Billasis tiene por sus hijos legitimas a. 

Miguel C/Juracoti hijo del sobre die/Jo de treinta y dos 
años casado con Lusia Farinquilago de la mesma edad y 
tiene por su hijo a Sevastián C/Juracote de cuatro mios vi
ve en el hato de don Antonio Villasis. / 

Otro Miguel Churacote he;mano del sobre dicho de 
treinta y tres años casado con Gerónima Anrraquilago de 
la mesma edad sin hijos vive en el hato de Villasis donde 
es vaquero. 

Gaspar Farnango de cincuenta y ocho mios casado con 
Angela Farinquilago de la mesma edad de la cual es viu
do ahora es casado con Cathalina Parinquilago de la mes
ma edad en ésta tiene por sus hijos legitimas a Angel a de 
diez y ocho años soltera y sin hijos a Juana de trece años 
a Maria de once anos a Joseph Famango de nueve años a 
Mathias de ocho años, a Angela de seis años a Maria de 
cinco años vive en el hato de don Antonio Villasis donde 
es ovejero y de la primera mujer tiene por sus hijos a. 

Juan Farnango hijo legitimo del sobre die/Jo de vein/te y 
siete años casado con Leonarda Anrraquilago de la mes
ma edad sin hijos vive en el dicho hato de Billasi's suelto. 

Este Sevastián 

Churacote por 

manda to judicial 

queda atildado por 
la lisíón que repre

sen ta para que no 

pague sus tributos 
mientras le dura 

dídia lisión de que 

doy fe en Otavalo 

en cinco de abril 

de mil setecientos 

y diez y siete años. 



Reservado tercio 

de San Juan de 

716. 

Reservado tercio 
San Juan 1692. 

Entró Josoph ter
cio San Juan 93. 

Viejo 

Reservado Pasqual 

tercio San Juan 

719. Entra Pasqual 

tercio San Juan de 

f. 112 v. 81. Entró Mathías 

to.rcio San Juan 

94. 

f. 113 

Viejo 

Rese,vado tercio 

San Juan 71 O. 

Reservado tercio 
San Juan de 1704. 

Reservado tercio 
San Juan de 1691. 

Reservado tercio 

San Juan 711. 

116 
19 

------------19----------------

Bernal Farnango hermano del sobre dicho de diez y nue
ve años soltero y sin hijos vive en el did10 hato de Billa
sis con el dicho su padre. 

Sevastián Nina Catad hijo legitimo de Alonso Nina Cata
ri difunto de cuarenta y tres a11os casado con Juana Pa
rinquilago de la mesma edad tiene por sus hijos legi'timos 
a Joseph de diez años a Damián de ocho aifos vive en la 
Tola en la hacienda de los padres Mercenarios donde es 
mayoral. 

.. 57 .. --------------·-

Lore)Jl;o de Pas de cincuenta y siete años casado con 
Gregoria Evadquilago de la mesma edad tiene por sus hi-
jos legi'timos a Pasqual de diez y seis a110s a Mathias de 
nueve años y a Pasquala Farinquilago de once años vive 111 
en Guachalá hacienda/ de dofü Maria Villasis. 

-------51-

Gerónimo Linares de cincuenta y un años casado con 
Francisca Cua11quilago de la mesma edad con quien no 
hace vida viven en Cangagua en servicio de don Joseph 
de la Carrera tienen por su hijo legitimo a. 

----25--

Andrés Linares hijo del sobre dicho de veinte y cinco 
años soltero y sin hijos vive con e/ dicho su padre en 
Cangagua hacienda de don Joseph Recalde digo de la Ca
rrera. 

---31-

Lázaro Quispe hijo de Favián Quispe difunto y de Ana 
Farinqt1ílago vive en Gt1achalá soltero y sin hijos, suel
to. 

Miguel Quispe hermano legitimo y mayor del de atrás 
de cuarenta y ct1atro a1los casado con Esperansa Parin• 
quilago de la mesma edad sin hijos vive en este pueblo 
donde es ovejero de la Cofra/dia del Señor. 

24--

Pedro Llacsarumba hijo de Angelina Cufichaguán difun
ta de veinte y cuatro años casado con Cathalina Farin
quilago de la mesma edad vive en Miraflores hacienda de 

Constó ser muerto 
este Damián por 
certificación suelta 

del cura de Ca
yambe tercio San 
Juan 700 . 

Este Pasqual que~ 

da reservado de 
mi ta y tribu to 

mientras por auto 

de Su Merced el 
Corregidor fecho 

en Cayambe a 20 
de octubre de 

1700, de que doy 

fé. 
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Reservado tercio 

San Juan 97. 

Entró Diego tercio 

San Juan 702. 

Reservado 

Entró Domingo 

tercio San Juan 

95. 
f. 113 v. Lisiado. 

f. 114 
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Reservado tercio 
de San Juan de 88. 

Reservado tercio 
San Juan 712. 

Reservado tercio 
de San Juan de 86. 

Reseivad o tercio 

San Juan 704. 

Entró Pasqual ter

cio San Juan de 

84. Entró Bartolo· 

me tercio de San 

Juan 96. Entró Pa

blo tercio de San 

Juan 97. Entró Jo
seph tercio San 
Juan 99. Entró 

Santiago tercio 
San Juan 702. 

Reservado tercio 

don Antonio Vil/asís sin hijos. 

---------------38---------------

Andrés Llagsarundo hermano mayor del sobre dicho de 
treinta y ocho años casado con Marfa Anrraguén de la 
mesma edad tiene por sus hijos legftimos a Simón de tres 
años a Diego de un año a Maria de nueve años y a An
drea de siete años vive en este pueblo y sirve a doña Ma
ria en Guachalá donde es arriero. 

---------------51---------------

Sevastién Llacsarundo de cincuenta y cinco años casado 
con Pasqual Anrraquilago de la mesma edad tiene por sus 
hijos legi'timos a Cathalina ele veinte y dos años soltera y 
sin hijos a Domingo ele ocho años a Christóval de nueve 
años el cual se averiguó tener mal de corazón vive/ en el 
hato ele Villasis donde está suelto. 

---------------47---------------

Diego Llagsarunclo hermano del sobre dicho de cuarenta 
y siete años casado con Bárbara Parinquilago de la mesma 
edad vive en este pueblo donde es ovejero de la Cofradía 
de la Limpia Consepción y tiene por su hijo a. 

---------------23---------------

Manuel Llagsarundo hijo legftimo del sobre dicho de 
veinte y tres años soltero y sin hijos vive en este pueblo 
con el dicho su padre y tiene el brazo derecho quebrado 
al parecer en la Pontebuela y descompuesto por lo cual 
se manda al cacique no le obligue a mita ninguna sino a 
que tan so/amen te pague el tributo. 

---------------49---------------

Miguel Quispe de cuarenta y nueve años casado con Ysa
vel Farinquilago de cuarenta años vive en Guachalá y tie
ne por sus hijos a. / 

---------------31------

Gerónimo Quispe hijo legitimo del antecedente de trein
ta y un años casado con Cathalina Farinquilago de la 
misma edad tiene por sus hijos legitimos a Pasqua/ Quis
pe de nueve años a Bartolo de siete años a Pablo de seis 
años a Joseph de cuatro años a Francisca de tres años a 
Santiago de un año y a Marse/a Farinquilago recien na
cida vive en Cangagua en servicio de don Fernando San
tos. 

---------------29---------------

Blas Quispe hermano del sobre dicho de veinte y nueve 

Constó ser muerto 
este Simón por 

1
9 certificación suelta 

1 
7 del cura de Ca• 

yambc y se atilda 

tercio de San Juan 

de 1700. 



San Juan 706. 

Entró Matldas ter· 
cio de San Juan 

701. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1714. 

Tercio 

f. 114 v. de San Juan de 88. 

12 

Constó ser muerto 
1

15 

f. 115 

por certificación 
suelta del cura de 

Cayambe tercio 

Navidad 93. 

Reservado tercio 
San Juan 99. 

Entró Joseph ter

cio San Juan 702. 

Entró tercio de 
San Juan 95. 

Reservado 

Constó ser muerto 
este Lorenso por 
certificación suelta 

del maestro Ma~ 

nuel Pasmíño 

coadjutor del pue~ 

blo de Cayambe su 
fecha en 20 de fe~ 
brero de 88 se atil• 

da tercio de San 

Reservado tercio 
San Juan 712. 

años casado con Angelina Farinquilago de la mesma edad 
tiene por su hijo legitimo a Mathías Quispe de dos años 
vive en Guachalá con los dichos su padre y hermanos. 

--------21-------------

Juan Quispe hermano de los sobre dichos de veinte y un 
años soltero y sin hijos vive con los dichos sus hermanos 
en Guachalá. 

Pasqual Quispe hermano de los sobre dichos de quince/ 
a casado con Francisca Cufichaguán de la mesma edad 
sin hijos vive en Guachalá. 

Juan Quispe hijo legitimo de Berna} Quispe difunto de 
treinta y seis años casado con Juana Farinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Lorenqa de 
seis aiios a Francisca de cuatro años a Joseph de dos años 

y a Domingo de un año. 

---8---------------

Sevastíán Quispe sobrino del sobre dicho de ocho años 
vive en Guachalá suelto y el dicho Juan vive en Pesillo 
hacienda de los padres Mercedarios donde ésta suelto. 

---50---------------

Lorenqo Ymbaquingo de cincuenta años casado con An
gelina Parinquilago de la mesma edad vive en Guachalá 
y tiene por sus hijos legitimas a. 

---------------29---------

Lorenqo Ymbaquingo de cincuenta años casado con An
gelina Parinquilago digo con Manuela Cufichaguán de/ 
la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Lásaro de 
nueve aiios a Lorenqo de seis años a Andrés de cuatro 
años y a Sevastíán de dos años vive en Pisambilla donde 
es ovejero. 

--••" _______ ---23--------"-------

Bartolomé Ymbaquingo hermano del sobre dicho de 
veinte y tres años casado con Gavríela Farinquilago de la 
mesma edad tiene por su hija legltima a filada de tres 
aiios vive en Guchalá donde está suelto. 

---------------X---------------

Cathalina Faringuán viuda de Luis Ymbaquingo de sesen-

Es te Domingo 

16 Quispe constó ser 

14 muerto por averi

guación judicial y 
se atilda tercio San 

Juan de l 702. 

Juan de 88. Alm

mayda. Entró Láza

ro tercio San Juan 

99. Entró Lorenso 
tercio de San Juan 

97. Entró Andrés 

tercio San Juan 

99. Entró Sevas

tián tercio de San 

Juan 701. 
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Reservado tercio 
San Juan 97. 
Consto ser muerto. 
Entro Pedro tercio 
de &rn Juan 99. 
Constó ser muer-

to este Joseph por 
f. 115v. certificación suelta 

del pádre Vallexo 

tercio de San Juan 

97. 

f. 116 

f.116v. 
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Reservado tercio 
San Juan 711. 

Muerto este Pas· 
qual constó por 

certificación del 
Bachiller Jopeh 

Manrriques en 18 

de mayo de 93. 
Cuenca. Entró 
Gregario tercio 
San Juan de 1691. 

Entró Bartolomé 

Tercio San Juan 

1691. 
Entró tercio 

Juan de 94. 

Reservado tercio 
San Juan de 1703. 

Constó ser muerto 

este Pasqual porin
formación verbal 
que precedió se 

atilda oste tercio 
de San Juan 700. 

Vir:ío 
Constó ser muerto 
por el libro de Ca

yambe a fojas 50 y 

se tilda tercio San 
Juan 96. Entró 
Christóval tercio 
San Juan 95. Entró 

Reservado tercio 
San Juan 701. 

Constó ser muerto 

este Bartolomé 

por certificación 

ta aiios vive en Guachalá tiene por sus hijos legítimos a. 

---------------38---------------

Luis Ymbaquingo hijo de la sobre dicha de treinta y 
ocho años casado con Juillla Farinaquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legítimos a Mathias de siete años 
a Joseph de dos años víve en Guachalá donde es ovejero 
de doña Maria de Villasis. / 

---------------~---------------

Sevastián Ymbaquingo hermano del sobre dicho de vein
te y cuatro años casado con Pasquala Chiguía de la mes
ma edad tiene por sus hijos legitimas a Pasqual de dos 
años a Berna! recien nacido a Nicolasa de cuatro años y 
tiene por su hermano a Andrés digo Gregorio Ymbaquin
go de doce años vive en Guad1alá. 

---------------X---------------

Francisca Parinqui!ago viuda de Christóval Y mbaquingo 
de sesenta años vive en Pisambilla hacienda de los padres 
Mercedarios y tiene por sus hijos a Bartolomé Ymbaquín-

112 go de doce años el cual es nieto de la suso dicha hijo de 
San 19 Pasqual difunto a Sevastíán Ymbaquingo de nueve años 

Y a. 

---------------32-------------

Pedro Ymbaquingo hijo legltimo de la sobre dicha de 
treinta y dos años/ casado con Ana Farinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Secília de 
ocho años a Pasqual Ymbaquingo de tres años y a Juillla 
Farinquilago de un aiío vive en Pisambilla hacienda de 
los padres Mercedarios donde es ovejero. 

-55---------------

Lucas Ymbaquingo de cincuenta y cinco años casado 
con Angela Parinquilago de la mesma edad tiene por sus 
hijos legítimos a Estevan de .once años a Christóval de 
ocho años a Nicolás de cuatro años a Phelipe recien naci-
do a Francisca de cinco años a Blasa de dos años vive en 15 

Guachalá y tiene por su hijo a. 12 

---------------34---------------

Phelipe Ymbaquingo hijo legitimo del sobre dicho de 
treinta y cuatro años casado con Ysavel Cufidiaguán de 
la mesma edad que los hijos que están nume/rados en la 
casa de su padre son hijos de éste viven en Guachalá. 

---------------27------------·--

Bartola Ymbabuingo hermilllo del sobre did10 de veinte 

Este Matias por 

certificiición de 
Francisco Ballejo 
e11 Cayambe el ter~ 

cio de San Juan de 
96. Cuenca. 

Nicolás tercio San 
Juan 99. Entró 
Phelipe tercio San 
Juan 703. 



suelta del padre 

maestro Manuel de 

Pasmiño coadjutor 

del pueblo de Ca
yambe su fecha en 
1 O de abril de 87, 

Reservado tercio 
de San Juan de 

717. 

f. 177 Reservado 
tercio San Juan 98 

Mudo 

Entró Francisco 
tercio San Juan 99 

Reservado tercio 

San Juan 95. 

Entró Miguel ter

cio San Juan 93. 

Entró Joseph ter• 

cio San Juan 95. 

Reservado tercio 

San Juan de 1713 

Reservado tercio 

f. 117v. San Juan 94. 

Reservado tercio 

San Juan de 1693. 

Reservado tercio 

San Juan 1693. 

Entró Felipe ter
cio de San Juan de 

89. Entró Bias ter-

y siete años casado con Ysavel Parinquilago de la mesma 1 
edad tiene por sus hijos legítimos a Blas Ymbaquingo de 14 

tres años a Petrona de cuatro años y a Lorensa de dos 12 

años. 

---------------18-----------

Joseph Ymbaquingo hermano de los sobre dichos de diez 
y ocho años casado con Ysavel Farinquilago de la mesma 
edad tiene por su hija legftima a Josepha de dos años y 12 
tiene por su hermano menor a Andrés Ymbaquingo de 
once años vive en Guachalá. 

---------------37------

Melchor Farinango hijo de Santiago Famango / difunto 
de treinta y siete años casado con Mari'a Farinquilago de 
la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Santiago de 
siete años el cual es mudo a Francisco de cuatro años a 
Christóval de seis años y a Maria Parinquilago de dos 12 

años vive en Guachalá donde es gañán. 

---------------40---------------

Pedro Famango he1mano mayor del sob1e dicho de cua
renta años casado con Ana Parinquilago de la mesma 
edad vive en Guachalá y tiene por sus hijos legítimos a 
Miguel de diez años a Joseph de ocho años y a. 

--- -- -- -- ..... ----22-· - - - -- -- --· - - ---

Ysidro Famango hijo del sobre dicho de veinte y dos 
años soltero y sin hijos vive en Guachalá con el dicho su 
padre. 

---------------41---------------

Thomás Farinango hermano de los sobre dichos de cua
renta y un años casado con/ Gregoria Cuslago de la mes
ma edad tiene por su hijo legitimo a Santiago Farinanqo 
de un año vive en Guachalá. 

---------------42----

Juan Guarrás hijo legitimo de Femando Ylaguango di
funto de cuarenta y dos años casado con Marta Pilla de 
la mesma edad tiene por su hijo legitimo a Simón de diez 
años vive en Guachalá. 

----------------43---------

Matheo Guarrás hijo legitimo de Benito Guarrás difunto 
de cuarenta y tres años casado con Catalina Parinquilago 
de la mesma edad vive en Guad1alá y tiene por sus hijos 
legítimos a Phelipe de catorce años a Bias de seis años a 

tercio de Navidad 

de 168 7. Almeyda. 
Constó ser muerto 
este Bias por infor· 

mación judicial y 

se atilda tercio Na

vidad 700. 

Constó ser muerto 

este Andrés por 

certificación suelta 
del cura de Cayam

be tercio de San 

Juan de 714. 

Es te Ch ris tóval 

mandó Su Merced 
el Corregidor por 

auto quede reser

vado de mita y tri· 

buto por imposibi· 
Jitado y sonso y se 

atilda en 21 de oc· 

tubro de 1700. 

Constó ser muerto 

este Miguel por 

certificación suelta 

del cura de Cayam· 

be y se atilda ter

cio San Juan de 

1704. 

Constó ser muerto 

es te San tia go por 
certificación suelta 

del cura de Cayam

be tercio de San 

Juan de 1711. 

Constó ser muerto 

este Simón por cer

t.1ficación del cura 

de Cayambe tercio 
San Juan 705. 
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cío de San Juan de 

97. Entró Miguel 

tercio de San Juan 

99. 

Ojo reservado ter

cio de San Juan de 

717. 

f. 118 Reservado tercio 

de San Juan de 96. 

f. 118v. 
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Reservado tercio 

de San Juan de 

1714. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1716. 

Reservado tercio 

San Juan 706. 

Reservado tercio 

San Juan 708. 

Reservado tercio 

de San Juan de 

1714. 

Reservado tercio 

san Juan 1692. 

Reservado tercio 

San Juan 703. 

Miguel de cuatro años y a. 

18-· 

Francisco Guarás hijo legi'timo del sobre dicho de diez y 
ocho años soltero y sin hijos vive en Guachalá con su pa 
dre. 

Miguel Guarás de cuarenta y nueve años viudo de Maria/ 
Parinquilago vive en este pueblo en casa propia suelto y 
tiene por sus hijos legi'timos a Petrona de nueve años a 
Bárvara Parinquilago de siete años y a. 

-21 

Femando Guarrás hijo legitimo del sobre dicho de veinte 
y un años soltero y sin hijos vive en este pueblo con el 
dicho su padre. 

19--

Lorenqo Guarrás hijo de Francisco Guarrás difunto pri
mo del sobre dicho de diez y nueve años soltero y sin hi• 
jos vive en Guachalá con su madre Angelina Pansa. 

Bias Guarrás hijo legitimo de Juan Guarras difunto y Ma
n'a Cufichaguán de veinte y nueve años soltero y sin hi• 
jos vive en Cangagua hacienda de don Femando Santos 
tiene por sus hermanos a. 

27 

Sevastián Guarras hermano del sobre dicho de veinte y 
siete años soltero y sin hijos vive en Cangagua en la dicha 
hacienda de don Fer/nando Santos. 

------------21----

Francisco Guarras hermano de los sobre dichos de veinte 
y un años soltero y sin hijos vive con los dichos sus her
manos en la dicha hacienda ele don Femando Santos. 

Sevastián Guamán hijo de Juan Guamán difunto de cua
renta y tres años casado con Luisa Parinquilago de la 
mesma edad tiene por su hija legitima a Josepha de dos 
años vive en Guachalá. 

Gerónimo Guamán hijo de Gonqalo Guamán difunto ele 

12 



f.119 

Reservado tercio 
San Juan 97. 

Constó ser muerto 
este Salbador por 

certificación suelta 

del cura de Yaru* 

qui tercio San 

Juan de 99. 

Ojo constó ser 
muerto este Loren
co por certifica

ción suelra del cu

ra de Cayambe y 
se atilda tercio de 
San Juan de 89. 

Rese1Vado tercio 

San Juan 99. 

Entró tercio San 
Juan 96. Entró 

Manuel tercio San 

f. l l 9v. Juan 701. 

f. 120 

Reservado tercio 

San Juan 707. 

Reservado tercio 
de San Juan 717. 

Entró sevastián 

tercio de San Juan 
de 88. 

Reservado tercio 

San Juan 704. 

¡10 

treinta y dos años soltero y sin hijos vive en Otavalo don
de es cardador. 

---------------~------· --------

Thomás Guamán hermano del sobre dicho de treinta y 
ocho años casado con Ana Farinquilago de la mesma 
edad tiene por su hija legitima a Michaela Farinquilago 
de ocho años vive suelto en este pueblo I en casa propia. 

---------------22---------------

Salvador Guamán hijo de Lásaro Guamán difunto de vein
te y dos años soltero y sin hijos vive en el pueblo de Mal
chinguf en este Corregimiento en servicio de Ysidro La
drón de Guevara. 

---------------43---------------

Lorenso Quispe hijo de Rodrigo Quispe difunto de cua
renta y tres años casado con una india con quien no hace 
vida y tiene por su hijo a Blas Quispe de diez años vive 
en Pambamaria suelto. 

---------------36-----------------

Pablo Quispe hijo legitimo de Juan Quispe difunto de 
treinta y seis años casado con Juana Parinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legi'timos a Francisco 
Quispe de siete años a Manuel Quispe de dos años a Ana 
de ocho años a Beatris de seis años a María de un año, vi
ve en Gua/ch alá. 

---------------28----------------

Blas Quispe hermano del sobre dicho de veinte y ocho 
años casado con Francisca Parinquilago de la mesma 
edad tiene por su hija legitima a Esperansa recién nacida 
vive en Guachalá. 

---------------18---------------

Marcos Quispe hermano de los sobre dichos de diez y 
ocho años soltero y sin hijos vive en Guachalá con los di
chos sus hermanos y tiene por sus hermano menor y en 
su compañía a Sevastián Quispe de quince años. 

---------------~---------------
Luis Quispe hijo de Pedro Quispe difunto de treinta y 
un años casado con Esperansa Cufichaguán de la mesma 
edad sin hijos tiene por sus hermanos a Maria de diez y 
seis años soltera otra Maria de siete años a Pasquala de 
tres años vive en Guachalá. / 

Bias entró tercio 
San Juan 93. 
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Reservado tercio 
San Juan 707. 

Entró Sevastián 
tercio San Juan 99 

Reservado tercío 

de San Juan de 88. 

Constó ser muerto 
este Bartolomé 

por certificación 
f. 120 v. suelta del cura de 

Cayambe ti?dase 
terc10 de San Juan 
de 1706. 

f.121 

272 

Muerto 

Lisiado. 

Constó ser muerto 
este Miguel por 
certificación suelta 
del padre Bachiller 

Joseph de Rueda 
coadjutor del pue~ 

ReseIVado tercio 
San Juan 710 

Constó ser muerto 
este Lázaro por 
certificación judi~ 
cial y se rebaja ter~ 

Resezvado 
cojo tercio de San 

Juan de 1690. 
Constó ser muerto 
este Francisco por 
certificación suelta 
del cura de Ton ta~ 

qui tercio de San 

116 

19 

13 

---------------~---------------

Bartolomé Sánches hijo de Melchor Sánches que este 
Melchor dice el cacique no ha pagado tributos por decir 
que es mestizo y por tal no se puso en la numeración pa· 
sada y en ésta se pone al hijo que se manifiesta en hábito 
indio tiene veinte y ocho años y es casado con Beatns 
Cufichaguán de la mesma edad tiene por sus hijos legiti
mas a Sevastián de cuatro años vive en Guachalá. 

---------------46---------------

Bartolomé Quispe hijo legitimo de Rodrigo Quispe di
funto de cuarenta y seis años casado con Ysavel Parin
quilago de la mesma edad vive en Guachalá y tiene por 
sus hijos legitimas a Blasa de siete años a Magdalena de 
dos años y a. 

---------------25---------------

Bartolomé Quispe hijo legitimo del sobre dicho de vein
te y cinco años casado con Juana Parinquilago sin hijos/ 
vive en Guachalá con el dicho su padre. 

---------------X---------------

Veatris Parinquilago viuda de Marcos Callana de cuaren
ta años vive en Guachalá tiene por sus hijos legi'timos a 
Sevastián Tallan a de catorce años otro Sevastián de doce 
años el cual es cojo y tiene la pierna izquierda seca que 
anda con muleta a Angela diez años a Mari'a de seis años 1 lO 

y a. 16 

----------------27-----------------

Miguel Tallana hijo legi'timo de la sobre dicha de veinte 
y siete años viudo de Juana Parinquilago sin hijos vive 
en Guachalá. 

---------------25---------------

Fránsisco Tallana hermano del sobre dicho de veinte y 
cinco años casado con Pasquala Farinquilago de la 
mesma edad tiene por sus hijos legi'timos a Magdalena de 14 

cuatro años y a Lázaro recien nacido -vive en Guachalá. 

---------- -- ----45----

Lorenqo Tallana ti'o de los/ sobre d_ichos de cuarenta y 
cinco años casado con Maria Parínquilago de la mesma 
edad tiene por sus hijos legitimas a Francisco de diez y 
seis años soltero a Mateo de nueve años .l' a Miguel Talla
na de tres años vive en Guachalá el cual es.cojo de la 
pierna derecha que tiene la rodilla salida y anda sobre un 
burdón y la pierna seca por lo cual quedó reservado en 

Constó ser muerto 
este Seva.stián Por 
certificación suel• 
ta del cura de Ca• 
ya.robe tercio Na• 
vidad 93. 

blo de Cayambe su 
fecha en veinte de 

julio de 87 tercio 
de Navidad de 
1687. Almeyda. 

cio de San Juan 
703. Constó ser 
muerto. 

Constó ser muerto 
este Miguel por 
certificación del 

cura de Cayambe 

tercio de San Juan 
de 1700. 



f.12lv. 

Juan de 715. En

tró Francisco ter· 

cio de San Juan de 

1687. Entró Ma· 

teo tercio de San 

Juan 94. 

Reservado tercio 
San Juan 707. 

Ojo 

Ojo reservado ter· 
cio de San Juan de 

1714. 

Constó ser muerto 
este Antonio por 
certificacion suelta 
del cura de . 

Pasqual tercio San 
f. 122 Juan 98. Entró 

Andrés tercio de 
San Juan 99. 

Reservado tercio 
San Juan 99. 

Entr6 Francixo 
tercio &.n Juan 97. 
Entró Miguel ter
cio San Juan 99. 

la numeración pasada y en ésta se pone la mesma razón. 

Lorenqo Tallana hijo de Francisco Tallana difunto de 
veinte y ocho años casado con Francisca Farinquilago de 
la mesma edad tiene por su hija legltima a !11 arta de tres 
afios el cual tiene una nube en el ojo izquierdo vive en 
Guachalá. 

Pasqual Ymbaquíngo hijo de Favián Ymbaquingo difun
to de veín te y cinco afios casado/ con Pasquala Cufid1a
guan de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Se
vastiana de ocho años y a Francisca de un año, vive en 

este pueblo en servicio de don Diego Pinto. 

Pedro Ymbaquíngo hermano del sobre dicho de veinte 
y un años casado con Josepha Parinquilago de la mesma 
edad sin hijos vive en la dicha hacienda de don Diego 
Pinto. 

-----26- -------- ------·-

Anthonio Ymbaquingo hijo de Maria Farinquilago viu
da de Sevastián Ymbaquingo difuntos de veinte y seis 
años casado con Pasquala Farinquilago de la mesma edad 
tione por sus hijos legitimas a Pasqua/ de cinco aJ1os y a 
Andrés Ymbaquinqo de cuatro años/ vive en San Agus
ti"n de Tupigache hacienda de los padres Agustinos. 

Justa Cuxilago viuda de Alexo Ymbaquingo de sesenta 
años vive en este pueblo en casa propia tiene por su hi
jo legitimo a. 

---------------36--

Estevan Ymbaquingo hijo de la sobre dicha de treinta y 
seis años casado con Ursula Farinquilago de ía mesma 
edad tiene por su hijo legitimo a Blasa de cuatro años 
vive en este pueblo en casa de la did1a su madre. 

X 

Gregaria Farinquilago viuda de Bemal Ymbaquingo de 
treinta años tiene por sus hijos leg i timos a Francisco de 
seis afios y a Miguel Ymbaquingo de cuatro años vive en 
este pueblo en solar y casa propia. 

Constó ser muerto 

este Pa.squal por 

certificación suelta 

del cura de Cayam

be y se atilda ter

cio de San Juan de 

1706. 
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f. 122 v. Reservado tercio 
San Juan 93 

[. 123 

[. 123 v. 
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Reservado tercio 
San Juan de 1707. 

Reservado 

Constó ser muerto 

este Miguel Tacuri 
por certificación 
suelta del coadju
tor de Ca}'ambe su 
fecha 7 de octubre 

de 1691 y se atilda 
tercio San Juan 

1692. 

Contó ser muerto 
por certificación 

suelta del cura de 
Cayambe tercio 
Navidad 93. 

Entró tercio San 
Juan de 1691. 

Reservado tercio 
San Juan 94. 

Reservado tercio 
San Juan de 1691. 

Entr6 Juan tercio 
San Juan 96. 

42 

Gavriel Ymbaquin hijo legítimo de Cathalina Ym//.,a. 
quingo de cuarenta y dos allos soltero y sin hijos vive en 
Otavalo sin hijos y es arnero en el obraje. 

28 

Gerónimo Tacuri hijo legítimo de Agustín Tacuri y Ana 
Parinquilago difuntos de veinte y ocho allos casado con 
Ana Farinquilago de la mesma edad tiene por sus hijos 
legítimos a Juan de siete allos a Manuel de cinco allos a 
Theresa de cuatro ailos y a Marfa de dos ailos y tiene 

¡4 
más en su casa y compaüía a Mathías Tacuri su sobrino 
hijo de Diego Tacuri difunto de ocho ailos vive en este 12 

pueblo en servicio de don Diego Pinto. 

53 

Marcos Tacuri de cincuenta y tres afias tío de los sobre 
dichos viudo de Magdalena Farinquilago de / la misma 
mujer tiene por sus hijos a. 

21 

Miguel Tacuri hijo del sobre dicho de veinte y ,rn ar1os 
casado con Sevastiana Farinquilago de la mesma edad sin 
hijos vive en este pueblo en Miraflores con ei dicho su 
padre. 

19 

Diego Tacuri hermano del sobre dicho de diez y nueve 
a11os casado con Maria Farinquilago de la mesma edad 
tiene por su hija legitima Lusia de un ailo y tiene por 
su hermano a Francisco Tacuro de doce allos vive en este 
pueblo en servicio de don Diego Pinto. 

41 

Juan Quiloango hijo legítimo de Agustín Quiloango di
funto de cuarenta y un aJios casado con Francisca Farin• 
quilago de la mesma edad vive en Canyagua en servicio 
de don Joseph de la Carrera. 

44 

Juan Yaguaca viudo de/ cuarenta y cuatro afias tiene por 
sus hijos legítimos a Juana de quince afias soltera y sin 
hijos a Agustina de trece aiíos a Juan Yaguaca de siete 
aiíos a Ph.elipa de cuatro aiÍos vive en Oton en esta juris· 
diccion en servicio de Miguel Sancl1es Bilvao. 

Constó ser muerto 
este Juan por cer~ 
tificación suelta 
del coadjutor de 
Tavacundo tercio 
de Navidad de 96. 
Contó ser muerto 
este Manuel por 

::ertíficación del 
cura Tavacundo 
tercio Navidad de 
1707. Matlas en
tró tercio San 
Juan 95. 



f. 124 

Viejo 

Reservado tercio 
San Juan 708. 

Entró Antón ter• 
cio San Juan de 94 
Entró Blas tercio 
de San Juan 96. 
Entró Manuel ter
cio de San Juan 
de 710. 

Ojo reservado ter
cjo San Juan de 

717. 

Reservado tercio 
de San Juan de 89. 

Entro Jozeph ter
cio San Juan 98, 

Muerto, constó ser 
muerto este Fer
nando por certifi
ción zueita del ba• 

f. 124 v. chiller Joseph de 
Rueda coadjutor 
del pueblo de Ca
yambe tercio de 
Navidad de 86. AJ
meyda 

Reservado tercio 
San Juan 97. 

Entró Francisco 
tercio S.in Juan 97. 
Entró Marcos ter
cio San Juan 700. 

Reservado tercio 
de San Juan de 89. 

En rrd Pasqual ter

cio San Juan 96. 

-- 64 

Gaspar Guamán de sesenta y cuatro años casado con 
Magdalena Parinquango de la mesma edad vive en el sitio 
de Cusubamba de esta jurisdicción en servicio de Juan 
Flores tiene por sus hijos a. 

27 

Gavriel Guarnan hijo legítimo del sobre dicho de veinte 
y siete años casado con Ysavel Anama de la mesma edad 
tiene ).'Or sus hijos legítimos a Antón Guamán de nueve 
ar,os a Bias de siete años a Manuel de tres años y a Euge
nia de I un año vive en el dicho sitio de Cusubamba en 
servicio de Juan Flores y tiene por su hermano a. 

18 

Melchor Guarnan hermano del sobre dicho de diez y 
ocho años soliero y sin hijos vive en Cusubamba ,:,on el 
dicho su hermano y padre. 

46 

Fernando Guarrás de cuarenta y seis aiios casado con 
María Cufichaguan de la mesma edad vive en Guachalá 
hacienda de doiia María Villasfs y tiene por sus hijos le
gítimos a Joseph de cinco años a Gerónima de c"iez y 

ocho años soltera y sin hijos a María de nueve afios a Bla
sa de siete aiios y a. 

23 

Fernando Guarrás hijo legitimo del sobre dicho de vein
te y tres años soltero y sin hijos vive en Gua/chalá con el 
dicho su padre. 

38 

Agustín Churacota de treinta y ocho a11os casado con 
Y savel Cufichaguan ele la mesma edad tiene por sus hijos 
legítimos a francisco de ocho años a Marcos de tres años 
a Agustina de diez y ocho anos soltera y sin hijos a María 
ele quince años tarr1bien soltera a Francisca de siete a110s 

y a Josepha de un año viven en Guachalá en servicio de 
doria María Villasís. 

46 

Gaspar Yaguaca viudo de cuarenta y seis años vive en 
Otón en servicio de Miguel S2nclies Bilbao en este juris
diccion y tiene por sus hijos legítimos a Pasqual de siete 
años a Nicolasa de quince años soltera y sin hijos de 
quince arios y a. 

Y este murío. 

Este vive reservado 
tercio San Juan 
712. 
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Reservado tercio 
de San Juan de 
1717. 

Reservado tercio 
San Juan 95. 

f. 125 En tr6 Juan tercio 

de San Juan 701. 
Entró Pasqual ter· 
cio San Juan 93. 
Entró ,tercio San 
Juan 96. Muerto 
este Nicolás cons• 

tó por certifica· 
ci6n. 

f. 125 v. 
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Reservado tercio 
San Juan 700. 

Reservado tercio 
San Juan de 1691. 

Muerto. Entr6 
Agustín tercio San 
Juan 96. En tr6 Se• 
vastián tercio San 

Juan 701. 

Entró San Juan 8 7. 

Ojo reservado ter

cio San Juan 95. 

18 

Francisco Yaguaca hijo legitimo del sobre dicho de diez 
y ocho años casado con Marta Puraquilago de la mesma 
edad sin hijos vive en Ot6n con el dicho su padre en esta 
jurisdicci6n. 

40 

Miguel Ymbaquingo hijo de Antonio Ymbaquingo de 
cuarenta años casado con Catalina/ Tuquerres de la mes
ma edad tienen por sus hijos legítimos a Antonia ele diez 
y siete años soltera y sin hijos a Pasqual ele diez a11os a 
Nicolás ele siete años y a ,luhan de dos a1íos vive en Mira
flores en este pueblo en servicio ele don A11tonio Villasís. 

35 

Sevastián Ymbaquingo de treinta y cinco a11os caSíldo 
con Manuela Guaranda de la mesma edad sin hijos vive 
en este pueblo en la hacienda de don Gavriel Suleta don
de es mayoral. 

44 

Andrés Tallam de cuarenta y cuatro a11os casado con 
Madalena Parinquilago de la mesma edad tiene por sus 
hijos legítimos a Francisca de diez y siete aüos soltera 
y sin hijos a Madalena de tres años a Joseph de diez años 
a Agustín de siete a11os a Sevastiár> de dos aüos a Juan de 
un afio vive en Guachalá hacienda de dofia María Villasís. 

X 

Esperansa Cufichaguán viuda de Lorenqo Tallana de cua
renta años tiene por sus hijos legítimos a Lucas Tallana 
de diez y seis afios a Bárvara de diez y ocho a1Jos a María 
de quince afios también soltera y tiene por sus nietas a 
Juana de quince años a Gregaria de trece años/ a María 
de diez a110s y a Jusepha de siete aJlos y tiene más por su 
hijo legítimo a. 

40 

Lorenso Tallana hijo de la sobre dicha de cuarenta años 
caSíldo con Francisca F'arinquilago de la mesma edad tie
ne por sus hijos legítimos a Marta de tres a11os vive en 
Guachalá. 

X 

Pasquala F'aringuán viuda de Lázaro Guamán de sesenta 
ahos vive en Guachalá y tiene por sus hijos legítimos a. 

Constó por certi
ficación del maes
tro Ignacio de 
Amaia coadjutor 
de Cayambe y de• 
claración de su pa

dre. Constó ser 
muerte este Pas
qual por certifíc:1-

ci6n suelta del cu• 
ra de Cayambe ter
cio San Juan 719. 

Constó ser muerto 
es!e, Joseph por 
certificación suelta 
del cura in terin de 
Cayambe tercio 
San Juan 98. Cons• 
t6 ser muerto este 
Juan por avcrigua
ci6n judicial y se 
atilda tercio de 
Navidad de 1702. 



f. 126 

Ojo reservado ter· 

cio San Juan 709. 

Tercio San Juan 

719, Entr6 Grego· 

río tercio de San 
Juan de 1687. 

Reservado tercio 
San Juan 98. 

Entr6 tercio San 
Juan 94. 

Muerto constó ser 
muerto este Ma· 
theo por certifica
ción suelta del 
Bachiller Joseph 
de Rueda coadju• 
tor del pueb1o de 
Cayarnbe tercio 
de Navidad de 86. 
Almeyda. 

Re::ervado tercio 
San Juan 95. 

Entró Francisco 
tercio de San Juan 

96. Entró Luis ter· 
cio San Juan 701. 
Este Phelipe cons
to rer muerto por 
certificación suel
ta del cura de Ca
yambf tercio Navi
dad de 1701. 

Entró Bizen te ter

f. 126 v. cio San Juan 96. 

Reservado tercio 
San Juan 705. 

Entró tercio San 

Jwm 94. 

26 

Miguel Guamán hijo de la sobre dicha de veinte y seis 
años soltera y sin hijos vive en GuachaH con la dicha su 
madre y tiene por su hermano a Gregario de diez y seis 
años vive en Guachalá. 

X 

María Farinquilago viuda de Lorem¡o Chinacalle de cua
renta a1ios digo de Diego ChinaquilJín tiene por su hijo 
legítimo a. 

Francisco Chinacalfe hijo de María y Diego Chinacalle 
difuntos de treinta y siete años casado con Francisca Cu
fichaguán de la mesma edad tiene por sus hijos legítimos 
a Pedro de / nueve a1:os a Gerónimo de dos afios y Lusía 1 7 

de siete ar.os a Ysavel de cinco afios vive en Guachalá. 1s 

Matheo Ymbaquingo hijo de Juan Ymbaquingo difunto 
de diez y ocho afios casado con Juana Farinquilago de la 
mesIr.a edad sin hijos vive en Ia hacienda de la Compa1iía 
suelto donde pagará sus tribu tos. 

$) 

Juan Ymbaquingo hijo de Francisco Ymbaquingo difun
to de cuarenta afios casado con Beatris Arranquilago de 
la mesma edad tiene por sus hijos legítimos a Francisco 
Ymbaquingo de cinco a11os a Melchor de cuatro años 
a Luis de des afias y a Phelípe Ymbaquingo de un año 
vive en este pueblo y sirve a ViJiasís en Miraf/oro 

María Cufichaguán viuda de Favián Ymbaquingo de ci11-
cuenta afios tiene por sus hijos legítimos a Phelipa de 
diez y siete años soltera y sin hijos vive y a Bisente Ym
baquingo de siete a110s vive/ en este pueblo en la hacienda 
de don Diego Pinto. 

30 

Berna] Ymbaquingo hijo legítimo de Francisco Ymba
quingo de treinta anos casado con Yres Arcea de la mes
ma edad tiene por su h1jo a Bisente de nueve años a 
Luisa de tres arlas y a Agustina de dos a1los, vive y en 
servicio de don francisco Valle. 

Constó ser muerto 
este Gerónimo por 
certificación da/ 
cura de Cayambe 
del tercio de San 
Juan de 1713. 

Este Luis queda 
reservado de mita 
y tributo mientras 
Je dura la lisi611 
que tiene por auto 
de Su Merced el 
Corregidor y :;e lle

vó la parte Cayam
be y octubre 12 de 

1712 años. 
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Ojo constó ser 

muerto este Jo
seph por certifica

ción suelta del cu
ra de Cayambe ter
cio San Juan 703. 

Viejo 

Santiago enuó ter• 
cio San Juan 95. 

f.127 Reservado tercio 
San Juan de 1 707 
Conb.tÓ por averi
gtiación ser este 
Lorenso muerto y 
no el an!ecedente. 

Reservado 
de San Juan de 
714. 

En rró Manuel ter
cio de San Juan 
703. 

Oío resP.rvado ter
cio San Juan 711. 

Ojo reservado ter
cio San Juan 1692. 

f. 127 v. Entró Felipe ter
cio de San Juan 

97. Marcos entró 
tercio San Juan 

702. 
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18 

Joseph Guamán hijo de Gonsalo Guaman difunto de 
diez y ocho años soltero y sin hijos vive en este pueblo

suelto en casa de Antonio Tallana. 

51 -

Marcos Quispe ele cincuenta y un afios casado con Espe
ransa Parinquilago de cuarenta años vive en Guachalá suel

to y tiene por sus hijos legítimos a Santiago Quispe de 

ocho años a Luisa de cinco años a Angelina de clos afios 

a Ysavel de diez y seis ai10s soltera y sin hijos a Ana de 

quince años, tambien soltera y sin hijos y a. 

28 

Lorenqo Quispe hijo legítimo del sobredicho de vein/te 

y ocho anos casado con Pasquala Farinquilago de la mes

ma edad sin hijos vive en Cangagua en servicio de don 
Fernando Santos. 

21 

Pasquala Quispe hermano ele/ sobre dicho de veinte y un 
aiios casado con Ynes Parinquilago de la mesma edad tie
ne por st1 hijo legítimo a Manuel Quispe recien nacido 
vive en Cangagua con el dicho su hermano en servicio ele 

don Fernando Santos. 

Thomás Quispe hijo legítimo ele Andrés Quispe ausente 

en la Villa ele Ybarra en la hacienda c!e Ybarra de veinte 
y cuatro anos .soltera y sin hijos vive con su tío Lorenso 

Qt1ispe st1 t!o qt1e va numerado en la foja antecedente vi

ve en Cangagua digo Guachalá. 

Ayustín Quispe hijo de Favián Quispe difunto de cuaren
ta y tres afios casado con Angelina Parinquilago de la 

mesma edad / tiene por sus hijos legítimos a Felipe Quis

pe ele seis anos a Luis Quispe ele tres afias y a Marcos 

Quispe de dos ai1os, vive en Cangagua en servicio de don 

Fernando Santos. 

Constó ser muerto 

esw Luís por ccr~ 
tificación suelta 
del cura de Ca~ 
yambe tercio de 

Navidad do 1706. 



f.128 

f. 128 v. 

Entró Ba.rtolom6 
tercio Sa11 Juan 
702, Auto 

X---------------

Luisa Guslago mujer legítima de Bartolo Tacuri ausente 
y que no se sabe donde está y se pondrá en el cuaderno 
de ellos de treinta ños tiene por su hijo legítimo a Barto
lo Tacuri de un arios vive en este pueblo en casa propia. 
Fn el pueblo de Cayambe en cuatro días del mes de Ju
lio de mil seiscientos y ochenta y cinco años el maestre 
de Campo don Francisco de Sola y Ros Corregidor y 
Justicia Mayor en esta provincia por Su Magestad y 
Juez de Comisión por el Gobierno Superior de estos Rei
nos del Perú para la numeración de los indios de este Co
rregimiento= Hizo parecer ante mi a don Marcial Pacheco 
cacique del haillo de Guachalá pernona que dió cuenta 
de ellos del. cual se recibió juramento que hizo por Dios 
Nuestro Seiior y una señal de cruz en / forma de derecho 
y habiéndolo fecho prometió decir verdad de lo que se 
le preguntare y siendo preguntado por el intérprete si tie
ne más indios que manifestar de los hasta aquínumerados 
= Dijo que no tiene más indios que manifestar que los 
numerados y en caso que los haya promete debajo del 
juramento fecho y penas impuestas por Su Excelencia 
que si de aquí en adelante parecieren algunos o tuviere 
noticia de ellos los manifestara ante Su Merced con las 
familias que tuvieren y se Je manda vuelva arrir de nuevo 
la gente y reconoce a los que faltan y asi lo proveyó y 
firmó = Don Francisco de Sola y Ros= Manuel de Pare
des Ante mi = Ygnacio de Almeyda Escribano de 
Su Magestad Publico. Suma y resolución de los indios e 
indias de la parcialidad de Guachalá son los siguientes. 

Indios tributarios de diez y ocho años hasta cin-
cuenta, ciento y treinta . Ul 30 
Indias casadas, viudas y solteras de quince años 
para arriba, ciento y cuarenta y uno. ---- Ul41 
Indios muchachos de diez y ocho años para abajo 
ciento y cincuenta y dos. - U 152 
Indios reservados por viejos y lisiados, veinte y 
dos U022 

Por manera que hay en esta / Parcialidad de Guachalá 
quinientas y cuarenta y dos almas de ambos sexos y eda
des salvo error de cuenta y pluma y Jo firmó Su Merced 

Don Francisco de Sola y Ros Ante mi Ignacio de 
Almeyda Escribano de Su Magestad, Público. 
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